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N. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOS,O-ADMINISTRATlVO 

Sección Sexta 

Cédula de requerimiento 

Por la Sección Sexta de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en 
rollo 1.167/1993, seguido a instancia de Incalsa. 
contra resolución del Tribunal Econ6micirAdmi
nistrativo"Central de fecha 25 de febrero de 1991, 
se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia 

«ExcelentifiUnos señores: 

Presidenta. 

Doña Mercedes Pedraz Calvo. 

Magistrados. 

Don José Luis Gil lbáñez. 
Don Fernando Martínez Gonzalez. 

Madrid a 25 de mayo de 1995. 

Dada, cuenta; por recibido el anterior exhorto 
únase al rollo de su razón, y Visto el contenido 
del mismo requiérase a IcaIsa. a través de edicto 
que se publicará en el "Boletin Oficial del Estado", 
para que en el término improrrogable de diez dias 
designe nuevo Procurador que le represente. bajo 
apercibimiento de tener por caducado el recurso.~ 

y para que sirva de requerimiento en fonna a 
Inc:alsa, en ignorado paradero, expido el presente 
que fumo en Madrid a 25 de mayo de 1995.-El 
Secretario judicial.-I 50-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Garcia Juanes. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo y bajo el número 
00012/1995, se t.ramitan autos de especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por el «Banco Urquijo, Sociedad Anónima~. repre
sentado por el Procurador don Luis Martinez Quin
tana. contra don Manuel Rodríguez Martn y dona 
Marta Requena Vtllar. sobre reclamación de can
tidad en cuantla de 12.274.129 pesetas. en concepto 
de principal, más otras 2.400.000 pesetas, que pro
visionalmente y sin perjuicio de ulterior liquidación, 
se calculan para intereses. gastos y costas procesales, 
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en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez. en su caso. y término de veinte días. los bienes 
embargados en el pre:rente procedimiento. las que 
se llevarán a cfecto en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, los próximm dibs 8 de febrero, para 
la primera: 8 de marzo, para la segunda, caso de 
resultar desiertllla primern; 8 de abril, para la tercera, 
caso de resultar igualmel1te desierta la segunda, 
todas ellar. a las doce de sus horas, las Que se llevarán 
a efecto -,:on arreglo a las siguientes' condiciones: 

Primem.· -Que servirá de tipo para la primera 
subasta el púctado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y, sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no sefl admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que' los licitadores deberán presentar 
resguardo de haber ingresado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en la su
cursal del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima~, en esta ciudad. cuenta número 
00530001800012/1995, importe equivalente al 20 
por 100 del tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secreiaria los lunes y miércoles dentro de las horas 
de Audiencia, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas y gravtunenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor, quedarán sub~ 
'Sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad d& los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros. 

Sext8.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
ha 'ita su celebración, acompañando junto a aquél 
el resguardo a que se refiere la condiciÓn tercera 
del presente edicto. 

Asimismo se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudíeren celebrarse las subastas 
en los dias señalados, se celehrarim el siguiente dia 
hábil. excepto sábados, que se celebrara al siguiente 
di. hábil. 

Sirva la publicacipn del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada, caso de 
resqltar desconocido el domicilio y paradero de la 
misma. 

Bienes objeto de subasta 

Valorados a efectos de subasta en las siguientes 
cantidades: 

Primer lote: Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 8.155.000 pesetas. 

Segundo "lote: Valorado a efectos de subasta en 
la cantidad de 8.155.000 pesetas. 

Tercer lote: Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 10.485.000 pesetas. 

Cuarto lote: Valorado a efectos de subasta en 
la cantidad de 1.165.000 pesetas. 

Ubicadas en la casa sita en esta capital, y su calle 
de Badajoz, sin número de orden (actualmente 
número 107), haciendo esquina a la calle de Linares. 

1. Fin..:a t.:special número 3.-Tipo B. Vivienda 
en segunda planta o primera de viviendas, a la 
izquierda subiendo la escalera. Consta de -varias 
dependencias. Tiene una superficie construida de 
70 metros 8 decimetros Cuadrados. Y linda. al frente. 
rellano y hueco de escalera y patio de luces; derecha 
entrando, propiedad de don Antonio Ruiz Soriano 
y don Antonio Ruiz López; izquierda, calle de Bada
joz; y espalda, propiedad de don J uao Antoruo 
López y don Mariano Jiménez. 

Tiene como ajenos: a) Et"uso de la mitad indivisa 
de la base del patio de luces que tiene una superficie 
aproximada de 9 metros cuadrados. b) Y el cuarto 
trastero marcado con e,l número 2. de los situados 
en la última planta. que tiene una superficie cons
truida de 8 metros 20 decimetros cuadrados. 

CUota de participación: 21 enteros 15 centésimas 
de otro entero por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Albacete, al tomo 1.667. libro 109. sección 
cuarta, folio 118, fmea número 7.437, inscripción 
cuarta. 

2. Finca especial número 4.-Tipo e Vivienda 
en segunda planta o primera de viviendas, a la dere
cha subiendo la escalera. Consta de varias !;lepen
dencias. Tiene una superficie oonstruida de 78 
metros 27 decimetros cuadrados. Y linda, al frente, 
rellano hueco de escalera y -patio de luces; derecha 
entrando, calle de Badajoz; izquierda, propiedad de 
don Antonio Ruiz Soriano y don Antonio Ruiz 
López y espalda, calle de Linares. 

Tiene como anejo:_a) El uso de la mitad indivisa 
dé la base del patio de luces que tiene una superficie 
aproximada de 9 metros cuadrados. b) Y el cuarto 
trastero marcado con el número 3, de los situados 
en la última planta, que tiene una superficie cons
truida de 8 metros 25 decimetros cuadrados. 

Cuota de participación: 23 enteros 36 centésímas 
de otro entero por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Albacete, al tomo 1.692, libro 124. sección 
cuarta, folio 39, fmca número 7.438, inscripción 
cuarta. 

3. Finca especial número 2.-Local comercial 
en primera planta o baja, -con acceso directo por 
las calles de Badajoz y Linares. Comprende una 
superficie construida de 80 metros 90 decímetros 
cuacfrados; y linda, frente, calle de Badajos: derecha 
entrando. calle de Linares; izquierda, rampa y ser" 
vidumbre de pasó; y espalda, don Antonio Ruiz 
Sori~o y don Antonio Ruiz López. 

Tiene como anejo el cuarto trastero marcado con 
el número 2, de los situado en la última planta, 
que tiene una superficie construida de 8 metros 
54 decimetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Albacete. al tomo 1.667, libro 109, sección 
cuarta, folio 116, fmca número 7.436. inscripcion 
tercera extensa. 

4. Una diecisiete ava parte indivisa de la fmca 
especial nUmero l.-Sótano del edificio. Tiene su 
acceso a través de una rampa abierta a la calle 
de Badajoz, que recibe lui a través de diferentes 
huecos o ventanas abiertos a la calle de Linares 
y al patio de luces del edificio. Tiene una superficie 
construida de 546 metros 31 decímetros cuadrados 
y útil de 505 metros 80 decimetros cuadrados. Lindu 
por su frente o norte. con la fmca de don Antonic. 
Ruiz Soriano y don Antonio Ruiz López. sobre la 
que está abierta la rampa antes ¿¡tada; y además 
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con los espacios ocupados por los portales abiertos 
a la calle de Linares del edificio del que es parte 
esta finca, con cuyos portales también linda por 
la izquierda o saliente y fondo o mediodía; izquierda 
y saliente. con el patio de ', .. h:es del inmueble; fondo 
y mediodía. con espacio ocupado por los locaJes 
comerciales; y derecha o poruente. con la calle de 
Linares. 

Cuota de participación: 10 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Albacete número 2, al tomo 1.732, libro 164. sec~ 
ción cuarta, folio 186. fmca número 4.20S-N, ins
cripción duodécima. 

Dado en la ciudad de Albacete a 9 de noviembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez. Maria José Garcia 
Juanes.-El Secretario.-78.922. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en Jos autos de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado bajo el número 258/1994, a instancias de don 
Angel Galindo Yidoy, representado por la Procu~ 
radora de los Tribunales doña Aurora Gutiérrez 
Martin, contra dori Julián Sánchez Juan y doña 
Juana Barrena Zambrano, sobre reclamación de can
tidad (cuantia 901.453 pesetas), en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez. y tér
mino de veinte dias, el bien embargado y que luego 
se expresará, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximg dia 5 de febrero de 1996, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Colegios, número 4. de Alcalá de 
Henares, asimismo, para el caso de no existir pas
tores en esta primera subasta; se señala para la cele
bración de la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera. el próximo 
dia 5 de marzo, a las doce horas. en el lugar antes 
indicado. y, en su caso, la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el próximo 
dia 11 de abril, a las doce horas, en el lugar men
cionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta h\ can
tidad de 1.500.000 pesetas, en que ha sido tasado 
el expresado bien, no admitiéndose posturas que 
no cubran dich~ tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la suba.o;ta deberán 
¡os licitadores consignar, al menos,. el 50 por 100 
de dicho tipc. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.--Asimismo, podrán los licitadores tomar 
pa,.-te en la subasta. en la fonna prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
hbdcndose saber a éstos que los titulos de propiedad, 
suplicios con certificación dei Registro. se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
que las cargas y gravámenes anteriores. si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante IQS acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto. B, de la avenida Reyes Católicos. 
número :!2, de Alcalá de Henares. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1, al folio 146, torno 3.435, libro 2 de Alea
lá-oestc, lli~ca 288. 

Dado en Alcalá de Henares a 1 de diciembre 
de 1995.-E!Magisttado-J .. ,.-El SecreUu:io.-78.777. 
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ALCALA DE HENARES 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
InstrucciÓn número 5 de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido judicial, por el presente, _ 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 484/95, de juicio universal de quiebra 
voluntaria a instancia de la ~rocuradora doña Puri
ficación David Calero, en nombre y representaci6n 
de «Idelec, Sociedad Limitadall, en el que se ha 
dictado resolución cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dispongo: Que en relación con la entidad «Idelcc, 
Sociedad Limitada», con domicilio social en la calle 
Bayeu, sin número, de Alcalá de Henares, debía 
de decretar y decretaba lo que sigue: 

A) El estado de qt'L !:-f'rl voluntaria de ddelec, 
Sociedad Limitada» •. 

B) Se designa Comisl1no de esta quiebra, a la 
economista auditaria de cuenta doña D010res Gon
zález Naranjo, a quien se le hará saber tal nom
bramiento. para que previa aceptación (l.:! cargo 
y juramento Q promesa, proceda inmediatamente 
a la ocupación de los bienes y papeh;:~ de la que
brada. inventario y depósito, en la forma que la 
Ley detennina; y para el cargo de uepositario se 
designa al economista auditor de cuentas Don José 
Navarro Rubio. el que previl areptación, juramente 
o promesa de dicho cargo. tendrá bajo su rustoria 
y conservará todos los bienes de la quebrada hasta 
el nombramiento de los Sindicos. 

C) Procédase'a la ocupación de las pertenencias 
de la quebrada. sus bienes, . libros, papeles y docu
mentos de giro, que tendrá efecto en la fonna pre
venida en el articulo 1.046 del Código de Comercio 
de 1829. 

D) Se decreta la retención de toda la corres
pondencia postal y telegráfica de «Idelec. Sociedad 
Limitada •• y para que ello tenga lugar _se expedirá 
la oportuna comunicación al señor Administrador 
de Correos y Telecomunicaciones de Alcalá de 
Henares, procediéndose a su apertura en las fechas 
que señala a presencia de la quebrada o de su apo
derado si acudiere y del Depositario. 

E) R,equiérase al Comisario para que en el tér
mino de tres dias J)resente el estado de acreedores 
de la quebrada. 

F) Requiérase al Comisario para que en el tér
mino de quince días emita el informe a que se refiere 
el articulo 1.382 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
según resulte del reconocimiento de los libros y 
papeles de la quebrada a los efectos de la calificación 
de la'quiebra. 

G) Se acuerda la acumulación a,estos autos de 
todas las ejecuciones pendientes contra la quebrada, 
a excepción de las que persigan bienes hipotecados 
oficiándose a 10'J Juzgados de Primeta Instancia de 
Alcalá de Hen.n<;l:i. así como al Decano de loS de 
Madrid. 

H) !;C inhabilita a ddelec, Sociedad LintitadalP, 
para la administraci6n y disposición de sus bienes. 

J) Se declaran vencidas todas las deudas de la 
quebra_da, la& que qejen de devengar intereses 
debiendo los acreedores de la quebrada hacer sus 
pagos al Depositario desitinado baja sanción de no 
quedar liberados. 

J) Se retrotraen los efectos de la quiebra al día 
en que resulte haber cesado la quebrada en el pago 
corriente de sus obligaciones y, por ahora, y sin 
perjuicio de tercero, a la fecha de 22 de diciembre 
de 1993. 

K) Publíquese la parte dispositiva de esta reso
lución en los tablones de anuncios de este Juzgado 
en el «Boletín Oficial del Estado», y en el eBoletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid». 

L) Inscribase esta resolución en el Registro Mer
cantil de la Provincia de Madrid. en el Registro 
Civil de esta ciudad, asi como en el Registro de 
la Propiedad correspondiente de Alcalá de Henares. 
librandose 'para eUos los com~sporniientes manda
mierUOs. 
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LL) Dése traslado, con remisión de la copia 
del escrito inicial y documentos presentados al 
Ministerio Fiscal a los fines precedentes. 

M) Notifiquese la presente resolución al Minis
terio Fiscal y a la solicitante a través de su repre
sentación legal haciéndose saber que contra la mis
ma únicamente cabe fonnular oposició,n en el plazo 
de ocho días. 

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y finno. 

y para que se produzcan los efectos legales per
tientes ¡expido la presente en Alcalá de Henares 
a 22 de diciembre de 1995.-EI Juez.-La Secre
taria.-78.804. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por doña Car~ 
men Iglesias Pinuaga. Juez del Juzgado de Primera 
Inst3ncia e Instrucción número 5 de Alcobendas, 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo l 31 
de la Ley Hipotecaria, que con el número 440/1993, 
se siguen en este Juzgado a instancias del Procurador 
s~110r Figueroa. en nombre y representación de 
«Zail, Sociedad Anónima~, contra «Industria del 
Mobiliario Español, Sociedad Anónima~, sobre efec
tividad de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que al final se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Orense, 
7. de A1cobendas, en los dias y fechas siguientes: 

En primera subasta: El día 23 de febrero de 1996, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de la hipoteca, que asciende a 850.000.000 
de pesetas, no admitiéndose poSturdS que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
pastores en la primera, ni haberse pedido la adju~ 
dicación en fonna por la actora, el día 29 de marzo 
de 1996, a las doce horas. por el 75 por 100 de 
la cantidad que. sin-ió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas. que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 26 de abril 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta, todQS 

los licitadores, a excepción del acreedor demaopan
te, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2347/0000/18/0440/93, de que este Juz~ 
gado es titular en el Banco de Bilbao Vizcaya, agen
cia núm!!ro 190 de Alcobendas. sita en la calle Mar· 
quesa VIuda de Aldama, cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y 'segunda subastas. y a la tercera, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del t1::m seI1alado 
para la segunda, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del RegIstro 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
dc la Ley Hipotecaria. estarán de rnunifiesto eu la 
Secreta."Ía y se entenderá que todo licitador acepta 
COrnl) bastante la titulación y que las cargas:) gra
vámenes anteriores y los preferentes, sí lo:;; hubiere, 
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio dei 
remate. 

018rta.-Se previene que en el acU!. de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposici6m tampoco se ddrni
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptaci6D. expresa de esas Obligaciones. 
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Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebrdción podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del J~tzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Sexta.-Las,posturas podrán hacerse\a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debt::rá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto seryirá igualmente 
de notificación en forma de los señalamientos de 
subasta a la deudora «Industrias del Mobiliario Espa· 
ñol. Sociedad Anónima¡¡. " 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid) al sitio del Egido o Llano del Barco. con 
una superficie de 30.421 metros cuadrados y nave 
industrial construida en ella. 

Inscripción: Tomo 517. libro 424. folio 131. fmca 
número 28.881, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de San SebastiAn de los Reyes. 

Dado en Alcobendas a 1 de diciembre de 
1995.-La Magistrada-Juez. Carmen Iglesias Pinua
ga.-La Secretaria.-78.546-3. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Antonio RomerCYCuesta. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera fnst."mc::ia e Instrucción 
número 4 de Algeciras (Cádiz), por el presente 
edicto. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial SlID1anO del articulo 131 
de la' Ley Hipotecaria, bajo número 22/94, a ins
tancia de la «Caja Postal. Sociedad Anónima». con
tra dona Maria Gloria Calderón Martinez. sobre 
efectividad de crédito hipotecario en los que en el 
día de la fecha. ha recaido resolución por la que, 
a instancia de la actara. se ha acdrdado sacar a 
publica subasta por primera. y en su caso, segunda 
y tercera vez, en prevención de que no hubieran 
postores, la fmea sobre la que se constituyó hipoteca 
siguiente: 

Urbana.-Vivienda número 56, sita en el conjunto 
residencial Los Jazmines de A.lgeciras, en la parcela 
número 55 de la urbanización San García. Clm una 
superficie const.ruida de 56 metros cuadrados 38 
decímetros cuadrados. distribuidos en salón-come
dor-estar, cocina y escalera ;;:n planta 'primera y dis
truibidor, dos dormitorios. cuarto de baño y terraza 
en planta segunda. Dispone además de un espacio 
dIáfano bajo cubierta en planta baja o semisótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de A..l~erlras. al tomo 99&, libro 657, folio 1, fmca 
registra~ ,--..atnero 43.598. 

Fim .. ;t v1\h)rada en la escritura de constitución de 
la hipoteca a efectos de suba<¡ta en 8.760.000 pese
tas. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado a las 
doce horas. de los días 23 de febrero, 25 de marzo 
y 23 de abril de 1996. respectivamente. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para la primera las sumas 
relacionadas anteriormente pactadas en la escdtura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta. tendrá lugar la segunda. en la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que- se 
admita postura inferior a dicho tipo; y para el caso 
de que tampoco hubiera postor en la segunda tendrá 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
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tarta, entendiéndose que todo licitador acepta co.:no 
bastante la titulaciÓn.- y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, de 
existir. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

CUarta.-Los postores, salvo el acreedor deman
dante, necesitarán consignar en la cuenta de depó
sitos y consignaciones que este Juzgado mantiene 
en la oficina princial del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», de Algeciras, bajo el número 
1.208·0000·18·0022·94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo. En la tercera el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo f¡jado 
para la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas podrá hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, debiendo acom
pañarse de resguardo acreditativo de haberse efec
tuado la correspondiente consignación. 

Las posluras podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Algeciras a 23 de octubre de 1995.-EI 
Secretario Judicial, Antonio Romero Cuesta.-l11. 

ALGECIRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha en este Juzgado de Primera Installcia 
número J de Algeciras. en los autos de procedi
miento sumarlo hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 00299/1994, seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros Provincial San Fer
wmdo, Sevilla y. Jerez, representada por el Procu
rador don José Luis Femández Moreno, contra «La 
Campana de Algeciras, Sociedad Limita4&». don 
Francisco Guerrero Garcia. dona Antonia Dlaz Cas· 
tro, don José Luis Garcia Ochoa y doña Maria 
Luisa Lima Pérez, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se sacan a primera y, en 
su caso, segunda y tercera públicas subastas. éstas 
en prevención de que no hubiesen postores para 
la primera y segunda, por término de veinte diato. 
el inmueble al fmal relacionado, para cuya cele
bracion, se han señalado los días 22 de marzo. 17 
de abril y 15 de mayo de t 996, a las doc~ treinta 
horas. en la Sa!a de Audiencias de este Juzgado, 
previniéI1dose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo que -sirve de base a la primera 
subasta es el de 57.750.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad, .con una rebaja del 25 
por 100 para la segunda subasta y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, y si 
hubiere lugar a ello. en la tercera subasta que pueda 
celebrarse el depósito consistirá en el 20 por 100, 

-por lo menos, del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y lo"" preferentes, si los' hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas.. conforme 
a lo prevenido en .la regla 7.a del articulo ante
riormente citado. -caso de· que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmea subastada. 

Desde el anWlcio de este edi~o haorta la cele
bración de' las subastas podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, ei importe de la con
signación expresada, o acompañando el resguardo 
de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Uno. Local comercial número 1 de. la 
planta: baja de la casa número 5 de la ('all", Emilio 
Santacana, de Algeciras. Ocupa una superficie Jc 
281,82 metros cuadrados. Linda: Por su frente. con 
.la calle mencionada; por la derecha. con pasillo 
o galeria' de acceso, con el zaguán de entrada al 
edificio y con fmca de los herederos de don J~l 
Morales: izquierda entrando, con fmca de doña Car
men Lo7aJlO; y fondo. con fmca de los herederos 
de don Cristóbal Izquierdo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Algeciras, al libro 
504. tomo 822, folio 50. fmca número 35.276. 

Diligencia.-La extiendo yo, Secretaria. para hacer 
constar que la entidad actora litiga en concepto 
de pobre, de todo 10 cual doy fe. 

Dado en Algeciras a 28 de noviembre de 
1995.-La Secretaria Judicial.-78.93l. 

ALICANTE 

Edicto , 
Doña Cannen M~rida Abril. Magistrada-J..:.ez tie, 

Juzgado de Primera InsÍP.ncia número l de Ali.· 
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 2/91 instados por el 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima» contra 
don Demetrio Sánchez Gómez y doña Maria Josefa 
Alarcón Plaza en el .que se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte dias el bien 
embargado que al final se dirá. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la primera subasta el día 14 de abril df' 
1996. a las doce horas; por el tipo dt" tasacion. 

Para la segunda subasta. caso de no haber PÜ5t0T"''' 

en primera ni pedirse la adju1icacIón. e; dia 1 Ó 

de mayo de 1996. a las do..:e horas. po), el tipo 
de tasación rebajado un 2:5 por lOC 

'Para la tercera s~basta, caso de no haber postores. 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el dia ~ 7 
de junio de 1996, a las doce horas. sin sujedún 
a tipo, y observándose las siguientes condidon(,&. 

Primera.-Servirá, de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se d.ir.3.. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubra las n:.)S 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte: en la primera o seg..m
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia 141. avenida Aguilera. número 2'i. Alicante. 
cuenta 0097. una cantidad igual o superior al 20 

.por 100 del tipo de licitacion. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar ser~ 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitador 
de la segunda subasta. 
. Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonoa de 

pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-.:Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. ce&ion dque. sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon, 
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinciór. 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador. acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia dd actor. podrá reservarse .el 
depósito de aqueUas posturas que hayan cubierto 
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el tipo de la subasta para en caso de que el adju
dicatario no cwnpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.--:Para el caso de que cualquiera de los 
dlas sefialados sean sábados. domingos o festivos 
se entiende que se celebraré. al siguiente lunes lhábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

VNienda unifamiliar-sita en San Vicente del Ras
peig, provincia de Alicante. en calle Rio Guadiana. 
número l. La vivienda se encuentra ubicada sobre 
una parcela de 551 metros cuadrados de superficie 
y consta de una planta baja de 120 metros cuadrados 
y una planta alta de 35,60 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante, al tomo 281, folio 5. fmea registral 
número 17.601. Valoración: 13.440.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Mérida Abril.-EI Secre
tario Judi~ial.-78.729. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet,. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 632/91-C, instados 
por la Comunidad de Propietarios Torre Vistamar. 
contra don John Edward Sullivan, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por ténnino de 
veinte dias. el bien embargado que al ftnal se dirá. 
El remate tendrá lugar en la- Sala de Audiencias 
de este, Juzgado. y para la primera subasta el día 
29 de febrero de 1996. a las once horas. por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pe.dirse la adjudicación. el día 29 
de marzo de 1-996. a las once horas. por el tipo 
de ta~aci6n rehajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso' de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 26 
de abril de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
PQC¡tura en primera y Segunda que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIzcaya, 
agencia 141. avenida Aquilera, nUmero 29, de Ali
cante, cuenta O 1 OO. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar. 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al' 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta.. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certüicación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta cOmo bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
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el tipo de la subasta, para el caso que el adjudícatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábado, domingo o festivo. se eotien· 
de que se celebrará al siguiente hmes hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Apartamento número 1-2. del piso deci
moquinto de la parte alta de la Torre Vistamar, 
situado en la partida de Vistahennosa del Mar. tér· 
mino de Alicante. Se compone de vestibulo-hall, 
vesttbulo-servicio, cuatro donnitorios, cocina office, 
baño, dos aseos. salón-estar. lavadero y annarios. 
y terraza corrida en su frente. Tiene una superficie 
útil de 181,50 metros cuadrados y las terrazas de 
37.51 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alicante número 4, al tomo 2.364. 
libro 112. folio 136. fmca registral número 6.121-C. 

Valor en primera subasta:·19.058.550 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-86. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera. Instancia número 
7 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 259-C-94. instados por 
el Banco Español de Crédito. representado por la 
Procuradora señora Riera Prats, contra don Antonio 
Cremades Arraéz y doña Esperanza VIdal Mellado, 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte dias. los bienes embargados 
que al fmal se dirán. 

La primera subasta, el dta 28 de febrero de 1996, 
a las doce horas. por el tipo de tasaCión. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en primen ni pedirse la adjudicación, el 
dia 27 de marzo de, 1996, a las doce horas. con 
el tipo de tasación rebajado un 2S por lOO. 

Para la tercera. subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el dia 8 de 
mayo de 1996, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de lipo para la primera subasta. 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. se deberá consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213. 
del «Banco Bilbao Ytzcaya, Sociedad Anónima». 
agencia número 14], sita en el interior del Palacio 
de Justicia (Benalúa). una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante acepta y queda subrogado en la res- -
ponsabilldad de la misma, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra wrida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que el adju-
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dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve' la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábados. domingos o festivos 
se entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Vivienda número 7. en la planta 
cuarta, a la derecha subiendo por la escalera de 
acceso a la misma, con todas las dependencias que 
la integran; pertenece al e.dificio sito en Elda, calle 
Donoso Cortés, número 27 bis de policia. 

Tiene una superficie útil de 48 metros cuadrados. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 

de EIda en el libro 551, tomo 1.554, al folio 107 
y siguientes. fmca número 23.779. 

Valorada a efectos de subasta en 3.150.000 pese-
taso 

2. Urbana.-Casa habjtación compuesta de plan
ta baja con patio descubierto y un piso alto. situada 
en Elda, calle Joaquín Coronel. número 49 de 
policia. 

Mide una superficie construida en planta baja de 
153 metros 50 decimetros cuadrados y en planta 
alta de 80 metros cuadrados. Mide el total del terre
no donde está ubicada una superficie total de 160 
metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Elda en el libro 551, tomo 1.554. al folio 103 
y sigtilentes, fmca número 14.477. 

Valorada a efectos de .subasta en 10.084.250 
pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario Judicial.-83. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcla, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
206195 seguidos a instancia de'la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo contra don José Antonio García 
Lumbreras y doña Angela Oliver Moreno. en cuyos 
autos· se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. !os bienes hipo
tecados a los demandados (y por lotes separados, 
caso de ser varias las fmcas a subastar), que abajo 
se describen con indicación de su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en al Sala de Audiencias . 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 28 de febrero d.e i 5-96. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no babel" habidc
postores en la primera ni haberse pedido adjmli· 
catión de debida forma, por el demandante. el día 
28 de marzo de 1996. a las doce horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 29 de abril de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de_ 
liquidación. 

Segunda.-Que para tomar parte en Ja primera 
y se-gunda subasta deberá consignarse previamente 
en la cuenta número O] 18 que este Juzgado tiene 
abierta en la entidad Banco Bilbao VIZcaya, una 
cantidad igual O: superior al 20 por 100 del tipo 



de licitación y para la tercera el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la Jlana, si bien, además. hasta el día 
sefialado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubie~o el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral. estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria del Juzgado, debiendo con
fonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir nigún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que eL rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la repon· 
sabUidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las Ímcas hipotecadas, confonne Ji los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento' CiviL de 
no ser hallados en ellas. este edicto servirá igual. 
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para. el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantida que se indica al pie de cada 
finca registral. 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados para las subastas fuese inhábil, se 
entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Anexo 1: l. Local comercial de fondo de la casa 
número 20 de la calle Béjar. de Alicante. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alicante. 
Es la finca registra! número 24.946, valorada en 
8.415.000 pesetas. 

2. Número 5.-Vivienda letra A. tipo H del piso 
primero de la casa número 20 de la calle Béjar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1. Es la Ílnca registral número 24.952, vale. 
rada en 4.135.00Q'pesetas. 

3. NUmero 6.-Vivienda letra B. tipo F del piso 
primero de la casa número 20 de la calle Béjar. 
de Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número l. Es la fmea registral número 
24.954. valorada en 5.560.000 pesetas. 

4. Número 8.-Vivienda letra D, tipo B del piso 
primero de la easa número 16 de la calle Béjar, 
de Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante. Es la fmea registraJ. número 
24.866, valorada en 3.940.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, PUar Solanot Garcla.-78.731. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Beatriz Vaz-Romero Moreno, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Almen-
dralejo, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins.
taocia de Almendralejo número 2, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita con el 
número 239/95. a instancias del Banco Central His-
panoamericano, representado por el Procurador 
señor Hemández Femández, contra don Emilio 
Molina Gil y otra. en reclamación de 6.714.233 
pesetas de principal, intereses y costas, se saca a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
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térinino de veinte dias cada una, por el precio pac· 
tado en la escritura de constitución de hipoteca la 
primera; 75 por 100 del mismo. la segunda y sin 
sl\ieCión a tipo la tercera, el bien hipotecado a los 
deudores Que se reseñarán., habiéndose señalado 
para los actos de los remates, sucesivamente los 
días 27 de febrero. 18 de marzo y 8 de abril, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. tuYo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 8.482.500 
pesetas, fijado en' la escritura, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
set"án admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JU2'sado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate .. 

Quinta-Que en cualquiera de las subasta el rema· 
te podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Sexta.-Que desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de 
haber efectuado la consignación correspondiente en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial en la calld,Ebro. nÍunero 
7, de AJmendralejo, con superficie de 200 metros 
cuadrados y que linda: Derecha entrando. con don 
Eulogio' Garcia Alcántara; izquierda. don Javier 
Barragán Rangel; y espaldas. con don Mateo Muñoz. 
Ubre de cargas y sin arrendatarios. Dicha hipoteca 
está h.crita al folio 52 del tomo 1.523, libro 474 
de Almendralejo, fmea número 28.614. inscripción 
quinta del Registro de la Propiec;lad de Almendralejo: 

Dado en AJmendralejo a 11 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, 'Beatriz Vaz-Romero More· 
nO.-78.709. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Beatriz Vaz·Romero Moreno. Secretaria del 
Juzgado de Priinera Instancia número 2 de Almen· 
dralejo. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
218/95. se siguen. autos de procedimiento hipote.
cario a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». don Pedro Ortiz y otros. 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por. el Juzgado de Primera Instancia de Almendra· 
lejo número 2. con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. que se tramita con el número 218/95. a 
instancias del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima" representado por el Procurador don 
Ricardo Hemández Femández. contnJ don Pedro 
Ortiz y doña Paloma del Hoyo. en reClamación de 
5.704.977 pesetas de principal intereses y costas. 
se saca a pÚblica subasta, por primera, segunda y 
tercera vez. término de veinte días cada una, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca la prl.o:\era; 75 por 100 del mismo la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. el bien 
hipotecado a los deudores que se reseñarán, habién· 
dose seña1ado para los actos de los remates. suce· 
sivamente los días 8 de marzo. 28 de marzo y 17 
de abril de 1996. a las once horas. en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.6tJO.OOO 
pesetas. fijado en la escritura, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los_licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Cua.rt:á-~ las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes. si los hubiere, al crédito del a(.,1.or. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsa.bili~d de los mismos. sih destinarse a su extin· 
ción el pre.cio del remate. 

Quinta.--Que en cualquiera de las subasta el rema· 
te podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Sexta.-Que desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas. podrán hacerse posturas 
por escrito en püego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de 
haber efectuado la consignación correspondiente en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 9.-Vivienda letra C. de la pl~ta 
primera. con acceso por el portal común. sito en 
la calle Cervantes, número 58. de esta ciudad, con 
superticie otil de 89 metros 50 decimetros cuadrados 
y construida de 104 metros 39 decimetros cuadra· 
dos. Se compone de vestibulo de entrada. salón-co-
medor. donnitorio principal. dos dormitorios dobles. 
baño completo, aseo con baño aseo--inodoto y lava· 
bo, y cocina con terraZa. lavadero. Linda: Por la 
derecha entrando en ella, con casa de don Manuel 
González Alvarez; izquierda, patio de luces y piso 
letra D de la misma planta con acceso por la calle 
Cervantes; fondo. patio de luces y piso letra A de 
la misma planta con acceso por la calle Francisco 
Pizarro; y frente, reUano de escalera y calle Cer· 
vantes. CUota de participación: 6.69 por 100. 

Dado en Almendralejo a 14 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, Beatriz Vaz..Romero More-
no.-78.707. 

ANIEQUERA 

Edicto 

Doña Maria del Canuen Onorato Ordóñez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de . 
Antequera y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
132/94, se tramita juicio ejecutivo. promovido por 

.la Caja Rural Provincial de Málaga, contra otro 
y don Antonio Gómez Gaccia y doña Rosario Reina 
Artacho, sobre reclamación de cantidad. en los que· 
he acordado la venta en pública subasta, de la finca 
que se describirá, haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en las nUsmas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para. el remate en pri
mera subasta. el dia 20 de marzo de 1996, a las 
doce horas. en este Juzgado, y en su easo. para 
segunda y tercera subasta, los día 22 de abril, y 
22 de mayo de 1996. respectivamente a igual hora. 

Segunda.-Servirán de \i,po en primera subasta. 
los de valoración dados a cada inmueble. y para 
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100. 
no admitiéndose en ninguna de ambas convoca
torias, posturas inferiores a las dos terceras partes 
de dichos tipos. 

Tercera-La tercera subasta se celebrará. en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

CUarta.-Los licitadores, que podrán presentar. si 
así lo desean. posturas por escrito en sobre cerrado, 
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en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte, directa
mente en la subasta. el 20 por 100, al menos, de 
los tipos Que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se eOl-'Uentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de la fmca que se describirá, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, 8s1 como que "las cargas anteriores 
o preferentes. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qlle el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualq\liera 
de las subastas sefialadas, por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración. el siguiente día hábil. 
excepto sábados. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de no haberse podido practicar en la forma personal. 

~ien objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra, en el partido de Las 
Lomas. ténnino de Alora. Con Wla superficie de 
3,4880 hectáreas, dentro de la cUal se encuentra 
Wla casa cortijo con una superficie de WlOS 100 
metros cuadrados con Wla sola planta y varias 
habitaciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ajora 
(Málaga) al tomo 781. libro 261 de Alora, folio 
92, finca número 13.175-N. 
Valora~ en: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 6 de noviembre de 
1995.-La Juez. Maria del Carmen Onorato Ord6-
ñez.-EI Secretario.-78.736. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña 'Maria del Carmen Onorato Ordóñez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Antequera y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con -el número 
140/93. se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
Caixa de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra don Francisco Cobos Hurtado y doña 
Maria de la Fuente Ortega, sobre reclamación de 
cantidad en los que he acordado la venta en pública 
subasta, en tercera convocatoria. de las fincas que 
se describirán, haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en la misma: 

Primera.-Se ha sei'ialado para el remate. el dia 
5 de marzo de 1996, a las doce horas, en la-Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Segunda-Por ser en tercera convocatoria. esta 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, que podrán presentar si . 
así lo desean. posturas por escrito en sobre cerrado 
en este Juzgado, deberán consignar para tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no podrán intervenir. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las fincas que-se describirán. haciéndose constar 
que no se ha suplido 4L falta de presentación de 
titulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos, a lo que resulta de la certificación de- cargas 
obrantes en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, as! como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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En caso de que no pudiera cele1?rarse la subasta 
en la fecha señalada por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día· hábil. 
Sirviendo la publicación del presente, de notificación 
en forma a los demandados para el casQ de no 
haberse podido practicar en la forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Usufructo vitalicio de vivienda con 
superucie construida aproximada de 165,49 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera al tomo 959, folio 159,libro 155, fmca núme-
ro 24.200-N. ( 

Valorado el usufructo vitalicio de dicha vivienda 
en 3.600.000 pesetas. 

2. Urbana.-Mitad indivisa del inmueble situado 
en la calle Toril, números 15 Y ] 7. de esta ciudad, 
constituido por Wl solar en el que se encuentra 
una nave de tipo industrial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera al tomo 1.067. libro 629. folio 66. fmea núme
ro 12.350-N. 

Valorada la mitad indivisa en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 1 de diciembre de 1995.-La 
Juez, María del Cannen Onorato Ordói'iez.-EI 
Secretario.-18. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santamaria. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
177/92 se sigue en este Juzgado, a instancia de 
la Caja de Ahorros Layetana, contra don Antonio 
Macia Balagué y doña Antonia Pons Pavia, por 
término de veinte dias. se ha acordado sacar a subas~ 
ta pública la fmea que abajo se describe, señalándose 
para la celebración de la primera subasta el dia 
22 de abril de 1996. a -las once treinta horas, en 
la Sala de Audiellllias de este Juzgado, sito en la 
calle Santa Clara, sin número; y en previsión de 
que no hubiera postores en la primera subasta, se 
señala una segunda y tercera subasta, a celebrar 
los días 27 de mayo de 1996 y 27 de junio de 
1~96, con la misma hora y lugar. Dichas subastas 
se llevarán a efecto conforme a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado. consistente en 11.493.000 pesetas. Para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera. 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posÍuras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar pa.rte.&n la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del JUZj:ado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 514. clase 18, expediente número 
177/92. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plica 
cerrada, desde la publicación de este anuncio. y 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre.
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta- y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los días, horas, condiciones, tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo asi con lo dis
puesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza- mayor o causas fUenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil. excepto 
sábados. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Trigésima fmca. La vivienda de la tercera 
puerta del tercer piso, que tiene su acceso por la 
escalera número 2 del edificio sito en esta ciudad 
de Calella. calle Valldebanador. números 2 y 4. Ocu
pa Wla superficie Útil de 87 metros 35 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con el rellano y 
caja de la escalera número 2. por donde tiene su 
entrada. <;:on la caja del ascensor y con un patio 
interior de luces: por la derecha entrando, con la 
vivienda de la tercera puerta del mismo piso. escalera 
número 4; por la izquierda, con la caja del ascensor 
y con la viyienda de la segunda puerta del mismo 
piso y escalera; y por la espalda. con vuelo del 
jardín del irunueble. 

Porcentaje: 2.1 S por 100. 
Inscripción: Tomo 733, libro 83, folio 239. fmca 

número 6.726, inscripción segunda. 

Diligencia-En Arenys de Mar a la misma fecha. 
La extiendo yo, la Secretaria. para hacer constar 

que la actora, <;aja de Ahorros Layetana, como 
institución de ahorros de carácter benéfico social. 
actúa con el beneficio de justicia gratuita. Doy fe. 

Dado en Arenys de Mar a 16 de noviembre de 
1995.-La Secretaria. Nieves Tomás Santama
ria.-I03. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Ignacio Moneada Atiza. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el -procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 186/92, instado por «Banca Jover. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Lluis 
Pons Ribot, contra don Enrique Lázaro Romeu, 
he acorddo la celebración de la primera subasta, 
para el próximo dia 7 de marzo de 1996. y hora 
de las diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anWlciándola con veinte dias de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimimo, se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera-Que el tipo de subasta es el de 
61.924.896 pesetas, fijado en a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 0530, en la entidad del Banco Bilbao 
Vizcaya, Wl8 cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate ppodrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subast31basta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Se hace constar' que los autos y la cer
tificación registra!, están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación. que las cargas anteriores y las pre-
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recentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose QUe'el rematante las acepta Y quedé 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de Que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda subasta. el -próximo dia 12 de abril de 
1996. y hora de las diez. sirviéndose de tipo el 
75 por 100 del sefialado para la Primera. con las 
mismas condiciones que para la anterior. 

De igual fonna, Y en prevención de que hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercera subasta. béijo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo dia 17 
de mayo de 1996, y hora de las diez. 

El presente edicto servira de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmcaobjeto de subasta, valorada en 61.924.896 
pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-5ituada en ténnino de Santa Susana, 
panye llamado Can Torrent del Mas. hoy sei\alada 
con la calle VIrgo. con el número 60-B. Es la parcela 
número 60~B. de superficie 480 metros 10 deci
metros cuadrados, En -el mismo existe construida 
una casa de planta baja de 9S metros cuadrados, 
distribuidos en tres habitaciones. salón~medor, 
cocina, baño, pasillo y terraza, y como consecuencia 
del desnivel del terreno, tiene un scmisótano de 
22 metros cuadrados destinado a garaje y que se 
accede por medio de rampa desde la calle de la 
urbanización sita al este de la parcela. Y tambim 
otra vivienda unifamiliar de superficie 80,98 metros 
cuadrados compues.ta de recibo, bano. cocina. come
dor-estar, dos dormitorios y otra habitación. La edi· 
ficación está cubierta de tejado; y todo en junto 
linda: Al norte, en linea de 24.68 metros, con parcela 
número 6()..A. de don Jorge Carreras Vallés; al sur, 
con parcela segregada de don Antonio Pont Porta, 
mediante terraza que es la cubierta del semis6tano 
no destinado a garaje; al este, en linea de 20 metros 
con dicha calle y al oeste, en linea de 23 metros, 
con zona verde de la urbanización. 

Inscrita en el tomo 871 del archivo, libro 26, de 
Santa Susana, folio 39, fmea número 2.072. por 
inscripciones segunda y tercero. Registro de la Pro
piedad de Pineda de Mar. 

y para que as! conste, expido y firmo el presente 
en Arenys de Mar a 21 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Ignacio Mancada Ariza.=50. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Hago saber. Que en los autos número 230/95, 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arenys de Mar. procedimiento judicial 
sumario dei articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por el Procurador don Manuel Olivar Vega. 
en nombre y representación de la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, contra don Rafael Dome
neco Gelma y don Rafael Domencch Castillo. por 
proveido de esta fecha. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y en su caso, 
por segunda y por tercera vez. por término de veinte 
días, la fmca hipotecada que al final se describe. 

Pura la celebración de la primera subasta, se ha 
se1Ul.lado el día 26 de febrero de 1996, a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. y para la segunda y tercera subasta, en su 
caso. el día 26 de marzo de 1996 y 26 de abril 
de 1996. respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de eUas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor. se celebrará en el siguiente día o suce
sivos días hábiles. a la misma hora, si persistiere 
el impedimento; con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca de 11.829.000 
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pesetas, para la segunda el 75 por 100 del anterior. 
no !riendo admisibles posturas inferiores al tipo res· 
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores deberé.Ít consignar pre-: 
viamente en el Banco Bilbao Vtzcaya, oficina de 
Arenys de Mar y en la cuenta número 511 de este 
Juzgado. una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta. excepto en la tercera en 
la que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda; las posutas podrán hacerse desde 
la publicación de este anuncio en pliego cerrado. 
depositando a la vez las cantidades indicadas en 
L'l cuenta número 511 del Banco Bilbao VIzcaya 
de Arenys de Mar. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse n calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuartn subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante lbs acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos., sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10.- a 14.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986 d. 14 
de- mayo, «Boletin Oficial del Estado» de 20 de 
mayo de 1996), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res-
pedo al lugar, día y hora del remate. quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Chalet o vivienda unifamiliar, sita en término de 
Tordera. vecindario de San Daniel, con frente a 
la calle Buenavista. sin número. Se compone de 
planta hl\ja únicamente, con un comedor--estar, terca· 
za de superficie total 52 metros 15 declmetros cua~ 
drados y la terraza 29 metros 15 decimetros cua
drados. Se alza sobre una porción de terreno, pro-
cedente de la urbanización San Daniel. de superficie 
368 metro:; 44 decímetros cuadrados. 

Lindante: Al frente. este. en linea de 15.14 metros, 
con la calle Buenavista; 'por la derecha entrando, 
norte, en linea de 24,68 metros. con la parcela núme
ro 44 de la misma manzana; por la izquierda, sur. 
en linea de 24.49 metros, con la parcela númere 
52 de la propia manzana; y por :~ fondo, oeste, 
en linea de 15.08 Jl].etn::~, COn resto de finca matriz 
de t!o.~ ~ segregó la presente. 

Inscripción: Al folio 74 del libro 130 de Tordera. 
torno 1.294, fmea número 3.508·N, inscripción pen· 
diente en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. 

Dado en Arenys, de Mar a 4 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.800. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado número 2 y en el procedimiento 
que se dirá acordó sacar a pública subasta y por 
término de veinte dias IQ siguiente: 

Piso quinto izquierda de la casa número 2 y núme
ro 4 de la calle Fray Valentin Morán, de Aviles. 

Registro: Inscrito al h)mo 1.395. folio 34, fmea 
número 5.678 (pasó al folio 3, libro 189. tomo 
1.879) del Registro de la Propiedad número 2 de 
Avilés. 

El remate tendrá lugar: 

En primera subasta, el dia 4 de marzo, y hora 
de las diez treinta, per el tipo de tasación. o sea, 
por 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju· 
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dicación en fonna. el dia 4 de abril, y a la misma 
hora: por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por ¡OO •. 

En tercera subasta. de quedar desierta la segunda 
Y no haberse pedido t1 adjudicación confonne a 
Derecho, e,dia 3 de mayo, y a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, significándose que si el precio 
ofrecido- no llegase a la dos terceras partes del tipo 
que sirve para la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate a los. fmes y plazos pre. 
vistos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Las subasta& se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirim posturas en_ primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun· 
da subasta deberá con~ previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado ábierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, referencia 
3263'()()()()"14-0065-94. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 1 00 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta. la cantidad a 
consignar será. igual, por 10 menos al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. observando al respecto 10 dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 1.499 de la citada Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma prevista en el párrafo tercero del artículo antes 
mencionado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al, crédito del actor continuarán subSistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta..-Los autos y la correspondiente certifica· 
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado durante las horas de Au.diencia. 

Dado en Avilés a 4 de diciembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-78.708. 

AVILES 

Edicto 

Don Juan Laborda Cobo, Magistrado-Juez del Juz· 
godo de Primera Instancia número 4 de Avilés, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 500/94. se tramita procedimientgjudicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del .:Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad 
Anónima», contra don Fernando Carlos Peracam
pos y doña Daniela Cordero Fernández. en recla· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pUblica 
subasta por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. el dla 15 de marzo de 1996. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
fa cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vtz· 
caya, Sociedad Anónima», número 
3266000018050094, una cantidad igual. por ló 
menos, al 50 por I ()o del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la c~rtificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipot.ecaria. está de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo' licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabiltdad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el dia 22 de abril de 1996, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación 1as demás prevenciones de la primera. 

19uaJmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. señala para la 
celebración de una tercera, el dia 31 de mayo de 
1996, a las. doce horas, cuya subasta se celebrlJ.IÚ 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 3.-Piso primero izquierda, confor

me se sube la escalera letra A. antes D. del portal 
señalado con el número 58. de la calle Llano Ponte. 
de Avilés, finca registral número 8.032. tomo 1.548. 
folio 4. 

Tipo de subasta: 6.845.181 pesetas. 

Dado en Avilés a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Laborda Cobo.-El Secreta
rio.-78.711. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bada
joz y su partido, 

H~{l saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo c::-n el número 502/90. promo
vidos por la Caja Postal de Aticrros. representada 
por el Procurador señor Jurado Sánchez. w~:!.!ra 
doña Mercedes Macias Fennoselles, en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por provi
dencia de esta fecha Se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
tercera vez. plazo de veinte dias, la fmea que se 
reseñará. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 15 de febrero 
de 1996. a las diez horas. sin sujeción a tipo. myo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
"por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 5.420.360 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del·tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. pudiendo sólo el ejecutante 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de estge Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren, quedan sub
sistentes. sin que ·se dedique a su extincJÓtl el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligacionc~s que de los mismos se deriven. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en l~ avenida Fernando 
Calzadilla, número 27. letra B. en la planta cuarta, 
del término de Badajoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Badajoz, libro 10, tomo 1.411. folio 150. finca 
número 493. 

Dado en Badajoz a 29 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Valentin Pérez Aparicio.-La 
Secretaria.-66. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantia número 408/95. a instancias de 
«La Cornisa del Guadiana, Sociedad Anónirna». 
representada por el Procurador señor Femández de 
Arévalo. contra otros y"los herederos de don Jesús 
y don Fernando Piona Lopo y don Victoriano Piona 
Rubio. los cuales se encuentran en ignorado para
dero. sobre solicitud de prescripción del dominio 
de la fmca sita' en la calle Zurbarán. número 35, 
de Badajoz; y por medio del presente y por asi 
haberse acordado en providencia de esta fecha, se 
emplaza a los referidos demandados para qUe en 
el ténnino de diez dias. comparezcan en autos, per· 
sonándose en legal fonna. con la prevención de 
que si no comparecieren serán declarados rebeldes 
y les parará el petjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado» y para que sirva de emplazamiento en legal 
forma a los demandados citados. expido el presente 
en Badajoz a 18 de diciembre de 1995.-El Magis
trado-Juez. Luis Casero Linares.-La Secretaria.-69. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 ~e !!~~oz y su partido. 

Hago saber: Que en virtud Je la acordado en 
resolución de esta fecha dictada en el proced.inÜ€i1W 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido con el número 485/90. a instancias 
del «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Almei
da. contra don Juan Antonio Suárez de la Cruz 
Y don Juan José: Suárez de la <:ruz. en reclamación 
de crédito hipotecario. por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de la fmca hipotecada que luego se dirá., en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
avenida de Colón. número 4. teniendo, lugar la pri· 
mera subasta el día 4 de marzo de 1996, a laS . 
diez treinta horas; si resultara desierta esta primera 
suba.<¡ta, la segunda tendrá lugar el día 11 de abril, 
a las diez treinta horas; y la tercera subasta. si resul
tara desierta la segunda. el dia 13 de mayo, a las 
diez treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para el remate en pri~ 
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunlia 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente. en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», cuenta número 0340.000.18.0485.90. 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado. una cantidad en metálico igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y en 
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la tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segun
da. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán deweltas dichas can
tidades a sus respectivos dueños, salvo la que corres· 
ponda al mejor postor, que quedará a cuenta y como 
parte del precio total del remate que. si se solicita, 
podrá hacerse con la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el rematante 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante de ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la celebración de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifican a los 
deudores hipotecarios los señalamientos acordados. 
a los efectos legales procedentes. 

Séptima-Caso de que alguna de las subastas seña
ladas no se puedan celebrar por ClJ,usa -de fuerza 
mayor. tendrá lugar la misma al dia siguiente hábil. 
a la misma hora; y si dicha causa persistiere. se 
entenderá prorrogado dicho señalamiento para el 
día siguiente hábil. a la misma hora, y as! suce
sivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Inmueble en Fuente del Maestre (Ba
dajoz). calle Miguel Garrayo. número 17. Ocupa 
una superficie de 462 metros 20 centimetros cua
drados. Inscrita en el tomo 1.188. libro 293 de Fuen
te del Maestre. folio 155 vuelto. fmca número 
20.605. 

Tipo de la primera subasta: 11.400.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-La Secretaria.-21. 

BARCELONA 

Edicto 

"Don Julio G-iráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de los de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señorla 
en resolución de esta fecha, dictada en procedi
miento judicial sumarlo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 289/1993-D. promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra la fmca hipo
tecada por don Eduardo Garcia Araguz, en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en públiea subasta, por ténnino 
de veinte dias en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en via Laietana. número 2, planta segunda. 
teniendo lugar la primera subasta el 21 de febrero 
de 1996 a las once horas; la segunda subasta, si 
resultará desierta la primera. el 21 de marzo 
de 1996 a las once horas, y la tercera subasta. si 
resultare desierta la segunda. el 22 de abril de 1996 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio, en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y en la 
tercera subasta sale sin sujeci6n a tipo. 
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Segunda.-Para tomar tomar parte en la prime.a 
y segunda'subasta.los licitadores deberán consignar 
previamente en el Banco Bilbao ViZCaya.. cuenta 
número 0624 0000 18 028993D, una cantidad en 
metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 de 
su correspondiente tipo, y en la tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que cogesponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a 'ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberán ser presentados en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-l..os autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que tod9 licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que -alguna de las subastas 
en los días seiíalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma al dia siguiente hábil, y a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y asi sucesivamente. 

Bien que sale a subasta 

Vivienda situada en planta novena, puerta tercera, 
oe; ~!~ue C-9. del poligono «CanyeUes., del tér
mino d~ »arc~:.::!!.a: entrada por la ronda de la Gui
neueta Vella, núme~o 50; süv::-!!cie de 65,24 metros 
cuadrados y diversas dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 13 de Barcelona. al tomo 2.168, libro 124, s'ección 
primera A. folio 171, fmca 11.203, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1995.-El 
Secretario, Julio Giráldez Blanco.-78.788. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martine:.: Ginallu, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 13 de los de esta 
ciudad, 

Por el presente edicto hago ·saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
835/1991 (sección 1,8), promovidos por Caja d,~ 

"Ahorros de Cataluña, representado por el ProC',J
radar don Antonio María de Anzizu Furest. contra 
doña Maria Francisca Gómez Pérez, en los que, 
en virtud de lo acordado en resolución de esta misma 
fecha. por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
a continuaciórt se expresará y cuyo acto tendra lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado: 
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En primera subasta el día 5 de febrero de 1996 
a las diez horas. por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el dta 5 de marzo a las diez 
horas, por el 75 por 100 del precio de su valoración, 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

Yen tercera subasta para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dia 10 de abril a 
las diez horas, sin sujeción a tipo; asimismo, se 
hace saber a los posibles interesados que si por 
causas de fuerza mayor se tubiera que suspender 
algunas de las subastas antes indicadas, se celebrará 
el siguiente dia hábil. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los titulas de propiedad del bilm estará de 
manifiesto en Secretaria para que puedan ser exa
minados por los Que Quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además a los licitadores que debe
ran conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir otros, no admitiéndose después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Que en la primera y segunda subasta, no se a4mi
tirán posturas que no cubrán las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberán 
consignar -1os licitadores, en la Mesa' del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirVa de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subasta y, en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito sera el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Ju..··.gado junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos· 
tor que se reservara en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de venta; también podrán reservarse 
en depósito, a instancia de la parte aetora. las con· 
signaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que solamente podrán hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a tercera persona la parte aetora, 
!:~jón que debera ejercitarse con asistencia y acep
tación oe: =!~onario, previa o simultáneamente al 
pago del resto del p~u :te! remate. 

Bien objeto de subasta 

Doce.-Primero, primero de la casa en Sant Vicen~ 
deIs Horts. calle Prat de la Riba, sin número. esca
lera C. con entrada por la calle Lérida; vivienda 
que mide 85 metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deis Horts, al tomo 1.679. libro 120 de Sant 
Vicen~ deIs Horts, folio 76 y finca 8.360. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito, 
asciende a la suma de 9.350.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de noviembre de 
1995.-EI Secretario, Angel Martinez Guina
liu.-78.794. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez. del Juzgado de Primera Ins
tancia nlimero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme--
10 442/95·Cinco. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
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instancia de «Banco Es¡:-añDI de Crédito. Socied1'l_~~ 
Anónima., repre.¡sentado por el Procurador don Car
los Pons de Gironel1a. contra la fmca especialmente 
hipotecada por doña María José Carpio POOl-osa 
_y doiía Salud Carpio Pedrosa, por < providencia de 
esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta, para el dia 28 de febrero de 1996 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte dias, de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Ast mismo se hace ~ber a los licitadorf$: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
9.964.500 pesetas, precio de tasación de la fmea. 
no admitiéndose posturas irúeriores a dicho tipo 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Jw;gado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo Que sirve de base para lb. 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anrulcio de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establéce la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a 'Su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existit postores 
en dicha subasta. se celebrará rula segunda, en el 
mismo lugar, el dia 28-.de marzo a las cnce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera, el dia 30 de abril 
a las once horas. y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. . 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo dia hábil 
a la misma hora. 
. Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
'a los deudores doña Maria José Carpio Pedrosa 
y doña Salud Carpio Pedrosa, la celebración de 
las mencionadas subastas 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 11.-Tienda número 2 del inmue..
ble urbano sita en Barcelona, con frente a la plaza 
Virrey Amat, número 10, y calle La Jota, números 
i44 y i4~. 

Inscrita en el Regi .. !!!l de la Propiedad número 
i de Barcelona al tomo 2.2~3, iibi'~ 2! 2 de la socción 
segunda. folio 195, fmcanúmero 18.828. ÍnSt;~oción 
tercera. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistmdo-Juez.-El Secretario.-c78.903·3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de lo~ 
de Barcelona, , 

Por el presente edicto hago saber: Que en pro
cedimiento judicial sumario, regulado por el articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en 
este Juzgado con el número 577/1992 (sección La), 
promovidos por C~a de Ahorros de Cataluña, asis· 
tida del beneficio de pobreza. representado por el 
Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
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(",mua la fmca que se dirá. especiahnente hipotecada 
por doña Ana Maria Pa1encia Rodrlguez y don Juan 
CaseUas Ferrán, por proveido de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, la 
referida fmea por término de veinte dias. y por el 
pudo de valoración pactado en la escritura de hipo
teca base del procedimienro. de 6.000.000 de pese
tas, señalándose para el remate, en primera subasta 
el día 20 de feblcro de 1996 a Jas diez horas. y 
en caso de ser dedarada desierta; para la segunda 
subasta el próximo dia 19 de marzo a las diez horas. 
y pot' el precio del 75 por 100 d.el tipo de la primera 
subasta. y en caso de ser déclarada desierta ésta, 
en tercera subasta el dia 23 de abril a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Asimismo. se advierte que para el caso de que 
alguna de las subastas señaladas no pudiera cele
brarse el dia y hont señalado por causa justificada 
o de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día bAbU 
en que ello 're8 posible a la misma hora. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria.. haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro. a que se refiere la 
regla 4.& del articulo y Ley CItados., estAn de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podr8n 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefc;:rentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
roma". 

Para tomar parte en la subasta deberén los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en caso de la tercera subasta 
el depósito sera el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego certá'dó. depositando junto al 
miSino el importe de la consignac ión para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán- cerrados en In 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación. 
y que las posturas podrán hacerse .t reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso deberé hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. previa "O simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. con la asistencia del cesionario 
que aceptará. la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas lndicam,s anteriormente a la parte 
deudora, para el caso de que no pudiere hacerse 
dicha notificación en cualquiera de las formas dis
puestas en la Ley de Eqjuiciamiento Civil. a tenor 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 
Departamento nÚDlCrO 9.-VlVienda en la tercera 

!;)1anta, en la esquina fOJ1ll8da por la ron~_~r':':ero 
(hoy ronda Francesc Maciá ~ :::~é La Unió). o 
sea. piso tercero._P!!:rt:: t;~da, compuesta de ves
Ubulo. <:~:i..oor-estar. aseo. baño. cuatro dormito
;:~-;, i:res balcones y una galerla con lavadero; ocu~ 
la superficie construida de 106 metros 1 declmetro 
cuadrados y la útil de 92 metros cuadradOS; linda: 
Norte, con welo de la calle La Unió; sur parte 
depa.rtamento 10. parte rellano y ClUa de escalera, 
ascensor y departamento 8; oeste. welo de ronda 
Francesc Maciá; debajo. con departamento 6 yenci
ma con departamento 12; forma parte de un edificio 
sito en esta ciudad, teniendo su fachada priricipal 
a la ronda de Francesc Maciá., antes de Espartero. 
en la Que le corresponden los números 58 y 60. 
formando esquina e.on la c~lIj: La Unió. en la que 
le corresponden Jos números t OS Y 107. ocupando 
el solar la superficie de 332 metros 25 decimetros 
cuadrados. 

!nscrita en el RegLo;tro de la Propiedad núme
ro 3 de Mataro, al tomo 2.973, libro 32 de Matar6. 
folio 117. finca número 1.894, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado--Jucz. Ramón Poncillas Sopena.-El 
Secretario.-78.791. 
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BARCEWNA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este .Juzgado. al número 
0728/94-3.& de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caiu dEsta1vis del Penedb;. que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, represen
tada por don Ramón Feixo Bergada. contra «:Im
pexsa. Sociedad Anónima». en reclamación de cré
ditO hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por tUmino 
de veinte d1as y por el tipo pactado en la escritura, 
la finca especialrriente hipotecada que se din\.. 

El acto de susbasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito ella calle Vla Laye
tana, número 10, piso sexto. Barcelona 08003, el 
próximo día 14 de febrero de t 996. a las ,once 
horas. en primera subasta. Si resultare desierta la 
primera, el dia 14 de marzo de 1996. a las once 
horas. para la segunda; Y el dia 16 de abril de t 996. 
a las once horas. para la tercera, si resultare desierta 
la segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte 'en la primera y segun
da subasta deben\n consignar los licitadores pro
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto. una cantidad en metélico, 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al tCrminar el acto. semn deweltas dichas can
tidades a sus .. rueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a !;:1}enta y como parte 
del precio total del remate. que ::;i se solicita, podn\ 
hacerse con la calidad de cedcrio JI. un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en 1a 
Secretarta del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignaci6fi; antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-I....os autos y la certificación del Rqistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo !!!:;!~ór acepta 
la titulación existente, Y-,~ las cargas o gravámenes 
anterio~ ': ,;;.::; prefC:renies. si los hubiere. al crédito 
~i actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, en planta entresuelo. que es la 
entidad número 2 en la segunda planta de la casa 
sita en esta ciudad de Barcelona. calle Valencia. 
número 117. Es susceptible de ser subdividido y 
tiene una superficie de 127,20 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente. sur del edificio. con proyección 
vertical de la calle Valencia y parte hueco del aseen
ror y ~a de escalera; por la izquierda entrando, 
oeste, con hueco del ascensor y relÍano de la f'!5Calera 
por donde tiene su entrada. parte con fmca .,-le doña 
Catalina Taxonera o sus suecesores y parte con el 
acceso a ia zona deportiva; por la derecha. este, 
con dolla Maria Capdevila sucesora ~te. S'l padre 
don Jaime Capdevila; y por la espalda, :tOrte, 
mediante teIT87..a propia, con patio posteriol." y part1:': 
con caja y rellano de la escalera 
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Tiene un coeficiente asignado del 8.88 por lOO 
en las cosas comunes del edificio. 

El solar que ocupa el edilicio mide una ,""Uperficie 
de 208.11 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Barcelona. al tomo 708. libro 708. tinca nÚOlero 
27.328-N. inscripción tercera. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Si en cualquiera de los dias seftalados no pudiera 
celebrarse la subasta per causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguicrtte hábil a la misma hora, 
o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-lO 1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y muo el número 
1124/94, se siguen autos de procedimiento judicial 
sUIIiarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
inovidos por el «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de MOragá$, y dirigido contra don 
Juan Geno~s Tunoner. en reclamación f1e la suma 
de 14.411.876 pesetas, enelos que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venia en 
pUblica subasta por primera vez. ténnino de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
!a fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 . 
de la primem y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebJ'9ci6n de la tercera subasta, por igual ténnino 
y sin SQjeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.& del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la 'Via l.9.yetana, número 10 bis, entresuelo, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera, 
el próximo dJa 19 de febrero de 1996; para la sew"':!'
da. el dia 19 de marzo de 1996. y PlIl~ !-:l ~r¿cra, 
el dia 19 de abril de 19915. ~~" a Ías once horas. 
significéndo~,:- ~ caso de tener que suspenderse 
''::~~cra de ellas por causa de fuerza mayor. se 
celebrará el día siguiente hábil a la misma hora, 
salvo que éste fuera sábado. en cuyo caso se cele
brarla el siguiente dia habito y que se celebrarán 
~o las sjguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultAneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberAn los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la su!>asta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverén a sus respectivos dueftos acto continuo 
del remate con excepción a h correspondiente al 
m",jor postor. la cual se reservará. en depósito como 
garantía de cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
riel acreedor las demás consignaciones de los pos
tnres que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos· de si el primer postor-adju
dicatario no cumpüese ta obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán deweltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En toda la subastas desde el anuncio hasta su cele
bración. podri.n hacerse posturas por escrito en pJie-
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go cerrado. depositandos en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los auto y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de, manifiesto 
en Secretartay se entenderá, que todo licitador acep
ta como baStante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -:Si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nJis.. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente. se notifica a Jos deudores 
las fechas de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 96.-Piso séptimo. cpuerta prime
ra, sitio en la octava planta alta, del edificio números 
52-58. de la calle Marqués del Duero y lOS de 
la calle Conde del Asalto, de esta ciudad, recayente 
en la casa números 56~5R, de la primera de dichas 
calles. Ocupa una superticie de 80 metros 49 necí
metros cuadrados, Se compone de recibidor, pasillo. 
comedor. cuatro dormitorios. cocina. cuarto de 
baño. cuarto de aseo y habitación para el lavadero, 
Linda por el frente. parte con rellano de la escalera 
donde tiene la puerta de acceso y aprte con el piso 
septimo. puerta segunda; por la derecha entrando. 
parte con patio de luces y parte con el piso séptimo 
primera de la casa números 52~54; por la izquierda, 
con patio de luces en partes y parte' con el piso 
séptimo •. puerta cuarta, con el fondo, con vertical 
del patio. interior de manzana; por arriba. con el 
piso ático. puerta primera y por debajo. con el sexto 
primera. Inscrita en el Registro de la Propiedad· 
número 3 de los de Barcelona, al tomo 1.074, libro 
53: sección primera, al folio 130. fmca número 
1.040. 

Tipo de la subasta: 26.280.000 pesetas. 

Dado e~ Barcelona a 14 de diCiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de· la Rosa y 

, Amores.-EI Secretario.-8S-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel D. Diego Diago. Ma,gistrado-J~z del 
Juzgado de Primera Instancia número 41 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0216/95 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por la Caja General de AhOITQS de Navarra. 
representada por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis y dirigido contra doña Concepción Llopis 
Peris y don Arturo Perelló Domingo en reclamación 
de la sUma de 11.735.943 pesetas en los que se 
ha acordado a instancia de la parte aetora sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días, sirviendo de tipo para la primera 
subasta el de 19.000.000 de pesetas. de la fmca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. en igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del de la primera; y de resultar ésta desierta se acuer~ 
da la celebración de la tercera subasta por igua1 
término y sin sujeción a tipo, con las prevenciones 
contenidas en la regla 12.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana. número 8, tercera planta. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 29 de febrero; de 1996, para la segun
da el d1a 29 de marzo de 1996 y para la tercera 
el dia 29 de abril de 1996-, todas ellas a las diez 
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horas. y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a· un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual por lo menos 
al ~O por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
reqtÚSito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, 'con excepción a la correspondiente al 
mejor postOr, la cual se reservará en depósito como 
garantla del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos~ 
to,res qué ]0 admitan y hayan cubierto el tipo de" 
la' subasta a efectos de que si el primer postor -ad
judicat8rio- no cumpliese la.obligación pueda apro
bars~ el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por ·éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjlldicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrfln hacerse posturas por ,escrito en pliego cerra
do. depositadas en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulaciÓn '! que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quOOa subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el ,preCio del 
remate. . 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del articulo 1 Jo 1 ·de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores. 
las fechas de subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias seiialados. no pudiese celebrarse por causas 
de fuerza mayor y ajenas a eSte Juzgado. se celebrarla 
la' misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente d1a hábil a la 
misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Entidad 'mlmero 14.-Vivienda piso quinto, puerta 
primera, en planta sexta, 'de la casa número 104, 
de la calle Urgen. de esta ciudad de Barcelona. Cons
ta de recibidor, ijasíllo. comedor. cocina. lavadero. 
cuatro donnitorios, cuarto de baño,' water indepen
diento.-y una galeria que da mayor amplitud al come
dor. Tiene una superficie de 77 metros 9 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, sur del .edificio, con 
el piso quinto segunda, patios central y lateral de 
luces y rellano de la escalera geneml por donde 
tíene su entrada;' izquierda entrando. oeste. con el 
piso quinto. cuarta, patio central de luces y caja 
de la escalera general y rellano; derecha. este. ¡mca 
de Bartol1 Maderas.' antes doña Inés Blanch median
te en parte patio de luces; espalda. norte. fmca 'de 
sucesores de la Ilustre Abadesa de San Pedro de 
las PueDas' mediante patio posterior del edilicio; 
debajo. piso cuarto, primera; y encima. piso sex~ 
to.l12,iv primera. 

Tiene asignado un coeficiente en la total fmea 
del 2,9 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. aI" tomo 2.834 del archivo. libro 
3.994 de la sección quinta, folio 167, fmca registral 
número 2.236-N. inscripción décíma. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1995 
El Magistrado-Juez. Manuel D. Diego Diago.-EI 
Secretario.-112. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 671/89, a instancia de «Banca 
Jover, Sociedad Anónima~. contra dona Francisca 
Lozano Hemánde~ yen ejecución de sentencia dic
tada en ellos" se anuncia la venta en pública subasta, 
por, ténnino de veinte dias. del bien inmueble embar~ 
garlo ~ u..;dem.andada, que ha tasado pericfa1mente 
en la cpntid@dde 7.000,000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lu,gar en la Sala de Audiencias de este Juz~ 
gado. sito Oll,.via Layetana, números 8~10. quinta, 
en la forma siguiente: 

En primera ,subasta, el dia 21 de febrero próximo. 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 21 de marzo próximo y hora de 
las doce. 

Yen tercera subasta, sj no se rematara en .ninguna 
de las anteriores. el dia 22 de abril próximo. y hora 
de las doce. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda ' 

En caso' de sUspenderse alguno de los señalamien~ 
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil. exc,ep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. y ello' sin intenupción 
ha'sta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura.- en pri
mera ni en segunda &UQas.ta" Q)le no cubran-las dos 
terceras partes de. los W,·de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici~ 
tadores. en la Mesa del JUZ88do o en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una canti$iad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que Jas subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de, este Juzgado, debiendo 
confofllUU'Se con ellos los licitadores. que no tendrán 
der~.ho a eXigir nignunos otros; que asimismo esta~ 
rán de ínanifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y los),referentes -si los hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistehtes y sin cancelar. 
entendiéndose que el:í-ematante las acepta· y queda 
subrogado eh la r~sponsábilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. '. 

Para.',el"supUesto de que la notificación a los 
demandádos fllos fmes previstos en el articUlo 1.49S 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. fuera negativa. 
sirva, este mÍsmo edícto de notificación en fonna. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 9, vivienda entresuelo. 
tercera. del edificio sito en término de esta villa, 
con frentcr al paseo de ronda, n-umero S-F. TIene 
una superficie de 72 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arenys de, Mar. al 
tomo 844. libro 79, folio 154. sección Arenys. fmea 
número 6.42S-N y a favor de doña Francisca Lozano 
Hemández. 

Dado en Barcelona a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-84. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Girá.ldez Blanco. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado btUo el número 
843/92-E. se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 1.184.943 pesetas a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona. representada por el Pro
curador señor Anzizu Furest, contra don Luis Farré 
Pon y doña Magdalena Biantes Frías. solidariamente 
en los Que en via de apreq:tio y resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, en término de veinte días 
y tipo que después se dice, los bienes muebles embar
gados al deudor. que a continuación se relacionan. 
convocándose para su caso, en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y de resultar desierta. 
a tercera subasta por igual ténnino y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se seftala 
la audiencia del próximo d1a 29 de marzo de 1996. 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en via Layetana, número 
2, para en su caso, la segunda. el próximo dia 29 
de abril de 1996, a las diez horas. también en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y si fuere pre
ciso. para la tercera subasta el próximo día 29 de 
mayo de 1996 a las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las conM 
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los artículos, 1.506 al 1508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, 
correspondiendo dicha facultad únicamente a la parM 
te ejecutante. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al . 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerraM 
do. posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrá reserM 
varse las consignaciones de los postores cuyas oferM 
tas cubrán las dos terceras partes del tipO para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá. 

Urbana.-Tres. Piso entresuelo puerta primera en 
la calle Villarroel, señalada con el número 178, con 
frente a la calle Villarroel; mide 152,70 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de· Barcelona al tomo 746. libro 746. sección 
Gracia. folio 70, fmea número 27.445, iI)scripción 
segunda. 

El precio de tasación por el que ,sale el bien a 
subasta es de 22.120.825 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 1995.-El 
secretario judicial. Julio Giráldez Blanco.-78.789. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Isabel Mingot Santapau, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Benidonn. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pr<r 
cedimlento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, bajo el número ] 0/1995, se sigUen 
autos de procedimiento judicial sumario. regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins· 
tancias de «Banco Exterior de ESpaña. Sociedad 
Anónima:». representado por el Procurador don 
Francisco Lloret Mayor. contra doña Maria Nieves 
Otero Rodriguez, en reclamación de crédito hipo
tecario. en los que, por resolución de esta techa, 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este JUZM 
gado. sito en calle Finlandia, sin número. y en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de febrero de 1996. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
4.662.500 pesetas para cada una de las fincas a 
subastar. 
• En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2] de marzo de 
1996, a la misma horá. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nio· 
guna de las anteriores. el día 24 de abril de 1996. 
a igual hora, con todas las demás condiciones de 

. la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán conM 
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el eBanco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», oficina prin· 
cipal de Benidonn. el 20 por 100 del tipo expfrwio 
para cada subasta. <sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia señalado 
para 'el remate. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del JUZM 
gado, junto al mismo. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la SecreM 
tarla, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante. a efectos de la titulación de la fmca, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor conM 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el remaM 
tante los acepta y queda subrogado en la responM 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fincas que a continuaeión se describen, 
se hallan inscritas en el Registro /(fe la Propiedad 
número 1 de Benidorm. ¡, 

1. Número 25 de orden general. Apartamento 
tipo E. en piso cuarto. conocido como 4-5, dd. bllr 
que I. del complejo denominado «Coblanca 29_. 
sito en este ténnino de Benidorm. en la zona resi
dencial de la llamada Playa de Pomente. calle AstuM 
rias. Tiene una superficie construida total de 42.34 
metros cuadradOs. de la cual 30.25 metros -cu8M 
drados son cubiertos y 12.09 metros cuadrados de 
terraza. Consta de vestíbulo. estar-comedor, cocina. 
cuarto de baño y terraza. Linda: Frente. pasillo de 
distribución en planta y apartamento 4·4 de la miS-
ma planta; derecha, entrando. apartamento 4-4 de 
igual planta; izquierda, apartamento 4-6 de la expre
sada planta, y fondo. zona exterior. 

Pendiente de inscripción, hallándose inscrito su 
antetltulo al tomo 748. libro 356. folio 125. finea 
número 30.009. inscripción primera, sección segunda. 

2. Número 111 de ordert general. Apartamento 
'tipo C. en piso primero. conocido como 1~3. del 
bloque 11. del complejo denominado «CobJanca 29». 
sito en este término de Benidorm. en la zona resi· 
dencial de la llamada Playa Poniente. calle Asturias. 
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Tiene una superficie constnnda total de 53.41 
metros cuadrados. de la cual. 43.85 metros cua
drados son cubiertos y 9,56 metros cuadrados de 
terraza. Consta de vestibulo, comedor~star. un dor
mitorio. cocina. cuarto de baño y terraza. Linda: 
Frente. pasillo de distribución en planta; derecha, 
entrando. apartamento 1-2 de la misma planta; 
izquierda, apartamento 1·4 de igual planta y zona 
exterior. y tondo. zona exterior. 

Pendiente de inscripción, hallándose inscrito su 
antetitulo al tomo 749. libro 357, folio 7, finca núme
ro 30.181, insc.ripción primera, sección segunda. 

3. Número 112 de orden general. Apartamento 
típo «D». en piso primero. conocido como 1-4. del 
bloque 11. del complejo denominado «Coblanca 29>,. 
sito en este ténnino de Benidorm, en la zona resi· 
d.encial de la llamada Playa Poniente, calle Asturias. 
Tiene una supetficie construida total de 53.41 
metros cuadrados, de tos cuales. 43.85 metros cua
drados son cubiertos y 9.56 metros cuadrados de 
terraza. Consta de vestibulo, estar-comedor. un dor
mitorio, cocina. cu8rtO de baño y terraza. Linda: 
Frente. pasillo de distribución en planta; derecha, 
entrando. apartamento 1~3 de la misma planta y 
zona exterior; izquierda. apartamento 1-5 de igual 
planta. y fondo. zona exterior. 

Pendiente de inscripción. hallándose inscrito su 
antetituloal tomo 749. libro 357, folio 75, fmea núme
ro 30. J 83, inscripción primera, sección segunda. 

4. Número 113 de orden gt::neral. Apartamento 
tipo E. en piso primero, conocido como l M5, del 
bloque 11. del complejo denominado ~Coblanca 29». 
sito en este ténnino de Benidonn. en la 70na resiM 
dencial de la llamada Playa de Poniente. calle AstuM 
rias: Tiene una supedide construida total de 42,34 
metros cuadrados, de la cual. 30.25 metros cuaM 
drados son cubiertos y 12,09 metros cuadrados de 
terraza. Consta de vestíbulo, estar-comedor. cocina. 
cuarto de baño y terraza. Linda: Frente. pasillo de 
distribución en planta y apartamento 1-4 de la mis
ma planta; derecha. entrando. apartamento ] -4 de 
la misma planta; izquierda, ap8rtamento 1 M6 de la 
expresada planta, y fondo, zona exterior. 

Pendiente de inscripción. hallándose inscrito su 
antetintlo al tomo 749. libro 35?, folio 77, tinca núm~ 
ro 30.185, inscripción primera, sección segunda 

5. Número 114 de orden general. Apartamento 
tipo F. en piso primero, conocido como 1-6 del 
bloque 11. del complejo denominado «Coblanca 29». 
sito en este ténnino de Benidorm. en la zona resiM 
dencial de la llamada Playa de Poniente, calle AstuM 
nas. Tiene una superficie construida total de 59,60 
metros cuadrados. de la cual, 45.85 metros cuaM 
drados son cubiertos y 13,75 metros cuadrados de 
terrazas en salón y cocina. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, un donnitorio, baño, cocina, terraza 
principal y terraza de cocina. Linda: Frente. pasillo 
de distribución en planta, zona exterior y aparta
mento 1·5 de la misma pianta; derecha, entrando. 
apartamento lM5 de igual planta, pasillo de distri
bución en pIaDta y zona exterior. e izquierda y fondo. 
zona exterior. 

Pendiente de inscripción. hallándose inscrito su 
antetitulo al tomo 749,libro 357. folio 79. fmea núme
ro 30.187. inscripción primera. sección segunda. 

6. Número 119 de orden general. Apartamento 
tipo E. en piso segundo. conocido como 2M5. del 
bloque 11. del complejo denominado «Coblanca 29», 
sito en este término de Benidorm, en la zona resiM 
dencial de la llamada Playa de Poniente. calle AstuM 
rias. Tiene una superficie construida total de 42.34 
metros cuadrados. de la cual, 30.25 metros cuaM 
drados son cubiertos y 12.09 metros cuadrados de 
terraza. Consta de vestibulo. estar-comedor. cocina, 
cuarto de baño y terraza. Linda: Frente. pasillo de 
distribución en planta y apartamento 2-4 de la mis
ma planta; derecha, entrando. apartamento 2-4 de 
igual planta; izquierda, apartamento 2M6 de la expreM 
sacia planta. y fondo, zona-exterior. 

Pendiente de inscripción. hallándose inscrito su 
antet1tulo al tomo 749. libro 357. folio 89. fmea núme
ro 30.197. inscripción primera, sección segunda. 

7. Nfunero 122 de orden general. Apartamento 
tipo B. en piso tercero. conocido como 3·2 del bl<r 
que 11. del complejo denominado eCoblanca 29». 
sito en este término de Benidonn. en la zona resi~ 
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dencial de la llamada Playa de Poniente. calle Astu
rias. Tiene una superlicie construida total de 42,34 
metros cuadrados. de la cual, 30.25 metros cua· 
drados son cubiertos.y 12.09 metros cuadrados de 
terraza. Consta de vestlbulo, estar-comedor, cocina, 
cuarto de baño y temza. Linda: Frente. pasillo de 
distribución en planta y apartamento 3-1 de la mis
ma planta; derecha. entrando, apartamento 3-1 de 
igual planta; izquierda, apartamento 3-3 de la expre
sada planta, y fondo, zona exterior. 

Pendiente de inscripción. hallándose inscrito su 
antetítulo al tomo 749.1ibro 357, folio 95, finca núme
ro 30.203, inscripción primera. sección segunda. 

8. Número 125 de orden general. Apartamento 
tipo E. en piso tercero, conocido como 3~5. del 
bloque 11, del complejo denominado c:Coblanca 29», 
sito en este término de Benidorm. en la zona resi· 
dencial de la llamada Playa de Poniente. calle Astu
rias. Tiene una superlici.c construida total de 42,34 . 
metros cuadrados. de la cual, 30,25 metros cua
drados son cubiertos y 12.09 metros cuadrados de 
terraza. Consta de vestíbulo, estar-comedor, cocina, 
cuarto de baño y terraza. Linda: Frente. pasill/) de 
distribución en planta y apartamento 3-4 de igua] 
planta; izquierda. apartamento 3-6 de ~ e~presada 
planta, y fondo. zo& exterior. 

Pendiente de inscripción, hallándose inscrito su 
antetitulo al tomo 749. libro 357. folio 101. fInca. 
número 30.'209. inscripción primera, sección segunda 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonoa legal a la parte demandada de las fechas 
de subasta, conforme a lo previsto en la regla 7" del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el supuesto 
de que no fue~ hallada en la fmql subastada. 

Dado en Beñidonn a 30 de noviembre de 
1995.-La Juez, Isabel Mingot Santapau.-La Sede
taria.-l 

BENIDORM 

Edicto 

Doña I:mbel Mingot Santapau, Juez del Jur.gado 
de Primera Instancia número I de IOR de Beni
donn, 

Hace sabel~ Que 'en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 00114/1994, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias del «Banco Bilbao Vizcaya" Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco Lloret Mayor. contra don Joaquin Caba
ñero Gómez y doña Maria Teresa Carrasco Amorin. 
en reclamación de crédito hipotecario. en los que 
por ~olución de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fInal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Fm
landia, sin número, y en la fomla siguiente: 

En primera subasta el día 21 de febrero de 1996., 
a las doce. horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de, hipoteca, ascendente a la suma de 
9.460.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia ;2:2 de marzo, a la 
misma horQ.. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercela subasta. si no se rematara en ningu.na 
de las anter;ores. el día 23 de abril, a igual hora, 
con tOOdS laS demas condiciones de la segunda pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que ~ste Juzgado mantiene con el eBanco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima ... oficina prin-
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cipal de Benidonn. el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera-La subasta le celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, ademAs. basta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto al mismos. el importe de la consignación. 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta,como 
bastante a efectos de la titulación de la fmca; y 

, que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-,.. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 19. Vivienda señalada con la letra B de 
la segunda planta alta del edificio denominado La 
Marina San Pedro-IV, sito en Benidonn, partida 
Olla del Bol, con fachada a la calle Maravall. Ocupa 
una superficie cubierta de 110.60 metros cuadrados. 
más 9.20 metros cuadrados de terraza descubierta. 
Consta de vestibulo, estar-comedor. cuatro dormi
torios. cocina con galerla, dos cuartos de baño y 
terraza. Linda: Frente. rellano común de acceso. 
huecos de ascensor y escalera, patio de luces y vivien
da letra A de esta planta: derecha entrando. patio 
de luces y proyección vertical a la calle MaravaU; 
izquierda, hueco del ascensor y proyección vertical 
a terreno destinado a patio de luces. paso y otros . 
servicios de este edificio; y espaldas. edificio La 
Marina San Pedro m. 

w<¡crita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Benidonn, al tomo 61 1. libro 220. folio 21. 
fmcanúmero 20.819. 

Sirva la publicación del presente. de notificación 
en forma legal a la parte demandada de las fechas 
de subasta, conforme a 10 previsto en la regla 7.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para el 
. supuesto de que no fuere hallada en la fmca subas
tada 

I>.u10 en Benidorm a 30 de noviembre de 
1995.-La Juez. Isabel Mingot Santapau.-La Secre
taria.-2. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalm Pino, Magistmda-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 591/93 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del eBanco Bilbao Bizkaia, Socie
dad Anónima» contra don José Fernando Santa
maria Benguria y doña Maria Pilar Velasco' Gon
zález. en el que por resolución de esta fech8. se 
ha acordado sacar a pablica subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el d1a 28 de febrero de 1996. a las nueve cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: , 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Seg • .mda.:...Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el eBanco Bilbao ViZ~ 
caya. Sociedad An6niina» número 4.705. una can
tidad igual, por lo menos. -al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán. admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad óe ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de prÓPiedad. estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en Ja responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de. que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señ.ala para la celebración 
de una segunda. el dia 26 de marzo de 1996, a 
las nueve cuarenta y cinco horas., sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el ca'iO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de abril 
de 1996. a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se cel~brará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quién desee tomar parte en la misma. 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda centro. del piso quinto, del edificio 
número 42 de la calle Urazurrutia de Bilbao. 

Tipo para la primera subasta: 4.727.579 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 3.545.684 pesetas. 
LoQja quinta izquierda del edificio número 42 

de la calle Urazunutia de Bilbao. 
Tipo para la primera subasta: 900.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 675.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Ana Descalzo Pino.-EI Secreta
rio,-40. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Gacela Martinez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 410/94 'se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Bilbao ViZcaya Lea
sing. Sociedad Anónima, contra don Luis Alfonso 
López Serna. doña Maria Begoña Orles Balbas y 
don Eusebio Zabala Lotina. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinrc días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que eJ acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 29 de febrero de 1996. a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segurida.~e los licitadores para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el eBanco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimau número 4.726, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito f"n pliego Genado, haciendo el depósito, a 
que se ha hecho referencia. anteriormente. 

Los autos )' la C~!1ificaci6n registml que suple 
los titulós de pmpiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba .. tante la titulacion existente y que las cargas 
anteüores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
niliimas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la. celebración 
de una segunda. el día 29 de marzo de 1996. a 
las once horas, sirvienóo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación-las demás prcvencion~ de la prim~ra. 
~ Igualmente y paca el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sefiala paca 
la celebración de una tercera. el dia 29 de abril 
d~ 1.996. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no .pudiera celebrarse la $llbasta en 'el día y hora 
señalados. se entenderá que lie celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma ho~ exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta .. 

Vivienda sita en el pho primero izquierda. dere
cha, de la croSa númet0 1, de la plaza San Martin 
de la Ascensión. de Bilbao. Valorada en 14.470.630 
pesetas, 

Dado en Bilbao a S Je diciembre de 1995.-El 
Magisuado-Juez. Antonio Garda Martínez.-EI 
Secretario.-41. 

BILIlAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez de Primera Inslancia número 12 de Bil
bao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 'núme
ro 581/95, se tra."'1lita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articule) 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Oiga de León Alonso contra 
dona Lourdes Elguezabal Urdiain. dona Susana 
Gallego Elgue~.ábal y don Bona Gallego Elguezabal. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por f(,solución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por p.cimcta vez y término ,de 
veinte días. el bien que llego se dirá,' sc.ftalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este J~ el dia 29 de febrero 
de 1996, a las diez. treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la liubasta. 

Segunda.--Que los licitadoreo;, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juq,"'ado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima». número 4.726 una can
tidad igual, por 10 menos. al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ano del procedimitmto. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no a·,;eptándusc entrega de dine
ro en metálico o cheques 1."0 el Juzgado. 

Tercera-Podrán partidpar con la calidad de 
ceder el remate a tercetos. 

Cuarta ...... E11 todas Lts ~uba.st.as. desde el anuncio 
hasta su celebraci.lll, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la reg1a 4." Je1 articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de marúfiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo lidtador 
acepta como bastantf' la titulación existente. y Qlle 
1<$ cargas o gravámene::> anteriores y los preferec.tes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remaÍdllte lvs acepta 
y queda subrogado en ia responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para. la celebraci.ón 
de una segunda el día 2_9 de marzo, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el ) 5 por 100 del seflalado 
para 11\ primera subasta. siendo de ap1icación las 
demás prt"venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere . 
licitadores -en la segunda mlbasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de abril, 
a las diez treinta hora"l, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiemio consignar, quien desee 
lomar parte con la misma, el 50 po!" 100 del tipo 
que sirvió 'de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas at JuzgadO' 
no pudiera celebr~ la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda o de tipo H. de la planu sexta 
de la casa triple de vecindad número 30-A de la 
avenida de lparraguirre, de Leioa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ni:mero 
10 de Bilbao, folio 52. libro 276 de Leioa. fm";,;,,_ 
número 7.382, inscripcion tercera. 

TIpo de suoasta: 5:500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de diciembre de 19'9:5. -El 
Magistrado-Juez, Juan Pablo González GoIlZ8-

lez.-El Secretario.-78.814. 

BilBAO 

Edicto 

Don Antonio Gan.ia Martínez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 535/95. se tramita procedirnientojudicial sumario 
aJ amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona d.a Caixa». (que litiga con el "beneficio de 
Justicia Gratuíta) contra doña Maria Rosa Plasencia 
García, dona Ainil.Ue Garcia Plasencia y don José 
Antonio Garcia Sagredo, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por Iesolución de esta fechlil 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
v~z y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, senalándose para qut. el acto del remare tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este luzgado el 
día 20 de febrero de 1996, a las diez horas, con 
las p~enciones !l.lzuientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que loS licitadores, para tomar p&1.e 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en. 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z. 
caya, Sociedad Anónima_. niunero 4.725, clave 18,_ 
oficina 1.290, una cantidad·igual. por lo menos, 
al 20 por 100. del valllr del bien QUe sirva de tipo, 
haciéndose CO_D¡¡tar el número y año del procedi
miento. sin cuyo mquísito no serán adnutidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con Ja calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las Sl',bastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, ¡,!o pliego cerrado,. haciendo el depósito a 
.que se ha hecho referencia anteriormente. 

aofunúm.8 

Quinta.-ws autos y la certificación del Registro. 
n que se -refiere la regla 4."'- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose q,ue todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del á¡:tor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señaJa para la celebración 
de una segunda el- dia 20 de marzo de 1996. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 piJr 100 del 
señalado pan 1-l primera subasta, siendo' de apli
cación las ,jemás prevenciones de la primera. 

19ua!m·~nte. 'Y para el ca~o de que tampoéo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señalil para 
la celebración de umi tercera el dia 19 de abril 
de 1996,.a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quie:n de:r;ee 
tomar part,: con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
-no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
liia hábil. a h misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servinl de notificaciót:; ,J los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda E del piso octavo, de la casa setialada 
con el número 62 de la calle Zurbarambarri. de 
Bilbao; consta de vestíbulo-pasillo, tres dornritorios. 
comedor. cocina, bafio y solana; mide 80,50 metros 
cuadrados., Le corresponde una CUúta en loS ele
mentos comunes de 1. 85 por 100. 

inscrita al tomo 1.599. libro 865. folio 68, fmca 
1.1úrnero 24.224. 

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilba.J a 19 de diciembre de 1995.-El 
MúgistradD-JIlCZ, Ámonio Gar:cia Mardnez.-El 
Secret2riQ,-78.923. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez dei 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 442/95, se tramita procedi01ientojudicial sumario 
al amparo dC;! articulo 131 de la Ley Hipotecruia, 
a in~1ancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra don 
Luis Miguel Vm Aram.buru y doña. Maria Cannen 
Sampedro Nido. en reclamación de crédito h;po
tocarlo. en el que por resolución de em fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias el bIen que lu~o se 
dirá, señalándo:oe para que el acto del rcm,1.te tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este JUZgado. 
el dia I de marzo de 1996. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera_-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundu.-Que los licitadores pata tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previament~ en 
la cuanta de este Juzgado en el il.Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad AnónilÍla~, número 4748. una t';an

tidwj igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bieü que sirva de tipu. haciénGüSe Cflns~ar el 
número y año del procedimiento, sin cUyó requisito 
no seIitn. admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán paiticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta iU celebración, podrán hacerse po&tura'S por 
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escrito en pliego -;:errado. hac:endo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcllpnnente, 

Quintl.-:Los aUlOS y ia cei1iticacit-n del Regisu.:> 
a G..u.c se -refiere la reg]a 4.8 del articulo J31 de 
la Le1 Hipotecaria. están de manifiesto en 1.>. Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pI\'ferentes 
--si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiendose que el .rematante los 
acepta y queda subtogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supu~sto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1 de abril de 1996. él las 
diez. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de' la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebracjón de una tercera, el cUa 2 de mayo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo'consignanj'uien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
quP. sirvió de OOse p8rd :a segunda. 

Si por causa de fuet7.8 mayor o causa~ ajenas 
al Juzgado no pudi;:ra celebrarse la subasta en el 
dia y hora' se~alados. se entenderá. que se celebrará 
el siguiente dia habil, n la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder ll~rse a efectos 
en la ¡mea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 19, vivienda derecha-izquierda, tipo D 
interior. con acceso por la caja de la escalera de 
la derecha o parte delantera de la casa según su 
posición subiendo por la caja de escaleras. de la 
planta alta séptima. Tiene una superficie util apróxi
mada de 79,76 metros cuadrados y linda: Al norte. 
con la vivienda derecha del tipo J, con acceso por 
la escalera de la izquierda; al sur, con patio central, 
el pasillo de distribución y accesos para vmendas 
de la escalera de la derecha, con la vivienda derecha 
tipo E. con acceso por esta caja de escaleras de 
la derecha y con la aYa de ascensor; al este, con 
la caja del ascensor y con la casa colindante. número 
22. de la carretera de Zorroza a Castrejana. y al 
oeste, con la aUa del ascensor, patio central y la 
vivienda derecha tipo J. con acceso por la caja de 
escaleras de la izquierda. Consta de: Vestibulo, pási
Uo. cocina-comedor: tres dormitorios, a...o;eo y baño. 
TIene una participación indivisa en los elementos 
comunes y en los beneficios y cargas de la casa 
de la que fonna parte, del 1,044 por 100 . .Forma 
parte de la siguiente: Casa decuple de vecindad seña
lada con el númerQ 26, de la carretera de Zorroza 
a Castrejana. de esta villa de Bilbao, del bamo de 
Zorroza. Inscripción de la hipoteca. Ebro 1.647 de 
Bilbao. folio 109, fmca número 44.319, inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta 7.640.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tario.-126. 

BLANFS 

E,(ficlo 

En méritos de lo acordado por la Ilma. señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Imo de Blanes, doña Merq:des Arbos 
Marin. en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ll:Y Hipotecaria. número 
49/95. seguidos a instancias del oIIBanco Popular 
E~pañol, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ruiz Ruscalleda. contra la finca 
especialmente hipotecada por don Joan Santacreu 
Femández y doña Maria Trinidad Lópcz Salvatierra, 
por el pr~nte se anuncia, con veinte mas de iillOC' 

l..lc.Ófl, y oon las condicioncs fijadas en dicha Ley 
Hinotecaria, la venta ~n pilblíca subasta de la finca 
que se dirá, y CUYG lile'>,,:} tendrá lugar en la Sal" 
de Audiencias de este h"zgado de Primera rnstancia 
e Instrucción número 2, sito en la calle Illas Medas. 
número 22, señalándose para la primera suba.~ta 
el dia 7 de marzo de 1996, sirviendo de tipo el 
proc...'io fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, esto es, 54.600.000 pesetas, en caso de que 
no nubieren postores, se señala para la celebración 
de la segunda suhasta el d1a 26 de abril de 1996. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
prbn~ra, ep caso de que no hubieren postores, se 
seña.la para la celebráción de la tercera subasta el 
dia 30 de mayu de 1996, sin sujeción a tipo. Todas 
las suba~tas te.ndrán lugar a las diez horas. bajo 
las siguientes rondiciones: 

Prime:ra..-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.
del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámen~ anteriores. y los preferentes 
--5] los hubiere- al crédito de la actora. continuarán 
subsistente!t, entendiéndose que el rematante loS 
acepta y qut"da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate .. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de la primera Y. en su caso. de la segunda subasta. 
yen cuanto a la tercera; que se admitirán sin sQjcción 
a ti¡XJ, y que el acreed01' demandante ¡xxlré concurrir
como postor a todas las Sllbastas. sin necesidad de': 
consignar cantidad alguna mientras que los demás 
postores no podrán tomar parte en la licitación si 
no consignan previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao VIZCaya, una 
cantidad ~al. por lo menos, al 2Ó por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta. y que 
en caso de celebrarse tercera subasta, el depósito 
deberá ser el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
tliado para la segunda. 

Tercera-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao VIZCaya. y no 
se admitirán tales consignaciones, si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regIa 8.- del referido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta,-Las cantidades depositadas se devolVtrin 
a sus' respectivos dueños. acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor que se reservara en 
depósito como parte del precio de la venta, y tamo 
bién podrán reservarse en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y bayan cubierto el tipo de la subasta. 
a cfectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignada. .. por é.stos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Las postura.. .. podrán har.ersc en calidad 
de ceder el remate a un ten:.ero, y !al (',e~:iór'l debf'rá 
h:icerla el rematante, meillante cornpar~ccnda ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa Q simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno situada en el ténnino de Lloret 
de Mar, en la urbanización denominada Costa deo 
Gallina. Ocupa una superficie de 1.040,30 metros 
cuadrados y sobre cual terreno, ocupando parte del 
mismo, existe edificada una vivienda unifamiliar, con 
una superficie edificada en planta 8Ót:mO de 85 

metros cuadrados y en planta b$ de 153 metros 
cuadrados. 

IIIscripción: Al tOntO 1.593, lioro 254 de Jcret 
de Mar. folio 91, fmea nUmero 140662 del Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar. 

Valoración' 54.600.000 pesetas_ 

Dado en Blanes a 30 de noviembre de 1 :J95.-Fl 
Juez.-El Secretario.-78.756. 

BRMESCA 

Edicto 

Don Jesús Rojo OlaUa. Juez del Juzgado dI! Primera 
Instancia de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecuti ... 'O segui
dos en este Juzgado al número 286/81, 8 instancia 
del Procurddor don Teodoro Moreno Gutiérrez. en 
nombre y representación del «Banco Santander. 
Sociedad Anónima., contra don Antonio Blanco 
Martinez y doña Mariana López Pérez, mayores 
de t".dad. casados. vecinos de Briviesca calle Medina. 
nUmero 24_ representados por el PI\-,curndor don 
Buenaventura Cuartango Serrano. por resolUCIón de 
fecha 27 de noviembre de 1995, ha acordado sacar 
a pública subasta, los bienes que despuio;s Se' jnel.l. 
carán. embargados a dicho procedímiento con;1o 
propiedad de los demandados por el precio que 
se indicará. 

Se manifiesta que la nueva venta pública se realiza 
en concepto de tercera subasta habiendo tetUdo 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
la celebración de la primera y segunda subasta, con 
fecha de 9 de marzo y 19 de abrJ de 1995, re~
pectivamente habiendo sido amba::. declaradas 
desiertas por f&ha de licitadores. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-Conforme el articulo 1.488 de la Le) 
de Enjuiciamiento Civil, el seftalamiento de esta 
tercera subasta se efectuará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los postores previamente en la cuentd de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao V1ZC8ya cor. el número 1056, 
haciendo constar el número de procedimiento y el 
concepto de ingreso, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. sin cuyo requisito no secan admi
tidos presentando el resguardo de ingreSC' que se 
expida en la mencionada entidad (<<Boletln Oficial 
del Estado •• 27 de diciembre de 1994). 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
suba<rta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
nece~d de consignar cantidad alguna. l sólo éste 
podrá hacerlo en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta-En la subasta desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado presentando el resguardo de ingre
so efectuado en el banco y euema a la que alude 
la condici6ñ segunda. 

Quinta.-A instancia del acreedor. podrán reser
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan. a efectos 
de si el prit¡ter adjudicatario no <..-umpliese la obli
gación. pueda ap{Obarse el remate a favor de los 
que la sigan por el orden de SU~ respectiva .. posturas. 

Sexta-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse la postura el d1a y hora señalada, se llevará 
a efectos en el siguiente dia hábil, a la misma hora. 
ex:ceptuándose los silbados. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores respecto del lugar, 
dia y hora de remate, quedaran enterados de taJes 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octava.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido prevíamente la falta '!'te titulos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para 14 ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Novena.-Las ~rgas anteriores y preferentes del 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes 
y sincancelar, sin que se dedique a su extinción 
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el precio de remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
Li.dadt:s de Que las mismas deriven. 

La fecha de la tercera subasta. tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este JUL.gado, el dla 19 
de febrero de 1996, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

L Vehículo Citron 2 BX-14-RE, matricula 
BU-378"5-L. tasado en 350.000 pesetas. 

2. Finca urbana.-Planta baja del edificio núme
ro 24, hoy número 21, de la caBe Medioa; de t 93 
m~tros cuadrados. Cuota de valor 45 por 100. Ins
crita al tomo L783.libro 123. folio 118, fmca mime
ro 8.438. Tasada en 15.000.000 de pesetas. 

,3. Finca urbana.-Piso de planta primera alta 
del mismo edificio y calle que la anterior. de 190 
metros cuadrado ... Cuota de valor 25 por 100. Ins
crita al tomo 1.783, libro 123, folio 119, ftnca núme
ro 8.439. Tasada en 7.000.000 pesetas. 

4. Finca urbana.-Atico o desván. situado en la 
planta entrecubierta del mismo edificio que los antefi 
riores. de 70 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.783. bbro 123. folio 120. fmea numero .8.441. 

Tasada en 500.000 pesetas. 

Dado en Briviesca a 30 de noviembre de 1995.-El 
Juez. Jesús Rojo Olalla.-La Secretaria, Belen Sanz 
Diaz.-78.821. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Calahorra (La Rioja) 
y su partido, hace saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos: del procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme
ro 101/95. seguidos a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad. Anónima», sito en 
Madrid. calle Alcalá, número 49, representado por 
el Procurador señor De Echevarrieta Herrera, contra 
.. Ferrer y Lorente, Sociedad Limitada». 

En dichos autos se ha señalado para la venta, 
en pública subasta, de la nnca que al fmal se indica, 
en las siguientes feclta'i y horas: 

Primera subasta, dia 12 de febrero de 1996. hora 
de las diez veinticinco. 

Segunda subasta. dia 11 de marzo de 1996, hora 
de las diez. 

Tercera subasta, dia 15 de abril de 1996, hora 
de las diez. .. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la a\enida de Numancia. 
número 26, seguna planta, de esta ciudad, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda-Los autos y la certificaCión del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manj. 

fiesta en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acept ¡ romo bastante la titulación 
y que las cargas o graYámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, 11 crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. y que el rematante los acepta 
y queda subrogadQ en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que dereen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones núm.ero 
2244fiOOO-I8-010I fi95, .:íel Banco Bilbao Vizcaya de 
esta plaza, una ClUltidad igual. por lo menos, al 
20 Por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad.initidos (en et supuesto 
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de terceia subasta el depósito será el mimso que 
para la segw¡da). 

Quinta-Para la celebl""clCi6n de la segunda subasta. 
servirá de tipo el 75 por 1 00 del de la primera 
y para la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sex1a.-SerVirá. el presente de notificación a la par
te demandada de las fechas de subasta, confonne 
a lo prevenido en la regla 7.8 del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. para el caso de que no sea halla· 
da en la fmea hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Heredad en Pontigo y Rifondo de 71,8 áreas. 
Linda en línea de 455 metros con hennanos Ma.r
tínez Hemández; sur, 105 metros con otra de her· 
manós Martinez Hemández de la que se halla sepafi 
rolda por un paso de acceso a la misma, que en 
el lindero de la carretera de Zaragoza tiene una 
longitud de 6 metros y va ensanchandosc hacia el 
,este hasta tener una anchura de 10 metros; este. 
hermanos Martínez Hemández en linea de 57.2 
metros; y oeste, en linea quebrada de 25 metros 
y en la de 23,5 metros con edificio de Viviendas 
y corrales de «Cerámicas el Cidacos, Sociedad AnO
n~. Dentro de la finca e.x.isten edificados un COl:'

junte de pabellones que constituyen tina unidad. 
donde se halla instalada la agencia Rehault forman· 
do tres cuerpos, uno de ellos d~nado a oficinas 
y talleres de 2.364 metros cuadroldos. Pendiente de 
inscripción, con antecedent:;s al tomo 444. libro 
272, folio 169. finCa número 24.650. Valorada para 
subasta en 117.024.599 pesetas. 

Dado en Calahorra a 21 de noviembrp de 
1995.-El Juez, Benito Perez Bello.-La Secretaria 
Judicial.-59. . 

CAl\'lllADOS 

Edicto 

Don Miguel" Angel Martln Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados, 

Hace saber._ Que en este Juzgado bajo el- número 
00348/1995, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio de ejecuci6n hipotecaria. a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Proéurador don Carlos Méndez Losa
da, contra don José Luis Vázquez Femández. doña 
María Teresa Estévez Iglesias y don Pablo Vézquez 
Estévez, en cuyos autos, por resolución del dia de 
la fecha, he acordado, sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte dias., la fmca que al fmal se des
cribe. para cuyo acto se ha señalado la Sala de 
Audiencias de este J~do. sito en calle Orense, 
número 8, quinta planta, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: El d1a 27 de febrero de 1996, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: (En caso de resultar desierta 
la primera), el dia 27 de marzo, a las· doce horas. 

Tercera subasta: (En caso de resultar desierta la 
segunda), el dia 26 de abril. a las doce horas, bajo 
las s~entes condiciones: 

Primera.-El tipo para la subasta es el de 11.900.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No :ole arlrrutLá postura alguna que sea 
inferior al tipi) fJjado para la primera y segunda 
subast.z.t!>, Saliendo esta segunda subasta. con rebi\ia 
del 25 por 100 del tipo de la primera y Que la 
tecera subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores de deberan acreditar haber consignado prc· 
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3564/0000/18/00348/1995, del 
Banco Bilbao Vizcaya, una Cat;ltidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hAsta su 
celebración. podrán hacers(: posturas por ewrito en 
sobre cerrado, acreditándose haber realizado la con
signación previa referida en la condición anterior 
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Quinta.-Las postrJnlS podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Los autos y la ce'~'tific!lC¡6a de -::argas. estafi 
Hin de manifiesto en la Secretaria de este iUzgDdO. 

SéptL'lliL.-Se entenderá qu~ todo postor e.cepta 
como bastante la titulación, debiendo confcnnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir nlllgur.os 
otros. 

OctaV3..~-La$ cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entenclli:ndose que el rem3fi 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio deÍ remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inmcfi 
diato hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de suba~·¡ta 

Vivienda-Piso primero, letra E. primera planta. 
edificio sito en calle Fuensanta Rodriguez, número 
1. Mide 40,60 metros l".'Uadrados. Linda. frente, rella· 
no de escalera derecha, y piso letra A; izquielda. 
don Antonio Barros; fondo. cubiert;t de la. planta 
kja. In¡;crita al tomo 739, libro 137, folio 104. 
fmC8 número 15.326. Valor de tasación. a efectos 
de subasta 8.900.000 pesetas. 

Y, sin peJjucio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio hipotecario. confonne a la regla 7," del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de 110 ser hallado. 
este edicto servirá. iguahnente para tomar a los deu· 
dores del triple señal¡mtiento del lugar. día y hora 
para el remate. 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 7 de diciembre de 1995.-EI Juez. 
Miguel Angel Martín Herrero.-EI Secreta-. 
rio.·-7H.724. 

CARLET 

Edicto 

Doña Esperanza Benedicto Vicente, Juez del Juz· 
gado de Primera instancia número 1 de Carlet. 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 128 de 1995, a instancias de la 
Procuradora doña Concepción Teschendorff Cere· 
zo. en nombre y repreSf':ntación del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima" se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la finca que al 
fmal se describe, propiedad de don Ramón Asms 
Albuixench. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de -este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
5 de marzo, a las doce horas; en su caso, por segun
da. el dia 10 de abril, a las doce horas; y por tercera 
vez el día 15 de mayo, a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo; y la tercera sin sujeci6n 
a tipo; no admitiéndose posturds en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán -consignar, en 
la cuenta de depOsitos y consignaciones de este Juz· 
gOOo. abierta en el. Banco Bilbao VIZCaya. oficina 
principal, cuenta número 452,";. 'una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de la primera subasta, 
excepto en la tercera, Que no serán inferiores al 
20 por 100 del tipo de la segunda I.as posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo baneario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Los autos y la cerWicación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley HIpote.caria están de manifiesto t;n la Secre--



BOE núnil~¡ 

taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al créditó del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los ntismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-En el caso de que el dia señalado para 
la celebración de alguna de las subastas fuera inhábil. 
la misma se celebrarla el día siguiente hábil, excep
tuando-los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Unica. Casa compuesta de planta baja y piso alto. 
que ocupa una superficie total de 269 metros cuaw 

drados. sita en A1mussafe~. calle Mayor, número 
120. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
tomo 1.612. libro 94 de Almussates. folio 148. fmca 
número 6.188. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 8.370.000 pesetas. 

Dado en Carlet a I de diciembre de 1995.-La 
Juez. Esperanza Benedicto Vicente.-La Secreta
ria.-78.828-11. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Ju9Z 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagen'a (Murcia). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 243/1995, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del.SaneO Zaragozano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Joaquin Ortega Parra. contra don Juan Angel 
Serrano Masegoso y doña Maria Nieves Alvarez 
Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas. la fmca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo 28 
de febrero de 1996, a las diez. horas. al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 28 de marzo de 1996. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez y sin sujeción a tipo. el dia 26 de abril de 
1996. celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.250.00 pesetas. que eS 
la pactada en la mencionada escritura: en cuanto 
a la segunda subasta. al 7 S por 100 de esta suma; 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos -los 
pemás postores, sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tornar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será tambien aplicabl~ a ella. 

Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
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junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de habcrla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravamenes 
anterioft .. 'S y los preferentes. si los hubiere, al cTooito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las ob!i
gacio~es antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postlJra por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. colÚorme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa éÜena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el dia y hora señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar. exceptuándose los sábados. 

• Bien objeto de subasta 

En término municipal de Cartagena. Diputación 
de San Ginés, paraje de Los Garres y_ de Lo Vallejo, 
chalet unifamiliar de planta baja, que tiene una 
superficie construida de 118 metros cuadrados. 
Consta de tres dormitorios, comedor-estar, cocina, 
cuarto de baño y de aseo. Cuenta además con una 
planta de semisótano de 25 metros cuadrados des
tinada a garaje. Se alza sobre una parcela de super
ficie 329 metros 45 decímetros cuadrados, estando 
el. resto de la superficie no edificada destinada a 
zona de jardin. Los lindes, generales son: Frente 
u oeste. con calle de acceso; sur o derecha entrando. 
parcela número 47 del plano; norte o izquierda. 
parcela 42 del mismo plano; y este o fondo, parcelas 
44 y 46 del plano. El total solar sobre el que se 
alza constituye la parcela número 45 del plan de 
urbanización y parcelación de la zona. 

Inscripción: Se encuentra inscrita bajo el número 
9.716, al folio 52 del libro 315, de la sección primera 
del Registro de la Propiedad de la Unión. 

Dado en Cartagena a 31 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.~ 78.847-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 187/1995. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
'pel Mediterráneo. representada por el Procurador 
don Joaquín - Ortega Parra, contra «Cohegonsa. 
SOciedad Anónhna», en reclamación' de créd.ito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirlm y término de veinte dias cada una 
de eUas, las fmeas hipotecadas que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo 28 
de febrero de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 28 de marzo de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera: no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
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vez y sin sujeción a tipo, el día 26 de abril de 
1996. celebrándoSe en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura inferior a 
15.728.000 pesetas para la fmca número 31.065 
y 7.120.000 pest..-tas para la número 31.011. que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. al 7 S por 100 de esta suma. 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. • 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte a;::to
ta, en todos los casos. de concurrir como püstOT 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, _ sin excepción, deberán consi~ar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tornar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó-
8i19 consistirá _en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en ia"'Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
-pañando el resguardo de habe-rla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estim de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del' remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
pbstura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. conforme a los articulos 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciainiento Civil. de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora del remate. 

septima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse .la 
subasta en el dia y hora señalados, se entenderá 
q\¡e se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora'¡ Jugar, exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 31.065, inscrita a sección pri
mera. tomo 762. libro 351, folio 225. 

2. Finca número 31.011, inscrita a sección pri
mera, tomo 762. libro 351, folio 171, inscripción 
tercera. ambas del Registro de la Propiedad de La 
Unión. 

Dado en Cartagena a 20 de noviembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Eduardo Sansano Sán
chet:.-El Secretario.-78.864-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 48/1995. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de La Caixa, repre
sentada por el Procurador señor Lozano Segado, 
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,contra «Mercantil Promociones y Explotaciones 
Industriales Cabana. Sociedad Anópima». en recla· 
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y térnlino de veinte dias 
cada una de eUas, las fmcas hipotecadas que al flnal 
de este edicto se identifICan concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo 29 
de febrero de 1996, a las' once horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concumendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 28 de marzo de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, el dia 8 de mayo de _ 1996, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera, béYo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitftá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de los tipos que se mencionan 
en las fincas que por medio de testimoruo expedido 
por la sedara Secretaria. se unen a continuación 
del presente, que es la pactada en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta swna. y eh su caso, en cuanto 
a la tercera sQ.basta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda-Salvo el. derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en' la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las_mismas. En la segunda subasta. 
el depósito consistirá en ellO por 100, por 10 menos, 
del tipo fIjado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las postu(as podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate 'á"-OO tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, deSde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom~ 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto e~ la Secre
~ se entenderá Cilue todo licitador acepta ,como 
bastante la titulíición, y que las cargas o gravámenes , 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a, cabo 
en las fmcas hipotecadas, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notillcación, al deudor del triple sedalamiento 
de lugar, dia y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el dia y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dla hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 27 .-Piso vivienda en planta segunda. 
tipo A. en la calle Manuel Wssell de Guimbarda 
en Cartagena. Se halla distribuida en diferentes 
dependencias y mide una superficie de 160,90 
metros cuadrados y construida de 178,41 metros 
cuadrados, siendo su participación 'proporcional en 
servicios comunes de 24,2 metros cuadrados, por 
lo que la total superficie construida es de 202.43 
metros cuadrados. Cuota: 5.02 por 100. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2 en el tomo 2.366: libro 369. 
folio 135, fmca nlimero 34.524. 

Tasada a efectos de subasta en 32.020.000 pesetas. 
2. Número 28.-Piso vivienda en planta segunda, 

tipo B. en la calle Manuel Wssell de Guimbarda 
en Cartagena. Se halla distribuida en diferente 
dependencias y mide una superficie útil de 151,72 
metros cuadrados y construida de 169,22 metros 
cuadrados. siendo su participación proporcional en 
servicios comunes de 22,78 metros cuadrados por 
lo que la total superficie construida es de 192 metros 
cuadrados. Cuota: 4,76 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2, en el tomo 2.366. libro 369, 
folio 138, finca número 34.526. 

Tasada a efectos de subasta en 30.700.000 pesetas. 
3. Número 31.-Piso vivienda en planta cuarta, 

tipo A, en la calle Manuel Wssell de Guimbatda' 
en Cartagena. Se halla distribuida en diferentes 
dependencias y mide una superficie de 160,90 
metros cuadrados y construida de 178,41 metros 
cuadrados, siendo su participación proporcional en 
servicios comunes de 24,2 metros cuadrados, por 
lo que la total superficie construida es de 202,43 
metros cuadrados. Cuota: 5,02 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369. 
folio 147, fmca número 34.532. 

Tasada a efectos de subasta en 32.020.000 pesetas. 
4. Número 32.-Piso vivienda en planta cuarta, 

tipo B, en la calle Manuel Wssell de Guimbarda 
en Cartagena. Se halla distribuida en diferente 
dependencias y mide una superficie útil de 151,72 
metros cuadrados y construida de 169,22 metros 
cuadrados, siendo su participación proporcional en 
servicios comunes de 22,78 metros cuadrados por 
10 que la total superficie construida es de 192 metros 
cuadrados. Guata: 4,76 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2, en el tomo 2.366. libro 369, 
folio ISO, fmca número 34.534. 

Tasada a efectos de subaSta en 30.700.000 pesetas. 
5. Número 39.-Piso vivienda en planta octava, 

tipo A, en la calle Manuel Wssell de Guimbarda 
en Cartagena Se halla distribuida en diferentes 
dependencias y mide una superficie de 160,90 
metros cuadrados y construida de 178,41 metros 
cuadrados, siendo su participación proporcional en 
servicios comunes de 24,2 metros cuadrados, por 
lo que la, total superficie construida es de 202,43 
metros cuadrados. Cuota: 5,02 por lOO. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2 en el tomo 2.366. Ubro 369, 
foUo 171. fmca número 34.548. 

Tasada. a efectos de subasta en 32.020.000 pesetas. 
6. Número 40.-Piso vivienda en planta octava, 

tipo B, en la calle Manuel Wssell de G-uimbarda 
en Cartagena. Se halla distribuida en diferente 
dependencias y mide una superficie útil de 151.72 
metros cuadrados y construida de 169.22 metros 
cuadrados, siendo su participación proporcional en 
servicios comunes de 22.78 metros cuadrados por 
10 que la total superficie construida es de 192 metros 
cuadrados. Cuota: 4,76 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2, en el tomo 2:366. libro 369, 
folio 174, fmea número 34.550. _ 

Tasada a efectos de subasta en 30.700.000 pesetas. 
7. Número 42.--Piso vivienda en planta noven:\ 

tipo F, en la calle Manuel Wssell de Guimbardéi 
en Cartagena. Se halla distribuida en diferente 
dependencias y mide-una superficie útil de 143.85 
metros cuadrados y construida de 163,31 metros 
cuadrados. siendo su participación proporcional en 
servicios comunes de 21.99 metros cuadrados,por 
lo que la total superficie construida es de 185,30 
metros cuadrados. Cuota: 4,60 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2. en el tomo 2.366. libro 369, 
folio 180, finca número 34.554. 

Tasada a efecto de subasta en 30.700.000 pesetas. 
8. Número 2.-Plaza de pnije sedalada con el 

número 2, mide una superficie de 11.25 metros 
cuadrados. 

.. BOEnúm.8 ., 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Cartagena número 2. en el tomo 2.366, libro 369, 
folio 59. fmca número 34.474. 

Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 
9. Número 3.-Plaza de garaje señalada con el 

número 3, mide-· una supedicie de 9,45 metros 
cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2. en el tomo 2.366. libro 369, 
folio 62, finca número 34.476. 

Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 

Todos y cada uno de los citados inmuebles forman 
parte de un edificio sito en la ciudad de Cartagena 
denominado Edificio Braquehais, -en el paseo de 
Alfonso XIII. esquina a la calle Manuel Wssell de 
Guimbarda, que efectúa su acceso por la calle 
Manuel Wssell de Guimbarda. 

Dado en Cartagena a 18 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás 
Manzanares.-La Secretaria.-78.733. 

CASPE 

Edicto 

Doña María José Dorel Bruscas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Caspe (Zaragoza), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 51/95 instado por 
dnasba. Sociedad Anónima», con domicilio en 
Zaragoza, Corona de Aragón, número 21, CIF 
A-50045442 representada por el Procurador don 
Santiago Albiac Guiu contra don Fernando Villa
grasa 'Barrachina y dofta Maria Pilar Guerrero Cla
ver, con domicilio en Bujaraloz, calle Alta, número 
33, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte dias, anunciándose la venta en 
pública subasta del bien que luego se dirá, bajo 
las condiciones si8uientes: 

pnmera.-Para poder tomar parte en la subasta 
será preciso consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento bancario des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 fijado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

CUarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores Que deberán 
aceptar como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la parte actor, si los hubiere. con
tinuarán ,Subsistentes, entendiéndose -que el rema
tante los acepta, Quedando subrogado en ellos, sin 
destinái'se a SU extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene 'que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta,' no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa. de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin peJjuicio de la 'que -se lleve a caQo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
éll 279 de la' Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Octava-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las diez treinta horas de las siguientes fechas: 

·Primera subaSta el 22 de febrero; en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado, y quedar desierta en todo 



o en plll1:e. segunda subasta el 21 de marzo, en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del anlúo. De darse las mismas circunstancias.. ter· 
cera subasta el 25 de abril. y será sin sujeción a 
tipo 

Bien objeto de subasta 

Hotel restaurante, con terreno sin edificar; sito 
en Bujaraloz, en calle Alta. sin número, carreteffi 
N-JI. l'J1ómetro 390,500. Ocupa una superficie total 
de 767 metros cuadrados. de los q,ile corresponden 
al edificio 223.30 metros cuadrados y el resto a 
terreno sin edificar. El edificio se compone de dos 
plantas. 

Inscrito en el Reg!stro de la Propiedad de Pina 
de Ebro, al tomo 377. folio 112. fInca número 2.917. 

Tasada a efectos de subasta en 9.080.000 pesetas. 

Dado en Caspe a 15 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Maria José Dorel Bruscas.-El Secreta
rio.-113. 

CAZORLA 

Edicto 

Don Manuel León Vidal, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucci6n número i de 
Cazorla (Jaén), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con ul núme
ro 7/1995. se tramita procedimiento' de juicio cj~ 
cutivo a instancia del ~Banco Central Hispanoa~ 
mericano, Sociedad Anónima». contra don Angel 
Garda Agudo, dofia Milagros Femández Rodriguez 
y otros dos, en el que por resolución de esta fecha 
se han sacado a pública subasta, por primera vez 
y término de v.:inte dlas, los bienes que luego SI": 
dirán, sefta1ándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado ~l 
día 22 de febrero de 1996, a las doce horas. con 
las prevenciones siguit'ntes: 

Primera.-Que no se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en las subasta. deberán consignar previamente.: en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado en la Ctlja 
General de Ahorros de Granada. de Cazarla (Jaén), 
con el númew 67474, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número de pro
cedimiento, sin cuyo registro no serán admitidas, 
no aceptándose la eutregll de dinero en efectivo 
o cheques. 

Tercera.-Un.1Ct'J!fiLntt" el ejecutante podrá con
currir con la calida(i d~ cede" al rem~te a terceros. 

Cuatta.-En todas lao; subastas.. ti¡,;,."Je el anuncio 
basta su celebraci6n. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. haciendo el deí-é~to a 
que se ha hecho referencia anter~ul~nP.'ntt" 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estan\n de manifiesto en 
la Secretaria del JU7S8do, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose qve todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. quedarán subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el preCio del remate, y se entenderá que 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere posturas en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de un'a segunda el dia 22 de marzo de 1996. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo apli
cables las mismas prevenciones 

19uaInlente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la realización de una tercera subasta el dia 22 de 
abrii de 1996. sin SQjeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte -en la misma el 20 
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por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hom 
señalados, se entenderá que se celebra al siguiente 
dia Mbil, a la misma hora, excepnumdo ~os sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca. número í .482. libro 64, tomo 659, 
folio 49. Valorada en 8.600.000 pesetas. 

Finca número 7.481. libro 64, tomo 659. 
folio 47. Valorada en 1.380.000 pesetas. 

Finca número 7.480, libro 64, tomo 659. 
fo);o 45. Valorada en 545.500 peseta~, 

Finca núrn~ro 6.736. libro 57. tomo 618. 
foH:> 24. Valorada en 3.100.000 pesetas, 

Finca número 640. tomo 102. folio 50. Valorada 
en 2.100.000 pesetas. 

Turismo Seat. modelo 132-1800. matdcu
la B·1938·X Valorado en 50.000 pesl"tas< 

Turismo Crysler, modelo 150 GLS, matricu
la V-2869-AC. Valonl.do en 50.000 pesetas, 

Dado en Cazorla a 15 de diciembre de 1995.-L& 
luez.-El Secretario. Manuel León VidaL-n. 760. 

CERVERA 

Ediclo 

El Juez del Juzgado de Primera InstaIlcia nÚMero 
1 de Cervera. 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0026/95. promo
vido por la Caixa dEstalvis del Pencdés, represen
tada, J)Of el Procurador don Antonio Trilla Otomi, 
contra don Eusebio Rodri.guez Tejada, doiw Manu<> 
la Delsado Caballero y don José RW.z López, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordaclo 
sacar a la -venta en pública subasta, 10í; inmuebles 
que al fll:tal se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en lá Sala de Audiencias de este J~o. 
en forma siguiente: 

En primera subasta. el dta 14 de febrero de 1996, 
Y hora de las doce de su maftana, sirtiendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 7.125.000 pesetas c.ada lote. 

En segunda subasta, caSo de no quedar rt:ui,atados 
los bienes en la primerd, el dia 11 de marzo de 
1996. y hora de las doce de su mañana, con la 
rebüa del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ni.'1-
guna de las anteriores. el d1a 9 de abril de 1996, 
Y hora de les doce de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin ~ecl6n 
a tipo. bqjo las sjguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no ,z;u1If'a.'1 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder n terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberén Con
signar previamente en la cuenta provisional de con· 
signaciones 4e este Juzgsdo, en el Banco Bilbao 
VIZCaya sucursal de C~rYera, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitido:;; 
a licitaci6n; 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la tonna 
de pujas a la lI¡rna. si bien, adcmlt..'1. hasta el d18 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito tn plie¡cn (;t·:'i·.~<to. 

Cuarta.-'"La~ al.l'tc~ y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regl;\ 4.- de] artic-tAio U i de 
In Ley Hipotecana, ~tán de manifiesto en Secre
tari,R. entendiéndose que todo licitador acepta como 
Lal\lt-mte la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferenw. -si los hubiere- al cr'~' 
dito del ~or, continuarán subsistentes. enter,dién
dose que el rematante los :lCepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dt:s.tinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Departamento número 3. Vivienda en el plSt.., 
prim~ro. pUerta segunda, tipo B.' del edificio MOC
en Tárrega, Calle de la Ct:ndra., números 18-20. de 
superficie conMruida 79.71 metros cuadrados y util 
de 68,93 metros cuadrados; se compone de rooi
bidor. paso. sa1ón-comedor, cocina, lavadero, doo 
bafios y tres donnitorios. Linda: Minndo desde Lú 
calle de sitll!lciól1, ~ fn.ntc con dicha calle. en pro
yección vert!czl y df'IOás con el r~llano de la escalera: 
derecha enLm.do, casa de don Ramón Seco Garcio 
y esposa y doiía Maria det Carmen Morros Cosw; 
izquierda. departamento puerta número 1 de la h'lÍs
roa planta; caja y rellano y escalera donde abre 
puerta y patio de luces; y fondo. patio de lU1;c<¿ 
y doña Maria del Cannen Morros Costa. Coefi~ 
ciente: 12.50 por 100. Inscrita en el Regiiitro de 
la Propi~ de Cervera al tomo 1.981. libro 191 
de Tárrega, folio 165. fmca número 9.497. 

2. Departamento número 6. Vivienda en el pisu 
tercero. puerta primera del nU.'imo edificio. tipo A. 
de superficie construida 82.25 metros c.uadrados y 
útil de 69.28 metros cuadrados; se compone de reci
bidor. »aso. sa16n-comedor, Cocinll. lavadero, dor, 
baños y tt,"s donnitorios. Linda: ~firando desde ffi 
calle de situación, al frente. con dicha calle. en pr(~ 
yecció~l vertical y en parte. con e;:l dep.arta.rnent.:¡ 
puerta segunda de esta planta; derecha entrando, 
departamento puerta. segunda de: esta planta. eme 
y rellano de esClilera, donde abre puerta y pado 
de luces: izquierda. calle Subida del Castillo en prCo 
yecci6n vertical; y fondo, doña Angela Terés Real. 
Coeficiente; 12,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera al tOffifl 1.981. libro 
191 de Tárrega, folio 175, fmca número 9500. 

J. Departamento número 7. Vivienda en el piso 
tercero. puerta se¡unda del mismo tdificio que tieJle 
la :mislna composición. superficie. linderos r cuota 
que la descrita eu el lote primero. Inscrit(\- efl el 
Re$istro de la Pro¡;i,crd4d pe Cervera al tomo 1.9B 1, 
libro 191 de Tárrega, folio 177, fmca ni>merú 9.501. 

Darlo en C('\rvera a ] 4 de noviembre de 1995,--EI 
Juez.-El Secret&rio.-18.714. 

CIEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez, Juez del JW'.gado de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad de 
Cieza y su partido, 

Hago saber: Que en este lU7.g:ado de mi cargo 
y con el número 232/95. se tramitan autos de pro-
cedimiento judicil!l sumario del articulo 131 de ID 
Ley Hipotecarla, a in'Stancias del .Banco de S811~ 
tander. Sociedad 'An6nima~. representado por la , 
Procuradora doi\a Piedad Piñera Marin, contra don 
Juan Francisco Salar Ayuso y doña Josefa UaNa 
Ropero. sobre reclamación de 7 .s08.6~2 pesetaa 
de principal más 4.437.000 pesetas para cos ..... en 
las que por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subao;ta 
pública, por Umnino de veinte dias. el bien t.Sp~
clalmente hipntecado al damandado que' al fin&] t;e 

describirá, ruyo las siauientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalaC", 
en primera subasta, ei día 12 de febrero de 1996; 
en segunda subasta, el dia.11 de marro de 19%: 
en tercera subasta, el dia 8 de abril de 1996. las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este: 
Juzgado. sito en calle Paseo. número 2. a las diez, 
treinta horas. 

Seglluda.-Para tomar parte en la cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores deberán consigna~ 
previamente el 20 por 100 del tipo para ~r admi 
tidos a licitación. calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, $UfM. 

que podrá consignarse en la cuenta provisional oe 
consignaciones número 3063 del Banco Bilbao Va, 
caya, e.ll esta ciudad que mantiene este Juzgado, 
presentado en dicho c&o;;o el resguardo del ingreso; 
podrán hacerse Posturas en pliego cerrado. y el 



408 

remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter~ 
cero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca: el tipo fijado es el que se 
dirán al fmal en la descripción de la fmea: para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, la 
segunda subasta se rebaja el 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera; y para el caso de resultar 
desierta esta segunda subasta. se celebrará la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, solamente la parte eje-
cutante podrá ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos 'por las corres
pondientes certificaciones registrales obrante en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tornar parte en la suba:rta entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores a los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y qUe
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin 
destmarse a su extinci6n el precio del remate. 

Quinta.-CaSo de que no hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al de la subasta suspendida, en el caso de ser festivo 
el dia de su celebración. 

Sexta-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaéión, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación de los presentes.edictos 
sirve como notificación e.Q, la fmea hipotecada. de 
los señalamientos de la subasta confonne a lo pre
venido en el último párrafo de la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

OctaVIi.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutante, caso de no j;xxierse llevar a 
efecto la misma personabnente. 

Bien objeto de subasta 

UrJca: Téllnino de Fortuna, partido de 'la Cañada 
Ma.:huca y Vago de Las Jumillkas. un troro de 
tierra secano de cabida 27 áreas 42 centiareas, en 
la que se enclava una casa-cortijo de 242 metros 
cuadrados. Ull ahnacén de 128 metros cua.c:tmdos 
y un patio descubierto de 130 metros cuadrados. 
Toda la edificación se ubica en el centro aproximado 
d!} J"'. fmea y linda: Poniente. camino de Zare.ndinas 
y por los demás vientos la fIDea matriz de donde 
se ~greg6. perteneciendo a don Francisco León 
Garre. doña Alicia Asensio y doña Delfma Miranda 
Erdozain. 

ÚlSCrita en el Registro de la Propiedad número 
2 d(~ Cieza, tomo 785, libro 76 de Fortuna, folio 
42. fmca nUmero 9.761, inscripción segunda, valo
rada en 20.140.00Ú pesetas. 

Dado en C'ieza a 18' de diciembre de 1995,-El 
¡lteZ, Roque Bleda Martinez.-EI Secreta
ri>--78.803. 

COLLADO V1L~LBA 

Edicto 

Doña María Elena Rollln Garcia. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruccj6c. 
número ~ de Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en e~te Juzgado y con el nilmero 
133/95 se siguen autos de pfO\'ooimiento judicial 
rumano del a~culo 131 de la Ley Hipotecaria a 
inctanci!l. del "Banco Exterior de España, Socieqad 
A.n6nima. representado por el Procurador don Bar
tolomé Garrew L<ontra don Francisoo Guerra 
Rüli1etO y doña ASia Belén -Marijuán Varona en 
tos que por resolución de este dia se ha acordado 
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sacar e la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez si fuese ncccsanó y por tér
mino de veinte días hábiles y precio fija'tlo para 
ello en la escritura de hipoteca para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin suje.ción a tipo para la tercera, la fmea que al 
ftnal se describiré, para cuyo acto se han señalado 
los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 12 de febrero de 1996, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El dia 13 de marzo de 1996, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El día 11 de abril de 1996, a 
las doce horas, y' observándose las siguientes con
diciones: 

Pr.imera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 22,380.000 pesetas para la primera, para 
la segunda subasta el tipo de la primera con la 
rebaja del 1.5 por 100, Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. es 
necesario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta del Banco Bilbao 
Vll.caya, en la agencia urbana 0870 de Collado 
Vtlla1ba. número de cuenta comente 50.000. pre-. 
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercem.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta c-Omo bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelai-, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a Sil extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercetos, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señalad&s, se trasladará 
su celebración, a la misma hora. para el siguiente 
dia hábil. 

Sexta ,-Se devolverán las con¡:¡.ignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. slUvO la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima-Si se ht;biere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postore~ y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirv~ 
como notificación en la tinca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la re¡la 7,- del articulo 131 de la Ley, 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, designada A. en el término 
municipal de Collado Villalba, en La carretera de 
Villalba a Moralzarzal, sin número. Consta de planta 
~aja COffit:'Uesta de vestibulo, ":o.J:jrJ-comedor, cocina 
y aseo, con una superficie ::k 49 metros 83 deci
met.rOS cuamados. Un gat:.\Í'~ de 42 metros 57 decí
metros cuadrados. ,y p18nta alta compuesta de dis
tribuidor, tres dormitorios y cuarto de baño, con 
una superficie de 73 met. ... os cuadrados. 

La misma se encuentra construida sohre una par
c~la señalada con el número 7 del plano. Tiene 
una supcnlcie de 297 metros. 38 d<;>.címetros cua
drados. Linda: Al frente o este. con el resto de 
la finca matdz; derecha o norte, con la parcela nÚJne.. 
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ro 6; izquierda o sur. con parcela número 8; y espalda 
I,l oeste, con Dehesa Boyal. 

El resto de la parcela no ocupada por la edi
ftcación se destina ajardino 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado 
Villalba al tomo 2.593. libro 476. folio 35, fmea 
número 22.571, inscripción cuarta. 

Dado en Collado Villiilba a 15 de noviembre de 
1995.-La Secretaria. Maria Elena Rollin Gar
cia.-78.730. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Córdoba. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del día de la fecha. en el procedimiento 
judicial sumario tr;Únitado con el número 273/94-D, 
confonne al articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del Procurador don Juan Antonio Pérez 
Angulo. en representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba (CEtiasl.l.r), contra 
don José Millán Gálvez y d01la Vicenta Criado 
Luque, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria. se sacan a pública subasta por primera 
vez. las fmeas que al fmal se describen. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado 
el dia 2'- de febrero, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este J~o. 
sito en la planta quinta del Palacio de Justicia. plaza 
de la Constitución. sin número. de esta ciudad. pre
viniéndose a los POsibles licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de 5.287.500 
pesetas. el piso descrito con la letra A); y 405.375 
pesetas, con la letra B), pactado a tal efecto en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que pare tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los lk:itadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 1429, en la sucursal 
número 4 del Banco Bilbao VIzcaya, sita en la ave
mela del Aeropuerto, de esta ciudad. el 20 por 100 
de la cantidad antedicha, -acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa del JUZSado, sin cuyo requisito no serán 
adInitidos en la puja. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, enteQ.dién~ose· que todo licitador 
los acepta como bastantes a les efectos de la tim
laci6n de las fincas. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder ~ remate a tercefO:j por escrito. 
Quinta.~esde ia fecha del anuncio hasta su cele

bración. puedCD hacerse posturas por escrito en la 
íc.nna el't'\bl(".ct~ en la regla 14.- del articulo 131 
je la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 22 
de marzo, 8. las once treinta horas de su mañana. 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta. el 75 
por 100 del precio pactado, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del indicado tipo en la 
formQ prevenida en la primera subasta. 

Octava.-I¡ualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta. que se- celebrará sin sujeción a 
tipo, y en el mismo lugar que la primera. y segunda, 
la audiencia del-próximo dia 2:t de abril de 1996. 
y once ,treinta horas de su lnrul.ana. debiendo con
signar los licitadores d misma depósito exigido en 
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la regla anterior para la segunda subasta, y de la 
misma forma dicha. . 

Novena-Que en aras del principio de seguridad 
jurtdica. hágase constar en los edictos de subasta 
que los mismos susrtirán efectos legales previstos 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
para el supuesto de Que no se pueda notificar a 
la demandada el sefialamiento del lugar, dia y hora 
del remante. 

Bienes objeto de subasta 

A) Número 1 l.-Piso cuarto, tipo l. del edificio 
de nueva construcción. con fachada a la calle Doctor 
Barraquer; sin número, hoy número 12, de esta capi· 
tal. Tiene su acceso por el portal o escalera letra 
A Ocupa una superficie de 125 metros 75 decí· 
metros cuadrados. Consta de hall, estar-comedor 
con terraza, despacho. tres donnitorios. dos cuartos 
de baño cocina con terraza-lavadero. dormitorio de 
servicio, aseo de servicio. pasillo y distribuidor. de 
dormitorios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo y libro 1.242. número 210 de 
la sección segunda, folio 45. fmca número 14.187, 
inscripción tercera 

B) Plaza de garaje número 5. situada en planta 
de sótano del edificio antes reseñado. Tiene una 
superficie de 12 metros 22 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo y libro 1.291, número 256 de la 
sección segunda, folio 120, ftnca número 20.552. 
inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 19 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Sec~taria Judicial.-78.80 l. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Mligistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: que en este Juzgado, y con el número 
566/1994. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de ,«Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Manuel 
Giménez Guerrero. contra don Mario Molina Huer
tas y doña Maria Josefa Navarro Campos, vecinos 
de Córdoba, con domicilio en avenida Gran Capi
tán. número 11, 2.°, en los que. por providencia 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte' dias. el bien 
que más abajo se reseña. señalándose para su cele
bración el próximo día 1 de marzo de 1996. a las 
diez horas. en la Secretaria de este Juzgado. sita 
en tercera planta del Palacio de Justicia de Córdoba. 
en plaza de la Constitución. sin número. 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación. se 
señala para la segunda subasta el dia 8 de abril 
de 1996, a la misma hora. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta. 

y en su caso. el dia 9 de mayo de 1996. a la 
misma hora, para la celebración de la tercera subas
ta. sin sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rt,jado 
a continuación de cada uno de los bienes. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Los licitadores que pretendan concurrir 
a la subasta deberán acreditar documentalmente en 
eÍ momento de su inicio haber consignado en la 
cuenta de este Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal avenida del Aeropuerto. Córdoba, cuenta 
número 10.0002-9). una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En todas las subastas. desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de 
la referida consijplación o acompañando el resguar
do de haberla hecho en la citada cuenta de este 
Juzgado. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Número ocho. piso vivienda tipo dos, 
situado en planta baja de la casa sin número. en 
la plaza de San Rafael de esta capital. Ocupa una 
superficie útil de 66 metros 56 decimetros cuadrados 
y construida de 87 metros 22 decimetros cuadrados. 
Se le asigna un porcentaje con relación al total valor 
del inmueble. elementos comunes y gastos 'de dos 
enteros 96 centésimas por 100. 

Inscripción registra1: Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba, tomo 1.734. libro 657-2.a, 
folio 194, fmca número 51.847. 

TIpo para la primera subasta: 7.850.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-78.917. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1476/1991 se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Crediaval S.G.R. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Gimé-
nez Guerrero. contra otros y doña Cannen A1va 
Hernández. vecina de Córdoba. con domicilio en 
paseo Marttimo. número 33-10-E; en los que. por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias. el bien que más abajo se reseña. seña
lándose para su celebración el próximo dia 1 de 
marzo de 1996. a las doce horas, en la secretaria 
de este Juzgado. sita en 3.a planta del Palacio de 
Justicia de Córdoba. en plaza de la Constitución. 
sin número. . 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación. se 
señala para la segunda subasta el día 8 de abril 
de 1996. a la misma hora. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta. 

y, en su caso. el dia 9 de mayo de 1996 ... a la 
misma hora, para la celebración de la tercera subas-
ta. sin sujeción a tipo. . 

Y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuaciÓn de cada uno de los bienes. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Los licitadores que pretendan concurrir 
a la subasta deberán acreditar documentalmente en 
el momento de su inicio haber consignado en la 
cuenta de este Juzgado (Banco Bilbao ViZcaya, 
sucursal avenida del Aeropuerto. Córdoba, cuenta 
número 10.0002-9). una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no· serán admitidos. En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de 
la referida consignación o acompañando el resguar
do de haberla hecho en la citada cuenta de este 
Juzgado. 

Tercera.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y··qÚeda subrogado en la'responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

409 

Bien que se subasta 

Urbana: Piso IO-E. portal de glorieta al paseo 
Maritimo. numerado 1. señalado con el número 62. 
destinado a vivienda, situado en la planta décima 
de pisos. del edificio Paseo Marttimo. 33. barriada 
de la Malagueta, de la ciudad de Málaga. Tiene 
una superficie construida de 94 metros 90 decí
metros cqadrados'. 

Inscripción registra1: Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, tomo 1.038. libro 448. folio 
157, fmca número 29.926, inscripción primera. 

Tipo para la primeta subasta: 16.000.000 de ¡)ese
taso 

Dado en Córdoba a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-78.918. 

CUELLAR 

Edicto 

Don José Marta Crespo de Pablo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cuéllar (Se
gavia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria con el número 29/95. 
a instancia del Procurador don José Carlos Galache 
Diez. en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, contra don 
Geranio Manso CataIina y su esposa doña ·Maria 
del Cannen Alonso Carpintero. sobre reclamación 
de 8.749.347 pesetas presupuestadas de principal 
y las presupuestadas para gastos y costas, en los 
cuales se ha acordado sacar a "Pública subasta. por 
ténnmo de veinte dias, el bien inmueble que al fmal 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 21 
de marzo de 1996. a las diez quince horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 11.960.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha aseilalado para la segunda subas
ta, el próximo dia 18 de abril de 1996. a las diez 
quince horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de ~ste Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
16 de mayo de 1996. a las diez quince horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitin\n posturas que no cubran el tipo de subas- . 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en las tres subastas. 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación. 
calculándose esta cantidad en la' tercera subasta. 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta número 
391O-.Q00-18"(}()29-95. del Banco Bilbao VIZCaya 
(calle Las Parras, número 5, de Cuéllar), de este 
Juzgado. presentando el resguardo de ingreso en 
el momento del remate. 

Sexta.-Los titulos de· propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por la correspon
diente certificación registral. obrante en autos. de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarla los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador la acep
ta como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y 'sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceJer a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse ¡mal· 
qiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el dia hábil siguiente. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-
ruadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda ai mefor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Okima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito, las 
obligaciones de los participantes que asi lo acenton 
y hubieran cubierto CQn sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearen aprovechar. el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
seruiJ:amientos de subastas. en los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en el casco -de Chañe (Segovia). 
Edificio de fonna rectangular. de una solar planta, 
con sobrado o desván no habitable, en la calle Aza
franeros, número 29. OcuPa una superficie de 110 
metros cuadrados, destinados a una vivienda local. 
La vivienda tiene 87 metros 28 dec!metros de super
ficie en construcción. y 68 metros 97 decimetros 
cuadrados de superficie útil. Se compone de estar-c~ 
medor, tres donnitorios, cocina, despensa, cuarto 
de baño. portal y pasillo. El local tiene una superficie 
de 22 metros 62 decimetros cuadrados. Unda: Ocre
cha entrando, doña Eusebia Santos; izquierda, calle
jón; fondo, ejidos del pueblo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de CuéUar, al tomo 1.174, libro 
51. folio 38, fmea número 5.820. inscripción quinta. 

Dado en Cutllar a 22 de diciembre de 1995.-El 
Juez, José. Maria Crespo de Pablo.-El Secreta
rio.-78.720. 

DENIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Denia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00388/1992. se siguen autos de 
ejecutivo -otros titulos-. a instancia del Procu.-ador 
don Enrique Gregori Ferrando. en representación 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
«Monte Parcent, Sociedad Anó:nima», don Lino 
BaIlester Guardiola, doña Isabel Moll Pastor. don 
José Balaguer Mora y doña Berta Mora Thr. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados a los 
demandados con la descripción siguiente: 

l. Urbana.-Solar en Parcent. avenida José 
Antonio. número 9, de 156,40 metros cuadrados, 
fmea número 3.526. tomo 576. folio 160, del Regig.. 
tro de la Propiedad de Pego. Valorada en 2.100.000 
pesetas. 

2, Urbana-Vivienda, que se identifica como 
número 3, a la izquierda, en la segunda planta alta 
del edificio en Parcent. CBrretera de Pego a- Beni
dorm. sin número, de 103,86 metros cuadrados de 
superticie útil. Fmca registra! número 3.343, tomo 
566. folio 3. del Registro de la Propiedad de Pego. 
Valorada en 4.150.000 pesetas, 

3. Urbana.-Casa de habitación. en Pareent. 
calle Cervantes, número 9, de planta bl\ia, con 80 
metros cuadrados, edificados 61 y resto patio, y 
una alta. Finca número 3.563, tomo 576. folio 247, 
del Registro de la Propiedad de Pego. Valorada en 
5.400.000 pesetas. 
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4. Urbana.-Solar en Pareent. calle Calatayud. 
sin número, de 22 metros cuadrados. Finca registral 
número 3.810. tomo 635, 'folio 63, del Registro de 
la Propiedad de Pego. Valoración: 300.000 pesetas. 

5. urbaná.-Solar en Parcent. calle Calatayud, 
sin número, de 74 metros cuadrados. Finca registral 
número 3.811. tomo 635, folio 65. del Registro de 
la Propiedad de Pego. Valorada en 1.500.000 de 
pesetas. 

6. Rústica.-Secana en Parcent. partida Escala. 
de 16 áreas 62 centiáreas. fJgUr8Jldo registralmente 
con superficie resto de 28 áreas 28 centiáreas. Finca 
número 2.526. tomo 450. folio 230. del Registro 
de la Propiedad de Pego, Valorada en 2.100.000 
pesetas. 

7. Rústica.-Secano, montuosa en Pareent, par
tida Solana de 77 llreas 70 centiéreas. Fmca número 
3.798, tomo 635, folio 38, del Registro de la Pro
piedad de Pego. Valorada en 4.200.000 pesetas. 

8. Rústica.-Secana. montuosa, en Parcent, par
tida Solana, de 1 hectárea.s Arcas 85 centiáreas. 
Fmca número 3.799, tomo 635, folio 40, del Regis
tro de la Propiedad de Pego. Valorada ,en 7.500.000 
pesetas. 

9. Urbana.-Solar en Pareent, calle Lepanto o 
avenida de la Constitución. de 140 metros cuadra
dos. Finca número 3.862. tomo 635. folio 165, del 
Registro de la Propiedad de Pego. Valorada en 
3.500.000 pesetas. 

10. RUstica.-Secano en Parcent, partida Saleres, 
de 12 áreas 46 centiáreas. Finca número 3.185. 
tomo 526, folio 199, del Registro de la Propiedad 
de Pego. Valorada en 600.000 pesetas. 

11. Vehiculo.-Citron BX, matricula 
A-7543-AP. Valorado en 225.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Temple de San Telm. 
el próximo dia 5 de marzo de 1996. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de Lote 1: 
2.100.000 peseta; lote 2: 4.150.000 pesetas; lote 
3: 5.400.000 pesetas; lote 4: 300.000 pesetas; lote 
5: 1.500.000 pesetaS; lote 6: 2.100.000 pesetas; lote 
7: 4.200.000 pesetas; lote 8: 7.500.000 pesetas, lote 
9: 3.500.000 pesetas, lote 10: 600.000 pesetas; lote 
11: 225.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al et;cto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus re,spectivas posturas. , 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, QIlC
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima-Para el supuesto de que resultare pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 2 de abril de 1996. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a' tipo. el dia 2 de mayo de 1996, también 
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a las once horas. riaiendo para la misma las re~tes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Para el caso de no poder llevarse a cabo 
la notificación de las subastas a los demandados. 
este edicto servirá para la notificación del triple 
seilalamiento de las subastas a los mismos. 

Dado en Denia a 28 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-20. 

DURANGO 

Edicto 

Don Juan Carlos Escribano García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Durango, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 361/92 se tramita procedimiento de juicio cog
nición a instancia de la Comunidad de Propietarios 
de la casa número 28 del barrio Elejalde de Yurre 
contra don Mauro Valdivielso Vargas, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por prunera vez y ténnino de 
veinte días los bienes que luego se dirán. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 12 de febrero, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima» número 4.760. una can
tidad igual por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose ,constar 
el número y año del procedimiento: sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder- el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego, cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos' y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
f:ubsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de marzo, a las diez 
horas. s~endo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca compuesta por Una lonja en la planta 
de semisótano con acceso directo desde la carretera 
general por el deSlÚVcl existente. Tiene una superficie 
de 160 metros cuadrados. La altura del local en 
su mitad delantera es de unos 6 metros y de 4 
en su parte trasera. 
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2. Otra vivienda situada a la derecha-izquierda 
de la planta alta primera. Tiene una superficie segUn 
inscripción de 67 metros cuadrados útiles. 

El valor es de: 

La primera 16.000.000 dé pesetas. 
La segunda 6_500.000 pesetas. 

Dado en Dilrango a 9 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Juan Carlos Escribano Garcia.-El Secreta
rio.-57. 

EClJA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz. Juez del Juzgado 
eJe Primera Instancia número 2 de Ecija (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
125/1990, se siguen aulos de juicio ejecutivo. a ins
tancias de «Banco Santander. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Luis Losada 
Valseca. contra don losé Jiménez Bautista y otros, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
publica subasta por ténnino de veinte dias. por pri
mera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin per~ 
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
parte actora, de interesar en su momento la adju~ 
dicación d'e los bienes que al fmal se describen, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Lás subastas tendrán lugar en' la Sala Audiencia 
de este Juzgado. a las diez horas. 

La primera, por el tipo de tasación que se indica. 
el día 1 de febrero de 1996. 

La segunda. con la rebaja del 2S por ] DO, el 
día 29 de febrero de 1996 .. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 28 de marzO 
de 1996, si en las anteriores no concurriesen lici
t.'1dores ni se solicitara la adjudicación. 

Para tomar parte en la primera. deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por, 100 del tipo que sir:ve de base. y en 
la segunda y tercera, el 20, por 100 señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para una de ellas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eUas, ímicamcllte por parte del ejecutante. 

Si por fuerza mayor. tuviere que suspenderse algu
na de las subastas. se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de tierra, parte de la llamada 
actualmente «Cercado de Luna», ubicada en carre
tera de La Campana a Fuentes de Andalucía, cruce 
de la N· IV, en témáno de La Campana, cabida 
26 áreas. Sobre ~s!a finca exi~te construida una 
industria de hostelería denominada «Hostal Cllib 
Doble V». compuesto de una barra de 42 metros, 
20 habitaciones, un piso de 1 S 7 metros cuadmoos, 
aproximadamente, almacén, bar, etc. Suniando la 
parte const.nllda unos 700 metros cuadrados, aproxi
-madam_ente. Habiéndose empleado buenos materia
les en su construcción. El resto de la parcela está 
destinado a aparcamientos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
mona al folio 28, tomo 693. libro 105, finca 5.580. 

Valorada pe-riclalmente dicha mitad en 
25.000.000 de pesetas. 

2. Mitad índivisa de la nuda propiedad de la 
casa sita en Fuentes de Andalucía, 19. con una 
superficie de 183 metros cuadrarlos, distribuidos en 
dos plantas. La baja. consta de cuatro habitaciones, 
dos cocinas, baño y patio, y la aita, de cuatro habi-

Martes 9 enero 1996 

taciones. Es buena casa y se encuentra bien con
servada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ecija 
al libro 168. fmGa 492. 

Valorada periCialmente dicha mitad en 4.000.000 
de pesetas. 

3. Quinta parte indivisa de la nuda propiedad 
de la haza de tierra calma, en ténnino,de Fuentes 
de Andalucía. al sitio de «El Cuarto», junto al canrpo 
de ftítbol de Fuentes de Andalucía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ecija 
al horo 168, folio 9, fmca 392. 

Valorada dicha quinta parte indivisa en 1.000.000 
de pesetas. 

Las (meas objeto de subasta se encuentran deta
lladas con mayor amplitud en las actuaciones. las 
cuales tienen de manifiesto en la Secre~aria de este 
Juzgado. 

Las consignaciones previas exigidas a los lici
tadores para poder intervenir en la subasta, 
deberán ser ingresadas en la cuenta de consigna
ciones que tiene este Juzgado abierta en Banco Bil
bao Vizcaya, sucu.rsal de Ecija. con el número 
3969-OO0()'17-O125-90. 

Dado en Ecija a 19 de octubre de 1995.-ElJuez, 
José Luis Rodriguez Lainz.-EI Secretario,-L205-3. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de··Alareón, Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
349/9S-A, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
representada por el Procurador señor Castaño 
López. contra don José Maria Palacios Gaspar y 
don Juan Alberto Galera López. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha 
señalado el dia 14 de marzo, a las nueve treinta 
horas. bajo las condiciones que a continuación se 
ihdican; y a la vez. para el caso de que no hubiera" 
postores en dicha subasta, se señala la segunda. 
con las mismas condiciones que la anterior y,rebaja 
del 2S por 100 sobre el avaluo, señalándose para 
ello el dia 17 de abril, a las nueve treinta horas; 
y para el caso de que tampoco hubiera postores, 
se señala la tercera, sin sujeción a tipo. para el 
dia 15 de mayo, a las nueve treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, ,sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores restores. que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y en su caso como parte del precio de la 
venta, pudiendo hacerse posturas por escnto en plie· 
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el importe de la consignación. los 
cuales se conservarán cerrados y serán abiertos en 
el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regia 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

La fmca hipoteca y que a continuación se describe 
ha sido tasada a efectos de 'subasta en la suma que 
se dirá. 

Bien objeto de subasta 

Chalet bunga10w y garaje vinculado. Chalet núme
ro 300 de la urbanización, fase E, tipo B. integrado 
en la unidad nueve. Pertenece a la fase E, integrado 
en la primera fase del complejo residencial urba
nistico Costa Hispania. Irtscripción al tomo 1.311, 
libro 367 de Santa Pola, folio 109. fmca número 
29.196, inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Provincia» y tablón 
de 8I1Wlcios del Juzgado •. libro el presente en Elche· 
a 28 de noviembre de 1995.-La Magistrada-Juez. 
Gracia Serrano Ruiz de Alarcón.-El Secretario 
Judicial.-78.834~11. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 360/93, seguidos a ins
tancia del «Bank.oa. Sociedad Anónima» represen
tada por el Procurador don Lorenzo C. Ruiz Mar
tínez contra «Gomisa, Sociedad Limitada», en~uyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténruno de veinte dias, los bienes 
embargados al demandado, que abajo se describen 
con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remat'e tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de febrero de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia' 
14 de marzo de 1996. a las diez horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

·En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 18 de abril de 1996, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Pará el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán postwas -en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberán consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá. hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

·Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse tos depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado-en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
ficación, están de manífiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndoseles que deberán 
confonnarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

l. Apartamento en planta primera, puerta D. 
del edificio L, de la urbanización Mar Azul. en 

, Torrevieja, provincial de Alicante. Finca número 
36.866. del Registro de la Propiedad número 2 de 
Orihuela. sección TOrrevie]a, libro 626. tomo 1.729, 
folio 19. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
2. Apartamento en planta primera, puerta E. 

del edificio L, de la urbanización Mar Azul. en 
Torrevieja, provincia de Alicante. Finca número 
36.868, del Registro de la Propiedad número 2 de 
Orihuela, secci6n Torrevieja, libro 626. tomo 1.729. 
folio 22. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
3. Apartamento en planta segunda. puerta D, 

del edificio L, de la urbanización Mar Azul. en 
Torrevieja, provincial de Alicante. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Dichos bienes saldrán en lotes separados. 
Sírvase el presente edicto de notificación en legal 

forma a la demandada, en caso de no ser hallada 
en el domicilio para notificaciones. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados. se practicará en el dia 
siguiente ·hábil. 

Dado en la ciudad de Elche a 28 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Luis Puente de Pine
dO.-EI Secretario.-78.690. 

ELCHE 

Edicto· 

Doña Lucía Cerón Hemández. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Elche 
y su partido, 

Hace saber: Que en este J~do se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
225/95, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por el Procurador 
señor Tormo Ródenas, contra «Mate Sociedad de 
Servicios, Sociedad Anónima». sobre reclamación 
de cantidad de 9.134.282 pesetas de principal. 
650.347 pesetas para intereses y 2.080.000 pesetas 
para costas. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta ~n pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. los bienes inmuebles constituidos en garantía 
hipotecaria de la propiedad del demandado, que 
ablúo se describen con jndicación del tipo pactado 
para la subasta.-

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de éSte Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 de abril de 1996, 
a las diez horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferior a dicho tipo.· 

En segunda subasta. caso de no haber habidO 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor. el dia 26 de 
abril de 1996, a las diez horas, por el tipo pactado. 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo ,pactado. 

En tercera suQasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a D.erecho la adju· 
dicaci6n por el actor, el día 22 de mayo de 1996, 
a las diez horas. sin sqjeción a tipo. 

La subasta se re~ por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
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la Mesa del Juzgado o en el estableciIt1iento des
tinado al etecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación4el Registro, 
a que se refiere la regla 4.·, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al, crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. ' 

Séptima.-El precio que sirve de tipo para la pri
mera subasta es 

Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta al deudor resultara negativa por 
no hallarse el mismo en el domicilio legalmente 
acordado, deberá tenerse por efectuada dicha noti
ficación. sirviendo a este efecto el presente edicto 
publicad9· 

Bienes objeto de subasta 

. Lote primero.-Chalet bungalow y garaje vincu
lado. En Santa Pala, chalet número 325 de la uroa
nización Costa Hispania. fase E. primera fase. uni
dad 7. tipo A Tiene una superficie construida de 
90 metros 50 decimetros cuadrados, y útil de 7.7 
metros 50 decimetros, cuadrados. cOJ;fCspondiendo 
a la planta ~a 38 metros 30 decímetros cuadrados 
útiles y 44 metros 60 dec1metros cuadrados cons-
truidos, distribuidos en: Porche. estar-comedor, tras
tero, aseo. cocina "'Y patio; y a la planta piso 39 
metros 20 decimetros cuadrados construidos, CQI1S-
tanda de: Terraza, tres donnitorios, paso, baño y 
solarium. Teniendo su acceso común por todas las 
entradas, andanadas, pasos. etc .• de la total urba
nización a que pertenece, linda: Frente o norte. 
zonas de acceso; derecha entrando. el chalet anterior 
en orden; izquierda. el chalet siguiente en orden; 
y fondo. zonas de acceso. 

Anejo: Tiene como anejo inseparable, asignado 
a este chalet, la estancia~e destinada a apar
camiento, ubicada en el sótano delimitada por lineas 
trazadas en el suelo. con una superficie aproximada 
de 12 metros cuadrados e identificada con el mismo 
número de orden que el chalet antcrionnente des
ctito, y al que se accede por la rampa comtln a 
la planta sótano y demás accesos peatonales. 

Inscripción: Registro de Santa Pala, al tomo 
1.311. libro 367. folio 159. finca número 29.246. 

Valorada en 9.126.000 pesetas. 
Lote segundo.-Chalct bungalow y garaje vincu

lado. En Santa Pola. chalet número 326 de la urba
nización Costa Hispania, fase E. primera fase. uni
dad 7, tipo A Tiene una superficie construida de 
9() metros SO dedmetrOs cuadrados. y útil de 77 
metros 50 decimetros cuadrados, correspondiendo 
a la planta ~ 38 metros 30 decimetros cuadrados 
útiles y 44 metros 60 declmet.ros cuadrados cons-
truidos, distribuidos en: Porche. estar-comedor. tras
tero, aseo, cocina y patio; y a la planta piso, 39 
metros 20 decimetros cuadrados útiles y 45 metros 
90 decimetros cuadrados construidos, constando de: 
Terraza. tres donnitorios, paso, baño y solariwn. 
Teniendo su acceso' común por todas las entradas, 
andanadas, pasos. etc., de la total urbanización a 
que pertenece, linda: Frente o norte. zonas de acce-
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so; derecha entrando. el chaJet anterior en orden: 
izquierda. el chalet siguiente en orden; y fondo, 
zonas de acceso. 

Anejo: TIene romo anejo inseparable, asignado 
a este el sótano delimitada por lineas trazadas en 
el suelo. con una superficie aproximada de 12 metros 
cuadrados e identificada con el mismo número de 
orden que el chalet anteriormente descrito, y al que 
se accede por la rampa común a la planta sótano 
y demás accesos peatonales. 

Inscripción: Registro de Santa Pala, al tomo 
1.311. libro 367, folio 161, fmca número 29.248, 
inscripción segunda. 

Valorada en 9.126.000 pesetas. 

Dado en Elche a 12 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Lucia Cerón Her
nández.-78.782. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace.saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
342/95. se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido 
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo. repre
sentado por el Procurador señor Tormo R6denas, 
contra doña Maria Isabel Sempere darcía. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública por primera vez, en su caso 
por segunda y tercera vez, y, término de veinte días, 
el inmueble objeto de dicho procedimiento y que 
después se describirá., habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta el próximo dla 29 
de febrero de 1996, para la segunda el dla 28 de 
marzo Y. para la tercera, el dia 30 de abril. todas 
ellas a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, cuyas subastas se 
regirán b~o las siguientes condi~iones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 10.276.500 
pesetas, cantidad fijada en la escritura qe préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y, sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar preViamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito. no será admitido, y, desde el 
anuncio hasta su celebración, podn\n hacerse pos
~ por escrito en pliego cerrado. depositAndose 
junto con ~ el importe de la consignación. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarAn subsistentes. entendiéndose' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de bubasta 

Vivienda número 7, contadas de, izquierda a dere
cha subiendo por la escalera de la planta cuarta 
que tiene su' acceso en común con las demás vivien
das del edificio por medio de portal. escaleras y 
ascensor @;enerales y que linda: Por la derecha 
entrando. con patio de luces, reUano de escalera 
y vivienda número 6 de esta misma planta y edificjo. 
Inscrita al tomo 1.204, libro 813. folio 187, finca 
registra! número 65.220-3. 

Se hace constar que 'en el supuesto de que cual
quiera de los diai antes indicados. señalados para 
la celebración de la. .. subastas. fueren inbábiJes. se 
celebrará al dia siguiente hábil del serJaIado, igual-
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mente. se hace constar que los autos y las certi
ficaciones a que se refiere la condición cuarta del 
presente edicto. se pondrá de manifiesto en la Secre·
tarta de este Juzgado una hora antes de la señalada. 

y, para que además de su publicidad sirva de 
notificación en legal forma a la demandada en el 
caso de no ser habida en su domicilio 'en el momento 
de practicarse la oportuna notificación, expido y 
ftrnlo el presente en Elche a 12 de diciembre de 
1995.-La Secretaria.-78.786. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Anieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la 'Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
159/95..civil, promovidos por Caja de Ahorros-y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Juan Ruiz 
Espin y don Francisco Ruiz Espin, he acordado 
en proveído de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Nou. 86. de El VendreU. el 
día 22 de marzo de 1996; de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el dia 19 de abril 
de 1996. y si tampoco hubiera en ésta. en tercera 
subasta, el dia 16 de mayo de 1996. y hora de 
las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en lao¡ subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la. cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda. tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe, de la consignación a 
que se ha hechO mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero .. EI rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
.cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es; 

Entidad número 7.-Vivienda del edificio sito en 
el término municipal de El Vendrell. barrio marítimo 
de Comarruga. urbanización Los Massos. que 
corresponde al solar número 4 de la manzana 2-S. 
clave 9-b. con frente al pasaje Privado. sin número 
de policía. hoy calle Telégraf. número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 3. tomo 743. folio 210, fmca 10.255. 

Tasados a efectos de la presente en 11.300.000 
pesetas~ 
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Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
sedalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 11 de diciembre de 
1995.-La Magistrada-Juez. Yolanda Arrieta 
Cávez.-El Secretario judicial.-78. 769. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipo~ecaria, registrados bajo número 
306/94-civil promovidos por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». contra don 
Julián Manuel Pico Aranzay, y doña Rp.quel Elvira 
Ramos Quevedo de Pico, he acordado en proveído 
de esta fecha, Sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá. cuyo' 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en catrer Nou. número 86. 1.°, el día 
5 de marzo de 19.96; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 9 de abril de 1996, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el dia 6 de mayo de 1996. y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán postuMs que no 
cubran el tipo fUado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-0306/94) una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por esc-nto en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa elel Juzgado. 
junto ·a aquél. el importe de la consignacion a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autqs y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsa,bilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

l. Vivienda unifamiliar. sita en ténnino muni
cipal de Cunit, procedente de la heredad «Masia 
del Rectore!». partida de «Can Rectoreb. se com
pone de planta baja y estudio, cubierta de tejado, 
con una superficie construida de 90 metros cua
drados la planta b¡ija y de 25 metros. cuadrados 
el estudio. Contiene varias dependencias y servicios: 
Está edificada sobre parte de una porción de terreno, 
de superficie 404,19 metros cuadrados. equivalentes 
de 10.698.05 palmos. taq¡bién cuadrados. que cons
tituye la parcela 34-1 de dicha urbanización, estando 
el terreno no ocupado por lo edificado. destinado 
a_jardin. Linda: Por el frente. en linea de 18.25 
metros. con la calle número 4: por la derecha, 
entrando, en linea de 9,80 metros. con la calle núme
ro 2; por la izquierda, entrando, en linea de 17 
metros. con el solar número 35. y po," el fondo, 
con el solar número 34. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, en el tomo 378, libro 133. folio 81, fmca 
número 9.'432. inscripción cuarta. 

2. Solar no edificable. sito en ténnino de Cunit, 
urbanización «El Rectoreb. Constituye la parcela 
número 34-1 bis de dicha urbanización. con frente 
a la calle número 4. Tiene una superficie de 198 
metros 12 decimetros cuadrados, equivalente a 
5.243.~2 pahnos cuadrados. Linda: Frente, oeste. 
en linea recta de 10 metros. con calle número 4; 
por la derecha, sur. parte en linea recta de 17 metros, 
con parcela número 34/1 de dona Raquel Elvira 
Ramos y parte, en linea recta de 2,65 metros, con 
parcela número 34/2; por la izquierda. norte, en 
linea de 20,15 metros, con parcela número 35. y 
por el fondo. en linea recta de 10 metros. con parcela 
34/2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, en el tomo 559. libro 194 de Cunit, folio 
156, fmca número 12.610, inscripción segunda. 

Tasados a efectos de la. presente en la primera 
fmca en la suma de 27.000.000 de pesetas y la 
segunda en la suma de 3.000.000 de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 11 de diciembre de 
1995.-EI Juez, Benjanún Monrea! Hijar.-El Secre
tario judicial.-78. 763. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Rotnl\n M. González López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 365/92 a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima» representado por el Procurador señor Fer
nández Martlnez contra don Jesús Cervantes Lara, 
don Eugenio Jiménez Vera y doña Carmen Sánchez 
Pernande en reclamación de 900.457 pesetas de 
principal, y 596.364 pesetas presupuestadas para 
intereses, gastos y costas del procedimiento. en los 
que por resolución del dia de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, ténnino 
de veitne dias y tipo de su valoración los bienes 
embargados a los referidos demandados que luego 
se describirán, señalándose para el remate el próxi· 
mo dia 5 de marzo de 1996. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en 
la avenida Juan Carlos 1, sin número, y bajo las 
siguientes condiciones: • 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas que luego se dirá, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores; consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 291400017, el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta. sin 
cUyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmea 
sacada a subasta. se· encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a.tos licitadores que deberán 
conformarse, con ellos que no tendrán dérecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas -anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se de4ique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 
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Sexta.-Que le presente edictp sirve de notificación 
a la deudora de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. lipo y lugar, caso de que la noti· 
ficación intentada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el dia hábil inmediato a.. la misma hora. 

Igualmente se hace saber: Que' en preveción de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25'por 100 
del tipo de la primera, para el rua 8 de abril de 
1996. a las doce horas, debiendo consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 6 de mayo de 
1996. a las doce horas. sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subata. Estas dos últimas subastas se 
llevarán a efecto en su caso. en el mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 34.941, libro 471. tolio 163, valo
rada en 5.000.000 de pesetas. 

Finca número 5.907. libro 474. folio 8. valorada 
en 2.125.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 2 de noviembre de 1995.-EI 
Juez: Román M. González López.-El Secreta
rio.-24. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don RomiUI M. González López, Juez del Juzgado 
de PrimeI""'d Instancia nfunero 2 de Estepona (Má
laga). 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita' en este Juzgado 
con el número 315/93. a instancia de «Newcomar. 
Sociedad Limitada •• representada por el Procurador 
don Pedro Garrido Moya, contra la mercantil «Cape 
Vermey Investements Limited». el tipo de la subasta 
será de 89.945.995 pesetas; se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta,. por ténnino de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación. de la .fmca que al final se describe, 
bajo las condiciones siguiente:): 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de su· mañana. 

La primera. por el tipo pactado. el día 29 de 
febrero de 1996. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 29 de marzo de 1996. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 29 de abril 
de 1996, si en las anteriore;; no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas ilúeriores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

PaIji tomar parte en la subasta deberán los lici
tadoTe.<¡ consignar previamente, en el Jw:gado o esta· 
blecimiento público destinado al efecto. en concepto 
de fianza. para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cad$ caso. lo que podrán verifiCar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Seaetarifl. entenwendose que todo lici-
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tador acepta como bastante la titulación, y que la~ 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato. a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu~ 
dora de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones, tipo. lugar. cumpliendo así con 10 dispuesto 
en la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada personal resulte 
negativa. • 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 21.799 del Registro de 
la Propiedad de Estepona, al tomo 397. libro 259. 
folio 43. . 

Dad6en Esteponaa 27 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Román M. González López.-La Secreta
ria.-l3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Estepona 
(Málaga) y su partido, 

Remito el presente a Cm de comunicarle, que en 
las actuaciones seguidas ante este Juzgado número 
296/93. a illstancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Carlos Fernández Marti.nez. contra 
Hushang Farsinejad y otra, en los que se ha remitido 
por este Juzgado edicto de publicación de subasta, 
y habiendo observado error en la fecha de la última 
subasta el día 5 de abril de 1996, siendo fiesta. 
queda suspendida dicha fecha y queda señalada la 
tercera para el día 9 de abril de 1996. a la misma 
hora. Por lo que remito el presente a Cm de ser 
subsanado dicho error. 

Dado en Estepoqii a 20 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria.-78.721. 

F1JENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benitez Asensio. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
373/94 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del ItBanco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». frente a don Juan Márquez Alarcón y 
doña Dolores Martin Sánchez-Garrido, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera consecutivas de los 
bienes hiPotecados 'que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la prirltera el dia 
8 de abril de 1996. segunda el día 6 'de mayo de 
1996 y tercera el día 6 de junio de 1996. todas 
ellas a sus nueve treinta horas, las que se celebraran 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segu,nda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades' tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
CU6Uta provisional- de este Juzgado. número 2917 
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del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima:», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en Úl que se desea 
participar. 

Tercera.,-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
Jos deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condicio.nes, tipo. lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado O cpincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los dias y horas señalados, se entenderá que 
se celebrarán el si¡uiente día hábil exceptuando 
sábados. a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 
a) Finca número l. Lx:al comercial total diá

fano. que ocupa toda' la planta b~a del edificio 
sito en Fuengirola, calle San Salvador, marcado 
al..'tUalmente con el número 33. De superficie 186 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle San Salvador; 
derecha entrando. Grupo Escolar; izquierda, otro 
local de esta procedencia;· y fondo o espalda, pro
piedad de don Francisco Escobar y don Cristóbal 
Núñez. 

Inscripción: Tomo 692, libro 316. folio 31, fmca 
número 9.485 B, inscripción segunda. 

Valor: 17.0&2.000 pesetas. 
b} Finca número I-A. Local comercial sito en 

la planta baja del edificio en Fuengirola. calle San 
Salvador. De superficie construida 174 metros cua
drados. Linda: Frente, calle San Salvador; derecha 
entrando, portal de acceso al edificio; izquierda. el 
local antes descrito; y fondo o espalda. propiedad 
de don Francisco Escobar y don Cristóbal NÚñez. 

Inscripción: Tomo 916,libro 409. folio 55, Cmca 
número 19.747, inscripción primera. 

Valor: 15.768.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 13 de diciembre de 
1995.-El Secretario Judicial, Sergio E. Benítez 
Asensio.-78.823-58. 

FUENG1ROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 7 de FUengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 233/95 se tramita procedimieutojudicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Bank of Rennuda Guemsey Lirni
ted., contra cDagerbee Investlnents Limíted", 
«CrossbiU Holdings Limited¡¡. y don Stephen Colio 
Riscovitch. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
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2 de abril de 1996, a las once horas. con las pre
venciones siguientes. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de -este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2925, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndo:.;e constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder ·el remate a terceros. . 

CUarta.-En: todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado .. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.n del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarluI 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se serlala para la celebración 
de una segunda el día 2 de mayo, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 7.5 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación igualmente 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en fu segunda subasta. se señala para 
la celebración de una. tercera el dia, 4 de junio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 pOI 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia ,y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de 'notificación a los 
deudores para el caso de rio poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero 25. Vivienda tipo G, radicada en 
la planta segunda aita del edificio Maritimo. radi
cado sobre una parcela de terreno que originaria
mente contelÚa los chalets denominados Rúa; Aro
sao Salvora y la Toja, situada en los partidos de 
Torreblanca y Yeseras. término municipal de Fuen
girola. De superficie construida 96 metros 60 deci
metros cuadrados, mas 17,50 metros cuadrados de 
terraza y 17 metros cuadrados de parte proporcional 
en zonas comunes. Se distribuye en vestibulo. salón 
comedor. cocina, lavadero. distribuidor. dos donni
torios, dos baños y terraza. Tiene su acceso orien
tado al norte y linda: Por este viento. con galería 
de planta; por su derecha entrando. con vivienda 
tipo F; al fondo. con fachada sur del edificio; y 
por su izquierda. con vivienda tipo H. 

Se encuentra inscrita al folio 133 del libro 618 
del Registro de la Propiedad de Fuengirola. Finca 
número 30.848. 

Finca numero 26. Vivienda tipo H, radicada en 
la planta segunda alta del edificio Marítimo radicado 
sobre una parcela de terreno que originariamente 
conten'ía los chalets denominados Rúa, Arosa, Sal
vora y la Toja, situada en los partidos de Torreblanca 
y Yeseras, término municipal de Fuengirola De 
superficie construida 96 metros 60 decimetros cua
drados. más 17.50 metros cuadrados de terraza y 
17 metros cuadrados de parte proporcional en zonas 
comunes. Se distribuye en vestíbulo. salón comedor. 
cocina. lavapero. distribuidot, dos dormitorios. dos 
baños y terraza. Tiene acceso orientado al norte 
y linda: Por este viento, con galeria de planta; por 
su derecha entrando. con vivienda tipo G; al fondo. 
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con fachada sur del edificio;. y por su izquierda, 
con vivienda tipo 1. 

Se encuentra inscrita al folio 136 del libro 618 
del Registro de la Propiedad de Fuengirola. Finca 
número 30.850. 

Tipo de subasta: El tipo que servirá para la subasta 
es de 17.241.250 pesetas. pdr cada fmca. 

Dado en Fuengirola a 13 de diciembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez, José Luis Utrera 
Gutiérrez.-EI Secretario.-78.822-58. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labmda (Madrid). 

Hago saber. Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
334/1994. a "instancia de don Avelino Mourelo 
Nuñez y doña Mariflor Moreno Doell, contra don 
Francisco Herranz Asensi y doña Araceli Serrano 
Sanz y a instancia de la parte actora. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino legal de veinte 
dias. la fmca hipotecada que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudiJmcia 
de este Jw.gado en las fechas, horas y fonna que 
luego se dirá. 

En primera subasta, el día 2 de febrero oe 1996, 
a las once horas; por el tipo establecido en la escri· 
tura de hipoteca. de 6.650.000 pesetas. no admi

"tiéndase posturas que no cubran el referido tipo. " 
En segunda subasta. caso de no haber postura 

admisible en la primera. ni haberse soUéitado por 
el actor la adjudicaci6n de la fmca. el dia 6 de 
marzo de 1996. a las once horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuera precisa. el dia 8 de 
abril de 1996 a las once horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-A partir de la publicaci6n del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. en el" Banco Bilbao 
Vizcaya. el 30 por 100 del precio de la subasta 
Y. si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda-Igualmente. quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar ta consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores. excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantia 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate. pudiendo reser
varse en depósito. a instancias del actor, las con
signaciones de los postores que lo adrnitaR y que 
hayan cubierto el tipo del remate. 

C'uarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión. as! como el 
pago del resto del precio del remate. habriade hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho dias. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo, 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que los licitadores tos 
aceptan como suficientes. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiera. al 
crédito del actor, quedarán subsistentes. entendien
do que el rematante los acepta y quedará subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 26. Piso o vivienda letra B. en 
planta sexta, del bloque B de la urbanización «El 
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Camino», sito en Fuenlabrada (Madrid).Hoy calle 
Jaén. número 8. Ocupa una supcrficíe de 80.59 
metros cuadrados construidos. incluidos servicios 
COIJiWles. Consta de vestibulo. sal6n-comedor, tres 
donnitorios. cuarto de baño y cocina con terraza 
tendedero. Linda, considerando su frente la entrada 
a la vivienda: Por la derecha, con zoóa no ediflcada; 
por la izquierda, con vivienda letra C. de la misma 
planta; por el fondo, con zona no edificada, y por 
el frente. con vestibulo de esca1era, escalera, vivienda 
letra A de la misma planta y zona no edificada. 

litscrita en el Registro dé la Propiedad de Fuen
labrada (antes Legané<». en el tomo 1.071. libro 
332, folio 244. fmea nÚnl<:ro 28.576. inscripción 
tercera. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada. caso de 'resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 31 de octubre de 1995.-El 
Secretario. Eladio de Dios Morales.-191. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales. Secretario titular del 
Juzgado de Primera lnstancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

"Hago saber. Que por resolUCIón de esta fecha, 
dictada en el procedlmiento judicial sumario del 
articuio 131 de la Ley Hipotecaria número 
293/1994. a instancia de don MigÚel Ballester Díez 
y doña Mariflor Moreno DoeD, contra don Vicente 
Femández Salio y doña Maria Isabel de los Santos. 
y a instancia de la parte aetora, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término legal de veinte 
dias, la finca hipotecada qu.' luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en las fechas, horas y fonna que 
luego se dirá. 

En primera sUbasta, el dia 2 de febrero de 1996. 
a las diez horas; por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, de 6.200.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el referido tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber posturá 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmea. el día 6 de 
marzo de 1996. a las diez horas. sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 de la primera. no admi· 
tiéndose posturas que no lo cubran. 

F.n tercera subasta, si fuera precisa, el dia 8 dt' 
abril de 1996 a las diez horas, y sin sujeción ,:j 

tipo. 

Condicione~ 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
VlZC8ya, el 30 por 100 del precio de la subasta 
y, si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-lgualmente, quienes deseen participar 
en la subasta han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las.consignaciones hechas 
por los postores, excepto ~ correspondiente al mejor 
postor. que se reservara en depósito como garantia 
del cu11lplimiento de la obligación y. en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito. a instancias del actor, las con· 
signaciones de los postores que lo admitan y que 
~ cubierto el tipo del remate. 

Cuarta.-Las posturas podr'dll hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. cuya cesión. asi como el 
pago del resto del precio del remate, habría de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho dlas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esel 
Secretaria. entendiéndose que los bcitadores los 
aceptan como suficientes. y "que las cargas y gra-
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vánlenes anteriores y preferentes, si Jos hubiera. al 
crédito del actoc. quedarán __ subsistcntes. entendién
dose que el remataute los acepta y queda subrogado 
en los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 28. Vivienda letra D. en planta séptima. 
del bloque señalado con el nUmero 6 de la calle. 
camino o carretera de Alcorc6n,. sin número, actual~ 
mente calle Castilla la Vieja, número 6. de Fueo
labrada (Madrid). 

Inscripción: En cuanto a la finca, en el RegistrQ 
de la Propiedad de Leganés, hoy de Fuenlabrada, 
en el tomo 1.167, libro 400. folio 176. fmea número 
33.211, y en cuanto a la hipoteca cuya ejecución 
se solicita, en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fuenlabrada, tomo 1.186. libro 132- de Fuen
labrada número 2. folio 126, fmea número 18.231, 
inscripción La de 5 de mayo de 1993. 

Sirva este edicto de notificación en legal fonna 
a los demandados. caso de resultar infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabradaa 31 de octubre de 1995.-EI 
Secretario. Eladio de Dios Mora1es.-193. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Lillo Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gandla. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 287/95. a 
instancias del «Banco Exterior de Espaiía, Sociedad 
Anónima_. contra doña Mónica Elisabeth y" don 
Robert Baier, y que en providencia de hoy. he acor
dado sacar a pública subasta el siguiente bien: 

Urbana.-Apartamento estudio número 2212, 
situado en planta segunda, del bloque H. ala oeste, 
que fonna parte del conjunto inmobiliario Apart
hotel Oliva Nova Golf, en térriUno de Oliva. partida 
Aigua Morta. sector 1 del programa de actuaci6n 
urbanístico denominado Oliva Nova. Con una super
ficie de 53 metros 46 decimctros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Oliva al t9mo 
1.278. libro 400. folio 16. fmca registra! número 
42.639. TaSada a efectos de subasta en 25.440.300 
pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 4 de marzo de 
1996. a las doce horas, y serán condiciones las 
siguientes: El tipo de subasta por el que sale el 
bien antes descrito. es el indicado en la anterior 
relación de cuyas cantidades los Iicitadqres que quie
ran tomar parte en la misma deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dichos tipos en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Gandia. en el 2740 Banco 
Bilbao VIZCaya. oficina sita en la calle Mayor. núme.
ro 75. con el número 4378000018. y no se admitirán 
posturas que no cubran dichos tipos. 

Los titulos de propiedad han sido suplidos con 
certificaciones del Registro. por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta comu bastantes sin 
que tenga derecho a ereclamar ningún otro y que 
las cargas anteriore~ y las preferentes -si las hubie.
re-- quedarán subsistentes por lo que se entiende 
que todo licitador las acepta y queda subrogado 
en su cumplimiento. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta, se acuerda la celebración de una segunda 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo. para 
el día 15 de abril de 1996, a la mismá hora, lugar 
y condiciones que la primera. 

En el caso de que tampoco concurran postores 
a la segunda subasta, se acuerda la celebración de 
una tercera. sin sujeción a tipo. para el dia 15 de 
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mayo de 1996. a la misma hora. lugar y condiciones 
que las anteriores. -

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
del señaIamiento de las subastas a que se refiere 
el mismo. 

Dado en -Oamlia a 4 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Ana Maria Lillo Sánchez.-EI Secretario.-16. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Bencvhimol, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Gandia y 
su partido, 

Hace saber: que en el procedimiento. ejecutivo 
número 342/93. seguido en este Juzgado a instancias 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador de los Tribunales 
señor Villaescusa García, contra don Vicente Domé
nech Mahiques y doña Elena Mahiques Canet,. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirá y télll'rino de veinte dias cada una de 
ellas, las fmeas que al tinal se describirá, propfedad 
de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 7 de febrero 
de 1996. a las doce treinta horas; en su caso. por 
segunda vez, el dia 7 de marzo de 1996. a las doce 
treinta horas, y por tercera vez, el dia ll.de abril. 
a las doce treinta horas, y b~o las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primen subasta 
el de la valoración de las fmeas; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera. sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar en 
la ~uenta de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de esta ciudad de Gandia. 
cuenta número 4381000017034293, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
del edicto, en plica cerrada, dePositando a la vez 
las cantidades indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el resguardo bancario acreditativo del 
ingreso. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de. ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipo~ria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
notificar a los demandados el acto de las subastas 
señaladas en este procedimiento. 

Bienes objeto de esta subasta 

1.° Urbana. Solar edificable sito en término de 
Xeraco, .en la calle San Isidro. de una superficie 
de 129.5 metros cuadrados. Finca registra! numero 
3.394. Inscrita al tomo 1.483. libro 107. folio 85. 

Valorada. a efectos de subasta. en 3.600.000 pese
taso 

2.° Rústica. Tierra secana, hoy naranjos. sita en 
término de Xeracq, en la partida VJñoles. Superficie 
2.493 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.334, 
libro 65, folio 51. Finca registral5.512. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.000.000 de 
pesetas. 

3.° Urbana. Casa sita en término de Xeraco. 
en la calle de la Cruz. número 19. De una superficie 
de 179 metros 70 decimetros cuadrados, de los cua
les lOS metros son cubiertos. Inscrita al tomo 1.370. 
libro 70. folio 59, fmca 2.013. 
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Valorada, a efectos de subasta. en 3.150.000 pese.... 
Dado en Gandia a -13 de diciembre de t995.-El 

Juez, David Maman Bencvhimol.-La Secreta
na.-78.86 1-3. 

GUON 

Edicto 

Don Julio Fuentes Vázquez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo -letras de cambio- número 0841/94, 
a instancia de don Guillermo Putza Zugasti. repre
sentado por el Procurador don Mateo Moliner Gon
zález, contra doña Marilt Jesús del Cannen Sánchez 
Calleja, doña Maria Luisa Zapico Menéndez y don 
Juan Antonio Diaz~Porta1es GÓmez-Pastrana. en 
reclamación de 84.000 pesetas de principal, más 
50.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento. en los que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. el siguiente bien embargado a don Juan 
Antonio Diaz-Portales Gómez-Pastrana y doña 
Maria Luis Zapico Menéndez: 

Urbana-Número 13, piso segundo C, de la calle 
Adaro, Gijón. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Güón, folio 164, fméa número 1.650. 
inscripción primen. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en Gijón. calle 
Prendes Pando. el próximo día 10 de abril de 1996, 
a. las nueve cincuenta horas, con arreglo a las siguien-
tes condiciones: " 

El tipo del remate será de 8.000.000 de pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para "tomar parte en la licitación, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de primera instancia núme
ro 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya. 
oficina principal. plaza Seis de Agosto. Gijón. el 
20 por 100 del tipo del remate. debiendo reseñar 
el tipo del procedimi~nto así como número y año 
del mismo. . 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la" Secretaria de este 
Juzgado. junto con aquél. el resguardo acreditativo 
de haber consginado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asj§tencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneametne al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito"a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y qp.e lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus resPectivas posturas. 

Los titulos de propiedad. suplidos por certiflca~ 
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Ju~ado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del &..~r. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándOSe. en el estableCimiento 
deStinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
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da, el próximo día 8 de mayo, a las nueve cincuenta 
horas, en las mismas condidones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 7S por ioo 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda substa. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de junio, a las nueve cincuenta 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para "la segunda. 

Dado en Gijón a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Julio Fuentes Vázquez.-EI Secre
tario.-78.744. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0591/94. se siguen autos de ejecutivo 
-otros titulos-. a instancia del Procurador don Abel 
Celemín" VIiiuela, en representación de .Urquijo 
Leasing, Sociedad Anónima». contra doña Rosa 
Maria Suárez Femández. don José BalbirÍo Suárez 
Garcia y «Baldros. Sociedad Limitada», procurador 
señor Moliner González. en reclamación de can· 
tidad. en cuyas- actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnmo 
de veinte días y preciO' de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados a los demandados «Baldros. 
Sociedad Limitada», doQ José Balbino Suárez García 
y doña Rosa Maria Suárez Fernández: 

Lote l.-Local comercial _en planta baja, de la 
casa número 27, de la calle Pizarra. de Gijón, de 
46,42 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2, al libro 444. fmca número 
30.230. 

Lote 2.-Parcela de terreno sita en la parroquia 
de Quintueles, con superucie de 14.5 áreas inclu
yendo vivienda unifamiliar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villaviciosa. tomo 941, folio 
132. libro 618, finca número 77 .902. 

Lote 3.-Piso decimotercero. izquierda, del bloque 
número 67. del lugar de Montevil (Pumarin). Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Gijón. al libro 189. folio 82, fmca número 16.631-

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo dia 12 de marzo de 
1996. a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 4.201.659 
pesetas, para el lote 1; de 16.748.502 pesetas. para 
el lote 2 y de 6.628.650 pesetas. para el lote 3. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas swnas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao ViZcaya, sita en 
la tercera planta, del Palacio de Justicia. de Gijón. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por· escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licita40res 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el p~cio del remate. 

Octava-Para el'supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 10 de abril de 1996. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por lOO del de la primera: y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de mayO de 1996. 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta de una de las fmcas, 
quedará automáticamente sin efecto la subasta de 
las demás. 

Décima.-En caso de haberse setialado para la 
celebración, por error, un dia festivo. nacional, auto
nótnico o local, se entenderá que la fecha de cele;
bración de la subasta será el siguiente dia hábil. 

Undécima-Para el supuesto de que intentada la 
notificación de la subasta a los deudores, en el domi
cilio que consta en autos resultase imposible, sirva 
el presente edicto de notificación en forma de las 
subastas a los mismos. 

Dado en Gijón a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EJ Secretario.-42 .. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Girona, 

Hago constar: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 214/94, 
instados por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra doña Alicia Ferrer Gabicondo 
y don Roberto Bou Muzas y que mediante este 
edicto. en virtud de' resolución de esta fecha. se 
saca a la venta en' primera, segunda y tercera pública 
subasta, por un periodo de veinte dias y en lotes 
separados. el bien que se describe más abajo y que 
ha sido embargado a la parte demandada en el pro-
cedimiento de referencia. . 

Para la. primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se ha-O valorado el bien y que asciende a . 
21.500.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso. el tipo fijado 
para la primera con la rebaja del 25 por 100; es 
decir. 16.125.000 pesetas. 

Para la tercera subasta, también en su casO. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores qu~: 

Para asistir·a las subastas los licitadores tendrán 
que consignar previamente en la cuenta número 
1672'()()()()"17 del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 
1 00 en efectivo del tipo indicado, requisito sin el 
cual no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado y sólo la parte eje
cutante podrán ceder la rematada a un tercero. 

En el ·caso de que se celebre una tercera subasta. 
si hubiese un postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y que a'cepte sus condiciones. se aprobarla 
la rematada. 

La subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado 'sito en la avenida Ramón Folch. 
números 4-6, segunda planta. de esta ciudad. tos 
siguientes días: 

La primera, el día 9 de febrero de 1996, a las 
doc~ horas. 

La segunda. el día 8 de marzo de 1996, a las 
doce horas. 

La tercera, el día 12 de abril de 1996, a las doce 
horas. 

Los titulos de propiedad del bien estarán en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan 'exa-
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minados los postores. los cuales. tendrán que con
fonnarse con los mismos y no tendrán derecho. ~ 
exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor se mantendrá y se enten
derá que el mejor postor los acepta y se subroga 
a ellos. y que la rematada no los incluye. 

Este edicto sirve de notificación al deudor para 
el caso de que no fuera habido al intentarse la noti
ficación personal y a todas las personas interesadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa de planta baja y un piso cubierta 
de terrado, sita en la Villa de Vidreres. carretera 
Costa Brava. sin número, enclavada en solar de 
579 metros 60 dedmetros cuadrados. ocupando lo 
edificado, una planta de 112 metros cuadrados. Lin
dante: Frente norte. carretera de Llagostera, hoy 
Costa Brava; espalda, sur, escuelas nacionales: dere

. cha entrando, oeste, don Martin Froch: e izquierda. 
este, solar de hennanos Boada Pulla, hoy doña Car
men Tarres. Inscrita al tomo 2.307, libro 10.9. folio 
41, finca número 1.232. 

Dado en Girona a 14 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballero.-El 
Secretario.-139. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Teresa Berna! Ortega, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Girana, 

Hago saber. Que en ,este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 380/95 a instancias del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima~, 
contra don Olegario Palomo Delmiro y doña Isabel 
Rivas Mendoza, y por medio del presente edicto, 
se saca a pública subasta, por término de veinte 
dias, la fmca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la -Primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a la suma de 15.504.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso. el. 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta. es decir. la cantidad de 1 t.628.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrán hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
167400018038095 del Banco Bilbao VIZcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 del· indicado inporte. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Girona. sito en la calle 
Ramón floch, de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera el dia 15 de 
febrero de 1996. a las diez treinta horas. 

Para la' segunda el día 15 de ·marzo de 1996, 
a las diez treinta horas.. , 

Para la tercera el día 15 de. abril de 1996, a las 
diez treinta horas. 

Se hace saber que en caso de que alguno de los 
señalanúentos fuere en dia festivo. las subastas se 
celebrarán el siguiente día hábil. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estar~ de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
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Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actma continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana rtÚlllero 24.-Piso cuarto, puerta segunda. 
situado en la quinta planta alta, de la casa número 
22, de la calle Torres i Bages de Salt, de 81 metros 
29 decímetros cuadrados de superficie. Linda: Fren~ 
te entrando. en parte con un patio de iluminación 
y ventilación mancomunado con la casa número 
24 de la propia calle Torres i Bages y en parte 
con dicha casa; espalda entrando, en parte con el 
hueco del ascensor, en parte con el descanso de 
la escalera y en parte con el piso cuarto .puerta 
primera; derecha entrando, con pared posterior del 
edificio; izquierda entrando, en parte con el hueco 
del ascensor, en parte con el piso cuarto puerta 
tercera y en parte con un patio de iluminación y 
ventilación mancom'unada con la casa número 24. 
de la propia calle Torres i Bages. Su cuota es de 
4.13 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona al tomo 1, 1.808. libro 86 de Salto folio 
40. fmca número 5.246. 

El presente edicto sirve de notifiación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 13 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Teresa Bemal Ortega.-78.926. 

GIRGNA 

Edicto 

Doña Isabel Sole'r·Navarro. Magistrada·Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número 1 de Girona, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 0178/93. de «S:A.T., Suis» (nú· 
mero 5215) de R L., y por auto de esta fecha, 
se ha decretado la suspensión defInitiva de la Junta 
General de Acreedores señalada para el día 20 de 
diciembre, y hora de las diez, acordándose que en 
lo sucesivo el expediente se acomode al procedi
miento escrito, y se ha concedido a la entidad sus
pensa el plazo de tres meses contados a partir del 
siguiente día a la notificación de dicha resolución. 
a fm de que presente al Juzgado la proposición 
de convenio y haga constar de fonna fehaciente 
el voto favorable de los acreedores respecto al mismo 
y se hace extensivo el presente a la publicidad de 
la suspensión a los acreedores que no sean citados 
en la fonna dispuesta. 

Dado en Girana a 13 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-78.924. 

GRANGLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Careu, Magístrado--Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al m)mero 
_ 0393/92 de registro, se sigue procedimiento judicial 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros Layetana, repre
sentada por don Carlos Alberola Martinez, contra 
«Rafael Ollero Sociedad Limitada)!. en reclamación 
de crédito, hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días, por el tipo pactado 
en la escritura. que es de 9.860.000 pesetas, la nnca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida del 
Parque. número 7, tercera planta, 'el próximo dia 
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18 de marzo de 1996, a las diez horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exjgir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins· 
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-y en prevención, para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta, se·acuerda 
señalar. segunda subasta· para el día 18 de abril de 
1996, a las diez horas. con las mismas condiciones 
índicadas para la primera, pero ·con rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado en la anterior; y asimismo 
y en prevención, se acuerda señalar tercera y última. 
sin sujeción a tipo, para el dia 17 de mayo de 1996. 
a las diez horas, con las mismas condiciones expre
sadas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 7. Local· comercial situado en 
la planta baja. con un anexo a nivel superior, del 
edificio sito en Granollers. señalado con los números 
1 y 3 en la calle Travesseras, y 19 Y 21 en la calle 
Santa Elisabeth; su acceso se verifica directamente 
por la calle Traveseras, se compone de un local 
en planta baja, de superficie construida 59 metros 
3 decímetros cuadrados, y UJ1. altillo a nivel de la 
primera planta alta del edificio, de superficie cons
truida 20 metros 95 decimetros cuadrados, al que 
se accede mediante escalera interior. La planta baja 
linda: Al frente. norte. con la calle Travesseras y 
en pequeña parte con escalera de acceso a la pla¡tta 
superior; al este, parte con la mencionada escalera 
y con la entidad número 6; al sur. con la calle 
Constancia; y al oeste. con la entidad número 8; 
y el altillo linda: Al norte y oeste, con la terraza 
de la entidad número 12; al este, con sucesores 
de don Nicolás Riera; y al sur, con la calle Cons
tancia. 

Jnscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 1, al tomo 1.919. libro 370 de Ora
nollers, folio 44, fmca número 29.260, ínscripción 
cuarta. 

Se hace constar asimismo que de no ser hallada 
la deudora en la fmca hipotecada servirá la publi· 
cación del presente de notificación a la misma, así 
como que en caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza. mayor. se trasladará al 
siguiente día, exceptuándose el sábado. 

Dado en Granollers a 12 de diciembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Ramón Vidal Carou,-El 
Secretario.-I 04. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
0500/93 de registro" se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caixa dEstalvis de Sabadell, repre-
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sentada por don Carlos Alberola Martinez. contra 
doña Margarita Thomas Lindow y don Marcos Sala 
Thomas. en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias, por el tipo pactado en la escritura, que es 
de 34.528.715 pesetas, la fmcaespecialmente hipo
tecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida del 
Parque, número 7, tercera planta, el próximo dia 
25 de marzo de 1996, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de. la valoraclón. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Quinta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la aqiudicación. 

Sexta.-y en prevención. para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta para el día 25 de abril de 
1996; a las diez horas. con las mismas condiciones 
indicadas para la primera. pero con rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado en la anterior; y asimismo 
y en prevención. se acuerda señalar tercera y última, 
sin sujeción a tipo, para el dia 24 de mayo de 1996. 
a las diez horas. con las mismas condiciones expre
sadas. 

~ien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja, 
destinada a vivienda. con superficie edificada de 
132 metros cuadrados, distribuidos en porche de 
entrada. comedor-estar. cocina,lavadero, baño, aseo, 
paso, cuatro dormitorios y terrazas; planta piso, des- _ 
tinada a vivienda. con una supetficie edificada de 
57 metros cuadrados, que se compone de distri· 
buidor. estudio y baño. La superficie total edificada 
es de 189 metros metros cuadrados. Las dos plantas 
de esta vivienda están comunicadas entre si median· 
te escalera interior. Construida sobre una porción 
de terreno procedente de la heredad Manso Calders. 
sita en el ténnino municipal de Montornes del 
Vallés, con una superficie de 2.755 metros 15 decí
metros cuadrados. En su conjunto, linda: Al frente. 
con doña Ava Martin; a la izquierda entrando. con 
fmca de don Antonio Segura Colom; a la derecha. 
con fmca de don Manuel de Mena; y al fondo, 
con fmca de don Nicolás Riera Marsá. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ora· 
nollers, al tomo 2.091, libro 116 de Montomés del 
Vallés. al folio 171. fmca número 1.391. inscripción 
quinta. 

Se hace constar asimismo que de no ser hallados 
los deudores en la fmea hipotecada servirá la publi· 
cación del presente de notificación a los mismos, 
asi como que en caso de suspenderse alguno de 
los señalamientos por fuerza mayor. se trasladará 
al siguiente día, exceptuándose el sábado. 

Dado en Granollers a 13· de diciembre de 
1 995.-EI Magistrado-Juez. Ramón Vidal Carou.-El 
Secretario.-l06. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Montserrat del Toro López. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Hospitalet de Llobregat, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en autos de ejecutivo número 
172/93. promovido por la Caja de Ahorros y Pen· 
siones de Ba!celona. La Caixa, representada pOI 
el Procurador señor don Narciso Ranera Cahis, con
tra -don Ramón Perera Leal. doña Maria del Pilar 
Barandela Méndez. doña Manuela Calvo Prieto y 
don Bernaroo Perera Leal, en reclamación de can
tidad. se anuncia por el presente la venta en pública 
subasta. en un plazo de veinte dias, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida Josep 
Tarradellas. número 177, planta tercera, de' Hos
pitalet de Llobregat. 

Se señala: para que tenga lugar la primera subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1996. a las diez 
horas; en caso de que ésta quede desierta, se señala 
para la celebración de la segunda el dia 15- de abril 
de 1996, a las diez horas; y la tercera subasta. si 
la segunda quedare desierta. el dia 13 de mayo de 
1996. a las diez horas. 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-Serviré. de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantida~ en que he sido tasado 
el bien; en segunda subas\ a el 75 por 100 de dicha 
cantidad. y en tercera svbasta :;ale sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadOi'es deberán consignar pre
viamente, en el estabteciraiento destinado a tal efec
to. una cantidad en met~lico iSUa!' por lo menos; 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Sin este requi
sito no serán admitidos. 

Dichas cantidades s~::an devueltas a sus dueños 
al terminar (":! BC"to, sal,'!.' In que corresponda al mejor 
postor. que quedará Cil depósito como parte del 
precio total del remat\!o 

También podrán reservarse en depósito. a ins-
tancia de la acreedora, las demás consignaciones 
de los postores que sz admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, r_ efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Puedeli h:lccrse posturas por escrito. ;;!! 
pliego cerrado, que: deberá ser p!e~tácio en la 
Secretaria C;e este J t.lZ¿;ll?~ con el justificante del 
ingret.:) rit: l;. ~íf7l ... ,,~i6n antes del momento seña~ 
;üdu para 1:1 subasta, 

Cuarta.--Sólo la ejecutante podrá ceder el remate 
en favor de tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulaciÓn existente. y que las .cargas y gravámenes 
anteriore~ -si los hubiere-, así como los preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
que se destine a extinguir el precio del remate. 

Dien objeto de subasta 

Finca inl :ita en el Registro de la Propiedad 
número l l:: LHospitalet de Llobregat, al tomo 
1.367. libro 248. folio 119, finca número 50.855. 

Valor. 6.180.000 pesetas. 

Dado en LHospitalet de Llobregat a 15 de diciem
bre de 1995.-La Secretaria Judicial, Maria Mont
serrat del Toro López.-115. 

HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Huer
cal-OYera (Almeria). por propuesta de providencia 
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dictada en ema fecha f ,1 autos de juicio ejecutivo, 
seguidos bajn d núme-_ o 17/94. a instancia de la 
entidad «Enaco. Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don W.Jguel Rojas Jimenez. contra 
la entidad «§upennodelo. Sociedad Limitada», 
a-;tualmente con domicilio desConocido. en recla~ 
rnaciÓli de 4.627.0:Jl pesetas de principal. más 
IS50 000 pesetas d.:> intereses y costas. se acuerda 
el -requerimiento de pago a dicha entidad. o. _ en 
su caso, embargo y citación de remate, haciendose 
constar que deberá personarse en legal forma 
mediante Abogado y Procurador en el plazo de nue
ve dias, ptaeticándose embargo de los siguientes 
bienes: 

Estanterla mural de 1,60 de altura con base de 
0,541 ML. 

Estanteria mural de 1,98 de altura con base de 
0.54-43.30 ML. 

Estanteria Góndola de 1,60 de altura con base 
de 0.54-29.30 ML. 

Cabecera Estanteria de 1.60 de altura con base 
de 1.20 por 0,54-5 unidades. 

Cabecera Estanteria de 1.60 de altura con base 
de 6,70 por 0,54-1 unidad. 

Cabeceras caja de 1 de altura sin base de 50 
por 39-2 unidades. 

Mueble pan de 2.23 de altura por 1,30 de ancho. 
con 2 estantes-I unidad. 

Muebles caja Yudigar de 200 por 100·7 unidades. 
Cienapasos manual de 2 horas-l unidad Wanz1. 
Carros de compra '00 litros WanzI-23 unidades. 
Mostrador de frutas compuesto por 2 módulos 

de l mol unidad. 
Estanteria mural frutas con copete y espejo de 

altura 2.16·3.90 ML. 
Equipo informatico compuesto por. 

2 ClQ8s registradoras Hugin Sweda. 
2 &Canees Rugin Sweda. 
1 impresora LX 400 Epson. 
1 ordenador Hugin Sweda. 
1 pantalla Hugin Sweda. 
1 teclado Hugin Sweda. 

Líbrense al efecto los correspondientes despachos. 
que se remitirán a través del Procurador don Miguel 
Rojas Jiménez y de los que deberá acusar recibo, 
a fm de que sirva de requerimiento de pago o, en 
su caso. embargo y citación de remate a «Super
modelo, Sociedad Limitada». expidiend~ e! pre
sente que flrnlo en Huercal-C-veta ji i 6 de noviembre 
de 1995.-E! !üé:<:.-La Secretaria.-88. 

HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en ¡propuesta de pro
viden~ia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Huércal-Overa (Almeria) y su partido 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 47/95. seguido 
a instancia de Banco Popular Español, representado 
por el Procurador señor Gómez Uribe. contra doña 
Francisca Mendez Berbel, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta. por primera vez, la fmea que más adelante 
se detallará. El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de e$te Juzgado el dia 5 de febrero, a 
las once horas, preyiniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar' parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignacione&--de este Juzgado abierta 
en la entidad Banesto con el número 870053271. 
con domicilio en calle Santo Sepulcro. 2. de esta 
localidad. el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla-4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
'y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la Te$

ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el dia 11 de marzo, a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el dia 8 de abril, a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Fmca J;lúmero 17.456. inscripción 3 ... , tomo 897, 
libro 170, folio 50. predio número 18. Tipo D, en 
segunda planta del edificio sin número sito -en la 
calle Ramón y Clijal. de Albox. con acceso por 
portal número l desde la calle Ramón y Cajal. con 
una superficie construida de 125 metros 72 ded
metros cuadrados y útil de 89 metros 60 declmetros 
cuadrados. compuesta de varias dependencias. Lin
da: Frente, calle en proyecto; derecha, entrando. 
patio de luces, pasillo. hueco de la escalera y fmcas 
17 y 32; izquierda. Irene Carrillo. y fondo, patio 
de luces. 

Tasada, a efectos de subasta. en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Huércal Overa a 21 de noviembre de 
1995.-ELJuez.-La Secretaria.-78.850-3. 

IGUALADA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Igualada 
y su partido, en resolución de esta fecha recaida 
en el expediente de Suspensión de Pagos número 
0055/90, promovido por el Procurador don Jordi 
Da1rnau Ribalta. en nombre y represerrtaciórr dé 
~cVidal Bosch. Sociedad .AJ-.óiit.!1a:.. cuya actividad 
es la de f!!.bri~;!!..:.~, ¡;ompraventa y comercialización 
~ tOda clase de cueros. curtidos y demás articulos 
relacionados con esta industria, por auto de fecha 
13 de febrero de 1995, fue aprobado el convenio 
presentado en la Junta General de Acreedores cele~ 
brada en fecha 15 de noviembre de 1990 por el 
aCJUdor «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima». dicha propuesta fue votada a su favor por 
el acreedor «Vivape!, Sociedad Anónima»; propo
niéndose por los legales representante~ de Bavaria. 
Scott Graphics y Procedo. una serie de manifes
taciones. y sometida a votación la propuesta de con· 
venia con las modificaciones introducidas y acep
tadas, votaron a favor de la misma los acreedores 
cuyos créditos totalizaron· el importe de 
1.177.624.308 pesetas y siendo el pasivo compu· 
table a la aprobación de convenio la cantidad de 
1.073.634.108 pesetas, S. S. proclamó el resultado 
favorable a la aprobación del convenio. abstenién
dose de aprobarlo hasta que transcurriera el plazo 
legal; dicho convenio dentro del plazo legal fue 
impugnado por Bavaria Haite Und Feñ1e Kurt P. 
Paul Gmbh and KG, y cumplidos los trámites per
tinentés. se dictó sentencia en fecha 9 de abril de 
1992, denegando la aprobación del convenio votado; 
contra -la cual se interpuso recurso de apelación 
que fue resuelto por la Exma. Audiencia Provincial 
de Barcelona en sentencia de fecha 17 de noviembre 
de 1993 revocando la sentencia dictada en primera 
instancia, confmnando el convenio aprobado en el 
expediente de Suspensión de Pagos de fecha 15 
de noviembre de 1990. habiéndose asimismo acor
dado el cese de los señores Interventores en su 
día nombrados. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pago~. 

Dado en 19uala.dé:: a 2:5 de septiembre de 1995.-La 
Secr~i:a Judicial. Maria Josep Ramón Calbet.-56. 
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INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido bajo el nUmero 303/95, seguido a instancia 
de la «Caja de Arquitectos. Sociedad Cooperativa 
de Crédito», representada por la Procuradora doña 
Maria del Carmen Serra LIuD. contra doña Catalina 
Ciria Crespí y doña Juana Crespí Company. en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote· 
caria, se saca a pública subasta por primera vez, 
la fmea que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Pureza, número 74·pri
mero, el día 5 de marzo de 1996, a las diez tremta 
horas. previniéndose a los licitadores de las siguien-
tes condiciones: -

Primera.-EI tipo de subasta es el de 22.556.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018030395, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito RO serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
. Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán, subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda su:brogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Quinta.-~s posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Sextb.-"""~ T!O haber postores en la primera subas

ta. se señala para la q~~!Ja, el día 9 de abril de 
1996 •. a las diez horas. para la que serviiá d~ tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dia 7 de mayo de 1996. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes. siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos, pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personal a la 
parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, inteses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Bien objeto de subasta 

Casa y corral, compuesta por dos vertientes, de 
planta baja y piso señalada con el número 13 de 
la calle Renou, de la villa de Sa Pobla. 

Inscrita al tomo 3.373, libro 298 de Sa Pobla. 
Ít!!0 !25. finca número 4.519-N. 

Dado en Inca a 13 de ái~:!nbre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria-19. 
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INFIE~T() 

Ediclo 

Doña Ana Sánchez Castañ6n. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Pilco
fta-Infiesto, Principado de As;,urias, 

Hago saber: Que en los autos que en este Juzgadn 
se tramitan bajo el número de orden 55/95, sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de la Caja Rural 
de Gijón Cooperativa de Crédito, representada por 
el Procurador de los Tribunales señor San Miguel 
Villa. contra don Antonio Camblor Mateo y doña 
Martha Elvira CambIar, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta la fmca hipotecada, por 
primera vez el dia 28 de febrero de 1996, por segun
da vez el día 25 de marzo, y por tercera vez el 
día 23 de abril, todos próximos. a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Infiesto, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de la tasación a efectos de subasta pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas inferiores. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de dicho precio de tasación, no admitiéndose 
tampoco postura inferior; y la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el actó si 
se cubriese el tipo de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo díspuesto en la regla l2.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria . 

Todos los postores, salvo la acreedora. deberán 
consignar previamente. en la cuenta que este Juz
gado tiene abierta en la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya de Infiesto, al menos el 20 por 100 del 
valor o tipo asignado para la primera y segunda 
subasta, y en el caso de la tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la Secretaria del Juzgado, S' junto 
al mismo se presentará el resguardo de haber hecho 
la consignación previa en el establecimiento referido. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan éxaminarlos los licitadores, 
entendiénGciie m!.C éstos aceptan como bastante la 
titulación; y qU; laS' carga; ~ gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al ci""td~JO de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De conformidad a lo dispuesto en los párrafos 
segundo y tercero de la regla 15.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, podrán reservarse en depó
sito, a instancias de la acreedora, las consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante 
no cumpliese con su obligación, pueda aprob~ 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades consig
nadas por éstos se devolverán una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

Si en el plazo fijado no consignase el rematante 
el cumplimiento del precio, a instancia de la actora, 
del tercer poseedor o del hipotecante, y sin conceder 
al postor audiencia ni recurso alguno, se declarará 
sin efecto el remate y se aprobará el remate del 
postor que le hubiere seguido en el orden de su 
postura, si se hubiese producido la reserva prevista 
en el párrafo anterior. La aprobación se hará saber 
al postor. Si no hubiese tenido lugar la reserva o 
si el segundo o sucesivos postores no cumplen su 
obligación. se reproducirá la subasta celebrada, salvo 
que con los' depósitos constituidos puedan satisfa
cerse el crédito y los intereses asegurados con la 
hipotec;¡l y las costas. Los depósitos constituidos 
por el rematante Y. en su caso, por los postores 
a que se refiere el párrafo segundo de esta regla 
se destinarán, en primer término, a satisfacer los 
gastos que origine la subasta o subastas porteriores, 
y el resto, si lo hubiere, al pago del crédito. intereses 

BOE Mm. 8 

Y costas. En el caso de ser la misma acreedora 
ejecutante la rematante o adjudicataria y no con
signar la diferencia entre el precio del remate o 
de la adjudicación y el importe del crédito y de 
los intereses asegurados con la hipoteca, en'el tér· 
mino de ocho dias, contados desde que se le noti
fique la liquidación de esta diferencia se declarará 
L':L'l1bién sin efecto el remate, -pero Tesponderá la 
actora de cuantos gastos originen la subasta o subas
tas posteriores que a instancia de cualquier inte
resado sea preciso celebrar, y no tendrá derecho 
a percibir intereses de su crédito durante el tiempo 
que se emplee en verificarlas. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se trasladará su celebración 
a la misma hora del siguiente dia hábil. 

Si no se hubiese podido notificar el seftalamiento 
de las subastas a los d~udores, por encontrarse en 
ignorado paradero, se entenderá notificado por la 
publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación sita en el término de Valles de 
San Román-Pilofta, compuesta de piso bajo, sala 
y desván. de 64 metros cuadrados de planta. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Infiesto, al tomo 
727, libro 452, folio 104. fmea número 54.536. 

Fue valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 11.500.000 pesetas. 

Dado en Infiesto a 12 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria. A~e Sánrhez Castañón.-78.845-3. 

JAE;.¡ 

Edict.J 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 133/94, procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipote:caria, promovidos por 
la Caja Provincial de Ahorros- de Jaén, representado 
por la Procuradora doña Maria Tersa Cátedra Fer
nández, contra el bien especialmente hipotecado 
a don Juan Cárdenas Quiles y doña Manuela Teresa 
Armenteros de Dios, en reclamación de 4.156.700 
pesetas de principal. intereses y costas, en los que, 
por providencia de esta fecha. he acordado sacar 
a subastas públicas por primera, segunda y tercera 
vez, t~.ino de veinte dias cada una, por el precio 
pactado en la e5c~!'.!!ll de constitución de hipoteca 
la primera; 75 por 100 cid !"~!smo, la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera, el bien i-tip.:,!ecado 
a los deudores que se reseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente, 
los dias 10 de febrero. 8 de marzo y 3 de abril 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este J~do, bajo las COndiciones siguientes: . 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 del expre
sado tipo y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 

Valor a efectos de subasta: 5.800.000 pesetas. 
Para tomar parte en primera subasta, 1eberán los 

solicitadores consignar previamente en ' i Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 efectivo del valor del bien, y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado del 75 
por 100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ingresándose en la cuenta abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Jaén, al número 2049.000.18.133.94. 

En las primera y segunda subastas, no se admitirán 
postura alguna que sea inferior a los tipes de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 1.31 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 11. Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción al precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. dep9sitando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 6. Vivienda situada en la planta 
primera. a la derecha. según se mira desde la avenida 
o BaR'anco de los Escuderos. Se compone de diver
sas dependencias y tiene una superficie de 72 metros 
47 decímetros cuadrados. Según calificación deO
nitiva. tiene 87.09 metros cuadrados. Tiene su acce
so por el portal de la derecha del edificio, según 
se entra en él. Linda: Visto desde la avenida. o 
Barranco de los Escuderos: Frente y derecha, con 
la citada avenida; izquierda. con la vivienda de su 
plant~ de don Famtino Tirado Serrano; y fondo, 
crin la calle Virgen Milagrosa. Cuota: 6,25 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.840, libro 77. folio 19, fmca 
número 7.040. inscripción primera del Registro 
número I de Jaén. 

Dado en Jaén a 24 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-EI 
Secretario.-S3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Miguel Angel Ruiz Lazaga, Magistmdo-Juez 
del Jw..gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este illZga,do y con el número 
516/94 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caja de Ahorros Provincial San Fer
nando de Sevilla y Jerez. contra «Fomento Inmo
biliario Andaluz. Sociedad Anónima», sobre efec
tividad de préstamo hipotecario. en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días, las fmeas que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 20 de febrero, 
a las trece treinta horas. en los estrados de este 
Juzgado, sito en la avenida Tomás Garela Figueras. 
sin número, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celobnlción de la segunda subasta 
el día 26 de marzo; y en su caso, para la tercera, 
el día 30 de abril, a la misma y en el mismo lugar 
ambas que la primera. y con las siguientes con
diciones: 

?rimera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fUado en la escritura de constitución de hipoteca. 
que se dirá en la descripción de las fmcas; para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, siendo la tercera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, ingresando su importe en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el .. Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando el resguardo de ingreso en la Secretaria 
de este Juzgado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.-
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licita~ 
dor los acepta como bastantes a los efectos de titu~ 
ladón de la fmca, sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la acto~ continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rernatartte los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana numero 7. Sita en el bloque o núeleo 

número 2. en su planta principal o segunda Tiene 
una superficie construida de 201,64 metros cua
drados. Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad nume
ro 1 de esta ciudad, tomo 1.324, folio 200, libro 
263. finca número 24.692. 

Valorada a efectos de subasta en 20.781.775 
pesetas. 

Urbana numero 25. Sita en el bloque o nueleo 
número 1, en su planta bfija o primera. Es de tipo 
E. Tiene una superficie construida de 103 metros 
84 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de esta ciudad. tomo 
1.327, libro 266, folio 31. finca número 24.728. 

Valorada a efectos de subasta en 9.9L8.056 pese~ 
las. 

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de noviembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Miguel Angel Ruiz 
La7..aga.-La Secretaria Judicial sustituta.-78.933. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña E<;crella Delgado de Amaiz, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago saber. Que por providen«ia de esta fecha. 
dictada en procedim1ento judicial swnario del arti
culo .131 de la Ley Hipotecaria. que con el número 
511/94, se tramita en este Juzgado, promovido por 
la Caja de Ahorros Provincial de San Fernando 
de Sevilla y Jerez, representada por el Procurador 
señor Carrasco Muñoz, contra don Manuel Joaquín 
Martin Bravo y doña Margarita Moreno Esteban. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. por 
medio del presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por tennino de veinte días. de la fmca hipo
tecada que al flnal se describirá, bc\jo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien según 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrtm hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, deppsitando 
en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflere la regla 4." d~l articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferenteS 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del rem:lte. . 

Las subastas tendrán lugar en este. Juzgado. sito 
en la avenida Tomás Garcia Figueras, número 14 
(sede de los Juzgados), a: las doce de su mañana. 
en las fechas siglii.,ntes: 

Primera subasta: El día 26 de febrero de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can-
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tidad en que la fmea ha sido tasada en la escritura 
de constiruclón de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subru.'ta: El dia 26 de marzo de 1996. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas iflferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 26 de abril de 1996. Será 
sin sqjeción a tipo; si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Edificación denominada Parque Sandemán, sita 
en Jerez de la Frontera, con frente a la avenida 
de los Marianistas, urbana número 37. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad, 
al tomo 1.289, libro 228. folio 22. fmca número 
23.469. inscripción tercera. 

Se tasa la fmca hipotecada a efectos de subasta 
en 5.713.800 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 4 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Amaiz.-La Secretaria.-78.932. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Jerez de la Frontera. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bfijo el número 0065411991. se sigueri autos de 
ejecutivo otros titulos, a ¡m,'tancia del Procurador 
don Juan Carlos Carballo Robles, en representación 
de la Caja de AhortUS de Jerez ge la Frontera, 
contra «Frutas Algaida, Sociedad Anónima., don 
Diego Gálvez Vidal, don Luis Gálvez Vidal, don 
Antonio Vidal Vidal, don Francisco' Román Gon
zález y don Antonio Román Luque, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. las 
siguientes fmeas embargadas a los demaridados: 

Urbana: Vivienda letra A. en planta tercera, con 
entrada por el portal número 1 del edificio sito 
en en Sanlúcar de Barrameda, en la calle Alférez 
Provisional haciendo esquina a la calle Coronei 
Fennin Hidaldo. conocido por el nombre Ciudad 
de Cádiz. Tiene una superficie útil de 84 metros 
52 decimetros cuadrados. Se compone de vestibulo, 
salón comedor, cuatro donnitorios, cocina, cuarto 
de baño, aseo, pasillo, terraza y lavadero. Valorada 
en la cantidad de 7.501).000 pesetas. 

Rústica: Suerte de viña de arranque, sita en 'el 
ténnino de Chipiona, pago llamado de Pagollano, 
de cabida 1 aranzada, equivalente 'a 44 áreas 72 
centiáreas. Valorada en la cantidad de 447.200 
pesetas. 

Rústica: Suerte de tierra, en el término de Chi
piona. en el pago de Pagollano, de 29 áreas 81 
centiáreas. Valorada en la cantidad de 298.100 
pesetas. 

Rústica: Suerte de tierra. pago de PagoUano, en 
Chipiona, de 29 áreas 81 centiáreas, valorada en 
la 'cantidad de 298.100 pesetas. 

RUstica: Suerte de tierra en pago de Pagollano. 
en Chipiona, de 29 arcas 82 centiáreas. Valorada 
en 1a cantidad de 298.200 pesetas. 

Rústica: Suerte de tierra en la colonia agricola 
Monte Algaida. de cabida 2 hectareas. dividida en 
dos partes iguales. Sobre la misma existe construida 
una edificación: Nave industrial destinada a centro 
de manipulación de productos hortofruticolas. 
dimensiones de 90 metros por 22, de fonna rec
tangular. Superficie construida de 1.980 metros cua
drados. Consta de nave de proceso, oflcinas. aseos, 
vestuarios y cámaras frigorificas. Estructura de meta
lica, cubierta de cerchas arriostadas en baños alter~ 
nos con paneles tipo sandwich y paneles translúcidos 
cada dos paneles para tener iluminación natural. 

, 
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Cerramiento de bloques huecos 'y honnigón de 20 
centimetIus de espesor, impcnneabilU.ados y toma~ 
dos con mortero de cemento con aditivo impCI'" 

meabilizante. Valorada en la cantidad de 15.000.000 
de pesetas. 

Rústica: Lote número C-6 de la colonia agricola 
Monte A.lgajda, de Sanlúcar de Barrameda, con una 
cabida de 2 hectáreas. Valorada en la cantidad de 
2.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 26 de marzo de 
1996, a las doce horas. ('.00 arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será del valor de la 
tasación. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cueñta de consignaciones de este Juzgado, el '20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mencionada cuen
ta de consignaciones del Jmaado, junto con aquél. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor' de los 
que le sigan por el orden de sus respecti~ posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretarla del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sm;~e puedan exigir útros. 

Séptima-Las cargas y pyámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. dl crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera suoo.ta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de abril de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por lOO del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dta 21 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restanteS 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente ~e notüicación en legal for
ma para el caso de no JlÜl-' ",r ser notificados en 
su persona. 

Dado en Jerez de la Frontera a 19 de diciembre 
de 1995.-Santandera20dediciembrede 1995.-El 
Juez.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-94. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou. Juez del J~ado de pfi.. 
mera Instancia número 2 de La Sisbal d'Emporoa, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bt\jo el número 0396/93. se si¡uen autos de e~ 
cutivo-letras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Anna Maria Puigvert Romaguera, en 
representación de 4(Nissan Leasing, Sociedad Anó
nitna». contra don Alfonso Cano Cano y d.am
pistcria Cano. Sociedad Anónirna», e.n reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
liguientes fmeas embargadas a los demandados pro-
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pietarios don Alfonso Cano Cano y ",Lampistería 
Cano. Soclcdad Anónima»: 

Urbana.-Parcela de terreno o solar edificable que 
constitúye la señalada de número 3 del polígono 
número 1. de la urbanización denominada Mas Pere, 
en ténnino municipal de Calonge. Tiene una super
ficie de 1.275 metros 65 decimetros cuadrados. equi-

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Emporda 
(Girona), 

valentes a 33.587.89 p8lmos cuadrados; y linda: Al Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
frente, con carretera de La Bisba! a Calonge. y en se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
pequeña parte con calle de la urbanización; a la del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
derecha entrando, con la parcela número 2; 3 la al número 103/94 a instancia de «Sanco Bay, Sacie-
uquierda entrando y al fondo, con zona verde oc; dad Limitada. representado por el Procurador señor 
la urbanización. . Saris contra «Promociones Pellón, Sociedad Anó-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós ¡urna» sobre efectividad de préstamo hipotecario en 
a favor de «Lampisteria Cano, Sociedad Anónima». los que 'por resolución de esta fecha y de acuerdo 
al tomo 2.771, libro 305 de Calonge, folio 217, con lo establecido en la regla 8.- del meritado ar-
finca número 15.875, inscripción primera. ticulo se ha acordado sacar a pública y judicial subas~ 

Valorada en 4.209.645 pesetas. -ta. por término de veinte días, el bien hipotecado 
Urbana.-Parcela de terreno o solar edificablc que que mas abajo se describe, por el precio que para 

constituye la señalada de nómero 363 del poligono cada Wla de las subastas que se anuncian se indica 
número 11. de la urbanización denominada Mas a continuación. 
Pece, en ténnmo municipal de Calonge. Tiene una El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
superficie de 1.094.99 metros cuadrados. equiva- de este Ju:rgado, en los dias y forma siguientes: 
lentes a 28.834,37 palmos cuadrados: y linda: Al 
frente entrando, con la parcela nÚMero 364; a la 
izquierda entrando. con.la parcela número 319; y 
al fondo, con z.ona verde de la urbanización y en 
pequeña parte oon la parcela nÚMero 320 bis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de PalamÓl 
a favor ..te d .. ampisteria Cano, Sociedad AnónirIuP. 
al tomo 2.771, libro 305 de Calonge, folio 212, 
finca número 15.874. inscripción primera. 

Valorada en 1.606.275 pesetas, • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Les Mesures. número 
17, segundo piso, el próximo dia 27 de febrero de 
1996. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de ' •. 209.645 
pesetas para la fmea registral número 15.875 y de 
1.606.275 pesetas para la fmca regitral número 
15.874, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundar·--Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los liCitadores aportar ressuardo de ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya, del 20 por 100 del 
tipo del remate. ~ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anunc;io de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del luzaado, 
jWlto con aquél, el 20- por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el ordeo de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los tltu10s de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
tiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores oonformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta_-Las cargas y gravámenes anteriores y 108 
preferentes. si los hubiere, al cr6dito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subropdo ·'en la 
responsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 27 de marzo de 1996. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que seri del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin SlÚe
ción a tipo, el d1a 30 de abril de 1996, a las doce 
horas. rigiend'o para la misma !as restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Bisbal d'Emporoa a 13 de diciembre 
de 1995.-El Juez. Jordi 'Palomer Bou.-El Secre
tario.-65. 

La primera subasta el d1a 18 del mes de marzo 
del año 1996, a las doce horas. por el tipo esta
blecido en la escritura de ·hipoteca, que asciende 
a 17.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haberse pedido 
la adjudicaCión en forma por el actor, el dia 18 
del mes de abril del afio 1996, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
no admitiéndose posturas que 00 la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tares en la segunda, ni se pidió adjudicación por 
el actor. el dia 17 del mes de mayo del año 1996. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas en día festivo (nacional o 
local). se celebrarán al dia siguiente hábil, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao V1ZC8ya, Sociedad Anónima». cuyo 
número es 1702..()()()().18-O 1 03-94. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. por 
lo que se refiere a la primera y segunda, y para 
participar en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.· de dicho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. mediante coro· 
parecencía ante este, Ju,qado, con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o sfmulttmeamentc al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose junto 
a aquél, el resguardo de haber hecho la consignación 

. a que se refiere la primera de estas condiciones. 
Quinta.-Sin perjuicio de la. que se lleve a eabo 

en la fmea hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CIViL de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igua1mente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dta y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa con su jard1n, sita en el puebllo de Llaviá, 
distrito municipal de Fontanillas, calle de Estany. 
señalada con el número 4. de planta ~a y un solo 
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piso, con dos cuerpos, existiendo en ella y en SI', 
parte de oriente un patio. Está edificada l>ob~e una 
total superficie de 869 metros cuadrados. Lindante: 
Al frente, oriente. con la nombrada calle y parte 
con vulgo era de señores Pareta. Con don Pedro 
Borrcl1, antes don Miguel Gispert y con huerto de 
la rectoria. hoy plaza pública; a la derecha. mediodía. 
con don Pedro Fornells y don Francisco Mas; a 
la izquierda, n.rte, con don Francisco Padr6s; y 
al fondo. oeste, con don Francisco Mas y don Juan 
Sros. 

lose :118 en el Registro de la Propieilad de La 
Bishal d'Emrorda, al tomo 2.659. libro 26 de Fon· 
tanilles. foUo S l. finca número 985. inscripción 
segunda. 

Onda ~n La Bisbul d'Empordé 8 10 de octubre 
de t 995.-EI Sccrcl4lriu Judi.::ial.-78.732. 

LINARES 

Edicto 

Don José Luis Martln Tapia, Juez del Juzgado de 
Primera InStanC:8 e Instrucción número 1 de 
Linares. 

Hago saber: Qu.e en r,ste Juzgado de mi cargo 
se sig..ten autos de juicio ejecutivo bajo el número 
55/94, a instancias de la Caja Provincial de Ahorros 
de Jaén, contra don Juan José Emanuel Martínez. 
dofia Concepción Gaccia Martinez. don CarIos 
Emanuel Martinez y doña Marta' Peñafiel Viudez. 
vecinos de Linares. hoy en trálTüte de ejecución 
de sentencia. en los que por providencia propuesta 
del día de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta. por tennino de veinte 
días, los bienes inmuebles siguientes: 

L Finca número 35.854. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Linares. al tomo 677. Valorada 
en 4.499.000 pesetas. 

2. Fincj). número 33.787. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Linares. al tomo 636, libro 634. 
folio 134, Valprada en 6.117.500 pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 8 de marzo de 1996, 
a las once horas, previniendo a lo~ licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será del preciO 
de tasación de cada fmea, fijado por el Perito en 
el avalúo efectuado, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
habrá de consignarse sobre la mesa- del Juzgado 
o establecimiento designado al efecto. el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Asi mismo hago saber. En prevención de que 
no hubiera postor en la primera subasta se señala 
el dia 8 de abril de 1996, a- las once horas, para 
el remate de la segunda ,subasta, en la que el tipo 
será el señalado para la anterior. con rebaja del 
25 por 100 e iguales condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta. 
se scna1a ef dia 7 de mayo de' 1996. a las once 
horas, para el rem'ate de la tercera subasta. ésta 
sin sujeción a tipo e idénticas condiciones de las 
anteriores. 

Dado en Linares a 12 de diciembre de 1995.-El 
Juez. José Luis Martín Tapia.-La Secreta
ria.-78.734. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Cannen Araújo Gaceía, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Logroño. 

Hace saber: Que en los autos de juicio de cog
nición número 108/95, seguidos ante este Juzgado 
a instancia de la «Banca Catalana, Sociedad An6-
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Ilinuu, representada por la Procuradora· señora 
Dufol Pallares, contra daR Fernando Pérez Angulo. 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el día 6 de 
marzo de 1996, en su caso por segunda el dia 11 
de abril del mismo año. y por tercera el día 14 
de mayo, siempre a las diez horas. el bien que al 
fmal se describe bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, para 
la segunda el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dOs tercios del 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para 
la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podnin hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros sólo por la parte actora. 
y eh: pliego cerrado desde la publicación. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan- exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que confonnarse con ellos. 

Quinta.-Que las cargas antenol"f"..s y preferentes. 
continuaran subsistentes. e?ttendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso primero izquíerda en Logroño. 
en la calle Duquesa de la Victoria, número 26, que 
consta de vestíbulo, pasillo, cuatro habitaciones. 'dos 
de ellas con alcoba, cocina, despensa, baño y aseo, 
y ocupa una superficie de 95 metros cuadrados y 
linda: Norte, Duquesa de la Victoria; sur. patio de 
manzana; este, casa número 28 de dicha calle; y 
al oeste. hueco de escalera y casa número 24 de 
dicha calle: y al oeste. hueco de escalera y casa 
número 24 de dicha calle. TIene una amplia terraza 
en su parte posterior. Tiene como anejo una car
bonera en el ·último piso, señalada con el número 
de: esta vivienda: Se le asigna una cuota de par
ticipación en el inmueble del 11 por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad. libro 629, folio 180. 
fmca número 40.442, inscripción primera. Valorada 
en 9.975.000 pesetas. 

Dado en Logroñoa 24 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Araújo Garcia.-La Secre
taria.-78.854. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
JUzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo. 

Certifico y hago saber: Que en 105 autos ordinario 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 00171/1995. que ante este Juzgado. 
se tramitan a instancia del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima" con NIF A15000128, domiciliudo en 
Cantón Pequeño, número 1 (La Coruña). repre
sentado por el Procurador don Manuel Mourelo 
Caldas. contra don Carlos Agustin Díaz Piñeiro, 
con DN1 33.805.230. domiciliado en avenida La 
Coruña, número 39-tercero D (Lugo) y" doña M. 
Antonia ptrez Suárez, no consta DNl. domiciliada 
en igual domicilio (Lugo), por resolución del día 
de la fecha. se acordó sacar a pUblica subasta, por 
término de veinte dias y primera vez, las fincas 
hipotecadas (que se describirán). propiedad de los 
ejecutados y a instancia. del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se seftaJa 
el día 9 de febrero de 1996, a las diez cuarenta 
y cinco horas. que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere póstores en esta primera subasta, 
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Para la celebración de la segunda subasta, se seña
la el próximo dia 4 de marzo, a la misma hora, 
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera:. 

Iguahrtcnte a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. 

Para la celebración de la tercera subasta, se seiiala 
el próximo dia 27 de marzo, a la misma hora, en 
el mismo lugar y sitio que las anteriores. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. no admitiéndose postura alguna que sea. infe
rior a dicho tipo. 

SeSunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta. 
el 75 por 100 de la primera. 

Tercera;-La tercera subasta, se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuartá.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada subasta. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici~ 
tadores deberán_consignar, ~ál menos, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no ser'dIl 
admitidos. Esta consignación de llevará a efectos 
en la cuenia de depósitos,y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
prlD.cipal de Lugo y en la cuenta especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el día del remate, el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta-El deposito a que se refiere el número 
anterior, no sera necesario que lo efectúe el deman
danfe. para tomar parte en las posturas. 

Séptima-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al ue se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el número 5 del presente. 

Octava-Podrán hacerse posturas a -calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Novena.-De conformidad con lo dispuesto en 
la regla 8.a del articulo"l31 de la Ley Hipotecaria, 
se hace saber que los autos y la certificación del 
Registro' a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si -los hubiere-- al cTédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y- queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate: 

Bienes objeto de subasta 

Sitas en el polígono de Aceña de Oiga de Lugo. 
l. Vivienda tipo A. sita en la primera _ planta 

del edificio. sin número_de gobierno. Registral núme
ro 63.116. Tipo de subasta: 5.827.680 pesetas. 

2. Vivienda tipo A. sito en la segunda planta. 
Registral número 63.118. Tipo de subasta: 
5.827.680 pesetas. 

3. Vivienda tipo C. sita en la cuarta planta. 
Registrar número 63.138. Tipo de subasta: 
9.324.288 pesetas. 

Servirá de notificación a lós demandados en para
dero desconocido. 

, y para que así conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su insercion en . los sitios públicos 
que la Ley previene, expido y firmo el presente 
en Lugo a 22 de noviembre de 1995.-EI Secretario, 
Francisco Julián Hinojal Gijón.-78.746. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha. recaida en autos seguidos en este 
Juzgado, bajo el número 0232/95 de registro, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco de Saba
dell. Sociedad Anónima», .Banca Jover, Sociedad 
Anónima». «Banco Mercantil de Tarragona. Socie
dad Anóttima» y Caixa dEstalvis del Penedes. repre
sentados por la Procuradora doña Maria Eugenia 
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Berdie Paba, contra don Juan Carlos Clavero Porcel, 
doña Juana Martin Garrido y don Antonio Clavero 
Porcel. en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta y por ténnino 
de veinte días, los bienes hipotecados, que con su 
valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condicíone~ 

Primera.-Para tomill' parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en el esta
blecimit"nto destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado. con anterioridad 
a la hOTa de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz· 
gado. en donde podrán ser examinados y los lici
tadores deberán aceptar como hastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que _ el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley HiPotecaria, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
hípotecarios citados. la -celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie·· 
ra lugar. al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de' lá~- subastas tendrán lugar 
a las doce treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera InstanCia número 3 
de Lleida. sito en edificio Canyeret, en hiS siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 28 de febrero de ~96, 
en ella no se admit1rán postUras que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura' de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y qu~ desierta en todo o en parte, se celeb,rará: 

Segunda subasta: El dia 27 de marzo de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las miSt:rulS circunstiUlcias, se celebrará: 

Tercera subasta: El dia 29 de abril de 1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Propiedad de don Juan Carlos Clavero Porcel 
y doña Juana Martín Garrido: 

1. Piso cuarto, primera puerta, destinado a 
vivienda de la casa sita en Lleida, -partida Corda 
de Gardeny. en la calle de Matias Montero. donde 
esta señalado con el número 22. hoy Music Vivaldi, 
de S4 metros 35 decimetros cuadrados. de superficie 
útil, compuesta de vestíbulo. pasillo, comedor. coci~ 
na. tres domtitorios, aseo y terraza ext,erior. Linda: 
Frente, calle número 6; derecha entrando. don José 
Camarasa; izquierda, parte piso cuarto. segunda 
puerta, y parte patio de luces; y por eJ fondo, parte 
piso cuarto, segunda puerta. parte patio de luces 
y parte patio de la escalera 

Cuota de participación: 8 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 

número 1, al tomo 1.602. libro 855, folio 11], finca 
número 16.175. 

Valorada en 12.100.000 pesetas. 

Propiedad de don Juan Carlos Clavero Po:r:cel: 

l. Pieza de tierra. campa, sita en el término 
de Puigvert de Lleida. partida Basatorre, de super
ficie 21 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, don Jaime 
Llobera Pulg, hoy mediante camino; sur. doña Con
suelo Uuch Miró; este. don Angel Peiró Llobera; 
y oeste, don José Antonio Barrotet Bosch. 
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Inscrita en el Regist.ro de la Propiedad de Ueida 
número 3, al libro 21, de Puigvert de Lleida. folio 
123. Ímca número 1.645. 

Valorada en 4.333.420 pesetas. 
2. Entidad número 6. local comercial número 

5, en la planta baja de la casa número 13, de la 
calle Riu Ebre. de Lleida, que tienen una superficie 
construida de 54 metros 13 dechnetros cuadrados. 
Tiene su acceso por la calle Riu Ebre y vial público. 
Linda: Al frente, calle Riu Ebre; derecha entrando. 
vial público; fondo. local comercial nÜIOero 4; e 
izquierda, local comercial número 6. 

Cuota de participación: 1, 11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 

numero 3, al1ibro 60, folio 184, Imca número 3.406. 
Valorada en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario JudiciaL-78.849~3. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e los· 
trucción número 1 de la ciudad de Lima, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
47/94, se sigue procedimiento judicial sumario, eje· 
cuci6n del articulo 131 de J,a Ley Hipotecaria. a 
instancias del Procurador de los Tribunales don José 
A. Navas González, en la representación que tiene 
acreditada de Bancaja, contra don Vicente Campos 
San Miguel y doña Maria Dolores Campos Prats. 
se ha acordado por resolución de esta fecha, sacar 
a públicas subastas por las veces que se dirán y 
por término de veinte días cada una de ellas. la 
fmca especialmente hipotecada que al final se iden~ 
tifica concisamente. . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próXimo 
dia 22 de febrero de 1996, y hora de las once; 
no concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez. el día 22 de 
nmrzo de 1996. y declarada desierta ésta, se sefiala 
por tercera vez, el día 23 de abril de 1996. y hora 
de las once. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo pam la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la. subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad cnenta número 
439300018004794, una cantidad igual, por 10 
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercere.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad -de' ceder el remate a un tercero. y·realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certifk.ación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
tafia de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Sin peJjuicio de la not,ificacion a los deu~ 
dores que se lleve a efecto en la fmca hiPotecada 
conforme a los articulas 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento -Civil. -de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Bicn objeto de subasta 

Vivienda puerta 6, número 3 de la escalera del 
edificio sito en Bétera. calle- de Cervantes. número 

~núm.8 

1 t. de 104 metros cuadrados y 67 decimetros cua· 
drados de superficie. Inscrita al Registro 'de la Pro
pil;Óad de Moncada al tomo 1.562, libr0 19R. folio 
54. finca número 10.098, inscripción séptima. 

. Tipo de tasación para la subasta: 7.620.000 pese
tas. 

Dado en Lliria a 12 de diciembre de 1995.-Ei 
Juez.-El Secretario.-78.934. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda _O~eda. Magistrado·Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.302/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima., represcnt~do por el Procurador don 
Leopoldo Puig y Pérez de Inestroo;a, contra don 
Francisco Luis Cabré Fontgibt!ll y otros, en los cua
les se ha acordado sacar a la v.!nta en pública subas· 
ta, por ténnino de veinte, dias, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguiente~ condiciones: 

Prirnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalanúen· 
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. ripo de licitación. 
6.415.800 pesetas, la Imca registral número 6,390; 
6.548.400 peSetas, la finca registral ntunero 6575. 
y 6.188.000 pesetas, la fmca registral número 6625, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta.: Fecha. 14 de marzo de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitací6n, el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera suba~ta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 11 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberan consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqúier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya. a la que el depo~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; nUmero de expediente o procedi
miento 24590000001302/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres~ 
pondíente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas Podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que- todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 10s hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y qudia subrogado en la respan· 
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán -las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del prcx:io 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pr,;:
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumplie'ie con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de hs misma!/.. 

Décima.--La publicación de! presente edicto sirve 
como notificación en hfs fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de, la 
regla 7.- del ~culo l.3 1 de la Ley Hipote.caria, 
al no haberse podido llevar a caho en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de sub8sta 

En Reus (Tarragona): 

1. Calle Castillejos, sin número, 1.0, puerta 2, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
al tomo 1.975, libro 78, de Reus, sección segunda, 
folio"27, fmca 6.390, inscripdón segunda. 

2. Calle Antonio Gaudi. número 12, escalera 
J, 1.0, puerta 1, inscrit~ ~n el Registro de la' Pro
piedad de Reus al tomo L975, libro 78 de Reus, 
sección segunda, folio 101, rmca 6.575, inscripción 
segunda. 

3. Calle Santa Teresa, númt:ro 19, 1.0, 1, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus al tomo 
1.975. libro 78 de Reus, sección segunda, folio 1, 
rmca 6.325, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 31 de julio de 1 995.-EI. Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secre:ta~ 

rio.-78.7I7. 

, 
MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 512/94, a instancia de cAgfa-Ge· 
vaert,. Sociedad Anónima .. , representada por el pro
curador don Enrique Monterroso Rodriguez contra 
don Jesús Martinez Vázquez. se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, y por ténnino de veinte días. el 
bien embargado en este procedimiento y que al fInal 
se describe' bajo las condiciones reguladas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, según la reforma de la Ley 
1011992. de 30 de atoriL 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate para la primera subas~ 
ta será de 11.095.700 pesetas; para la segunda seré. 
el mismo rebaj~o en un 25 por 100 no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
prutes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco Bilbao VIzcaya cuenta número 2.534, 
sucursal 4.(170, el 20 roc 100 del tipo del remate, 
que a estos efectos, para la tercera subasta será 
el mismo tipo que el de la segunda. 

Tercera.-Podn'm hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, h4sta el mismo dia de la celebración 
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de la subasta, acompañando resguardo de haber 
efectuado la consignación referida. en la condición 
segunda_ 

Cuarta.~·El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo en la cuenta reseñada en la condición 
segunda. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
.Q9stores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer adju· 
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de las que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que 
les serán devueltas una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario que proceda. 

Sexm.-Sólo el actor podrá hacer postura en cali
dGd de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas "nleriores y preferente!> al 
-::rédito del actor. si existiesen. continuarán subsis
tentes, entendiéndose qu~ ~l rematante las acepta 
y queda subrogado en las resposabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción ei precio del remate. 

Octava.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran en la Secre-

. taria del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos. sin que puedan existir otros. 

Fecha de la.~ subastas 
Primera subasla.-EI Q.ó, :; de febrero de 1996, 

a las once treinta horas de SU mañana. 
Segunda subasta.-El dia 26 de marro de 1996 

a las once treinta horas de su mañana. 
Tercera subasta.-El dla 23 'tle abril de 1996 a 

las once treinta horas de su mañana. 

Bien objeto de la subasta 
Piso primero izquierda exterior, situado en la plan

ta primera sin contar la baja de lB c("..3.{., Lorenzana, 
número 9 de Madrid, inscrito en el fo!gistro de la 
Propiedad número 26 de Madrid, al tomo ¡20, folio 
82, finca número 9.792. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de: 1995.-El 
Magistradc·.]u:;z, Juan Luis Gordillo A!vo.re¿-Val 
dél.-La Secretaria.-78.912-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aútos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 488/1992. 
a instancia de «Menhir Hipotecario, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña Ana 
A1arcón Martinez, contra don Julio Román de Orive 
Vázquez y doña Maria Carmen Uribe Lagarreta. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el s.cñalamienft 

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonnc a las siguientes fechas y tipo~ de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 16 de abnl de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de ilcitación. 
28.000.000 de pesetas, sin que f.ea admistble postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de mayü de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
21.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de junio de 1996, a 
la¡¡, diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores., a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 mec::>s. 
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al 20 P.Qr 100 del tipo se.fialado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia núniero 31 Ik Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000000488/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Terceta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas- establecidas en 
d numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinua,."'án subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinars<'l a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqwera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se de--101verán las consignadones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cOr"'esponda al mejor postor, la que se reservará 
e:1 c.~p6~ito como garantia del cumplinúC"nto de !a 
ob!.lg3dón y, en su caso. como parte del precio 
de la veJ:!ta. 

NoyenarSi se hubiere pedido por el acreedor. 
!lasta ~l mismo mQmento de la celebración de la 
;Jubasta, también podrán reservarse en depósito las 
CODsignadones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cump1i~se con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores ) siempre por 
el orden de las mismas. 

Décin18.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de . 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario:-

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en la partida de Colomer, en 
Jávea (Alicante). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 1.205, libro 311. folio 145, tinca registral 
número 8.827. 

Dado en Madrid a 30 de octuhre de 1995.-EI 
Magisttado-Juez, Juan Ucooa O,;eda.-El Secreta~ 

rio.-78.738. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. M;¡gistrado-Juez del J:.¡z· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Jczgado se ~iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.672/1991, 
a instanch de «BanCo Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don 
Enrique He-rnándcz Tabemilla, COlltra don Fran
cisco Puechc Cervera y doña Maria -Julia Durán 
Sanz. en los .cuales se ha acordado sacar a la -Yeota 
en pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que al fin::J del pre~nte edicto' se describirá., 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El r~mate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamien
to ~imultáneo de las tre& primeras que autoriza la 
regla 7. a del artÍl.'u1o 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subru.1:a: Fecha. 29 de febrero de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 7.700.000 
pesetas. sin qu.e sea admisible P0stura inf('·rior. 

Segunda subasta.: Fecha. 28 de marzo de 1'996, 
a las diez diez horas. Tipo de i.icitación. S.775.ooo 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin :o;;ujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta~ todos 
los postores, a excepción del acreeuor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual; por 10 menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado' para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deoo
sitante deberá facilitar los siguientes dato~: Jm~do 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; ellenta 
del Juzgado d,e la agencia 4070, sita en la calJe 
eapitAn Haya. número 66. edificio Juzgados de. Pri
mera' Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000QOO1672/199L En tal Im;mesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso COITtS-
pondiente. n<j" 

Tercera.-En todas W,:l subastas, desde el anunc~o 
hasta su celebración, podr.ln hact"rsé !,osturas ))or 
escrit0 en pliego cerrado. veriikándo<::e los depósitoo 

- en cualquiera de las fonnas establecidas en d nume· 
ral anterior. El f'SCrito deberá c0ntener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligacione~ con
signadas en la condición sexta d,el prt"sent~ ~dicto, 
sin cuyo requisito no ,será ad1piti<b. la pmt'.lra. 

Cuarta..-,L"s posturas podrán hacerse r.. nlid:tü 
de ceder el remate a un tt':rcero, cesión qu..: dehcrn 
efectuarse en la fomia y plazo provistos en l.l :reg]a 
14 del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación dei RCgl8trO 
de la Propiedad a que se rctiele la regle. 4. R del 
articulo 131 de la Ley HipotecP.ria están dI:" mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci.ón. 

sexta.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante le.s acepta y qu~a subrogado en la respon
~bilidad de los mismo:>, sin dcstiIíarse a su extinción 
el predo del remate. 

Séptim ... -Cw;n de que hubiere de suspenderse 
cuah:¡uicra de 1a~ tres subastas. se traslada su cele-
bración. a la m!sma hora, parr:.. d sigui:>:nte viernes 
hábil. según la condición primera ...de. este edicto, 
la subasta iUspendida. 

Octava.- ·Se devolvc.rán 1$ consigrracwnf."s efec
tuadas POJ; los panicipante:- a ia subasta. ~alvo la 
que ;orreSIJonda III mt:jof pos~o:-. la que se reservara 
er¡ dep6s~tc CelIDO ¡;,ara::",tia del "'1L,"n!1limknto de la 
obllgación :ro en su caso. como parte del preDio 
de 1", venta. 

Novena.-Si se:;, hubiere ):'edido por el acrct".dor. 
h..b'ia e:, ~nismo momentu de la: celebraciÓn de la 
s11batt.'!, tambiér podriJn reserV'arse en depósito las 
cOI13ignacio:ru:::s de to;~ participante.s que así Iv acep
teli.1 qUé hubieren cubierto con sus ofertas ]05 pre
ciúS de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpae,>e con su obligación y desearan apro
va.:Uid" .;1 .emate los otros postores y l>iempre por 
el orden de las t1tismas. 

Décima.-La publlc~ción del presente edicto sirve 
como notiticaclón en la' fmea hipotecada de los 
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señalamientos de las subaStas II los efectos de la 
regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipote(:aria. 
al no haberse po-dido llevar a cabo en la "rüsma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. construida sobre la paree
la A·4-4 sita en el núcleo residencial de Monte
príncipe, ténnino de Boadilla del Monte (Madrid). 
inscrita en el Registro de la Propiedad fll:i.mero 3 
de Pozuelo de Atareón, al tomo 831. del ardu:o 
general. libro 52 de Boadilla del ~r<Jnte. folio 169, 
fInca número 3.053. 

Dado en Madrid a 30 de oc;ubte d.: !-995.--El 
Magístrad(}-Juez. Juan Uceda Ojeda.---EJ Secreta
rio.-78.883-3. 

MWRID 

La S~crctaria del Juzgado de Prlmera Instancia 
número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b.yo el número 00965/1993. se siguen autos de 
ejccutivo-otros titultJs, 3. instancia de! Procw'ador 
don Luis Estrugo Muño7, p,n representaci-~m de la 
C.ya de Ahorros y Mon'-" dp. PierlaJ de Madrid •• 
can'f3 doúa Muri.l ,1.-, ":~"~,l!r.!n Ulal. Pcrez Sernuu::. 
tln reclaJn9ción de cantidad. en cuyas actuaciones 
~ ha acordado sacar u la venta en primem y pública 
subasta. por ténruno de veinte dias y precio de su 
avaluo. la siguJiente fmea embargada a la demandada 
doña Maria del Carmen Diaz Perez Serrano: 

Finca numero 876 del Registro de la Propiedad 
número 37. ICI&.:nla al folio 02 ~I tomo 1.161. 
iibru !! 3 !:!,- ! ~ s"Xción tzrc.era, oorrespcndiente "l 

la vivienda tipo dúplex ubicada en plana baja:. núme
ro .5. del edificio cemarcado con el número 7. de 
la calle Provis;cnes, en Madrid. 

u ~uba'ita tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
:le "S';e Juzgado. sito en Capitán HI'!.ya. número 66, 
de e:ita capital el próXlmo día 7 de febrero de 1996. 
a las doce horas. con-arreglo a las siguientes con
di'-.:,icnes: 

Pdmera.-EI tipo de remate será de 9.000.000 
¡..le pescí,"I)¡. kiu que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
Sc-gun~.-Para poder tom.ar parte en la licitación 

debenm los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
VIzcaya,. agenci<i 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de la pl3.7.A de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

l'ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en el establecimiento 
destinado al efecto (Barico Bilbao ViZcaya. agencia 
4.070. cuenta nUmero 2.446. sede de los iU2pdos 
de ia pl,a7.8 de Castlha). junto con aquél, el 50 por 
100 ócl tipo del remate. 

CUarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por parte del ejecutante, 

Quinta.--.')e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor la'i consignaciones de los postores que no 
rem.!ltaren remat'Ultes y que lo admitan y hayan 
cuhíerto of"! tipo. de l.a subasta, a ete~tos ce que. 
;.i f!"l prhw:f acjudicats"UÍo no cumpliese la obligación. 
p~L·.:d:.l ":.;.l)r(lb~,;l~ d remate él favor de los qu~'¡~ 
:jga.~~ l:k .. r ",,) oden do! su~ res¡x.ctiv~s plJsturás. 

Sex!a .. -L:x. tit;.llúS dt. propiedad. súplidos por cer
tJ.ficación dd Registro, se ellcuentran de ma:1ifu-sto 
t"n 1", Sec'é"ctarLa del Juzgado. debiendo 1m. licit-ldorel 
c.onfonnarsc con ellos. sin que puedw-' e"<igir otro". 

Sc!ptima.-Las cargas y gravá~es an;eriores 'i 
los preferente"!. si 10& hubiere. al créditu del actor. 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndúSc 
que el ~--em8.tante los' acepta y queda subrogado en 
la resp'-,nsabilidad Ce 108 mismos. sin d~timL-rse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supue!oo'to de que resultare desierta 
l~ :lrimera SUbasta, se set1a1a para que teI..g<l lugar 

______ .B06!1lÚm.8 

la segunda d próximo 13 de marzo de 1996. a 
!a~ ÜUIX. horaS, en las inlsmas condiciones que la 
primen, eJice.pto el tipo del remate Que sera del 
75 por 100, del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 10 de abril de 1996. 
también a las. doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

S~;:va d pr~s~nte edicto de notificadó.:l a la deman
dada para el caso de que resultare negativa en su 
dornicilio. 

Dado en Madrid a 16 de uoviembre de 1995.-La 
Secretarh. --·1 14. 

MADRlD 

Edic/'o 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz. ilustrisma señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 37 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera ]ns
tancia número 37 de Madrid. se tramitan autos de 
juicio, menO!' cuantía b{'ju el número 740/1991 a 
instancia de don José Mada Echebania Aranzábal. 
representado pOI: la Pro~;uradora doña Silvia Alhite 
Espinosa. contIa ,Caja T(~nitorial Hipotecaria. 
Sociedad Anónima),>. representada por el Procurador 
don Carlos Zulueta Cebrián. sobre reclamación de 
3.295.372 peseta~ de pri.,cipal. ;1 2.500.000 pesetas 
presupuestadas para inte.ei>{,'::, gastos y costas. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subul>ta y por término de veinte 
dias, la :finca e-mbargada a la demandada «Caja Terri
torial Hipotecaria. Sociedad l\nélnima», que ha sido 
tas,l.da pericialmente en ia cantidad de 7.261.200 
pesetas. 

Finca ernbargada.-Finca numero 26.439. mscnta 
en el Registro de la Propiedad de Calpe en el tomo 
'147,libro 213 del archivo. f0lió 49. 

Para la celebración de Ia primera subasta se ha 
se-iialado el dia 29 de febrem de 1996 a las diez 
hor~~s, en la Sala de Audiencifls de este Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Madrid. sito 
;;:.n la ¡,;a!Je Capitán Haya,. 66. ~quinta planta. la que 
se llevará a efecto con las siguientes ..::ondiciones: 

Primem.-El tipo será de 7.261.200 peSetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
ele depósitos y consignaciones judiciales número 
2.531 abierta a nombre de este Juz.gado de Primera 
Instancia número 37 de Madrid. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal 4070. una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del indicado tipo. sin que tal depósito 
sea exigible al ejecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! indicado tipo. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá. hacer postura 
a "alidad de cedet' el remate a un tercero. 

Quinta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado qut:dará la venta irrevocable. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la finca embar
gada estarán dl~ manifiesto en la St:cretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, prev'.niéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con el10s y que no 
tendrán dero:ho a exigir ningmll)s otrrn;. 

Séptima.-lJ2s (a""gas o gravámenes anteriores y 
1·)s preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
{~ontimlarán subsjs~ntes, entendiéndose que el 
remaUinte 10::0 acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
,ció!! el precio del remate. .. 

Para en casv de \.}ue la primera subasta llO com
parel.Ca postor .~o. se ha seftalado para llevar 
a efecto la segunda subasta. el ~ 28, del mes de 
marzo del año 1996. a las diez horas en la Sala 
de Audie-Jlcias de este Juzgado. para la que regirán 
las mismas condiciones re¡;eñaóas para la primera,. 
S! bien el tipo sl!:(á COIl la rebaja del 25 por 100 
y en consecuencia,. el. depósito a efectuar SC!rá de. 
-,,1 menos. d 50 por 100 del nu<!vo tipo. 
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En prevención de que a la segunda subasta tam
poco comparezca postor alguno. se ha señalado para 
llevar a e-fecto la tercera subasta el dia 7 del mes 
de mayo del año i 996 a las diez horas en el sitio 
reseñado. 10 que se nevará a efecto con las mism.u. 
condiciones que la segunda, pero sin o:;ujeción a tipo, 
y. por tanto. cualquier postura será admisible 

y para su publícaci6n en el «Roletin Oficial del 
Estado~' se expirle el presente ,en Madrid a 21 de 
noviembre de 1995.-La Maginrada·Juez, Marl9 
Victoria Salcedo Ruiz.-La Secretarla.-78.875-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero, Sf"cretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid, por medio del presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía blUo el número 770/95, 
a instancias de doña Marrd. Magdalena Pérez Fron~ 
tela y dos más. contra don Felipe Femández pazos. 
sobre otorgamiento de escritura públiCa de com
praventa. en los que en el día de la techa se ha 
acordado emplazar por medio del presente al citado,) 
demandado para que comparezca en este Juzgado 
en legal fonna, por medio de Procurador y Letrado 
que le represente y defienda. respectivamente. den
tro del ténnmo de diez dias a contar desde el sig¡.tien
te al de su publicación. apercibiéndole que de no 
verificado se dafá por precluido el trámite de con
testación de la demanda, se le declarará en rebeldia 
procesal. haciéndole las sucesivas notificaciones en 
los estrados del Juzgado, salvo aquellas en que la 
Ley expresa."Tlente establezca que ~e hagan de otra 
fonna, continuando el juicio su curso 

y para quj: !l-irva de emplazamiento ea fonna ai 
demandado don Felipe Fernández Pazo!:: y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». expi
do el presente que firmo en Madrid'a 30 de noviem
bre de-1995.-La Secretaria, Asunción de Andrés 
Herrero.-78.774. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 1.016/1989, se siguen autos de decla
rativo menor cuantia, a instancias de la Procuradora 
doña Ana Maria Ruiz de Velasco del Valle, en repre
sentación de MADINSA contra don Angel Cama
cho Menéndez, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dtas y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Angel Camacho Menéndez: . 

Urbana, número 2. Local comercial número 7 
de la urbanización. sito en el portal E-cuatro, fase 
primera, de la urbanización «Virgen del Cortijo». 
hoy caUe Oña, nUmero 13. Está situada en la planta 
baja del edificio. Inscrita en el libro 43. tomo 1.503, 
folio 14. fmcá número 2.602, del Registro de la 
Propiedad nilmero 35 de Madrid. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. planta segunda, el próximo dia S de febrerO 
de 1996. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: 8.545.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán ,los licitadores consiJtnar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. núme
ro 18.000-6, clave 2436. del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». el 20 por 100 del tipo del 
remate. 
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Ten:era.-Podr'.m hacerse posturas por escritv. m 
pliego cerrado, desde ei anuncio de la subasta hasta. 
su celebl'lción, depositando en la cuenta del Lz
gado. junto a aque', el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de "eder a tercero. excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-se ref:el."Varán en depósito, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de lc:! postores que 
no resultaren rematantes y qne lo admitan o hayan 
cubierto el tipo de la ¡¡.ubasta., a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respe...,"tivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarsc con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptinia-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seña1a para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 4 de marzo de 1996. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera.; y caso de resultar 
desierta dicha segw¡da subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 1 S de abril de 1996, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistmdo-Juez.-EI Secretario.-8. 

MADRID 

EdiL'lo 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 667/1994. 
a instancias de Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra, contra doña Concepción Jaraiz Mero, en 
los cuales se ha acordado sacar a pUblica subasta. 
por término de veinte' días, el bien que luego se 
dirá. con las-'siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de enero de 1996, a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
34.960.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, -se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de febrero de 1996, a las diez 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera, '" 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de abril de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Ju·zgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta calltidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vízcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
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para qt.:¡e puerl<u1 examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigír nin· 
gún otro, ) que las cargas y·grovámen~. anteriores. 
y los preferentes al crédito del actor, fIi los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dese que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podré. verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo ] 31 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebrat..;Ón 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cua1 se 'hubiere seiíalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo eí 
dia de la celebración o hubiese un nUmero excesivo 
de subastai'i para el nusmo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
toadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservatit 
en dePósito como garantia del cumpümiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del ¡,recio 
de la venta. 

Dééima.-·Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambtén podrán reservarse en depósito la~ 
consignaciunes de los participantes que asilo acep
ten y que hl.lbicren cubierto ~on sus ofertas los pre
c~os de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.--La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7,a del articulo 131. 

Bien objeto de suba.'ita -

Piso vivienda p:imero. letra A de la casa sita 
,en Madrid. calle ,c\nIemans., número 58. Tiene una 
.superficie de 90 metros 76 decimetros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro-· 
piedad numero 22 de Madrid" a1 folio 6, libro 2.292, 
fmca registral número 36.943-N. inscripción déci
ma. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estadm. expido el presente edicto en 
Mádrid a 7 de diciembre de 1995.-EI Magistra
do-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-EI Secr~ta· 
rio.-1.264. 

MADRID 

Ediclo 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 47 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
563/1990, se tramita ejecutivo otros titules instado 
por el Procurador don Manuel Infante Sánchez, 
en nombre y representación de Banco Bilbao VlZ· 
caya, contra don Manuel Mart1n Moreno y doña 
Angeles Fernandez Garcia, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera yez, y tennino 
de veinte dias. el bien que a continuación relaciona. 

La subasta se celebra .... á el dia 12 de febrero a 
las doce hora8. en la Sala de' Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto (en el Banco Bilbao Viz
caya. número de cuenta 2541). una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de efectivo del ttoo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrlm hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por el eje
(,:utante. 
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Tercera.-·Y si se s.uspendiere por causa de fuerza 
mayor, -se celebrará al siguiente día a la. misma hora 
y en suces~vos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
pt"evenida por la Ley, están de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como b~--stante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir .. ,inguDa otra, no constando los titulos de 
propiedad a tenor de lo (',stablecido en el articu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuartln subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la plimera subasta, que la segunda subasta 
de di~hos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 13 de marro a las doce 
horas. con rebaja del 25 por iOO de lá tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes deJ precio de' la. segunda subasta, la tercera 
subac¡ta sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia 18 de abril a las doce 
horas. 

Bien objeto de esta subasta 

Urbana.-Piso primero derecha, del edificio mime
ro 4, al sitiq de Tranzón nUmero 2 del Matadero, 
en Aratüuez. inscrito en el registro de la propiedad 
de Ararijuez. al tomo 1.590, folio 208. como fmca 
8.390-N. 

Valoración: 9.091.2l0 pesetas 
y para que sirva de notificación en legal fonna 

a los demandados don Manuel Martin Moreno y 
dofta Angeles Femández Garcia, y para su fijación 
con el tablón de anuncios de este Juzgado, y para 
su publicación en el «Boletin O1icial de la Comu
nidad de Madrid» y en el' «Boletln Oficial del Esta
do •. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Javier Sánchez Beltrán.-El Secreta
rio.-78.S53. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JUZgado de Primera' Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial !:iumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 390/1995, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano 
contra don Angel Lucio Gil Cebolla y doña Maria 
Cannen Blázquez Ayuso, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública SUbalota. por ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de febrero de 1996. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de e..<;te Juzgado. por el tipo 
de 26.752.500 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que ft"sultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1996,' a las diez 
cuarenta horas, en la Sale de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la l'cguu9a. se ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de abril de 1996, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuana,-En las subru;tas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta ;;,;;or:espondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deber4n consi&nar. pre
v'~':mente, el 20 por 100 del tipo, para sel admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ten:enl 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
sigilaciones número 2.460, del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán HaYa, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. prese!ltmdo en dicho caso el resguardO) del 
ingreso. 

Sexta.-Los .titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres.
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manífiesto en la Secretaria del juzgado 
para Que puedan examinados los que deseen ~omar 
parte en la subasta, entendiéndose.que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir ninA 

gún otro; y qu.e las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubicIC, 
continuarán subsistcntes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda SUblo
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las· reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual.
quiera de las tres. subastas, se traslada su celebraCión 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta' suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacinnes efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se resetvará 
en depósito como garantia del cumplitrJ~nto de, la 
obligacion y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por I!I acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán re~rvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as{ ·10 ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus otertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2.° izquierda, planta segunda, calle Peligros, 
número 8. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 28 de Madrid, al libro 2.355. folio 25, fmea 
número 850. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de 
dici,embre de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustln 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-78.863-3. 

, 
MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0157/91, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Rafael González. Valderrábano. en representación 
de «Oliol, Sociedad Anónima». contra doña Carmen 
Fernández Alonso (hoy sus ignorados herederos) 
y don José Angel Suárez Gayo!, declarados en rebel
dla, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones 'ie ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por termino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados referidos: 

BO&ilúm.8 

Urbana.-Departamento número 8, piso cuarto 
derecha, letra A. del inmueble número 3. de la calle 
Hemán Cortés, barrio de La. Calzada, en Gijón. 
SupeIfide comitruida apróximada de 76,11 metros 
cuadredos y útil de 65,25 metros cu<ulrados, dis
tribuida en recibidor, cocina, estar-comedor. bafio 
y tres dormitorios. Linda: Al frente, calle Hemán 
Cortés, rellano y caja de escalera y patio interior 
de luces; derecha, desl!e ese frente. =on el piso 
izquierda, letra B de su plan~, c!iJa de ascensor, 
rellano de acceso y caja de escalera, patio de luces 
y finca de don Lotario Alvarez Alvarez; izquierda, 
casa número J. de la calle Hernán Cor"é::.; y fondo. 
en una pequeña parte con el piso izquierda, letra 
B de su planta. caja.. de ascensor, en otra pequeña 
parte. rellano de escalera y solar de don Segismundo 
Villa Aguardo. Está calificada como de protección 
oficial de promoción privada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gij6n, en el libro 46, número 2, folios 106 
Y L01. nú,'nero 756·A, y en el libro 454, número 
2 ún.i;.;o. folio 164, fmea número 30.961. 

Sale a liubasta por el tipo' de 6.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la primera plana del edificio 
en la calle Capitán Haya, número ó6, de Madrid, 
el próximo dia 20 de marzo de 1996, a las doce 
y d~ez de su mañana, con arreglo a las siguiente 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.100.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.·-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el SO por 100 del tipo d~l remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse. el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rcunatente los acepta y 'queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de abril de 1996, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será de 
7 S por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desleita dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, si.."l sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 
1996, a las once cincuenta horas, rigiendo para la 
mi'illla las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para su publicación en el «Bolctln Oficial del 
Estado~. y sirva de notificación en fonna legal al 
demandado don José Angel Suárez Gayol, y a los 
ignorados herederos de la demandada fallecida doña 
Maria de] Cannen Femández Alonso. ·para el caso 
que no sean habidos en el domicilio que como suyo 
consta en autos. expido y flffilO el presente en 
Madrid a 19 de diciembre de 1995.-La Secretaria, 
Carmen Salgado Suárez.-128. 



BOE nórii($'i 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez dd 
Ju;¿gado de. Primera Inlttancia número 3:Z de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumano del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.720/1991. 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra «Finques Sant Antoni, Sociedad 
Anónima)), en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, C(ln las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate _ en primera subasta el próximo día 11 
de marzo de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audi\!ncia de este Juzgado. por el tipo 
de 7.665.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desl:!:f
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de abril de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Aqdiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar . parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destin:rse 
a su extinción el precio del remate. 

Si!ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oc;:tava.-Caso de que hubiere de susJ)Clldei3e cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslaPa su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la .subasta suspendida, en el caso de ser festiyo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que cOlresponda al mejor postor. la qqe se reservara 
en depósito como garantia d"eI cumplimiento de la. 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si sé hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
\;onsignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de. la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sU
ve como notüicación en la ftnca hipotecada de los 
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señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7_" del articulo 1 J 1. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número 3, de la avelllda Costa 
Brava, sin número, edificio «Claudine», de Sant 
."ntoni de Calonge (Girona). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.696, libro 271, folio 169, Unca 14.673. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-78.919. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01821/1992, 
a Ínstancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Mariano F1órez Múgica y 
«Marklima; Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 29 
de febrero de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 34.394.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo d1a 28 de marzo de 1996. a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja' del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-..f)i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la -tercera subasta, el próximo día 
9 de mayo de 1996, a las diez treinta hor& de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consingar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera. 
respecto al tipo de la segunda. suma que 'podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones número 2460, del Banco Bilbao ViZcaya (Ca
pitán Haya, número 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones resgistrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte eI).la subasta, entendiéndose que todo licatadoT 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámeries anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia. de la celebración, o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo día 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones por 
los pat1icipantes a la subasta. salvo fu que corres. 
POnPa al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precia de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta., también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así" lo acep
ten y que hubieren Cl,lbierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desaran aproo 
vechar el remate los, otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificaci6r~ en la fmea hipotecada 
de los setialamientos de las ~ubastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial D, en la planta baja, con sótano 
sefialado con la misma letra. comunicadas ambas 
plantas por escalera interior, del edificio Torre-2. 
en Madrid,' sector de Fuencarral, en la colonia Vir
gen de Aránzazu, anexo de Virgen de Begoña. Urba
nización Torrecasa, hoy número 18 de la éalle VIT
gen de Aránzazu. Inscrita,en el Registro de la Pro
piedad número 32 de Madrid, al tomo 1.647, libro 
1.176, folio 175, fmca número 21.942. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, .Agustín 
Gómez SalcedO.-La Secretaria.-116. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia riúmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juilicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecana, bajo el número 443/1994, 
a instancia de «Cenit, Sociedad Anónima Seguros». 
contra dona Maria Nieves Martin Garcia, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
térmiuo de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 6 de 
febrero de 1996. a las once treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
9.405.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que result.are desier
ta la primera, se ha señalado pdra la segunda subasta 
el próximo dia 5 de marzo de 1996. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la pIiroera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de abril de 1996, a las .once hora~, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta Cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplido.. por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del J~ 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda' subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
~ su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. -se tr~slada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momentp de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda. piso 4.° derecha, de la casa sita en 
Madrid, avenida de Aragón, número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 17 de Madrid, al folio 122 del libro 532 de 
Canillejas, tomo 1.518 del ar-.:hivo. fmca registral 
nútÍJ.ero 2.867. inscripción quinta. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado~, expido el presente edicto 'que 
firmo en Madrid a 21 de diciembre de 1995 ..... EI 
Magistrado-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-78. 85 5-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Magistrada-Juez 
de este Juzgado de Primera Instancia número 60 
en resolución de día 21 de diciembre de 1995. en 
la pieza primera de este juicio universal de quiebra 
de «Fotomecarnca Dia, Sociedad LimitadaJll. autos 
449/95. que el presente se hace público y en la 
Junta General de Acreedores celebrada· en feclta 
26 de octubre, se propuso y fue aprobada la Sin
dicatura para dicho juicio, compuesta por don 
Miguel Angel Encinas Rosillo, doña Mariá de los 
Angeles Toledano Toledano y don Ramón González 
Hernández. los que han aceptado y jurado desem
peñarlo bien y fiehnente; a fm de que las personas 
que detennine el articulo 1.220 de 11) Ley de EQjui
Ciamiento Civil. puedan impugnar dicha elección 
dentro dél ténnino que este J,¡zgado señala. 

En este Juzgado está a disposición de los inte
resados la propuesta de convenio presentada, por 
la quebrada y que de no existir oposición pasados 
ocho dias desde su publicación será aprobado por 
su señoría. 

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-78.758. 
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MADRID 
\ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1134/94. ha sido declarada en estado legal de sus
pensión de pagos, la entidad leViaJes Rivercar, Socie
dad Anónima», y ha sido calificada su insolvencia 
como deflnitiva, con una cantidad de 1.029.588.325 
pesetas. en que' excede el pasivo al activo; habién
dose concedido el plazo de cinco días improrro
gables para que los acreedores que representen. al 
menos, dos quintos del pasivo puedan pedir el sobre
seimiento o la quiebra, si viere convenirles, confonne 
establece el articulo 10 de la Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1995.-El 
Secretario de Justicia.-78. 718. 

MADRID 

Edicto 

Donjuan Lucas Ujeda aceda, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primeqt InstaIlcia núme~ 
ro 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del. artiCUlo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 187/1992, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Juan Carlos Martin y Apa
ricio y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
febrero de 1996. a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
60.000.-000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de, que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de marzo de 1996. a.las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. .. 

Tercera.-Si resultare desierta la· segunda. se ha 
señalado. para la tercera subasta el próximo dia 16 
de abril de 1996, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Qulnta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el ·20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la 'tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Ju;¡gado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se, encuentran suplidos por las torreS
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitá.dor 
los acepta como bastantes', sin que pueda exigtT nin
gún otro, 'y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesi~d de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que eStablece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los preü 

cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con 'su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros po!>tores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señ:1lamientos de las subastas. a los efectos del ulti
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo l31. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno o coto redondo denominado 
Fuenterroble de Arriba, que en lo sucesivo se deno
minará Carreros de la Fuente del Roble, radicante 
en ténnmo municipal de Sancti-Spiritus (Salaman
ca).lnscrita en el Registro de la Propiedad de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca) al tomo 1.355, libro 34 del 
Ayuntamiento de Sancti-Spiritus, folio 30. fmca 
registral número 1.998-N, inscripción undécima. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente edicto; que fumo en 
Madrid a 4 de enero de 1996.-EI Magistrado-Juez. 
Juan Lucas Ujeda Oceda.-La Secretaria.-1.196. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. señor don 
Jesus Maria G6mez Flores. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Manresa. 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo t 31 de la Ley Hipotecaria. seguidos en. este 
Juzgado al número 34/95. a instancia de «Pastor 
Leas~ Saf. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don M. Vilalta Flotats. contra «Arids 
A vinyo, Sociedad Limitada,.. en ejecución de escri
tut¡ de préstamo hipOtecario otorgada ante Notario 
por «Arids AvinYo. Sociedad Limitada»; por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se dirá, por término de veinte dias. por primera 
vez para el próximo dia 17 de abril, a las d6ce 
horas, () en su caso. por segunda vez. con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta. para el próximo dia 17 de mayo. a las 
doce horas, y p8l:a el caso de que la misma quedase 
desierta. se anuncia la pública subasta por tercera 
vez, sin sUjeción a tipo, para el próximo dia 18 
de junio, a las doce horas. Dichas subastas se cele
bnirán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las condiciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. haciéndose constar expre
samente que los autos y certif;caciones de titulas 
y cargas se hallan de manifiesto en Secretaria; que 
se acepta como bastante la titulación obrante en 
autos; que las cargas anteriores y preferentes sub
sistirán; aceptándolo y quedando subrogado en la 
respónsabilidad de los mismos el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. y que 
no se admitirá postor que no haya depositado pre
viamente el 20 por 100 del tipo, en las dos primeras 
y del de la segunda en la tercera subasta; y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de ingreso en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgad'O, número 
0774-0000-18-34-95, del Banco Bilbao VIZCaya, de 
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la sucursaJ. de la calle Sobrerroca de esta ciudad. 
y quedando eximido de este depósito el actor. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 6.000.000 de pesetas. f la fmea objeto de subastt 
es la siguiente: 

Bio::.n cbjet(l de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Manresa. al tomo 2.078 del archivo. libro 38 
de Avinyo, folio 12 308, fmea 1.648. inscripción 
quinta. 

Este edicto sirve de notificación en forma al 
demandado en caso de resultar negativa la noti· 
ficación personal. 

Dado en Mariiesa a 13 de Iloviémbre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-135. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Isabel Olmos Parés, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número S de la ciudad 
y partido de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
100/95. se siguen autos de procedimiento especial 
sumari(· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Entidad lnternationale Nederlanden 
Leas.:: España SAF, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador don Miquel Vt1a1ta 1 Foltats. 
contra don Rosendo Rosell Pujol y dofta Dolores 
Portell Piera, en los que por proveido de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera y púbüca 
subasta. por ténnino de veinte dlas. y tipo pactado 
en la escritura. que se dirá. la rmca hipotecada Que 
se dirá. habiéndose señalado para el remate de la 
primera subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 20 de febrero de 1996, a las doce 
cuarenta y cinco horas de la mañana. bcijo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. pactado 
en la ~escrltura de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipO~ 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la rerJa 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, y se entendará que todo licitador acepto como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores ~ 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta-Desde el anuncio hasta la celebración 
de IR subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gadf'l junto a aquél el importe de la consignación 
o -acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-l..a!! posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.,..Ei pn:.seme edicto sirve de noüfiasci6n 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas. 
QlS condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispue1'lto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación pernonal 
intentada resultare negativa. 

Para el SUPllesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en laG 
mismas condiciones que la primera. salvo el tipo 
del remate que será dél 75 por 100 del tipo pactadG 
en la escritura, scñaL-mdose para el rernate eH 4. 
Sala de Alldiencb'l d'r' est¡o, Juzgado. el dia 28 dI!: 
marLO de 1996. a las citY;.~ cuarenta y cinco horas 
de la ntnftana. 

1'0lI2 el sU.puesto dt: f~SU!tar desierta la segunda 
su~<;ta. se ha acoro.."\<1o celebrar la tercera, sin 5uje-
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ci6n a tipo. señalándose para el remate en la iala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 7 de mayo 
de 1996, a las doce cuarenta y cinco hop....s tk b 
madana., con las :restante;..v:-:tá.Jcione:i que las ante
rior~~ e¡~pt.o. que el depósito cousistirá en el 20 
por! OO. por lo menos. del tipo fUado para la segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa vivienda unifamiliar. entre media
neras, que fonna parte de una promoción de siete 
viviendas de su misma clase. denominada entre ellas 
casa número 1, sita en la ciudad de Manresa, calle 
Valencia, sin número; compuesta de una planta bcija 
sótano. destinada a bodega, una planta baja, des~ 
tinada a ~e y porche de entrada. tres plantas 
altas destinadas a vivienda. y una cuarta planta alta 
destinada a trastero. con una superficie construida 
entre todas ellas de 357 metros 25 decimetros cuaw 

drados. Linda: Frente. calle de su situación; fondo, 
con diversos propietarios; derecha. entrando, her
manos Ametlla; e izquierda, don José Serra Bood8. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manresa. al tomo 2.065 del archivo, libro 694 
de Manresa. al foUo 16. fmca número 34.095. ins
cripción primera. Pertenece a los consortes don 
Rosendo Rosell Pujol y doña Maria Dolores porten 
Piera, 

La finca está tasada a efectos de subasta en 1f' 
suma de 96.000.000 de pesetas. 

Dado en M&.llfeS8 a 21 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Isabel Olmos Parés.-4í. 

MANZANARES 

Edicto 

Dofta Maria del Carmen Rodrigo Saiz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Man
zanares y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 8/93. hoy en pro
cedimiento de apremio, promovidos por el .Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima,. contra. don 
Francisco Jaime Romero de Avila y tres más, vecino 
de la Solana. sobre reclamacilln, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término ce 
veinte días. los bienes que despues se expressn. 

El remate se celebrará en la Sala <k Audiencias 
de este Juzgado. plaza dd Gran Te.dIO, sin número. 
el día 2b de febrero de 1996. a las doce horas, 
las siguientes condicIones: 

Serviti de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente los bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte, 
debeián consignar previamente en el establecihlienw 

to destinado al efecto. el 20 por 100. poi' h~ menos, 
del indicado precio. 

No se admitirtn posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero, solo al ejecutante. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefp.· 
rentes al crédito de la actora, si existieren. quedarán 
subsistentes y no se destinará a su extinción el precio' 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y Q"oJeda subrogado en la responsabilidad de loo 
mismos. 

Que los autos estén de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados por los licitadores, 
y se entenderá que el rematante acepta como bes
tante la titulación de los inmuebles objeto de subasta. 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad que obr.:t unida 
a las actuaciones. no entendiéndose derecho a exigir 
otro tltulo~ 

Caso ~,e quedar deS:erta esta primera subasta. S~ 
señala para la segunja, el cila 26 de marzo de 1996, 
u las doce horas, eil l.4 Salr.i de Audiencid:c. de (;st .. 
Juzgado, con re~a de:! 25 po: lOú de! tipo de 
tasación, IJUillk;ruéndose la!-! nusmao; cc·ndick'T.e .. 
(¡cordadas para la pdmera. 
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Si ~ segunda subasta tambi~n q;~ uesierta, 
se celebOl.TII la i~, ...... b, el día 26 de abril de 1996. 
¡¡ ias doce horas. igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. confonne B 

lo dispuesto en el último páITafo del articulo 1.488 
de la Ley de EItiuiciamienro CiviL subsistiendo las 
restantes condiciones sefialadas para la prim~ra. 

Bienes objeto de subasta 
l. Rústica.-Tierra. en el término de la Solana. 

al sitio los Almendroa. de caber 2 hectáreas 89 
áreas 78 centiáreas. Finca número 9.586. valor: 
1.400.000 pesetas. 

2. RUstica.-Mitad indivisa de una era, en el tér~ 
mino de la Solana; al sitio la Buta. de caber 14 
áreas 75 centiáreas. Finca número 11.115. Valor: 
500.000 de pesetas. 

3. Rústica.-Tiel'f'd actuaimente puesta en vifia, 
cn el ténnino de la Solana, al sitio Heredad de 
Herondo. de caber 2 he..."tár~as 95 áreas 14 cen
tiareas. Fmca número 14.608. Valor: 1.800.000 
peoe .... 

4. Rústica en ténnino de la Solana. al sitio Cafia'" 
da de Juan Moreno. de caber 1 hectárea 50 áreas 
79 centiáreas. Finca número 16.976. Valor: 600.000 
pesetas. 

5. Rústica.-Tierra en el término de M&nzanares. 
al sitio Bachillera. de caber 4 hectáreas 50 ilreti 
77 centiáreas. Finca número 28.618. Valor:· 
1.500.000 pesetas. 

6. Rústica.-Una sexta parte indivisa 'del parador 
de la casa de los Almendrillas. en el ténnino de. 
la Solana, al sitio Heredad de Herondo, de cabet 
3 áreas 94 centiáreas. Finca número 14.623. Valor: 
100.000 pesetas. 

7. Rústica.-Una sexta parte indivisa del carril 
de paso a la casa de 1M Almendrillos, en tennino 
de la Solana, al sitio Heredad de Herondo, de caber 
18 áreas. Finca número 14.624. Valor: 100.000 
pesetas. 

8. Urbana.-Una parte independiente de la 1la~ 
mada casa Quinteria de los A1mendrillos. en el tér
mino de la Solana. al sitio Heredad de Herondo. 
de Caber 56 centiáreas. Finca número 14.627. Valor: 
500.000 pesetas. 

9. Urbana.-Una tercera parte indivisa de una 
casa en la población de la Solana, en la calle Camine
Altar de la Vrrgen. mide 118 metros cuadrados, 
fmea número 19.629. Vaior: 1.200.000 pesetas. 

Asi lo acuerda, rrtlUlda y flffila S. S, de lo que 
doy fe. 

Dado en Manzanares e .. ; de diciembre de 
1995.-EI Juez. María de! Calmen Rodrigo Saiz.-:El 
Secretario.-78.725. 

MARlIELLA 

Edicl/...' 

Doña Marta Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgaoo de Primera Instancia 
número 1 de MarbeUa y su partido, 

Haao saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarie. del articulo 131 c:k la 
Ley Hipotecaria bajo el número 358/93, seguidos 
a instancia de la Caja General de Ahorros de Gra
nada, representada por la Procuradora dofia Maria 
Luisa Benttez--Donoso Gan:ta, contra don Robcrt 
John Saccone y doña Cannen Galeano Rosado. 
en las cuales se saca a ht venta en pública subasta 
el bien embargado y que se diril. por ténnino de 
veinte dias. bajo las silroientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por 10 
que respecu. a la primerca, el valor de la rmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dlCho tipo. 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado " establecimiento destinado 
:ll efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en lh subasta. sin CUy~,l feC]u;sito no setár, 
admitidos. . 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registw 
estén de manifiesto en Ja ~ecretarla. qu~ se entenderl. 
que todo licitador acepta ('0010 bastante la tituhu:i.ón. 
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y que las ~ C' gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al cteilit0 dcl actor, con
tinuarán subsistentes.,' entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse 8 su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la parte aetora, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podn\n ser examinados por los 
interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonna pro
venida en el articulo 1.499 de la Ley de ErUui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto <tel remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el dia 28 de febrero. a las diez horas; en prevención 
de que hubiese postor en la misma. se señala para 
la segunda. el dia 28 de marzo, a la misma hora. 
con ieb~ del 25 por 100. Y por últinio, para la 
tercera, en su caso, sin sujeción de tipo, el dia 29 
de abril, también en el lllismo lugar y hora, sirviendo 
el presente de notificación a los deudores de no 
practicarse en sus domicilios y entendiéndose apla
zada al siguiente día hábil a la misma hora. cual
quiera de las subastas de suspenderse por causa 
'no acordada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 22. planta baja, apartamen
to-estudio número 7-A, del edificio denominado 
Acuarium del conjunto residencial Parque La Cáro
linao propedente de la Hacienda de Campo Haz
merreir, aJ Partido de Nagüeles, del término muni
cipal de Marbella Consta de salón, donnftorio, coci
na. cuarto de baño y terraza cubierta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella 
al tomo 897 del Archivo CJCneral. libr.o 9 del Ayun
tamiento de Marbella. folio 60. ftnca número 687. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.. Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-EI Secretario.-78.784. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella 

Hace saber. Que en los autos 338/1995 de pro
cedimiento judicrel sumario, seguidos en este Juz
gado según las re.glas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Unicsja, representada 
por la Procuradora señora MendoZa Castell6n. con~ 
tea el bien hipotecado por don Antonio Muñoz Gac
cia, se ha acordado. en resolución de esta fecha, 
sacar a pUblica subasta por las veces que dirán y 
término de veinte <Has cada una de ellas. la finca 
especialmente hipotecada que ,1 fmal se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala tic Audien
cias .. de este Juzgado. por prim~.ra vez el próxima 
día 6 de febrero de 1996, a las once horas; no 
concurriClldo postores, se señala por segunda vez 
para el dia 6 de marzo de 1996. Y a la misma 
hora y lugar; y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez, el dia 4 de abril _ de 1996. a las 
once horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de, cada finca, con la: rebaja 
del 25 por IOQ del referido tipo para la IOgunda 
Y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
lll, en todos los, casos, de concurrir como postora 
a las subastaa, sin veriflCélI' depósitos; todos los 
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demás postores. sin excepción. deberán consignar . Secretarla;'que se entenderé que todo licitador acep
en el Banco Bilbao Vizcaya cuenta número - ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
J~!2.000.18.033895, una cantidad igual, por lo gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
menos, al 20 por lOC rl~ tipo de cada subasta. hubiere- al crédito de la actora continuarán sub-

Tercera.-Todas las postu.r&"'podnin hii;;C~·li_C3ti- sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
dad de ceder el remate a Un tercero y cealizarse Y queuii :u~o en la responsabilidad de los mis-
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación mas. sin destinarse a su exti .. 'ici~!l el precio del 
del presente edicto hasta la celebración de las subas- remate. 
taso teniendo, en todo caso. en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certifieación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la' titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubieSe. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas. 
confonne a los articulas 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil de no ser halladas en eUas, 
este edicto servirá igualmente para notiticación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar. dia, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con dia festivo, se entenderá trasla
dadas al siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número l.-LOcal comercial en planta 
baja, con rachada principal a la calle de Marta Rosa. 
por la que tiene su acceso. TIene una superficie 
construida aproximada de 69 metros 59 decimetros 
cuadrados. Cuota: 34 enteros por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, número 3. al tomo 1.401, libro 382. fo
lio 60. fmea registral número 31.750. Según ins-

I cripción segunda realizada el 31 de mayo de 1993. 
Tipo de tasación.-7.402.0oo pesetas. 

Dado en Marbella a 15 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Torres Donaire.-EI Secre
tario.-IS. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Massamagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 216/94, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante -Ban
caja-. ha acordado sacar a subasta, en la Sala de 
Audiencias. a la hora de las diez quince, por primera 
el dia 11 de marzo de 1996; en S'J. caso, por segunda 
el dia 15 de abril y por tercera vez el dla 1 S de 
mayo del mismo afta, la fmca que al final se describe 
propiedad de don Hilarlo Rausell Noguera y doña 
Irene· Segarra Ibáñez. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-8enirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca (10.120.000 pesetas), 
para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo, y 
lB. tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa de! Juzgado o establ~imiento 
destinado al electo. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de ~da subasta. excepto en la 
tercera, en que no 51erán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cetra
do. depo'iitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en c.a1idad 
de cedet el remate a terceros. 

CUarta.- -Q.:ac los autos y te. certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 
de J;,' Le)' Hipotecaria están ~''te manifiesto en la 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 11. Vivienda situada en la primera 
planta alta, puerta 1, tipo l. a la que se da acceso 
por escalera y ascensor del edificio en Massamagrell, 
calle Auslas March. sin número. Mide 98 metros 
39 declmetros cuadrados. Consta de varias depen
dencias con solana, y linda: A la derecha mirando 
a su frente, vivienda puerta 2 y vestlbulo de entrada 
a las viviendas; izquierda. espacio de las espaldas 
de las casas de la calle Queipo de' Llano; espaldas. 
patio de luces; y por frente. calle en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al folio 207 del tomo 792 del archivo. 
libro 47 de Massamagrell; fmca registra! número 
5.195, inscripción quinta. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último. del artículo 131 de la 
Ley HipoÍecaria. se entenderá que. caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 10 de noviembre de 
I 99S.-El Juez.-EI Secretarlo.-89. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚI\}ero 
2 de Massamagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 241/95, a inttancia de la elija de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante -B8O
caja-. ha acordado sacar a subasta. en la Sala de 
Audiencias, a la hora de las diez cuarenta y cinco, 
por primera el dia 11 de marzo del año 1996; en 
su caso, por segUnda el día 15 de abril. y por tercera 
vez el día 15 de mayo del mismo año. la fmca 
que al fUla! se describe propiedad de doña Amparo 
Lliso Pedros. bi\iO las siguientes condiciones: 

Prlrnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea (12.250.000 pesetas), 
para la segunda el 7 S por 100 de aquel tipo, y 
la tercera será sin smeci6n a tipo, no-admitiéndose 
posturas en las dos primeras ilÚeriores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamenu,. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera. en que no serán inferiores al 20 por 100 
del :tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hace~ en calidad 
de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~e los autos y la certificación del RegiE

t.."O a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entendera que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes IUlteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su -extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto d~ ::ub~sta 

Urbana: Edificio sito en Albuixech. l211e Mahoe,· 
lla, ~in número de policía, compuesto de planta haJ3, 
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destinada a almacén. y dos pisos altos. a -razón de 
una vivienda en cada uno de-ellos. La planta baja 
no tiene distribución interior alguna. y constando 
las viviendas en plantas altas de varias dependencias. 
Se da' acceso a las viviendas por medio de escalera. 
recayente a la parte de la izquierda de la fachada, 
mirando a ésta de frente. Ocupa el edificio una 
superficie total de 161 metros 70 decimetros cua
Otildos. he!!~-!!dose el mismo cubierto por terrazas 
pisables. Linda: Por derecha :!1t.rando. con don 
Ramón Fomee Zaragozá; izquierda. doña Amparo 
Ruiz Coret; espaldas. de don Juan Bautista. cono
cido por don Vicente Bueno Orts; y por frente, 
con la calle de situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada. al folio 009. del tomo 1.410. libro 36 de 
Albuixech, fmea registral número 3.093. inscripción 
cuarta. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7,·, párrafo ultimo. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal a la deudora respecto 
al anuncio de la subasta. queda aquélla suficien
temente enterada con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Massamagrell a 13 de noviembre de 
1995.·-ElJuez.-EI Secretario.-87. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del JuzgadO' de Primera Instancia número 
2 de MassamagreU. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria &egUido en este Juzgado 
con el número 430/94. a instancia de la Caja de 
Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante -Dan
caja-. ha acordado sacar a subasta en la Sala: de 
Audiencias de este Juzaado. a la hora de las. diez. 
pOr primera el dia 25 de marzo de 1996, en su 
caso pro segunda el dia 29 de abril. y por tercera 
vez el día 29 de lnayo del mismo año. la fmea 
que al ftnal se describe propiedad de don Santiago 
Sanjuán Sauz y doña Adela Juana Gacela Cifuentes. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira. de tipo para la prt.'11era subasta 
el de valoración de L'1. finca 17.500.000 pesetas. 
para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y la 
tercera será sin slijeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subafi¡t&, excepto en la 
tercera en que no serán infeliores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las portums podrán hacer&: 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podIán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~e los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria: Que se entenderá que todo licitador acet>' 
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gl'aYémenes anteriores y Jos preferentes -si los 
hubiere- al. creditü del actor continuaran subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mv.,;. sin d;estinar.~ a su extinción el precio del 
remate. 

La aetora goza del beneficio de justicia gratllita. 

Bien objeto de subAsta 

Urbana número 11.-Vrvienda de las denominadas 
dúplex en tercera y cuarta planta ruta o de ático. 
tipo H, del edificio en El Puig. con fachada a las 
calles Orden de la Merced. y l'oeta Llorente. sin 
número de poUeia; tiene su acceso desde la tercera 
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planta alta Y una S1,lperficie útil entre las dos plantas 
que la componen de 211 metros 83 decimetros cua- , 
drados. Las dos plantas que la forman están unidas 
entre si por escalera interior. La primera planta está 
distribuida en vestibulo y distriubidOl'. comedor 
salón. cuatro dormitorios. cocina y tres baños y 
la segunda en dos donnitorios y un baño con terraza 
anterior y posterior en ambas plantas; linda. mirando 
desde la calle Poeta Llorente: Frente, la primera 
planta con vuelo de dicha calle y la segunda con 
terraza formada por el retranqueo de la fachada 
de dicha calle que ic sine {;().Q1.O descubierto pisable 
con carácter exclUsivo; derecha entrandu. amb2 
plantas con parcela número 19 perteneciente a la 
comunidad de propietarios: izquierda. la primera 
planta con hueco de escalera. rellano de acceso 
y vivienda en la planta tercera del tipo B y la segunda 

'planta con vivienda en la cuerta planta alta o de 
ático del tipo J; Y por el fondo. la primera planta 
con reUano de acceso, hueco de ascenSor y patio 
de luces y la segunda con patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagreu, al tomo 1.748. libro 172 de El Puig. folio 
216. finca registral número 15.087. inscripción ter
cera. 

A los efectos de cumplimeritar 10 prevenido en 
al regla 7.-, párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hípotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al anuncio <fe la subasta. quedan aquéllos 
suficientemente enterados ·con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en MaSSiJlIlagreU a 11 de diciembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-78.925. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataro con el nUmero 
0231/95-N. por demanda del Procurador den Pran
cesc Mestres Coll. en representación de la Caixa 
DEstalvis i Pensions de Barcelona.. contra «Nodus. 
Sociedad Anónima_. en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario otorgada en Barcelona, en 
fecha 29 de noviembre de 1984. bOte el Notario 
d')O Josep Maria Puig Salclbts, con el número 3.014 
de su protocolo. se hace saber por medio del pre
sente haberse acordado sacar a 1& venta en primera 
y pública subasta la finca hipotecada que se dirá. 
por término de veinte dias, señalAndose para el acto 
del remate el dla 12 de marzo. a las nueve treinta 
horas de su mañana, en este Juzgado, bajo las 
siguientes condIciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifies~o en esta SeCfS!
tarta; que se entenderá que' todo llcitaJor acepta 
-como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora continuanin subsistenteS. 
entendiéndose que el rema\8Jlte los. acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 103 rrJsmos. sin 
dcstinar9c a su extinción el precio del remare; serv\rá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá, no admi
tiétldose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que. no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzaa,do en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal de Mataró. cuenta 
nUmero 0786. el 20 por 100 de aquél. quedando 
eximida de este depósito la actor:a; y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a l'n 
tercero. 

El tipo de subasta es el rie ".098.000 pesew.-S. 
Po:-rn el ;;a8C de que no t,:.:.bif'Ja postores en ''l 

prhneN subasta, ~ señala para t~llt; tenga lugar ia 
s.egunda I.;l próXimo dí., 1 S de l'ibril. a las nueve 
treinta horas de su ma.i<w.a, con rebiija de un 2S 
por 100 del tipo por Fl <;.ue salió la primera suba~ta. 
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debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asinüsmo. si en esta seaunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el pl-6ximo dia 16 de mayo. a las nueve treinta 
horas de su mañana. sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Bien objeto dé subasta 

Vivienda uniftUniliar. señalada de letra B, en el 
conjunto situadp en el ténnino de Teia. Passeig Can 
Casian:;.'é. p&l'cela número 7. compuesta de planta 
sótano. con una superfiCie utili,able de 33 metros 
68 decimetros: planta baja. con una superficie cons
truida. cubierta. sin contar la destinada a porches, 
de 53 metros 28 decimetros; piso alto. con una 
superficie construida. cubierta, y por tanto sin contar 
lo destinado a terraza. de 57 metros 81 decimetros; 
buhardilla no habitable de 30 metros 21 decimetros 
cuadrados. cubierta de tejado; el sótano tiene acceso 
a través de una' rampa que lo pone en comunicación 
con el Passeig de Can Castanyer y la planta baja 
a través de la puerta ·abierta a zona común que 
establece la comunicación por dicho passeig. Linda: 
Al frente, tomando como tal la puerta de entrada, 
con dicha zona común de paso. mediante en parte 
patio de uso privativo de este departamento número 
1: a la izquierda. con el departamento número 3; 
yal fondo, con fmca de don José Lladó. mediante 
zona del solar del inmueble de uso privativo de 
este departamento; las tres plantas que integran esta 
vivienda tienen ccimunicación entre si por medio 
de escalerilla interior. Cuota en la propiedad hori
zontal: 14 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 2.~87. libro S9 de Teh\, folio 70, fmca 
número 2. t 72. 

Sirviendo el presente edicto de notifieación en 
legal fonna It la deudora o terceros poseedores. caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 12 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-l08. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Drtiz de Urbina, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instanda e 
Instrucción número 4 de los de MóStoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
128/95. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulv 131 de ia Ley Hipotecaria, a inst.mcia del 
Banco Central Hispa..qoamericano repr-::sentadC' por 
el .Proctlrador. señor Navarro Blanco contra don 
Adolfo Valeriano del Cueto Parissenti y doña Eisa 
Huri Garro. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a subasta. por término de veinte días. el bien 
que luego se Pll'á. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo 13 de febre
ro de 1996, a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por el tipo de 40.564.704 
pesetas. • 

Segunda-Pan\. el wpuesto de que result'lSe desier
ta la pnme.t'l!i, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dú>. I ~ de marzo de 1996. a las once 
horas, en la Salll de Audiencias de este Juzgado, 
por el 15 pro 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i resultase desierta la segunda. se ha 
seAaJado para la tercera subasta. el próximo 9 de 
~bril de 1996. a las once horas, en la Sal~ de Audien
cias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En la.:; subastas primera y segunda no 
se admitirán pMtllras que no cubran el tIpo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiern (ie J.dS 
mi subastas m-.!os íos licitadores, a excepción del 
acreedor demandan:e. deberán consignar pr~. 
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitic-ns 
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a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con~ 
signaciones judiciales de este Juzpdo abierta ~n 
el «Banco Bilbao V1ZC8ya. Socieda'd Anónima», ofi
cina de la avenida Dos de Mayo. número· 23. clave 
978. núméro de cuenta 2677-18-128-95 presentan
do ell'esguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las -corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
sin que puedan exigir ningún otro. y que las (2fR."as 
y gnwilmenes anteriorcs y i-~ preferentes al ctédito 
dcl a-.:tor. si los hubiere. continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el adjudicatario 
lo~ alX:pta y queda subrogado en' la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse 8 su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas: ,en pliego 
cerr;:Ao y el remate pOdrá verificarse' en calidad 
de ceder a 'un tercero, con las condicionet: que esta
blece el ruticulo 131 de la Ley Hipoteca..ia. 

Octavu.-CasO de que hubiera de Sl'Spenderse cual
quiera. d~~ las tres subastas. se traslada su celebración 
a la -mis..."118 hora. para el día siguiente bltbil dentro 
de 12 semsna en que se hubiese señalado la subasta 
suspmdida. 

Novena-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor'postor.la que se rescrva.ra 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
husta el mismo momento de. la celebración de la 
subast;l" también podrán reservarse en'depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas loo pre
cios de lá: subasta. por si el primer adjudicatario 
no curnpliése con su obligación y desearan apro
vec.har el remate los otros postores. y siempre por 

. el orden de las mismas. 
Undécima.-La publicación del presente sirve de 

notificación de los señalamientos de las subastas, 
a los efectos de la regla 7.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser posible 
notifkarlo en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Parcela P-29 en el pollgono El Oli"1lf de Miraba!, 
y vivh::nda unifamiliar construida sobre la misma. 
en la calle Monte Veleta, número 20. de Boadilla 
del Monte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, hoy número 2 de Pozuelo de Alar
CÓIl. al tomo 253. libro 110 de Boodilla del Monte. 
folio 159 vuelto, finca número 5.995. 

Dado en M6stoles a 29 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Eduardo de pOJ'RiS Ortiz 
de Urbina.-La Secretaria.--32. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Femández. Magistrada-Juez 
dt:l luzsado de Primera Instancia e Instrucción 
número ~I de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concoidantcs de su Regla
mento, bajo el número 72/95 a instancia del «Banco 
Centr.d Hispanoamericano, Sociedad Anónima •• 
representado por el Procurador señor Na'vkrro Blan
co, contra la sociedad t:Roche 3, Soci$d Limi
tada», en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente, 1& 
venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
d;;; veinte días y el tipo de tasación que se indicará, 
la flOa siguiente: 

Casa sc;ñaiada con el número 12 de la caUe ,A1cal~ 
de José Maruelo, con fachada también a la caUe 
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Campo y a la carretera de San Martin de Valdei
glesias, en término municipal de Villaviciosa de 
Qd6n, Piso dúplex denominado Ictra ~ del tipo 
B-2. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 451, Ubre 241 
de Villaviciosa,Jolio 129, finca número 12.519, ins
cripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ado, sito en Móstoles, calle Luis Jiménez 
Asua, el próximo día 26 d~ fen..--cm, n i<;t; doce horas. 
~ la¡¡. O"~'flCti.dones siguientes: 

Primera-La fmca se~a sale a la venta en 
pública subasta, por el precio de 17.784.000 pesetas, 
tipo fljado))ara ello en 1a escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excerción del acreedor demandante. 
deberén consignar una cantidad. igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a eno, para 
tOtUlf parte en las mismas. 

,En la tercera o ulteriores subastas que en su ~aso 
puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, }·to dispuesto en el párrafo anterior sera también' 
aplicable a ella. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficma del Banco Hilbao VIzcaya, a la que el depo
siWlte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
di: Primera Instancia número 1 de M6stoles. cuenta 
número 2.673, de la avenida Dos de Mayo, númerc 
4, de Móstoles, número de procedimiento, en tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a qlte se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria eStán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que cada lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito oel actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiénd08e que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades que de los 
mismos deriven. • 

Quinta.-Podn\n hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero e~ ~mate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los lidtadores para tomar parte 
en la su),asta, con excepción de la correspondiente 
8] mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se re..;¡ervasen las consignaciones de los postore3 que 
as! lo admitan que hubieren cubierto el tipo d~ suba.&-
ta por la cantidad consignada, la cual le seré devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Caso de haberse señalado, cualquiera de las sUbas
tas, en día inhábil, se entenderá prorrogado para 
el siguiente dl8 bábil. 

De no haber posturas ~n la primera subasta, le 

señala par la segunda el d1a 25 de marzo, a las 
doce horas de su mai\ana, en la Sala de Audiencias 
de este Jtl2"8Bdo, para 1&. que servirá de tipo el 15 
por 100 del que sirvió para la primera, no admi~ 
tiéndase posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subaorta. en su caso, el 
día 25 de abril. a las trece horas. sin ~uj.~ción 8. 

tipv. 
Y para su inserción en d tab:Ón de 2liundo) de 

este Juzgado así oomrno publicación en el «Boleti.1 
Oficial del Estado» y .Boletin Oficim d~ la Comu
nidad Autónomo de Madrid», y sirva de notific;\ci6n 
e~' legal founa 2 la parte demandada. 

Dado en MÓbtoles II 28 de novie-::;b.ce de 
1995.-La Magistrada"Juez, Matilde Apan-;«} Fel"
nández.-La Secretaria.-31. 

BoEnúm.8 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Motril 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedhniento ejecutivo número 282 de 1992, 
a instancia de la Cfija General de Ahorros dI; Gr.;.
nilda, contra don Luis ~..-r'"én E~ .... ez, acordándose 
~2""<or ~ ;r.íblics. subas41 el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera subasta: El día 18 de abril de 1996, a 
las diez horas de la mañana. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 15 de mayo de 1996, 
a las diez horas de la mañ.ana, con rebaja del 25 
por j 00 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 13 de junio de 1996, a 
las diez horas de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señalada3. se entenw 

derá su celebración al siguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera.w-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
pare la primera y segunda de las subastas. y para 
la tercera del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá haceri>e en calidad de 
ceder a un 1crcero, dentro de los ocho dial siguientes, 
consígnándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. Sólo' la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate. 

Cuarta.-Los autos y certif1C8ción del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don· 
de podrén ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gt'8vámenes anteriores o preferentes al 
crédito de la actora quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su ex:Unción el precio del remate. 

Quinta.--Que a instancia de la actora podrt reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sl!xta.-Sirviendo el prese-nte para, en su caso, de 
notificación al deudor, por sj lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, su bien, pagando principal 
Y costas. 

Bien objeto de subasta 

Registral número 4.566, tomo 1.055. libro 52, 
folio 163 del Re&;stro de la Propiedad número 1 
de Motril. Urbana sita en la calle Queipo de Llano 
y plaza de San Sebastiano sin número, con entrada 
por dicha calle. Vivienda señalada con el nUmero 
22 y con la letra e de la trrcera planta alta. se 
distribuye en diferentes habitaciones y servicios. su 
superficie constmida es de 146 metros 47 decime
tras cuadrados l ha sido valorada pericialmente en 
la cantidad de 10.300.000 pesetas. 

Dado en Motril a 12 de didembre ~ 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-95. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primerd Instancia e lns-
trucdón número 3 de Motril (Granada), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
331/94 se tramitan autos sobre procedimiento ruma
rio hiJ)C)tOOario del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria. seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Cai.xa), representada 
por el Procurador don Gerardo Ruiz Vilar, contra 
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doña Francisca Sánchez Fernández y otros, acor
dándoso sacar a pública subasta los bienes que se 
describen, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El illa 12 de marzo de 1996. 
a las diez horas. por el tipo de tasación, 

Segunda subasta: El día 11 de abril de 1996, a 
las diez horas. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El día 13 de mayo de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas. y para 
la tercera del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se ádmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta. las que podrán 
efectuarse en sobre cerrado depositado en Secretaría 
con anterioridad al remate y previa con~ación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho día, siguientes, 
consignándese previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.
del articulo °131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito de la aetora quedarán sulr 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas, sin destinarse _a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instanciA de la a~tora podrá reser~ 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación a los deudores, ajos efectos del último 
párrafo del la regla 7.- del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana número 20, piso segundo, tipo 12, 
en las plantas segunda y tercera del núcleo o torre 
1, del edificio denominado Mainova, en el pago 
de La Galera. Tiene una superficie construida en 
planta segunda de 86 metros cuadrados, y una terra
za descubierta de 11 metros -40 decímetros cua· 
drados, y en planta tercera de 56 metros cuadrados. 
La hipoteca se encuentra inscrita al libro 357 de 
Almuñécar, tomo 1.053, folio 39, fmca número 
30.200, inscripción segunda. 

La fmca fue vendida por «Elvisa, Sociedad Anó
nima» a la demandada doña Francisca Sánchez 
Femández. 

La fmca se encuentra tasada para subasta en la 
cantidad de 13.300.000 pesetas. 

B) Urbana. número 28, piso bajo. tipo 20, del 
portal 4, del núcleo o torre 2 del edificio deno
minado Mainova, en el pago de La Galera. Tiene 
una superficie construida de 128 metros 30 deci· 
metros cuadrados. La hipoteca se encuentra inscrita 
al libro 357 de Almuñécar. tomo 1.053, folio 55, 
fmca número 30.216. 

La finca fue ve8dida por «Elvisa. Sociedad AnÓ· 
nima» a la mercantil «Hergrán, Sociedad Anónima». 

La fmca se encuentra tasada para subasta en la 
cantidad de 12.160.000 pesetas. 

C) Urbana. número 59, piso bajo, tipo 51, en 
la planta baja. del portal 10. del núcleo o torre 
4. del edificio denominado Mainova. en -el pago 
de La Galera. Tiene una superficie construida de 
103 metros 10 decimetros cuadrados. La hipoteca 
se encuentra inscrita al libro 357 de Alrnuñecar, 
tomo 1.053. folio 117. finea número 30.278. 

La finca fue vendida por «E1visa, Socif'Aad Anó
nima» a la mercantil Hergrán. Sociedad Anónima». 

La (mea se encuentra tasada para subasta en la 
cantidad de 9.750.000 pesetas. 
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D) Urbana, número 58, piso segundo, tipo 50, 
en las plantas segunda y tercera. tipo -dúplex. del 
portal 9. del -núcleo o torre 3. del edificio deno
minado Mainova. en el pago de La Galera. Tiene 
una superficie construida en la -planta segunda de 
81 metros cuadrados, y en la planta tercera 40 
metros 90 decimetros cuadrados. y una torreta de 
14 metros 20 decímetros cuadrados. La hipoteca 
se encuentra inscrita al libro 357 de Almuilécar, 
tomo 1.053, folio 115, fmca número 30.276. 

La fmea fue vendida por «Elvisa, Sociedad Anó
nima» a la mercantil «:Cornmaema. Sociedad Limi· 
tada». 

La finca se enCUentra tasada para subasta en la 
cantidad de 12.900.000 pesetas. 

E) Urbana. número 75, piso segundo. tipo 67. 
en la planta segunda, del portal 12. del núcleo o 
torre 4. del edificio denominado Mainova, en el 
pago de La Galera. Tiene una superficie construida 
de 114 metros 20 decimetros cuadrados y terraza 
de 2S metros 60 decímetros cuadrados, y una torreta 
con superficie de 14.40 decimetros cuadrados. La 
hipoteca está inscrita al libro 357 de Almuñécar. 
tomo 1.053. folio 149, fmca número 30.310. 

La finca fue vendida por «E1visa, Sociedad Anó
nima» a don Juan Miguel Melguizo López. 

La fmea se encuentra tasada para subasta en la 
cantidad de 12.600.000 pesetas. 

F) Urbana. número 26. piso segundo, tipo 18. 
en la planta segunda, del portal 3, del núcleo o 
torre 1. <%:1 edificio denominado Mainova, en el 
pago de La Galera. Tiene una superficie construida 
de 82 metros 70 decimetros cuadrados. La hipoteca 
se encuentra inscrita al libro 357 de Almuñécar. 
tomo 1.053. folio 51, fmca número 30.212. 

La finca fue vendida por «Elvisa. Sociedad Anó
nima» a don Javier Garcia Román. 

La fmca se encuentra tasada para subasta en la 
cantidad de 7.700.000 pesetas. 

G) Urbana. número 72,' pisq bajo. tipo 64. en 
la planta baja. del portal 12, del núcleo o torre 
4. del edificio denominado Mainova, en el pago 
de La Galera. Tiene una superficie construida de 
114 metros 10 decimetros cuadrados. La hipoteca 
se encuentra inscrita al libro 357 de Almuftécar. 
tomo l.OS3, folio 143, fmea número 30.304. 

La fmea fue vendida por ({Elvisa. Sociedad Anó
nima~ a la mercantil l\Huerta del Barco. Sociedad 
Limitada». 

La fmca se encuentra tasada para subasta et) la 
cantidad de 11.457.000 pesetas. 

H) Urbana, número 52, piso tercero, tipo 44. 
en la planta tercera, del port:a\ 8. del núcleo o torre 
3. del edificio denominado Mainova. en el pago 
de La Galera. Tiene una superficie construida de 
127 metros 80 decimetros cuadrados, y terraza des· 
cubierta de 14 metros 42 decímetros cuadrados. 
La hipoteca se encuentra inscrita en el libro 357 
de Almuñécar. tomo 1.053, folio 103. fmca número 
30.264. 

La fmca fue vendida por «Elvisa, Sociedad Anó
nima» a la mercantil «Huerta del Barco. Sociedad 
Limitada». 

La finca se encuentra tasada para subasta en la 
cantidad de 13.750.000 pesetas. 

Dado en Motril a -19 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Mario Vicente-Alonso Álonso.-La 
Secretaria.-96. . 

MURCIA 

Edicto 

Doña Carmen Rey Vera. Secretaria del Juzgado de. 
Primera Instancia número 7 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo' 131 
de la L..-'"'Y Hipotecaria. bajo el número 368/95, a 
instancia de la entidad l\Baoco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora de los Tribunales doña Ana Galindo Marin, 
contra don Juan Antonio Baños Garre y doña Josefa 
GÓmez·Plata Rodriguez, en reclamación de 
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5.000.000 de pesetas de principal. más 3.030.034 
pesetas, estimadas como gastos, costaS e iritereses, 
en cuyos autos se ha acordado saear a pública subas
ta. la finca hipotecada y que después se expresará, 
por ténnino de veinte dias; habiéndose 'señalado 
para la celebración de la primera subasta. el dia 
19 de febrero de 1996, a las doce hotas. para la 
celebraCión de la segunda subasta, el día 1'9 de marzo 
de 1996. a las doce horas, y para la celebración 
de la tercera, el día 19 de" abril de 1996, a las 
doce horas de su mañana. . 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores oonsignar previamente _en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda. y una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 efectivo d~1 tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Seaunda.-El tipo de las subastas seran: Para la 
primera. el pactado en la escritura de qonstitución 
de hipoteca: para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por i 00; y la tercera subasta. 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Jtegistro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de matlifiesto en la Secre· 
tarla de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá, que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diém;losc que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse, a su extinción el precio del rema~. -

Sexta.-Podrá.n hacerse posturas en pliego c;errado. 
Séptima-No podrán hacerse postur~_ en calidad 

de ceder el remate a terqero. excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de terreno solar. situado en término 
de -Murcia. partido de Llano de Brujas, paraje de 
Santa Cruz. de superficie de 198 metros 40 deci
metros cuadrados. cuyo fondo es de 24 metros 80 
centímetros, teniendo una fachada de 8 metros. Lin· 
da: Norte y este, resto de fmea de donde se segregó; 
mediodia. don Fulgencio Baños VIgUeras y poniente, 
vereda. 

Inscripción:' Registro de la Propiedad número 5. 
libro 100, sección 5. folio 107 vuelto. fmca número 
3.781·N, inscripción tercera. 

El tipo para la primera subasta. conforme la escri· 
tura que consta unida en autos es de -8.000.000 
dé pesetas. 

Dacto en Murcia a 14 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria. Carn\en ReyVera.-73. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña: Carmen Alvarez Theurer, Juez (lel Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de N'évalcamero 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
323/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del Banco Español de Crédito, representado por 
el Procurador señor Navarro Blanco. contra «De· 
fauce Defauce Carpinteria y Decoración, Sociedad 
Limitada.» en los que por -resolución de este dia 
se Ita acordado sacar a ~ venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera.-ez, si fuere nece
~o, y por término de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera. con la reb~a del 25 por 100 para la 
segunda Y sin sujeción a tipo para la tercera. las 
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fincas que al tinal se describirán, y para cuyo acto 
~ han sefial~do los siguientes dias: 

Primera sr.basta: 26 de febrero de 1996. a las 
die;! treinta 11üras de su mañana, o sigui~nte día 
hábil en su caso. 

Segunda subasta: 8 de abril de 1996, a las diez 
treinta h('ras. de su mañana. o siguiente día hábil 
en su ca~o.' 

Tercera subasta.: 20 de mayo de 1996. a las diez 
treinta hora~ de su mañana. o siguiente dh hábil 
en su ~aso, b3jo las siguie,ntcs condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 3.645.000 pesetas y 8.505.000 pesetas 
para cada finca objeto de !>ubasta, fijadas en la escri~ 
tufa de hipoteca, y para la segunda subasta, el tipo 
de la primenl con la rebaja del 25 por 100, y paro 
la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por cada finca, en la cuenta 
general de este Juzgado número 2.689 del «Banco 
Bilbao Vizeaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiroes a 
dicho tipo en cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, "con· 
signando previamente el 20 por 100 del preCio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
de la Propiedad 3. que se refiere la regla 4." del 
articulo -13 t de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan' examinarlos los que quieran tomar parte 
en la mi8ma, previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes: si los hubiera al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Tierra en los Niares, con una super
ficie de 13 áreas 6 centiáreas. Linda: Norte, don 
Hanorio Bravo; sur, don Saturnino Hueva; este, don 
Jacinto RobledC'; oeste, don Fernando Leciñena. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de San Martin 
de Valdeiglesias. tomo 294. libro 94. folio 82. fmea 
número 10.084, inscripción segunda. Responde por 
la cantidad de 3.645.000 pesetas. 

2. Rústica.-Tlerra en los Niares. con una super
ficie de 13 áreas 6 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Martin de Valdeiglesias, 
al tomo 294. libro 94, folio 78 vuelto, fInca número 
10.083, inscripción segunda. Responde por la can
tidad de 8.505.000 pesetas. 

Adición o!n fomJa: La extiendo yo, el Secretario 
Judicial, para hacer constar que la publicación del 
presente. sirve de notificación de la celebración de 
las subastas a la ~ sociedad demandada «Defauce 
Defauce CarpintelÍa y Decoración, Sociedad Limi· 
tada)'. Doy fe. 

y para que sirva oe publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» expido el presente en Nava!· 
carnero a 8 de noviembre de 1995.-La Juez, Car
men Alvarez Theurer.-El Secretario Judicial.-29_ 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carm'!n Alvarez -Theurer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navalcamero 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Ju~ado y con el número 
95/94 se tramita procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
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«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nimalO, represerltado por el Procurador señor 
Navarro Blanco, contra don Francisco González 
Rodriguez y doña Julia Isabel Mejias Recio, en los 
que por resolución de este día se ha acordadu sacar 
a la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez, si fuere necesario. y por ténnmo de 
veinte dias hábiles y precio fijado pare ello en la 
escritura de hipoteca para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la sego.mda y ~in sujeción a 
tipo para la tercera, la fmea que al rmal se describirá, 
y para cuyo acto se han señalado los siguieIlles 
elias: 

Primera subasta: 7 ue febrero de 1996, a las diez 
treinta horas de su maiiana. o siguiente dla habil 
en su caso. 

Segunda subasta: 8 de marzo de 1996. a las diez 
treinta horas de su mañana. o siguiente día habil 
en su caso. 

Tercera subasta:- 12 de abril de 1996. a las diez 
treinta horas de su mañana, o siguiente día hábil 
en su caso, muo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 15.390.000 pesetas para la finca objeto 
de subasta, fijadas en la escritura de hipoteca, y 
para la segudna subasta, el tipo de la primera con 
la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar previamente el 20 por 1 eo de cada 
tipo de subasta y por fmca. en la cuenta general 
de este Juzgado número 2.689 del ¡(Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiroes a 
dicho tipo en cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de eSte Juzgado, con
signando previamente el 20 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda submgado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasu. 

Finca.-Sita en Villa del Prado (Madrid), calle 
Camino de los Depósito1l., ni!mero 9. Vivienda uni~ 
familiar. de una sola planta. con una superficie 
aproximada de 100 metros cuadr'ddos y un gaT"dje 
de 30 metros cuadT"ddo aproximadamente; la casa 
está distribuida en salón comedor. cuatro dormi
torios, cocina. cuarto dé baño y distribuidor. Su 
construcción es de mampostería y ladrillo. cubierta 
a cuatro aguas con teja del pws. carpinterías de 
aluminio y madera, solJa de terraw: Tiene sus 
correspondientes servidos de agua, luz y alcanta
rillado. destinándose el resto de la parcela a jardín. 
Está construida sobre parte de la siguiente part'ela 
de terreno. con una superficie de 544 metros 50 
decímetros cuadrados. aproxirnadam~nte,. Linda: 
Norte, camino de los Depósitos: sur. herederos de 
don Lorenzo Rodríguez; este, don Vktor Castejón 
y don Daniel Durán; al oeste, don Bruno Pérez 
y don Luis Servet. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad de San Martin de Valdeíglesias. con 
inscripción vigente en el tomo 361, libro 103 de 
Villa del Prado. folio 11, finca número 9.123, ins
cripción cuarta. 

y para que sirva de publicación en el ¡(Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en Naval
camero a 13 de noviembre de 1995.-La Juez.' Car
men Alvarez Theurer.-EI Secretario Judicial.-28. 
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NAVALCARNERO 

Edict(l 

Doña Cristmd FemándeL Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instanda e Instrucción número 2 de 
Navalcamero y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial dd artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. bajo el número 358/95, promovido pOI la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por ti Procurador señor Sampere 
Meneses. contm don Juan Luis Gallén ue Vega y 
dona Angela de la Cruz Extemera. en los que se 
ha dictado resolución acordando sacar a la venta 
en pública subasta y pClf término de veinte días. 
la fmca hipotecada, por el precio que, para cada 
una de las subastas que se anunciwl. se indica al 
fmal. 

El remate tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caUe El Escorial. numero 
13. en los días y fonnas siguientes: 

En pñlhera subasta: El dia 12 de febrero de 1996. 
a las doce treinta horas <.le ~u mañana, no admi
tiéndose posturas que no cubran el tipo por el que 
sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber p::>stores 
en la primera. nl pedida la adjudicación en fonna 
por el actor, se celebrara el dia 27 de marzo de 
1996, a las doce treinta horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 de la que sirvió de base 
la primera, no admitiéndose posturas que no la 
cubran. 

En tercera subasta: De no haber -postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a Derecho, tendrá lugar el dia 30 de 
abril de 1996, a las doce treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional. local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del síguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera.-La rmea objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 24.885.396 
pesetas, ascendente este a la cántidad pactada en 
la escritum de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 
Segunda.~Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
h~ber ingresado ;!re"iamente en-la cuenta de con· 
signaciones y depósitos. abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979. 
cuenta número 2691. el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración pod,á hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrado!;, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se lt .. \ce referenCIa en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgad·J. para que puedan sel exa
minados por ql1iene~ deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a lus licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y Que no tendnin derecho a exigir 
ningun otrú. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, sj existieren. quedan 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose Que el rematante las 
acepta, qued;mdo subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela número 200. Parcela de terreno 
con una superficie aproximada de 500 metros eua· 
drados, que linda: Al norte, calle de nuevo trazado; 
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sur, parc~la número 209; este, parcela número 201; 
y al oe~te. parcela número 199, en Anoyomolinos. 

Inscri~16n: Tomo 741, libro 13. folio 122. fmea 
númt:ro 743. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero. 

Dado en Navalcarnero a 13 de diciembre de 
1995.-La Juez, Ctistina Femández Gil.-El Secre
tario.-119. 

NEGRElRA 

Edicto 

En cumplimiento de io acordado. por resolución 
del día de la fecha. dictada por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Negreira (La 
Corona), se hace saber '1ue en este Juzgado se tra· 
mita ~xpediente de jurisdicción voluntaria. b~o el 
número 209¡95 promovido por doña Emerita Man
teiga López. sobre declaración de fallecimiento de 
don Manuel. don Pedro y don Felipe López Car
bailo, los cuales emigraron a Cuba en el año 19:5, 
sin .¡ue desde entonces se haya vuelto :a tenoer notida 
alguna de ellos. Don Mauuel López Ca[ballo. nació 
ei 11 de noviembre de 1880 en Ordocste (A Baila). 
hijo legitimo de don Pedro y done. Ramona. por 
lo que actualmente tendrla 115 mos. Don Pedro 
López C!'arballo nació el 20 de agosto de, 1883 en 
Jerez de la Frontera. rujo legitimo de don Pedro 
y doña Ramona. por lo que actualmente t~ndria 
112 años. Don Felipe López Carballo nacio el 8 
de no\'iemLr~ de 1888 en Jerez de la- Frontera, 
hijo legítimo de don Pedro y doña Ramona, por 
lo que actualmente tendría 107 años. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos-
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuicianüento Civil, 
en relación con el 193 Y concordantes de! Código 
Civil. se hRce público mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el __ Bo1etin Oficial del Estadm 
y __ Diario OfiCial de Galicia» por dos veces y con 
un intervalo de quince dias. a los efectos legaleR 
y para. que cualquier persona que lo considere opor· 
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente. 

Dado e;n Negreira a 28 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-78.689. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña P.lloma Goicoechea Sáez, Júez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent, 

Hago saber: Que en este JU1',gado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 92/94, promovidos por 
la Procuradora doña Mercedes Pascual Revert, en 
-nombre y representación de «Mercedes Benz Lea
sing, Sociedad Anónima», contra don Pascual Estor
neH eanet y dofta Vicenta Palomares Blasco. sobre 
reclamaCIón de 2.l14 . .i88 pe~tas de principal. más 
otras 1.300.000 peseias provisionalmente calculadas 
pare intereses y costa:s, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha ¡lwmado sacar a la venta en 
primera y pública SUbaS!3, y término de veinte días, 
los bienes que se dirán. y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La subasta se celebrará el dia 28 de 
febrero, a las once treinta horas de su mañana. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para esta subasta. en la cuenta c<1triente número 
44080000-17009294 de la agencia del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la plaza de la Concepción de esta 
localidad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercet:l.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos teECeras partes del tipo señalado para la 
subasta; solamente la parte ejecutante podrá "roe; 
el remate a un terCf'.fO. 
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Cuarta.-Los au~os y la certificació:;¡ del Registro 
prevenidas por la Ley, así como ios tltulos de pro
~iedad de las fmcas, suplidos por la certificación 
del registro, están .;le manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitadúf 
acepta como bastante la tit'.llación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actQfl continuarán subshten
tes, entendIéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los rntS
mas. sin destinarse 'l su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta. se celebrará una segunda que tendrá lugar 
~llla Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 27 de marzo, a la misma hora. y no habiendo 
postor que ofre7..ca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta, se celebrará una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en el mismo 
sitio y hora, el dla 24 de abril. y si por fuerza mayor 
tuvieren que suspenderse. se celebrarán al siguiente 
díd hábil o sucesivos. en el mismo lugar y hora, 
hasta que se lleven a efecto. 

Sexta.--El presente edicto sirve de notiticación a 
los demandados. del lugar. día y hora seña1ado~ 
para el rbmate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana, sita en Beniganim, calle Tosal, 
número 1, -de 120,16 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Albaida, fmca 
número 7.540. Valorada en 3.300.000 pesetas. 

2. Finca urbana, una tercera parte indivisa del 
local comercial en planta baja sita en Beniganim, 
culle Vicente Boluda Char1án. calle Santa Ana, de 
una superficie aproximada Je 400 metros cuadrados. 
Pertenece con carácter privativo a los consortes don 
Pascual Estoniel y doña Vicenta Palomares. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Albaida. finca 
número 8.346. Valorada una tercera parte en 
4.666.666 pesetas. 

3. Finca urbana, una dieciochoava parte indivisa 
de una casa de habitación situada en Beniganim. 
calle Játiva, número 24. De una superficie aproxi· 
mada de 170 metros cuadrados. Pertenece con 
carácter de bien ganancial a Jos consortes don Pas-
cual Estomell y doña Vicenta Palomares. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Albaida, flnca 
número 6.584. Valorada una dicciochoava parte en 
77.777 pesetas. 

4. Finca rústica, una tercera parte, un solar en 
Beniganim de 100 metros' cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Albaida, fmea nUmero 
6.357. Se valora una tercera parte en 200.000 pese· 
taso 

Dado en Ontinyent a 23 de noviembre de 
1995.-La Juez. Paloma Goicoechea Sáez.-·La 
Secretaria.-78.85 1-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don iaime MiraUes Sangro, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el numero 144 de 1993 sobre procedimiento suma· 
no del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia del .Banco Exterior de Espafia, Sociedad 
Anónima~ contra don Antonio Fabregat Paya, dona 
M. Pilar de Rojas Teruel y «Antonio Fabregat, Socie. 
dad A.nóÜima» he acordado: 

S:lcar a la venta en pública subast.a la fmca hipo· 
recada por primera vez el dia 12 de marzo de 1996, 
por segunda el 'Üa. 12 de abril de 1996. y por tercera 
el día 13 de mayo (le 1996, todos a las diez horas. 
)' en la SaJa t;ie Audiencias de este Juzgado, con 
las siguiente.'J condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
radón pa~~tado en la etlcrilura de CQn~tituci6n de 
rupote\':a, 00 ~dnuti6ndcse p"'JÍ'..lf8 inferior. 

Para la seAW'da servirá de tipo_ el 75 por 100 
de dicho precio de v-..!oración, no admitiéndo.!te taro· 
poco postH~a ini'eri'1r; y para la tercera será sL'1 suje· 
ción a tipo. aprobfmdose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso 
s~ suspenderá el remate hasta que se dé cumpli· 
miento a lo dispuesto en la regla 12.& del artículo 
i 3i de la Ley H'potecaria. 

Tod.os 103 postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 2Ü por 
100 del tipo asignado para la primera y segunda 
subasta, y en el caso de la tqrcera también será 
el 20 por 100 exigido pan:;. ia segunda. 

Podrán nacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a un terct:-ro y por escrito en plil!go cerrado, 
depositandolo en esta Secretaria y junto al mif¡ffiO 

se pagará el importe de 1 .. consignación previa o 
acompanarán el resguardo de haberla hecho en el 
e~tablecim~ento adecuado. 

Lo" aut..;s 'j la certificación del Registro a que 
se retjere b. regm 4. a están de manifiesto e.l la Secre. 
taria p<lt'J que puedan examinarlos los licitadores, 
~ntendiéndotle que estos aceptan como bastante la 
titulación: y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes ~-si los hubiere- al crédito del 
actor continuanln subsistentes, entendltndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respon<¡,abilidad de los mlSnlOS, sin desti.'101'Se a su 
extinción el precio d~l remate. Sirviendo el presente 
de notificación a los deudores en su caso. 

Patll t'l caso de que el día señalado para subasta 
fuese inhábil. se prorroga al siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

R~cintc- cerrado J: pared, en el partldo de Hur· 
chmo. térmllio de Orihuela. Tiene una extensión 
supenlcial de 3.921 metros cuadrados, y en el centro 
oe dicho terreno se ha construido una nave destinada 
.'J. almacén dé' planta baja, que ocupa 2.304 metros 
cuad.'1ldos, y el resto, esto es, 1.617 metros cua· 
oirad'os. corresponden a ensanches para aparcamien
to y entrada y. salida de camiones. Linda todo: Al 
Mote y oeste, con tierras de doña Maria Teresa 
Gemitn Pesct'.tto: sur, resto de _que procedió. pro· 
piedad de don José y don José Antonio Fabregat 
P~ya; y al este, con la carretera de Orihuela a 
Hurchmo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela, al tomo 1.352, libro 1.041 de OrihueJa, folio 
75 vuelto, finca número 82.358, inscripción tercera. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
82.\.100.000 de ~setas. 

Dado en Orihuela a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario.--55-58. 

ORIHUELA 

Ediclo 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrdda·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e lnsl:l'UCdón número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigl.!en auto~ 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de ia Ley Hip9tecaria número 627 de 1993, pro-
movidos por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Martinez Moscacd6, contra don 
Andrés Vicente Pedraza Pérez, domiciliado en Los 
Montesinos, en [<!c!amación de un préstamo con 
garaniia hipotecaria d.scendente a 3.665.498 pesetas 
de principal mas otras 424.796 peseta:> de inte~ses 
devengados, más otras 900.000 pesetas de costas 
y gastos. y en cuyo procedimiento he acordado sacar 
a pública ~'Ubasta por primera, segunda y en su caso, 
tetcera .. ve::., si fuere preciso. y término de veinte 
dias, ja fmea especialmente hipotecackt y que se 
di.r~, señalándoSl;: para que tenga lugar la primera 
snbast.a ei dla i 4 de marzo, a las doce treinta horas, 
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previniéndose a los licitadore.<: que el tipo de subasta 
es el de 6.500.000 pesetas, rijado en leo escritura 
de préstamo, no arunitiénd/.>SC OOS'ftlrdS lil.le no 
cubran dicl:a cantidad; para la segunda ti dia 16 
de abril. a las doce- treinta horas de SlI. mafiana. 
para la que servirá de tipo el 75 po;- 100 de la 
valoración; y la tercera subasta el dia 1 fJ de mayo. 
a las doce treinta horas de su mañana, sin Slijeción 
a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberan los üci~ 
tadores consignar en. la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta en el JJanoo BIlbao 
Vtzca}a. sucursal de la calle Lm.c¡-$. d·; iJrihuela 
(Alicante), el 20 por 100 del tipo por e~ (fJe sale 
la subasta. Los datos con los que se U~ ~ cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento OI86()()(1()180627-93. 

Las subastas se celebrarlm en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Antodo Bala~ 
guer, segunda planta, edificio de los JUzgadOR, de 
Orihuela (Alic:nate), y los autos y certifi(".acione3 
a que se refiere la regla 4." dsel attichl~ 1 ~ 1 de 
la 1 ey Hipotecaria. estarán de manifesto ~n l;:¡ Secre-. 
taria de este Jw;gada, entendiendo!'le q~e todo lici
tador acepta como bl\stante la tituladó¡: ap()rtada; 
y que las cargas y gravámenes anteriore~ y los pre
ferentes si los hubiere. al crédito de! .?cLer. con
tinuaron subsistentes, entendiéndose que el remata~e 
los acepta y queda subrogado en la re.."'ponsabilidad 
de los mismos, sfn destinarse a su extinción el precio 
del remate, pudiendo veriricarse éste e~ c-'llidatt de 
cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse ·posturas POI escrito e'.Jl 

pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignadót. o aCOnI
paiiando el resguardo de haherla heche en el. esta
blecimiento destinado al ~tt~cto, surtiendo 1-as pos
turas los mismos efectos Que laS re€W.700as en el 
acto de la subasta. 

Bien objeto de subafta. 

Número 5.-Vivienda número 5 y que integrada 
en el bloque' ] es la segunda CORtando de derecha 
a izquierda según la fachada del inmueble'oontem~ 
pIada desde la avenida de la Luz, que le cfu. a"c~so. 
haciendo esquina a la travesía de ~icba avenida 
Se compone de planta baja y primera alte, un1~ 
entre si mediante escalera interior, (""on una super
ficie construida de 124 metros 19 declrnetros cua.
drados, distribuidos en diferentes dCpM'iJencias y 
servicios, contando además en la planta baja COI' 
un garaje individual cerrado que tiene una supemcie 
construida de 18 metros 99 dec1metrus cuadrados 
y útil de 17 metros 15 decímetros cuadrados. El 
acceso a la vivienda, asi como al garaje, se efectUa
a través de dicha avenida de la Luz, Linda todo 
el conjunto según se entra a la vivienda: A la derecha, 
con la vivienda número 4; a al izquierua. con la 
travesía de ia avenida de la Luz; al fondo, en parte 
con la vivienda número 2 y en pa~te con la número 
3; y al frente. con la avenida de la Luz. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registr-o 
de la Propiedad de Dolores, al tomo 1.42:" libro 
184 de Almoradí, folio 182. fmca registral número 
15.879, inscripción tercera. 

Dado en Oril.uela a 19 de diciembre de 1995.-I..a 
Magistrada-Juez. Lourdes Gol1one1 Fem:í.nC!.~z de 
Trespalacios.-La Secretaria.-98. 

ORTIGUElRA 

Edicto 

Don Juan José Rodríguez-Segade Vtllamarin. Juez 
d!1.Tuzgado de Primera Instancia de Ortigueira-La 
Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tranli~an autos 
de ordenamiento sumario hipotecario _ articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 00144/1995. en reclatnaclón 
de 4.241.286 pesetas de principal. a instancia del 
«Banco Gallego, Sociedad Anónima». con NIF nú~, 
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mero A 1500$046, representado por la Procuradora 
doña Maria YOll-,,-Jda Borras VIgO, contra don Mari~ 
no Fernández lPeijOQ, don José Yáñez Bouza y doña 
Dolores Feijoo Aneiros. Habiéndose dictado con 
esia fecha. en ejecución de la sentencia recaída en 
los referidos autos, providencia por la que se anuncia 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados que luegdll8e relacionarán, y que han 
sido tasados pericialmente en la cantiúad total de 
11.175.306 pesetas, y que pn'rteriormente se des· 
.@losarán por partidas, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sitl) en el 
'""'ldifido antiguo del Ayuntamiento de Ortigueira (La 
Conlña). primer PlsO, en la siguiente forma: 

En primera subasta el día 27 de marzo de 1996. 
a las once horas de su mañana, por el tipo de la 
U1.sación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
l~ bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 29 de abril de 1996. a las once: 
horas. 

En tercera subasta, en el supuesto de no quedar 
rematados en ninguna de las anteriores. el dia 29 
de..lJlayo de 1996, a las once horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte de las siguientes condiciones; 

Primera.-Servirá de tipo para la sub<\Sta 19 can
tidad de 9.314.250 pt!~etas parll la primera de las 
fmeas; la cantiJad de 931.425 pese~1.S pem la fInca 
descrita bajo el número 2~ y la cantidad de· 929.731 
pesetas para la fmea descrita bajo el número .3, 
según tasación efectuada y consignaru. en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Para tomar parte 
en la subasta deberán Jos licitadores consignar pre
viamente, en el establecimiento destinado al erecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del vwor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 

Segunda-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo. Desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración del acto pueden hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Ju:r.gado, y consignando junto al 
mismo. en el establecimiento destinado al efecto, 
el porcentaje legal establecido referenciado en la 
condición anteri(lf. 

fen:::era.-Ot> no reservarse, en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto la subasta. 
las cantidades previamente consignadas por los lici
tadores para tomar parte en ella les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor. que 
quedará en su caso a cuenta y como pane del precio 
total del remate. _ 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Lós gasto::; del remate, pago del Impue810 
i>obre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante, 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se prac
tique judicialmente a los deudores conforme a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y para el supuesto de no ser hallados, este 
edictú servirá igualmente para notificación a los deu
dores del triple señalamientu del lugar. día y hora 
:lel remate. 

Bienes objeto de suba!o.1a 

Finca número l. Rústica a prado. denominada 
Junquera y Prado, en el expediente de concentrad.ón 
parcelaria de la zona de Esteiro-Piñeiro, Ayunta
miento de Cedeira, con una superficie'de 10 áreas 
37 centiáreas. Linda:.Norte y oeste. pista d~ 6 metros 
de ancho; sur y-este, fmea matriz de la sociedad 
«Maderas José Garcia López, Sociedad. Anónima... 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Marta de Ortigueira, al tomo 335. libro 77, folio 
48, fmca número 12.118, inscripción primera. 

Finca número 2. Parroquia de Senra. Municipio 
de Ortigueira. donde llaman Rega Da Casa de Pau-
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los. un pasto que lleva la cabida de 4 áreas 88 
centiáreas, igual a. I ferrado 10 céntimos. Lutda: 
Norte. doña Jo~fa Pet-eira; sur, car.rete~ d~ Orti
mxeira a Ferrol; este y oeste, herede,.. '5 de doña 
Concepción Garcla. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Marta de Ortigueita. dI tomo 
211,libro 125, folio 117. finca número 13.610. ins
cripción segunda, 

Finca nÍlrne-ro 3. Rústica a labradío, lian1~do Rega 
de: Paulos o por otro nombre Labadoiro, de cabida 
4 área... 17 centiárca~ igual a 94 céntimos de 1 
ferrado, LimIta' Norte. doña Josefa Percira; sur, 
carretem de Ferrol a. Ortigueira; este. he"ederos de 
doña Conccpci6!"J Garcta; y oeste, don Enrique 
Pérez o Pricjo. Inscrita en el Registro de la Pri? 
piedad de S"'"anta Marta de Ortigueira, al tomo 211, 
libro 125. folio 118, fmca número 13.611. h~scrip
ción segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el ~Boletin Oficial de m Pro
vinci.u y en el «Boletin Oficial del Estado» (en su 
caso), expido y fmno el presente en Santa Marta 
de Ortigueira a 27 de octubre de 1995.-El Juez, 
Juan José Rodrigw:-z-Segade.-EI Secretario.-11-2. 

OVIEDO 

Edirfo 

Don Juan Manuel Carbajales 0181'.., Magistrado-he7 
del Juzgado de Primera mstancia número R de 
Oviedo. por el presente edícto, 

Hago saber. Que en este Juzgado al número 
280/94. se tramitan autos de juicio ejectivo. pro
movidos por la entidad «Finanzia, Banco de Crédito, 
Socieda4 Anónima •• representado por el ProcuradoI 
señor Suárez Saro. contra don José Manuel López 
Merino y doña Maria de la Paz Pascual Gómez. 
en reclamación de cantidad. cuya cuantia asciende 
a la suma de 5.596.574 pesetas; en cuyo proce
dimiento. que se encuentra en perlodo de ejecución 
de sentencía, se acordó sacm a púbüca subasta por 
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días. los bienes embai'gados al demandado, que al 
final se describírán b~ las siguientes condiciones: 

Primera-El acto de la primera suba~ta se cele
brará. en este Juzgado. el .próximo día 8 d·~ mar,W 
de 1996, a las doce horas de su 'mañana 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta. en su caso, se celebrarán en este Ju:r.gado, los 
próximos dias 8 de abril y g de mayú de 1996, 
respectivamente, a las doce hora. de 'Su mañana. 

Tercera.-Para tomar parte en 'las mismas. los lici
tadores deb.eráIf consigní\C previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado que 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, en la calle 
Urla, al número de cuenta 3364000170, seguido 
del número de autos, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100. efectivo dpl valor de los 
bienes que sirva de tipo para la, subasta y que abajo 
se expresará, sin cuye requisito no ¡¡erán admitidos 
~-Podrán hacerse postw'as por escrito en 

pliego cerrad.o en la fonna y los requisitos esta
blecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui- -
ciamiento Civil 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, o en la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, pudi~ndo ,mi
camente el ejecutante, ceder el remate a un tercero, 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta. 
en su caso, el importe de la ta..c:,ación de los bienes. 
con rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Uls citrgas y gravamenes anteriores y 
los prefr:rentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate 

Octava.-Se devolverán las consignaciones erec
tuadas a sus respectivos dueños, acto oontmuo de! 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservarán en depósito como garantia 



Martes 9 enero 1996 
--------- '--'-"-='-----

del cwnpfuniento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta, salvo que a ins
tancias del acreedor se reserve en d~pósito ias demás 
consignaciunes de los pe3tore,; que lo admitan. y 
hayan .::ubierto el tipo de la subasta a los efectos 
prc\"istos en el articulo 1.500 de ia Ley de Enjui
ciamiento Civil 
. Novena.-Caso de no poderse celehrar l.u subastas 
por causas lijenas o nc previstas por e! Juzgado. 
se entenderá que se celebrarán el siguiente dia hábil 
excepto ~bad()S. 

Décima.:-Los bienes objeto de subasta 8')0 los 
que a continuación se describen. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca nUmelo 54.082:, sita en la tercem ptañ.ta 
alta, ('on !'lCCC"O por el portal señalada con d nUmero 
3, i!11 la parte delantera del edificio comprendido 
con los portales númer0S .3 y 5. de la calle Capitán 
Cortes. de Mieres. de :>egunda categoria tipo A. 
Se compone de vestíbulo. pasillo. despen'>8.. cocina, 
comedor. baño y cuatro dormitorios y distribuidor. 
Superficie de 119 metros cuadrados. Anejo una ClH'

bonera señalada con el número 11,·A. ubicada en 
el portal. en el lugar del mismo Jcstinado :l tal 
fm en la planta baja ccn su cuota: 2 enteros 60 
centésimas de otro por 100. Tiene una valoración 
a electos de subasta de 9.763.930 pesetas. Inscrita 
en d Registro de la Propiedad de Mieres al tomo 
617. libro 534. folio 136. 

2. Fincas números 926 y 947.-LocaJ en planta 
sotano del edifIcio sito ~n la calle Carcenal Cien
fuegos de esta ciudad de Oviedo. sin número de 
gobierno. denominado Los Porches. número l. des
tinada a plaza de garaje. que ocupa una supeI1icie 
de 9 metros 90 decimetros cuadmdos. con cuota 
de 1 j 9 nillésunas de un entero por JOO, con c,ÚInerO 
de flnca 926. InsriÜl. en d Registro de la I¡ropicdad ' 
de Ovieoo. nú.nero 5. tomo 2.3'19. hbro 1.666. 

Local en planta sótano. del edificio antes r('senado 
ocupando una superticie de 20 metros 90 decunetros 
.. "\ladrados. CHota 378 milésimas de U11 entero por 
100. con número de fmca 947 . Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Oviedo. número 5. tomo 2.379. 

Valorada la finca número 926 a efectos de subasta 
en 2.000.000 de pesetas. 

Valorada la fInca número 947 a efl!'ctos de subasta 
en 4,000.000 de pesetas. 

Dado en Oviedó a 22 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales Dia?.-La 
Secretaria Judicial. Yolanda Fernández ~az -72. 

PALMA DEL CONDADO 

Edicto 
, 

Don Rafael Javier Páe:l. Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera {nstlmela e Instrucción nUmero 1 de 
La Palma del Condado-)' su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
18/88, se sigue ·procedimiento judicjal sumario del 
arUculo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido a 
instaJ:~cias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. representada. por la Pnx:uradora doña 
Remedios García Aparicio; contm don José Tirado 
Orellana .Y doña Pilar Jiméncz López-Cepero, en 
reclama..:ión de 18.894.027 pesetas. y en cuyos autos 
:oe.ha "cordado sacar en pública subasta. por termino 
Je vemte día~ las fm~s que al final se dirán. las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
~ uzgado en las fechas siguientes: 

Primere suba.sta, que !endiño blgar el próximo dia 
21 de febrero Je 'J 996, a. las. once hOfai j,e su 
rnafü'na, por el tipo de tasación fijado en la escritura 
d~ c0J1stitución de hipotc.;:a; para el caso tle quedar 
desierta la misma, se celebrará; . 

Segunda subasta. el día 21 de mano de 1996. 
.", la misma hora. c;:m la reb¡ija del 25 por 100 
del tipo; y d.e q!l~ desierta la misma., se celebrará; 

Tercera foubasta. el día_ 22 de abril de 1996. a 
la misma horno y sin sujecIón a tipo; observándose 
en todas ellas la,> siglli~ntes condidones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. cada 
licitador debera consignar previamente en la Cllent!). 
de este Juzgado en el Banco- Espaiiol de Crédito 
de esta ciudad. número 870016~l72. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerce verbalrnent{" en dicho acto. 

Tercerd.-Podráu hacerse en calidad de Ceder el 
:remate a un tercero. 

Cbarta.-No se admittran posturas que no cubran 
al tipo. 

Quinta.-Que los autos. con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se cncuep
tran d(; manifieste:· en la Secretaria a {Usposi.ción 
de los p..)t;tpies licitadores; entendiéndose que todo 
licitador acepta ('.cmo basumte la titulación apü";--· 
tacta, sin ócrt'"-cbo a ieclamar ninguna otra. 

Sexta......(Jue ,as cargas anteriores y las pTf"fenntes 
al crédito del ru..1.0r continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda. subrr
garlo en 12_s respor..sabilidades que de las mism&$ 
resulten. 

Séptima-Para el ca..:¡o de Que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil a la misma 
bora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urhana.-FiaC"3 número 3. Módulo número 
1 de la casa sita en la Aldea (le E! Rocío. ténnino 
de Almonte. m la calle 1. parcelas números 21 y 
29, en planta baja, primera crujia del edificio. Le 
corresponde comu anejo la caballeriza. número J. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta ciudaJ 
al tomo 1.210, libro 254. folio 122. fmea número 
17.244. Tasad'! :)ara ,>ubasta en 1.050.730 pesetas. 

2. Urbana.-Finca número 4. Módulo número 
2 de la misma casa, térInil'lo. parcela, planta y crují?, 
Le corresponde cerno anejo la caballeriza núme~'O 
13. Inscrita en el mismo Re'gistro. a1 tomo 1.21 C •. 
libro 254, folio 124. Hnca número 17.246. 'f:}sada 
para subasta en 1,050.730 pesetas. 

J. Urbana.-Finca número 10. Módulo número 
8 de la misma casa, término, parcela y planta que 
las anteriores. Le corresponde 00000 anejo la cab 1-

Jleriza. nÚInercr 6. Inscrita en el mismo RegistrIJ, 
al tomo 1.210. libro 254. folio 136. finca número 
17.258. Tasada para suhasta en 1.050.730 peseta-s. 

4. Urbana.-Finca número 11. Módulo número 
9 de la misma casa. término. parcela y planta que 
las anteriores. Le conesponde, como anejo la caba· 
lleriza. número S. ! ... ·lSCti~ en el mismo Registro. 
al tomo 1.210. libro 254. folio 138. fmea nlÍ..mero 
17.260. Tasada pam subasta en 1.050.730 peset:&s. 

5. Urbana.-Finca número 12. Módulo número 
10 de la misma casa, tennino. parcela y planta que 
)as anteriores. Le corresponde conio anejo las caba
llerizas números 9 y 10. Inscrita en el mismo Regis-' 
trOta! mmo 1.2 m. libro 254, folio 140. fmeanúmero 
17.262. Tasada para subasta en L050.730 pesetas. 

6. Urbana.,,-Fin.:.a número 13. MódUlo número 
11 de: la misma casa, término y parcela. situado 
en la planta' primera de: la crujla de la calle. u 
corresponde como anejo la caballeriza número 19. 
Inscrita en el mismo Reg;.stro. al tomo 1.210, libro 
254. folio 142. fmea número 17.264. Tasada para 
Mlbasta en 1.050.730 pesetas. 

7. Urbana-Finca número 14. Módulo númer:> 
12 de la misma casa. ténnino y parcela en la planta 
alta de la crujla de la calle. Inscrita en el mismo 
Registro. al tomo 1.210. libro 254, folio 144. fmea 
número 17.266. Tasada para subasta en 869.940 
pesetas. 

8. Urbana.-Finca número 25. Módulo número 
23 de la misma ca:;a, témtino y calle. parcela en 
la planta primera. Inscrita en el mismo Registro. 
al tomo 1.210. libro 254. folio 166, finca número 
17.288. Tasada para subasta en 869.940 peseta ... 
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~. 1 Jrbana -Finca ni.rnero 2ó. Módulo número 
>.4 de, la mi~mj¡¡ -casa, término, calle. parcela y planta 
CliJ¡; la anterior. Le corresponde comn anejO la caba
Ikli7A. número 12. Inscrita en el mismo Registro. 
1"1 tento 1.210. libro 254. folio i68. fmca número 
1'/.290. Tasada para suba,>ta :::n 1.05(\73Q pesetas. 

lO Utbaua.-Finca número 27. MódulQ número 
25 de:; ht misma casa, temtinu. calle. parcela y planta 
que la anterior. Le corresponde como anejo la caba
ll<\;riza número 11. Inscrita e,] ~l mismo Registro. 
al toma 1-210, libro 254, fu;;() 170. fmca número 
17 292". Tasada para slJbasta en 1.050.730 pesetas: 

11. lJrbana.--Flncanümero 28. MóJulonúmero 
2li üe ill misma casa. término. calle, parcela y planta 
Q.;~'e :z ,'!.nterior Inscrita en el mismo Registro. al 
lf,tuc.:' l :10. lihro 254. folio 172. fmca número 
¡ 7 : .'JI". r~'asada para subasta en 869~940 pesetas. 

1.' '¡ _rbana.-Finca número 29. Módulo número 
.":7 de [¡; misma casa, término. calle. parcela y planta 
qu~ le. antuior. Inscrita en el luismo Registro, al 
t::lmr, .,2ia. libro 254. tolio 174, fmca númeÍo 
17.~96. Tasada para subasta eJ"l 869.940 pesetas. 

¡ 3,. tllb:w=l .. ~Finca número 30. Módulo número 
~R de ,~1. rrJsmá. casa, término. calle. parcela y planta 
'1l"~ la 81.renor. Inscrita en el mismo Registro. al 
tC"mo L~, 10. libro 254; folio 176. fmca número 
172c,og. Tasada para subasta en 869.940 pesetas. 

nado en La PaL'tl8 del Condado a 22 de noviem
¡-:lre de: J 9~5.-El Jue7 ... -Rafael Javicr Páez Galle
~:>.' La Sc'·:;retaria.-68. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El M:-1~is!rado-Juez del Juzgauo de Primera Instan
c~a número 6 de Palma de Mallorca. 

J-la.::", saber: Que en este JU7..gado se siguen autos 
bajo el núreero 625/95, sobre eje~ución de hipoteca 
regulada en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
d~ Ralt'ar".q, TCf'reseJ"ltado por el Procurador senor 
juaf~ Maria C~rdó Frias, contra doña Margarita 
Mari.::nó:1 Pizá y doña Antonia Pi7..á Frau. en recla
¡nación de 6.442.685 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas, que se fijarán pos
tcrionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
:mcar a pública subasta. por término de veinte días 
..' prccio de su avalúo. la siguiente fmca contra la 
que se procede: 

Número 5 de orden.-Vivienda única del piso cuar
LO, con ingreso por el zaguán número 6 del Pasaje 
Marte. de esta ciudad. y su escalera. Mide unos 
! 00 metro: cuadrados, y se distribuye en sala-co
í'nedor. recíbidor. cocina- con galería. L-uatro dor
mitorios, baño, a:.eo y terraza. Sus lindes mirando 
u.,:,sGe dicho pasaje son: Por frente. con su '\'uelo; 
por la derecha, con propiedad de don Pedro Oliver 
Balaguer; por fondo. con descubierto de terraza pos
tetior del t:'iso primero; y por la izquierda, escalera 
de acceso y fmea de doña Ana Piil? Cortés. Linda. 
adeIllás por fren!e y fondo. con escalera. Tiene una 
cuota de copropiedad del 16 por 1 C{). 

Dicha fmea pertenece a la prestataria en mitad 
!'1ruvi<J:a y la restante rnit-adad a la señora Pizá Frau. 

Cn:":!''rta inscrita en, el Registro de la Propiedad 
_mhnf"W 1 de Palma. al libro 592 de Palma N. 
tOffi".J ~ .408. folio 8. fmca numero 35.281, inscrip
;:i6n ~uallta. 

La subasta ter;drá lugar en la Sala de Audiencias 
f,!e est;" J'.lZgado. call~ General Riera, número 133 
lLiar de la [nfancia). el próximo dia 22 de febrero 
..le 1996. a las onc,e treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una oogunda subasta. con rebaja del 2S por 100. 
el día 21 de marzo de 1996. a la misma hora que 
13 anterioL . 

y oara el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará W18 tercera subasta. el dia 18 de abril 
de 1 f'96, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
~on la~ demás ;;andiciones generalei siguientes: 
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Prjmera.--El tipo del remate es de 11.270.000 
pesetaz. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Por tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previa.TDcnte los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vtzeaya, sucursru plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, o en la sucursal del edíficio de 
los Jwpdos. el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la cuenta corriente. número 0468..()()()()...18-Q625·95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
.ceder a un tercero. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por cst:ritc en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
la condición segunda. 

Los autos y la 'certificación registral ~1:al! dI:' mani
fiesto en la Secretaria. y los licitadores debe,,-.:m arep
tar como bastante la titulación, sin que pueru..r. exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y K\S pH~fe

rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán Subsistentes y sin cancelar, entend.iéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subnlga,do en 
la rcs¡x>rtsabilldad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido procede! a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar su bien pagandl' 
principal. intereses y costas, quedandl' la venta irre~ 
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de nov!ernt.re 
de 1995 .-EI Magistrado·Juez.-El Secreta
rio.-78.929. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edieto se hace publico. para dar 
cumplimiento a lo dispue&to (.por el lln.'1o. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de PTimera Instancia 
número 10 de Palma de MallOlca en resoh.i.ción 
de esta fecha dictada en los autos número 594/95 
de procedimiento judicial sumario del articulo, 131 
de la Ley Hipotecaria promovido por la CcUa de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares.. se saca 
a pública subasta por las veces que se dirá y ténni.~o 
de veitne días cada una de ellas, la fmea especial
mente hipotecada por la demandada doña Maria 
Artigas Ramis que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 2.2 de febrero 
de 1996, a las once horas., al tipO del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 20.620.000 pesetas; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día 15 
de marro de 1996. a las once horas. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; y no 
habiendo postores en la segunda subasta se señala 
por tercera vez. sin sujeCión a tipo, el dia 25 de 
abril de 1996. a las once horas; y ~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 20.620,000 pesetas. que 
es el tipo pdctado en la mencionada er:¡critura; en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de cma 
suma; y, en su caso en cuanto a la tercera subasta, 
se admiten sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción, deben\n consignar 
en la &\lenta de depósitos y consigpaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del aanco Bilbao 
Vizcaya. cuenta corriente número 
047900018·0594-95. una cantidad igual. por le 
menos al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 
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En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas, podrán hacerse a caIi~ 
dad de ceder el remate. a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompailando el resguardo del 
ingreso efectuado . 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regia 4.a del 
articulo 131 de la l.ey Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todQ licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y lds pre
terentes -6i los hubiere- al crédito del actor con~ 
tinuarim" subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado eYl ta respon~ 
sab.ilidad de los-mísmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el.: el acta de la subasta 
se hara constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
se será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
&er hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. día y hora ¡xtIa ~1 remate. 

Bien objeto de sul¡psta 

Urbana.-Casa con corral seftalado con el número 
3 de la calle Oleza del lugar de la Cabaneta, en 
ténnino de Mirratxi. Su medida superficial es de 
unos 700 metros cuadrados. linda: Por frente. con 
dicha calle de Oleza; por la derecha entrando. con 
la de Macianay Francisca Ana Rotger: por la iZQuier~ 
da. don don Francisco Barrera; y por el fondo. con 
fmca de don Gaspar Pastor. Figura inscrita al tomo 
;.294. libro 299 del Ayuntamiento de Marratxi. folio 
205. fmea número 3.843-N, inscripción quinta. 

Tipo de tasación: 20.620.000 pesetas. 

Dado en Palma a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-78.928, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00658/1992 O. se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos,. a instancia del Procurador 
don Miguel' Buades Salomo en representación de 
Sa Nostra, Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Balear, contra don Constantino Gallardo Martinez, 
doña VIrginia Maria Belmonte Pla y doña Luisa 
Martinez Garvi, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por témtino de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiehte fmca embar· 
gada a la demandada doña Luisa Martlnez Garvi: 

Cuatro sextas partes. Urbana: Número 3 de orden. 
"Vivienda unifamiliar. tipo A. de planta baja y piso, 
con cochera en semi sótano y jardin frontal y pos
terior comunitario. señalada con el número 3. La 
superficie útil de la vivienda es de 90 metros cua~ 
drados y la construida de 126,94 metros cuadrados. 
siendo la útil de la cochera de unos 15,30 metros 
cuadrados. Linda: Al frente y fondo, con jardin 
comunitario; a la derecha. con la vivienda tipo A. 
número 4; y a la propiedad de ·Palma número 6. 
sección Calviá, libro 648, tomo 2.095. folio 160. 
fmca número 34,701. 

aPE núm. 8 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. núme
ro 113 (Llar .de la Infanci.a). el próximo dia 14 
de febrero de 1996, a las diez treinta horas., con 
arreglo a las. siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas., sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número. de Palma, el 20 por lOO del precio 
de la valoración, verificándola hl número de cuenta 
045400017065892. 

Tercera.-Podrá.~ hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa de¡ Juzgado, 
junto a aquel. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate, 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate. se r:stará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, supbdos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
eh la Secretaria del Juzgado, debiendo los' licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
~ptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferent'!s, si los hubiere. al crédito de la aetora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precIo del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de marzo. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera: y caso de resultar desierta 
dicha seglJ1lda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 15 de abril. también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

y para que sirva de notificación en general y 
especialmente a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. expido el presente 
en Palma de Mallorca a 4 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-92. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana Maria San José Cabero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber:" Que en dicho Juzgado y con el nÚ1lle-· 
ro 572/94, se tramita procedimiento judiciai sumario 
al amparo del articulo 131 t1e la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la QUa de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, representada por el Procurador don 
Antonio Colom Ferra. contra don Manuel Vílchez 
Garcia y doña Asunción Aguilera Veslaco. en recla
macjón de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga 1118ar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 29 de febrero de 1996. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admit.!rlm postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.--Que Jos licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
1;;1. cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónlma». número 
04700001857294, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar ,el número y año del procedi
miento. sin cuyo reQuisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del arth .. 'tllo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastimte la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámene¡ anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta., se sefiala para la celebración 
de la segunda, el -día 29 de marzo de 1996, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 29 de abril 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción ,a tipo. debiendo consígnar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si ,por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
senaJados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudpres para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 4.-Vivienda identificada con letra B de 
planta primera. Tiene una superficie útil de 90 
metros cuadrados. aproximadamente y construida 
d~ 94 metros cuadrados. Tiefie como anexos en 
la planta sótano, espacio aparcamiento señalado con 
el número 5 y superficie de 9 metros l.."U8drados. 
y cuarto trastero número 5 y superucie de 4 metros 
cuadrados aproximadamente. Inscrito en el Registrd 
de la Propiedad número 1 de Palma, al libro 862 
de Palma N, tomo 4.898. folio 109, fmca número 
50.359. 

Tipo de subasta: 7.518.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria.-123. 

I'ICASSENT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia de 
Picassent (Valencia) y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
253/94. se tramita juicio a instancia de la Procu
radora doña Maria Angeles Miralles Ranchera. en 
nombre de IIRenault Financiaciones, Sociedad Anó
nima •• contra don Abelardo AJbert Pastor. habién
dose acordado por resolución de este día, sacar a 
la venta en públit.:a subasta por primera vez, y tér· 
mino de veinte días, depende de la cuantia de los 
bienes. los bienes inmuebles que al final se indicarán, 
para cuya celebradón se ha señalado. el día 25 
de abril de 1996, a las once boras, en este Juzgado. 
calle Marqués de Dos Agua .. , número 24. con las 
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condiciones establecidas en los articulos 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, se 
celebrará segunda, con la rebaj~ del 25 por 100, 
el día 23 de mayo de 1996, a la misma hora y 
si también esta resultare desierta. tendrá lugar tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 27 de junio de 
1996. también a la misma hora y en idéntico lugar. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgado posee en el «Banco Bilbao 
VlZcaya. Sociedad Anónima •• sito en la calle Mi&. 
número 22. de Picassent. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidQs. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

El presente edicto sirve de notificación a la deman
dada, del lugar, día y hora señalados para las subas
tas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda de la derecha entrando de 
la planta primera. del edificio. hoy totalmente ter
minado. sito en Picassent, calle en proyecto. sin 
número; con dos portales de entrada. uno por la 
citada calle, y otro recayente a la calle de Carlos 
Albors; teniendo ~u entrada esta vivienda, por el 
portal de esta última calle; puerta cuatro. tipo H. 
Tiene una superficie construida de 91 metros 89 
decimetros cuadrados. y útil de 78 metros 43 dec!· 
metros cuadrados; con distribución propia· para 
habitar. 

Cuota: 2.35 por 100. 
lnscrita en el Registro de la Propiedad de Picas~ 

sent. al tomo 1.748. libro 230 de Picassent. folio 
120 vuelto. finca número- 20.894. inscripción ter
Cera. 

Valor a efectos de subasta: 6.500.000 pesetas. 
2. Vehiculo Renault 19 TSE, matricula 

V.g06J-DM. habiéndose nombrado Depositario del 
mismc a don Rafael Angel Rocha Fomas. 

Valor a efectos de subasta: 450.000 pesetas. 

Dado en Picas~enta 17 de noviembre de 1995.-EI 
Secretario.-78. 7 40. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Cuesta Peralta. Juez del Juzgado 
de Primera instancia e Instrucción número 1 de 
los de PlaSC!ncia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
00169;1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, a 
instancia delllBanco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima)/. con domicilio social en Madrid. 
representada por la Procurddora doña Asunción Pla· 
t,a Jiménez, contra don Honorario Simón Periáñez 
y doña Maria Caridad RetortiUo Garrido, con domi
cilio en Plasencia, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, en cuyos autos. con esta fecha, he acor· 
dado sacar las fmeas hipotecadas que al fmal se 
describep. a primera y pública subasta, término de 
veinte días y precio pactado en la escritura de hipo
teca; y de no concurrir a la misma postores, en 
segunda y pública subasta para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
concurrieren postores a tercera y pública subru.ta, 
sin sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta, se ha seña
lado el próximo día 23 de febrero de 1996, a las 
onc.(': horas; en su caso para la segunda. el-día 25 
de marro de 1996, a las once horas. y de no con· 
curtir postores. para la tercera, el próximo dia 25 
de abril, a las once horas. en la Sala de Audienciaf; 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en 1,8 subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del' Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. y en la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el tipo pal..udo en la escritura de 
t.!onstitución de hipoteca es de 3.437500 pesetas. 
para la señalada en primer lugar, 4.762.100 pesetas 
para la segunda y 4.787.500 pesetas para la tercera, 
00 admiti~ndose en la primera subasta postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción, podr{m hacerse posturas. por escdto en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aqUél el importe d~ la consignación o acompa
ñando, el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. pudiendo hacerse 
éstas, bien personalmente o por escrito, en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y Ja certifkaci6n del Regis
tr'O a- que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manitiesto en -la 
Secretada; que se entenderá que todo licitadpr acep
ta comn bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes,. entendiéndose que el rematatlte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a - su extinción el preCio del 
r!jmate. 

Bienes objeto de .subasta 

l. Vivienda unifamiliar.-Con acceso por calle 
peato:ml que se comunica con la de GaHsteo. extra
muro~ de esta ciudad, señalizada con el número 
34. Ocupando todo ello una superficie de 42 metros 
cuadrados y consta de planta baja, en la que se 
llllica hall. cocina, comedor, cuarto de baño y hueco 
de escaleras; y planta primera, en altura, de dos 
dormitorios y cuarto de baño. Ocupa una superficie 
útil dicha vivienda de 64 metros 14 dedmetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Plasencia, al tomo 1.220. libro 395, folio 76. ÍUlca 
número 30.814. 

2. Urbana.-Número 3. Vivienda en planta pri
mera en altura. letra A, I.a Que se sitúa en el lateral 
derecho del edificio en calle Obispo Laso. sin núme
ro. en esta ciudad. Ocupa una superficie aproximada 

, de 88 metros 99 decimetros cuadrados y consta 
de ~lón..comedor, cuatro donnitorios, cuarto de 
baño. cocina con terraza, tendedero y otra terraza 
(~n su frente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.7:20. libro 395. folio 100. finca número 
30.882. 

3. Urbana.-NÚInero 4. Vivieuda en' planta pri
mera en altura. letra B. del edificio en calle del 
Obispo Laso. ,sin número, de esta ciudad, la que 
se sitúa en el lateral izquierdo de dicho edificio ... 
Ocupa una superfide aproximada de 89 metros 2'8 
decinietros cuadrados y consta de sal6n-comedor. 
cuatro donnitorios, cocina, cuarto de bati~. aseo 
y temlza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Plasencla al tomo 1.220, libro 395. folio 103. 
finca numero 30.823. 

Dado en Plasencia a 27 de noviembre de 
1995.-La Juez.. Maria Teresa Cuesta Peralta.-El 
Secretario.-II0 

REUS 

Edicto 

Doña. Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nilmero 3 de Reos 
ysl.l ~rtido. 

Hago saber: Que en 'eSte Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 0195/93, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra don Luis Llorens Rafes y don Juan 
Ferre Rofes. y por resolución del dia de hoy, se 
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ha acordado sacar a pública subasta la siguiente 
fmca: 

Pieza de tierra. sita en término de Riudoms. par
tida Las Comas. de superficie 85 áreas 54 centiáreas. 
Existe en !JU interior un almacén o nave, de fonna 
rectangular que mide 60 metros 12 centimetros de 
longitud 'pt;lf 16 metros S6 centimetros de anchura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Reus. al tomo 1.284, libro 172, folio 31. fmea 
número 2.657 triplicado. 
Ta~da en 55.600.000 pesetas. 
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 7 de febrero, y hora de 
las once quince, siendo requisito indispensable con
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a la cantidad de 16.680.000. pesetas 
para tomar parte en ella. debiéndose ~ tal 
depósito en el Banco Bilbao VlZcaya, IiUci.lrsaI de 
la plaza Prim. de esta ciudad. y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado numero 
4190·0oo-í8.Q195.93. . 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 6 de marzo. y hora de las once quince. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasaCión. 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación. es df"..cir, 16.680.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el día 1 O de abril, y hora de 
las once quince, pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 
. Se advierte a los licitadores que tanto los aútos 

como la certiticación es~ de manifiesto en Secre
taría donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. r.o 
penniCéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas. anteriores y pre
ferentes quedaran subsistentes, sin destinarse el pre-
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo este de notüicación a los demandados, 
en el caso de que no s.e pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 7 de noviembre de 1995.--La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Mestre Saro.-EI Secre
tario.-124. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia nÚIne-
ro 5 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar, en la Sala de Audiencia de. cs¡te Juz-

" gado. en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 313/1995, ins
tados por. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Serveis Turistics Miami. Sociedad 
Limitada», la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada siguiente: . 

Apartamento sito en Miami-playa, Montroig del 
Campo passeig Maritim. número 4. apartamento 
número 6. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus al tomo 671, folio 128, finca 
número 18.324. 

Valorado'en 5.800.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 22 de febre· 
ro de 1996. a las once treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 20 de marzo 
de 1996,.·a las once treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 22 de abril 
de 1996, a las once treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao VIzcaya 'de Reos una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
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la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justüicante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia; que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se ~fiere la 
regla 4 .... están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate .. Que para la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 del 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y que la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, pero con las mismas con
diciones establecidas en la regla 8." 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. B del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor, «Serveis Turistics Miami. Sociedad· Limi
tada», la celebración de las. mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El 
Secretario.-6. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado-Juez acci· 
dental del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán 
tendrá lugar. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 318/1995. ins· 
tados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra «Serveis Turistics Miami. Sociedad 
Limitada». la venta en pública subasta de la fmea 
hipotecada siguiente: 

Apartamento sito en Miami-playa, Montroig del 
Campo passeig Maritim. número 4. apartamento 
número 5. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus al tomo 671. folio 126, finca 
número 18.322. 

Valorado en 5.400.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 22 de febre· 
ro de 1996. a las doce horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 20 de marzo 
de 1996, a las doce horas. 

La tercera subasta se celebrará el dia 22 de abril 
de 1996. a las doce horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Reus una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien .que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que la descrita finca sale a subasta por el 
tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la re
gla 4.11

, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ~ los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Que para la 
segunda subasta servirá de tipO el 75 por 100 del 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y que la tercera subasta se cele-

EíOe-núm.8 

brará sin sujeción a tipo. pero con laS mismas con
diciones establecidas en la regla 8.· 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7." del artículo 131' de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor. «Serveis Turistics Miami. Sociedad Limi
tada., la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-EI 
Secretario.-7. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiendo sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 0207/95. promovido por 
el Banco 'Central Hispanoamericano. contra don 
Alfredo Cabanes Iglesias y doña Maria Milagros 
Gisbert Giner. y por resolución del dia de hoy se 
ha acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

Urbana: Parcela número 62. Porción de terreno 
edüicable sita en el ténnino de Cambrils. urbani~ 
zación El Dorado Playa, de superficie 871 metros 
cuadrados . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3. al tomo 783, libro 492, folio 206. fmca número 
11.238·N. 

Tasada en 24.060.000 pesetas. 
No constaD. cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 14 de febrero. a las diez 
horas. siendo requisito indispensable consignar .pre
viamente ei 30 por 100 del tipo de tasación y que 
asciende a la cantidad de 7.218.000 pesetas para 
tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal depósito 
en el Banco Bilbao VlZC8ya, sucursal de la plaza 
Prim de esta ciudad. en la cuenta de consignaciones 
de este JU7.gado numero 4190 000 18 0207 95. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el dia 13 de marzo, a las diez horas. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, con un depósito 
previo también del 30 por 100 del tipo de tasación, 
es (tecir. 7.218.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo. para el día 10 de abril, a las diez 
horas. pero con un depósito previo igual a la de 
la primera y segunda. . 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre· 
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay. 
as! como también que las cargas anteriores y pre· 
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre· 
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente, y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste' de notificación a los demandados 
en el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 27 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Mestre Som.-EI Secre· 
tario.-4. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sUmario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 0321/95. promovido por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra «Serveis Turistics Miami. Sociedad Limita-
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da», y por resolución del día de hoy se ha acordado 
sacar a pública subasta la siguiente: 

Entidad número S. Apartamento de la tercera 
planta o segunda alta, conocido por apartamento 
número 3 del edificio en Montroig, Passeig Maritlm. 
Cuota: 4.167 por 100, ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus. al tomo 671. libro 257 de Montroig, 
folio 122. rmea número 18.318. 

Tasada en 5.400.000 pesetas. 
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 21 de febrero. a las diez 
treinta horas. siendo requisito indispensable con
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasa
ción, y que asciende a la cantidad de 1.620.000 
pesetas. para tomar parte en ella, debiéndose ingre
sar tal depósito en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal 
de la plaza Prim, de esta ciudad. y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 4190 
000 18 0321 95, 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 20 de marzo, a las diez treinta horas. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decir, 1.620.000 pesetas. 

Y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija- . 
ción de tipo, para el dia 17 de abril, a las diez 
treinta horas. pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
tar1a., dOnde podrén ser examinados una hora antes 
de las sefialadas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datos que tos que hay; 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedaran subsistentes, sin destinarse el pre
ció del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente, y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación a la demandada en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reos a 30 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria Mestee Soro.-El Secre
tario.-3. 

SAN FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu 
de G~ols, que cumpliendo lo acordado por pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 370/92, promovido por 
el Procurador den José Angel Saris Serradell. en 
representación de «Credit Lyonnais, Sociedad Anó
nima de Crédito Hipotecario., se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte dias eada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por don Gennán Cortizo Hemández, 
doña Maria Teresa Bellonch Lucas, don Jorge Cor
tizo BeUonch y don Rodolfo Amadeo Suhevic MoU
nario. que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente., 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo dia 
12 de febrero de 1996. a las, diez treinta horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
tituciÓn de la hipoteca que es la cantidad de 
14.980.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez, el dia 12 de marzo de 1996, 
por el tipo de tasación del 7S por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 12 de 
abril de 1996, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hqra que la primera, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea. 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escri~r..;, 

en cuanto a la segunda .subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
r.ubasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
r&. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consjg· 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este J1lZ3&io de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guixols: del Banco Bilbao V1ZCaya, 
una cantidad .igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el de¡)ósito 
consistirá en el 20 por 100 pbr lo menos, del tipo 
fUado para la segunda, Y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será tambi~n aplicable a ella. 

Tercere.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiésto en la '8ecJ"e.. 
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes -si 10& hubiere- al ere. 
dito del actor, continuarán subsistentes,. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sjn perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad nítmero 54, apartamento número 904, 
sito en la planta novena, en la carretera de Sant 
Fe1ju a Palamós, Caleta del Sol, que oonl'ta de tres 
dormitorios, baño, c.ocinli> ccmedor-Iiving y tel1'aU. 
Tiene una superficie en dependencias de 87,65 
metros cuadrados y t 0,50 metros cuadI'"ddos de 
terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Fellu de GlÚXols, al tomo 2.783 del archivo. libro 
355, foUo 120, fmea número 7.015-N. inscripción 
tercera. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores. sirva el presente 
edicto de notificación;., 

Dado en Sant Feliu de Gulxols a 23 de octubre 
de 1995,-La Secretaria,-78,930, 

SANLUCARDEBARRAMEDA 

Edicto 

Doña Maria González Mañas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar 
de Banameda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 173/94 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador señor 
don Santiago Garcia Guillén. en nombre del Banco 
Bilbao Vizcaya. contra don Rafael González López 
y doña Dolores Diaz Alcedo. sobre reclamación 
de préstamo con garantia hipotecaria; y en ceso
lución de esta fecha, a instancias de la parte actom, 
se ha acordado la subasta de los bienes que se dirán. 
ténnmo de veinte dias, ante este Juzgado. ~ las 
siguientes condiciones: 

Primera-En primera' subasta, a las once tre~ 
horas del dla 12 de febrero de 19q~ ~ el tipo 
pactado para la subasta 

En segunda ~.!t~:rta, igual hora del dia 12 de mar
zo, ~ ~: j 5 por 100 que sirvió de tipo para la 
anterior, confonne a lo solicitado por la parte actora, 

en prevención de que no hubiere postores en la 
primera, según dispone la regla 7.8 deL articulo !JI 
de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta. a igual hora del dia 12 de 
abril, sin sujedón a tipo, igualmente como sofu;ita 
la parte actora para el caso de no' haber postores 
en la segunda subasta. 

Se8tmda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos y deberá consignarse previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número de cuenta 1294/181173/94, e120 por 
100 de los mismos. y en la tercera subasta, en su 
caso. el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efcctuarJe por 
escrito en pliego cerr3do. conforme dispone la regla 
14.· de dicho articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
as! como que el remate podri hacerse a caiidad 
de cede.r a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla 14.· 

Cuarta.-LOs autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.· de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de maniflCSto en Secretaria y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ran celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas, 
tendrlan lugar al siguiente dia hábil, a la misma 
hora 

El' presente edicto servirá de notificación a los 
deudores de los citados señ.a1amientos, a los efectos 
prevenidos en la regla 7.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A) Local comercial único de la planLa haja 
d.el edificio número 17, de la éaUe Doctor Tolosa 
Latour, y número 5. de la calle Isaac Peral. hlscrita 
al tomo 880, libro 291. folio 1, nuca número 18.492. 

Lote B) Vhienda única planta de la casa en 
la v:Ua de Chipiona, en la calle Isaac Peral. número 
5. Inscrita al tomo 813, libro 270. folio 85, fmea 
número 16.824. 

Lote C) Urbana. Participación de la ca.<qt 19 
de la calle Tolosa Latour de la villa de Chipiona. 
Inscrita al tomo 409. libro 108, foUo 49, finca núme
ro 1,816, 

Tasación a efectos de subasta: Lote A), 
17,220,000 pesetas; lote B). 24,600,000 pesetas; y 
lote C). 2,460,000 pesetas, 

Dado en Sanlúcar de Banameda a 23 de noviem
bre de 1995.-El Juez.-La Secretaria, Maria Gon
záloz MaiIas,-78,824-58, 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Magistrn&-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San SebastiM. 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo, y con el núme
ro 688/1995. 50 tramita procedimiento judicial 
sumario al ampvo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander. Sociedad Anóninuu, contra don 
Ff'lIoci9ro Franr o Landa y doña Felisa Antonia lb!!;"_ 
!\uren Eizaguirre, en reclamación de ~~o },jpo. 
Wca-:10, en el que por resolJ.!Z~.m de esta fecha se 
ha ,lcordado sacar ~. 'í-'úolica subasta. por primera 
Vd y t~':;~t;'¡ú ~!e veinte días, el bien que luego se 
;i::-á. señalandose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ~I 
dia 5 de febrero de 1 Q96. a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguicrftc~: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
CUOO-U1 el tipo de la SUNSltI. 
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Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el "Banco Bilbao Va· 
caya. Sociedad Anónima.» número 1.846. una can
tiejad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

<...uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quillta.-Los 'autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del-artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravárilenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los· acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de marzo de J 996, a las 
nueve treinta horas. silviendo de tipo el 75 por 
100 del seDalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primtra. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 3 de abril de 
1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 

. celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 ·del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 10. Vivienda letra B de} piso tercero. 
bloque número 2, de la calle Bidasoa. de Renteria 
(hoy número 5). Inscrita al tomo 1.079, libro 312, 
folio 220, fmea registral número 16.563. Tipo de 
subasta: 8.273.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 21 de diciem
bre, de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús 
Azcona Labiano.-EI Secretario.-l.230. 

SAI\'T A COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pm
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0061/95 promovido 
por «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hipotecario» contra doña Maria E~;geni8 Robles 
Martinez y don Luis Antonio Otero Terrera en I~s 
que por resolución de esta fecha, f..e ha acordado 
;;..~ a la venta en pública subasta (-: inmuf!hl,': ({le 

al final si: !.iescribe, cuyo remate bm:irá Iu¿-,;{r el"l 
la Sala de Audien¿i~ de este JUZE'~~C sitO en d 
paseo de la Alameda. númerút 2! _y /. 3. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 11 de marzo de ¡ 991i. 
a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritu¡a de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 13.176.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de '10 quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 15 de abril de 1996. 

Martes 9 enero 1996 

a las dlez horas de su mañana, con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de mayo de 1996, a 
las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujecIón a tipo, 
y celebrándose todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la óuenta número 
0854-18-61-95 abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Santa Coloma de Gramanet. 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico ni cheques ante este 
Juzgado. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana,· si bien, además. hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4,· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitádor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito- del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causQ-s ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día Mbit. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Númf,'·ro S.-Piso entresuelo. puerta tercera, en la 
primera planta alta, del Pasaje Parcerisas, número 
10, de Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), se 
compone de recibidor, pasos. comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina. aseo y lavadero; tiene una super
ficie de 73 metros 2 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. rellano de escalera; izquierda entrando. piso 
entresuelo cuarta; derecha. patio de luces y piso 
entresuelo segunda; fonda. calle Circunvalación; 
encima, piso primero tercera; y debajo. el solar. 

Coeficiente: 3,84 por 100. 
Tipo de subasta: La finca objeto de subasta ha 

sido tasada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 13.176.000 pesetas. 

Dado en' Santa Coloma de Gramanet a 5 de 
diciembre de 1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-78.687. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Bemoategortúa, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Santander. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nÚltle
ro 456/95. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra dona Maria Cetsa 
Menéndez Rodriguez, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordad.o sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias el bien que luego se 
dirit, ~~lándose de este Juzgado, el dia 9 de abril. 
a las diez treinta ii~~3... con las prevenciones siguien
tes. 

Primera.-Que no se admitirán posturas \i~ no 
cubran el tipo de la subasta. 

BQEnúm.8 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar 'previamente en 
la cuenta de este J~do en el «Banco Bilbao V1Z
caya. Sociedad Anónima». número 
3810.0000.18.0456.95. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar' el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las.cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, . entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
'la primera subasta. se señala para la celebración 
de. una segunda, el día 9 de mayo, a las diez treinta. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda- subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de junio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación la deu
dora, para el caso de o poder llevarse a efecto 'en 
la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vtvienda situada en la planta cuarta, 
derecha de la casa número 8, del grupo de viviendas 
denominado Pedro Niño, segunda fase, en la calle 
Alsedo Bustamente, de 90 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Santander, tomo 1.870. libro 724. 
folio 153. fmca número 61.185,lnscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 10.000,000 de pesetas. . 

Dado en Santander a 18 de diciembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Bruno Arias Berrioate
gortúa.-Ef Secretario.-78. 716. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 407/95, se siguen autos de judicial 
sumario, a instancia del Procurador señor Albarrán 
González-Trevi1la. en representación de la Caixa 
dEstalvis i Pensions de Barcelona, contra la entidad 
«Cristzafer. Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuacioneS se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmea embargada a la demandada: 

Vivienda unifamiliar. compuesta de planta de 
semi sótano. planta mua. alta y ático o entrecubierta, 
en la Mies de Helguera y sitio de Entrelindes. del 
pueblo de Liencres, término municipal de Piélagos. 
L.;: p!anta semisótano tiene un acceso por su fachada 
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este, está destinada a garaje y almacén y ocupa 
una superficie aproximada de 1 30 metros cuadrados 
y se comunica con la planta baja mediante escalera 
interior. La planta baja está destinada a habitación, 
con una superficie construida aproximada de 130 
metros cuadrados y útil de unos 100 metros cua
drados. distribuida en vestíbulo. cocina. comedor, 
salón y un cuarto de aseo y pasillo distribuidor del 
que arranca la escalera que conduce a la planta 
alta. con una superficie útil aproximada de 100 
metros cuadrados. distribuida en cinco h'abitaciones. 
tres cuartos de baño y pasillo distribuidor del que 
a.mlnca la escalera que conduce al ático o entre
cubierta. destinado a trastero, con una superficie 
de unos 20 metros cuadrados. Tiene terrazas al sur 
o frente y al oeste, eStá enclavada sobre un terreno 
de 18 áreas 57 centiáreas, incluida la superficie ocu
pada por la edificación. Todo. como una sola fmca, 
linda: Norte. carretera; sur, lindón y herederos de 
don Tomás Samaniego; este, herederos de don Flo
rencio Villanueva; y oeste. herederos de don Mel
chos Herrar y doña Isabel Salas Villanueva. Inscrita 
al. libro 281 de Piélagos. folio 42. fmca número 
30.513, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado •. el próximo día 22 de febrero de 
1996, a las doce poras. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 40.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba_sta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquet. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
de la acreedora. las consignaciones ,de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y . 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e"tinción el precio del remate. 
~~jma.-Para el supuesto de que resultare desiel'

ta la primera :n;~!da. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 :!~ marzo de 19.96. a 
las doce horas. en las mismas concii~~~!!~s que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será dei 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el d1a 30 de abril de 1996. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva este edicto de notificación a la demandada, 
caso de no ser hallada en el domicilio que se indica 
en las actuaciones. 

Dado en Santander a 20 de diciembre de 
1 995.-EI Juez.-El Secretario.-23. 

SANT FÉLIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Urno. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sant Feliu de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0133/93, instados por la 
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Caixa d'Estalvis i.Pensions de Barcelona. que litiga 
en concepto de pobre, representada por el Procu
rador don Miguel Angel Montero Reiter, contra ¡m
ca especialmente hipotecada por «Construc Baix, 
Sociedad Limitada», por el presente se anuncia la 
pública subasta de la ¡mca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo 12 de febrero de 1996. a las 
once horas, o, en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 12 de marzo de 
1996, a las once horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta. por t,ercera vez. término de veinte días y sin 
sujeción a tipo. para el próximo dia 12 de abril 
de 1996, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, blljo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 
y concordantes de la Ley de E~uiciamieuto Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulo y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las 'cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 22.000.000 de pesetas. . 

Bien objeto de subasta 

Dos.-Vivienda unifamiliar segunda, sita en el tér
mino de CerveUó, con frente a la calle Can Rafael, 
compuesta de: Planta ganije, en la que se encuentra 
el garaje y la escalera que comunica con la planta 
bc\ja, con una superficie construida-de 31 metros 
18 decímetros cuadrados; planta baja, en la que 
se sitúa el recibidor, el comedor, desde el cual se 
accede a una terraza, el estar, por el que se accede 
a un porche, la cocina, un aseo, un paso y la escalera 
Que comunica con la planta superior, con una super
ficie constrUida de 76 metros 47 decímetros cua
drados; planta piso, en la que se encuentran tres 
dormitorios dobles, un baño y un dormitorio doble 
principal con baño completo incorpora"o, con una 
superficie construida de 68 metros 65 decimetros 
cuadrados. Linda: Por el frente, tomando como tal 
la calle Can Rafael, con dicha calle; por la derecha. 
entrando. con vivienda wtifamiliar primera; por la 
izquierda. con vivienda unifamiliar tercera, y por 
el fondo. con parcela número 95. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deIs Horts, al tomo 2.298. libro 108 de Cer
velló. folio 9. ¡mca 6.588. inscripcign segunda. 

La litigante' lo hace con el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 24 de noviem
bre de 1995.-ElJuez.-El Secretario.-120. 

SANTOÑA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de h-ill!:~ra Instancia e Ins
trucción número 2 de Santoña y su ParUi!~, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
129/94, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma». frente a entidad «Villa de Escalante, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Escalante, calle Picos 
de Europa. número 7, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas. de los bienes hipotecados 
Que se reseñarán, habiéndose señalado para.la cele
bración de la primera subasta. el dia 2 j de marzo 
de 1996; para la segunda, el día 30 de abril de 
1996. y para la tercera, el dia 29 de mayo de 1996, 
todas ellas a sus doce horas. las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Prirnet1l.-Para la primera 'subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
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En la segunda subasta, el tipo será del 7'5 por ] 00 
de la primera. En la tercera subasta. se c~lebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta ~ provisional de este Juzgado número 
3897000018012994, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socied.ad Anónima». haciéndose constar ne.c,esaria
ment.~ el número y año del procedimiento de la 
subasta ~n la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-i 'odrán participar en calidad de ceder 
el remate a p '_ tercero. 

Cuarta.-P J todas las subastas desde el anuncio 
ha~ta su cd" n,'ación, podrán hacerse posturas por 
escrito en pJj. '~o cerrado, depositando el importe 
de la consignadón de igual forma que 'la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a. que se refiere la regla 4.'\ estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. -donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán sdbsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bienes objeto de subasta 

5. Número 7.-Vivienda planta segunda duplex, 
puerta letra B. sito en la segunda planta alta y bajo 
cubierta. Tiene una superticie útil de 82,25 metros 
cuadrados .. Se compone· en la planta segunda de 
recibidor, cocina, comedor-estar, aseo y terrazas y 
en la planta baja cubierta de: Dos dormitorios y 
baño, comunicándose dichas plantas por medio de 
una escalera interior. Linda, al frente, mirando desde 
la plaza de la Vt1la, con dicha plaza; a la derecha 
entrando, con vivienda puerta letra A de la misma 
planta y escalera;- a la izquierda con la vivienda 
puerta letra C de la misma planta·y escalera y al 
fondo con rellano de escalera. Cuota en el conjunto: 
1,74 por 100. Cuota en el portal: 7,61' por 100. 
Inscrita al tomo 1.384, libro 31, folio 1, ¡mca número 
3.816. Queda tasada a efectos de subasta en 
9.030.000 pesetas. 

Rectificación en cuanto a descripción y cuota por 
la siguiente: Urbana número 5: Vivienda planta 
segunda dúplex, puerta letra A. Cuota en el conjunto: 
1.72 por lOO. En el portal: 8,7 por 100. 

7. Número 9.-Vivienda planta segunda dúplex, 
puerta letra D. sito en la segunda planta alta y bajo 
cubierta del citado edificio. Tiene una superficie útil 
de 112,60 metros cuadrados. Se compone en la 
planta segunda de: Recibidor. cocina, comedor-estar, 
un dormitorio, cuarto de baño. pasos y terrazas y 
en la planta baja cubierta de: Dós dormitorios y 
cuarto de baño. comunicándose dichas plantas por 
medio de una escalera interior. Linda, al frente, 
rn:h--:.~ 9esde la calle La Pasiega, con dicha calle; 
a la derecha eni.J.-;~, con rellano de escalera, esca
lera y con la vivienda puerta !t~ro. C del portal núme
ro 2; y al fondo, con patio de luceS. Cuota en el 
conjunto: 2.39 por lOO, y ·cuota en, el portal: H).~ 
por 100. Inscrita al tomo 1.384, libro 31, folio 3, 
fmcanúmero 3.818. 

Queda tasada a efectos de subasta en 12.705.000 
pesetas. 

Rectificación en cuanto a descripción y cuota en 
la siguiente: Urbana número 7. Vivienda planta 
segunda dúplex, puerta letra C. Cuota en conjunto: 
2.50 por 100: En el portal: 11,82 por JOO. 

18. Número 20.-Viviena planta segunda dúplex, 
letra A, sito en la segunda planta alta y bajo cubierta 
del citado edificio. Tiene una superficie útil de 
115,20 metros cuadrados. Se compone la planta 
segunda de recibidor comedor-estar. cocina, un dor
mitorio, cuarto de bano. pasos y terrazas, y la planta 
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mijo cubierta de: tres donnitorios y un cuarto de 
baño. Dichas plantas se comunican entre -.si por 
medio de una escalera interior. Linda: Al frente. 
mirando desde la calle Ramón y CIYaI. con dicha 
calle; a la derec_ha entrando. con la vivienda puerta 
letra e de la escalera y con la vivienda porta letra 
B de la: misma planta y escalera; y al fondo. con 
escalera y con la vivienda puerta letra D de le misma 
planta y escalera. 

Cuota en el conjunto: 2,44 por 100. Cuota portal: 
15.25 por 100. Inscrita al tomo 1.384, lib",) 31, 
folio 14. fmea número 3.829. 

Rectificación. en cuanto descripción y cuota por 
la siguiente: Urbana número 18. Vrnmca planta 
segunda dúplex. puerta letra A. 

Cuota en conjunto: 2,44 por lOf {n el portal: 
15,25 por 100. 

Queda tasada la fmea para subasta :n 12.600.000 
pesetas. 

19. Número 21.-Vivienda planta segunda 
dúplex, puerta letra B. sito en la segunda planta 
alta y b.yo cubierta del citado edificio. TIene una 
superlicle útil 111.55 metros cu~drados. Se coro· 
pone la planta segunda de: Recibidor. comedor-es
tar, cocina, un dormitorio. cuarto de baño pasos 
y terrazas, y en la planta bl\jo cubierta de: tres dor
mitorios y un cuarto de baño. Se comunican ambas 
plantas por medio de una escalera interior. Linda. 
al frente. mirando desde la calle Ramón y QUal 
con dicha calle; a la derecha entrando, con rellano 
de escalera y con la vivienda puerta letra A de la 
misma planta y escalera; a la izquierda con la vivien
da Puerta letra C, de la escalera número 2 del portal 
1, y al fondo. con patio de luces y con la vivienda 
puerta letra C de la misma planta y escalera. Cuota 
en el conjunto: 2,50 por 100. Cuota en el portal: 
15,56 por 100. Inscrita al tomo 1.384, libro 31, 
folio 15, fmea número 3.830. Tasada a efectos de 
subasta 'en 12.810.000 pesetas. 

Rectificación en cuanto a descripción y cuotas: 
Urbana número 19. Vivienda planta segunda dúplex. 
puerta letra B. Cuota en el conjunto: 2,49 por 100. 
Cuota en portal: 15,56 por 100. 

20. Número 22.-Vivienda planta segunda 
dúplex. puerta letra C, sito en la segunda planta 
alta y bajo cubierta del citado edificio. Tiene una 
superficie útil de 117,50 metros cua4rados. Se com
pone de recibidor, comedor-estar. cocina, un dor
mitorio, cuarto de baño, pasos y terrazas y la planta 
blijo cubierta de tres donnitorios y un cuarto de 
baño, pasos y terrazas y la planta muo cubierta de 
3 dormitorios y 1 cuarto de baño; ambas plan~, 
se comunican mediante una escalera interior. Linda, 
al frente. mirando desde la calle La Pasiega, con 
dicha calle; a la derecha entrando. con la vivienda 
puerta letra C de la escalera número 1 del portal 
1, a la izquierda, con rellano de escalera y con 
la vivienda puerta letra D de la misma planta y 
escalera; y al fondo, con vivienda puerta letra B 
de la misma planta y escalera y patio de luces. 
Cuota en el conjunto: 2,50 por 100. Cuota en el 
portal: 15.56 por 100. Inscrita al tomo 1.384. libro 
31, folio 16, fmea número 3.831. 

Queda tasad;! la fmca para la subasta en 
12.810.000 pesetas. 

Rectificación en cuanto a descripción y cuota por 
la siguiente: Urbana número 20. VIVienda _ ~::~La 
segunda dúplex. puerta letra C. C:.:c"'..á en cor\iunto: 
2,49 por lOO, en port~_. :5,56 por 100. 

21. ··N~ __ t.i.t::ro 23.-Vivienda planta segunda 
~,'¡piex. puerta letra D. sito en la segunda planta 
alta y bajo cubierta del edificio. Tiene una supenlcie 
útil de 115,20 metros cuadrados. Se compone la 
planta segunda de: Recibidor. comedor-estar, cocina, 
un dormitorio, cuarto de baño, pasos y terrazas. 
y la planta bajo cubierta de tres dormitorios y cuarto 
de baño. Se comunican ambas plantas por medio 
de una escalera interior. Linda al frente, mirando 
desde la calle La Pasiega con dicha calle; a la derecha 
entrando. con la vivienda puerta letra C de la misma 
planta y escalera y rellano de la escalera: a la iquier
da, con la vivienda puerta letra D de la escalera 
l y la vivienda puerta letra A. de la misma planta 
y escalera. Cuota en el conjunto: 2.44 por 100. 
Cuota en el portal: 15.25 por 100. 
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Inscrita al tomo 1.384. libro 31, folio 17, finea 
3.832. 

Queda tasada la finca la fmea a objeto de subasta 
en 12.600.000 pesetas. 

Rectificación en cuanto a la descripción y cuotas 
por la siguiente: Urbana número 21. Vivienda planta 
segunda dúplex. puerta letra D. Cuota en conjunto: 
2,44 por 100. Cuota en portal: 15,25 por lOO. 

28. Número 30.-Vivienda planta segunda 
dúplex, puerta letra D, sito en la segunda planta 
atta y bajo cubierta del edificio. 

Tiene una superticie útil de 111,30 metros cua
drados. Se compone la planta segunda es: Recibidor. 
comedor-estar, cocina, un dormitorio. un cuarto de 
baño y terrazas y la planta blijo cubierta de: Dos 
donnitorios y un cuarto de bafio. Linda: Al frente. 
mirando desde la ca11e La Pasiega,: con dicha calle; 
a la derecha entrando. con la vivienda puerta letra 
D del portal 2: a la izquierda. con rellano de escalera, 
escalera y con la vivienda puerta letra e de la misma 
planta y escalera; y al fondo, con patio de luces. 
Cuota en el coQjunto: 2.36 por 100. Cuota en el 

, portal: 10,33 por 100. Inscrita al tomo 1.384, libro 
31. folio 24. fmea número 3.839. 

Queda tasada a efectos de subasta en 12.915.000 
pesetas. 

Rectificación en cuanto a descripción y cuotas: 
Urbana número 28. Vivienda planta segunda dúplex. 
puerta letra D. Cuotas de participción en conjunto: 
2,36 por 100. Cuota en el portal: 10.33 por 100. 
34. Número 36.-Vivienda planta segunda dúplex. 
puerta letra C, sito en la segunda planta alta y bajo 
cubierta del citado edificio. TIene una' superficie útil 
de 111,30 metros cuadrados. Se compone la planta 
segunda de: Recibidor. comedor-estar. cocina, un 
dormitorio. cuarto de baño y terrazas y la planta 
bajo cubierta de: Dos dormitorios y un cuarto de 
baño. Linda: Al frente. mirando desde la calle 
Ramón y Cajal, con dicha calle; a la derecha entran
do, con rellano de la escalera, escalera y con la 
vivienda puerta letra B de la misma planta y escalera; 
a la izquierda, con la vivienda puerta letra A de 
la misma planta del portal 2 y al fondo, c'on patio 
de luces. Cuota en el conjunto: 2.36 por 100. Cuota 
en el portal: 10.33 por lOO. Inscrita al tomo 1.384. 
libro 31. folio 30, fmca número 3.845. 

Queda tasada la fmca a objeto de subasta en 
12.705.000 pe,etas. 

Rectificación en cuanto a descripción y cuotas 
es la siguiente: Urbana número 34. Vivienda planta 
segunda dúplex. puerta letra C. Cuotas en conjunto: 
2.36 por 100; en portal: 10,33 por 100. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad,.., expido 
el presente, que servirá de notificación en forma 
a los demandados ~i no fueren hallados en su domi
cilio. as! como se hace constar que si alguno de 
los días seftalados fuera inhábil. quedará el seña

. lamiento subsistentes para el siguiente dia hábil. 

Expido el presente en Santoña a 13 de noviembre 
de 1995.-EI Jucz.-El Secretario.-97. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edic[o 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente 
del Raspeig y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 881 de 1994, instado 
por la Cl\ia de Ahorros del Mediterráneo. repre
sentada por el Proct..rador señor Manzanaro Salines, 
contra don Francisco Carrillo Femández y dofia 
Maria del Carmen Pozuelo Gálvez. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días. el bier. 
embargado que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
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el dia S de marzo de 1996, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 10 de abril 
de 1996, a las diez horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 pot 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no habee 
postores en la segunda ni pedido la aetora la adju
dicación en: legal forma, el dia 16 de Hl8yo de 1996. 
a las diez hOras, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 
Primera.-El tipo para la primera subasta seré el 

pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más ablijo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, seg'ún se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será.igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. ademé.s. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Estando unida a autos la certificación 
del Registro. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de Que si el primer 
adjudicatw.io no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados. 
para el caso en que sea nep.tiva la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá Que 
las subastas se celebrar.in el siguiente lunes hábit. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Término municipal de Campello. COf!l--=--~~I1L. 3: 

Piso primero, tipo B, situado ~ ia primera planta 
alta del edificio ~!f; eÍl Campel1o. calle Pal, número 
3{!. ~fu"taáo a vivienda unifamiliar. Tiene una 
superficie construida de 91 metros 84 decirnetros 
cuadrados. que se distribuyen en vestlbulo. pasmo. 
salón-comedor, terraza, tres dormitorios. cuarto de 
bailo. aseo. cocina y galeria. A este r:omponentc 
le corresponde el uso y disfrute exclusivo de In terra
za existente en la parte trasera de la vivienda, que 
mide 72" metros cuadrados. Linda. mirando desde 
la calle de situación: Derecha. con,la casa número 
34 de la calle de situación. propiedad de doria Maria 
Caturla Gíner; izquierda, con la vivienda tipo A 
de esta misma planta; y fondo. con don José Soler 
Blanes. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en elementos comunes y cartas del 13,75 por toO, 
y en el zaguán Y escalera, del 25 por 100. 

Inscripción: Fue ínscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Alicante. al tomo 
1.594 del z.rchivo. libro 373 de Campello. folio 123. 
finca registral número 25:019. inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 10.870.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 15 de noviem
bre de 1995.-El Juez. Luis Carlos Tejedor 
Muñoz.-El Secretario Judicial.-22. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodriguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
fa 12/95 4.° se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Credulffio, Sociedad Anónima» con
tra don Francisco Sánchez Malaver y doña María 
Angeles Gallardo Avila en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias el bien que luego se 
dirá. -señalándose para que el acto de remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 16 de febrero. a las once treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitiián posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar/ parte 
en la subastas. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
4092000018001295. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, ¡)odrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria;' están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- áI crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sefiala para la celebración 
de una segunda. el día 21 de marzo. a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sefialado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de q~ tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de una tercera. el dia 23 de abril. 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si í>Or fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sefialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 19.-Piso letra C, de la escalera 
izquierda. situado en la segunda planta alta, que 
forma parte integrante en régimen de propiedad 
horizontal del bloque número 2. edificado en el 
Cerro del Aguila, de esta capital. manzana con 
fachadas a las calles Héroes de Toledo y Juan de 
Ledesma. Mide 69 metros 10 decimetros cuadrados. 
Se distribuye en vestlbulo de entrada, estar-comedor. 
tres dormitorios, cuarto de batio, cocina y terraza 
lavadero. Linda: Por su frente, con faja de terrena 
perteneciente a este bloque. que forma parte inte~ 
grante de los viales interiores de la urbanización 
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y a la que ofrece fachada; por la derecha, con piso 
letra B de esta misma escalera, patio del bloque 
y pasillo de entrada a los pisos; por la izquierda, 
con patio lateral del bloque; y por el fondo, con 
parcela de la misma manzana. Pendiente de ins~ 
cripdón del tituJo. figurando inscrito su antetitulo 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla, 
al folio 56 del tomo 573, libro 329 de la sección 
cuarta, fInca número 16.740, inscripción cuarta. 

Tipo de subasÍ:8: 13.640.698 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Mercedes Ataya Rodriguez.-El 
Secretario.-60. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00913/1993 de Registro. se/sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hípo
tecaria,' a instancia del Banco Hipotecario de Espa· 
ña. representado por el Procurador don Antonio 
Muñoz Arteche. contra don Manuel Moreno Mestre 
y don Modesto Moreno Maestre. en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas contra las que se procede: 

Urbana número S.-Piso vivienda planta primera 
del edificio. en Los Palacios. avenida de Sevilla. 
sin número, con una superficie construida de 103 
metros 38 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Utrera. al tomo 1.300. 
libro 253. folio 193, inscripción primera, fmca 
número 19.283. 

Urbana número 8,-Piso vivienda en planta pri
mera del edificio. en Los Palacios. avenida de Sevilla, 
sÍll número, su superficie construida es de 93 metros 
60 decimetros cuadrados. Finca registral número 
19.289. inscrita al tomo 1.300. libro 253. folio 199. 
inscripción primera, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Utrera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. avenida Ramón y Clijal, sin número. 
edificio Viapol, planta cuarta, de esta capital. el 
próximo dia 12 de febrero de 1996. a las doce 
horas. para el caso de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, el 
dla 11 de marzo, a la misma hora y lugar, llevándose 
a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del 
valor pactado en brescritura de constitución Y. para 
el caso·de que tampoco concurran postores, se seña
la la tercera subasta. sin sujeción a tipo. para el 
día 15 de abril. a la misma hora y lugar, llevándose 
todas a efecto bajo las condiciones generales esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Si por causa de fuerza mayor. no se pudiera celebrar 
la subasta el día señalado. se llevará a cabo al siguien~ 
te dla hábil y bt\io las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.711.600 pese
tas. respecto de la fmca registral número 19.283. 
y de 6.41,5.500 pesetas. respecto a la fmca registral 
19.289. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional delluzgado, clave cuenta número 405,3. 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de 
Sevilla, una cantidad igual. por lo menos. al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la con~ 
signación hecha a que se refiere la condición segunda 
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Los autps y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarál! subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogada en 
la' res'ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente, en Sevilla a 8 de noviembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-EI Secreta· 
00.-78.819-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
509/93-E, se siguen los autos de juicio. procedí
miento judicial sumario el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del «Banco de. Granada, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Díaz de la Serna y Aguijar. contra don 
Ignacio Medina Guarnerio (fallecido) y doña Mer· 
cedes Miranda Ortega, a los cuales se le notifica 
por medio del presente el sefialamiento de la."i subas~ 
tas que se indican a continuación, en los que se 
ha acordado· proceder a la venta en pública subasta 
por ténníno de veinte días. por priniera, segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación. del bien que al final 
se describe. bt\io las siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijado en la -escritura de 
constitución de hipoteca. el día 20 de marzo de 
1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día 30 de abril de 1996. 

La tercera. sin s1.ijeción a tipo, el día 29 de mayo 
de 1996, si en las. anteriores no concurrieren lici· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera debefán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JllZ38do el 20 por 100 del tipo que sirve, de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se ha~ constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre~ 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la prime.ra y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas. pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña~ 
lada su celebración para el dia hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Que las indicadas subastas :tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce horas 
de los dlas indicados. • 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor~ conti
nuarlm subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las ,mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Hotel en término de Sevilla. sobre la 
pare.ela número 138, en la calle Doce de Octubre. 
número 3. 
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La parcela linda: Al norte, con hotel número 1.35, 
en llnea de 21 metros; por el SUT, con hotel numero 
140. en línea de otros 21 metros; por el e:."te, con 
hotel número 137, en linea de 16 metros, cuya calle 
se denomina hoy Doce de Octubre. Ocupa la parcela 
una supedicie de 336 metros cuadrados. de los que 
corresponden a la parte cubierta de este hotel 113 
meros 20 centímetros, ya la parte descubierta 222 
metros 80 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad Húmero 
8 de Sevilla al tomo 780, libro 427. folio 214. finca 
nÜincro 3.29], inscripción'sexta. 

La finca sale a licitación por la suma de 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado--Juez. Antonio Salinas Yanes.-Et Secre· 
tario.-78.735. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
512/93, se tramita juicio ejecutivo a instancias de 
la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Antonio Cornejo Galv-án. dofta Lucia Ruzata 
Claverias, doña Antonia Cornejo Ruzafa y dona 
Maria Luida Cornejo Ruzafa, en el que por reso
lución de esta fecha se hil acordado sacar il pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
10'5 bienes que luego se dirán. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala, de Audi~n
cias de este Juzgado, el dia 29 de febrero de 1996. 
a las diez quince horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cuhran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4203..Q00o.I7-5,12-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de-los bienes que, 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y añQ 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros;' en el caso de qué se 
lo adjudique la parte'actora. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado: 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y las cargas o los' gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 'sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda. el dia 26 de marzo de 1996, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las' detnáS prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco Qubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de úna tercera, el dia 30 de abril 
de 1996. a las diez quince horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar pa:rt~ en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza 'mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 

Martes 9 enero 1996 

seftalados. se entenderá que se celebra el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas su.bastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Pieza de tierra sÍta eri el ténnino 
de Tarragona. partida Huerta de la Pedrera. de cabi
da actual 7.000 metros cuadrados, regadio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarrd.
gona número 1. tomo 1.591, libro 737. folio 185, 
finca número 1.851-N, inscripción duodécima. 

2. Urbana.-Plaza de aparcamiento número 60. 
del bloque G, edificio garaje en Tarragona, urba
nización Campo Claro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gana número 3, tomo 1.651. libro 85, folio 27, 
finca número 8.286. inscripción primera. 

Tasación: 
Para la fmca registral número 1.851-N.la tasación 

es de 7.000.000 de pesetas. 
Para la fmca registra! número 8.286, la tasación 

es de 900.000 pesetas. 

Qado en Tarragoba a 28 de noviembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria 
Pilar Pera Bajo.-78.796. 

1ERRASSA 

Edicto 

Doña Maria José Mont García. Secretaria del Juz
gado de Primera' Instancia número 5 de los de 
la ciudad de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 25/93, seguidos . ante este Juzgado a ins
tancia de la Caixa dEstalvis de Terrassa, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. representada 
por el Procurador don Jaime Gali Castin. contra 
doña María Teresa Puiggros Canudo y don Allbnso 
Hemández Sopet;la. por resolución del dia de la 
fecha, dictada por S. S .• a petición de la parte actora, 
se ha acordado sacar a pública subasta, bajo las 
condiciones que se dirán y demás previstas en los 
articulos 1.481. siguientes y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. anunciándose con veinte 
días de antelación, el bien que asimismo se dirá, 
por primera vez y por el tipo que consta en el 
dictamen pericial obrante en autos. el próximo dia 
14 de marzo. a las once horas; y de resultar ésta 
desierta, por segunda vez e igual término. con rebaja 
del 25 por 100 de dicho tipoo¡el d1a 15 de abril. 
a las once horas: y asimismo. de resultar desierta. 
por tercera vez. por igual ténilino y sin sujeción 
a tipo. el día 15 de mayo de 1996, a las once 
horas. que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en el referido dictamen. que 
es el de 10.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa al menos del 20 por 100 del respectivo 
tipo. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima», sito en esta ciudad, calle 
Portal de Sant Roe, número 29. debiendo hacerse 
constar como número del procedimiento los siguien
tes dígitos 0873.000017 02593, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y devolviéndose, tan pronto sea 
disponible el srudo, dichas conslgnaeiones a Sus res.. 
pectivos dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta. y sólo la ejecutante podrá hacer 
postura de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la aetora 
continuarán sybsistentes, entendiéndose que el 
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teIWlta.Tlte los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de lo~ IILismu~. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los títulos y certificación regis
tral obl:antes en la Secretaria del Juzgado. sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
legal forma a la parte demandada y demás inte
resados de los señalamientos efectuados para el caso 
de 110 ser habidos en sus domicilios. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2. Local comercial· situado a la 
derecha entrando. en la planta baj'7 de la casa sita 
en esta ciudad de Terrassa, con trente a la calle 
Soler i Paleto donde corresponde el número 17. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Terrassa, al tomo 1.567. libro 689/2A folio 120, 
fmca número 44.279. 

Dado en Terrassa a 19 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria. Maria José Mont Garcia.-90. 

1ERUEL 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rivera Blasco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Terne! y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el ntunero 283/92, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo instados por la Proeuradora doña Pilar 
Cartel en nombre y representación del Banco de 
Santander contra don Manuel Vicente Andrés, doña 
Jacinta Méndez Pedrosa, don Pedro Ramón Con
rado Vicente Andrés y herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Begoña Méndez Pedrosa 
sobre reclamación de cantidad, por un importe de 
1.545.133 pesetas de principal más 500.000 pesetas 
para intereses y costas, Y en los que por providencia 
del dia de la fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por veinté dias los bienes embargados a 
los demandado.s en dicho procedimiento. en los tér
minos y condiciones siguientes: 

Remate: Se señala el día 20 de febrero, a las 
nueve cuarenta y cinco horas. para la primera subas
ta. En prevención de no haber postor en la primera, 
se señala para la segunda subasta el día 19 de marzo, 
a laS nueve cuarenta y cinco horas. sirviendo de 
tipo para la misma el precio de la tasación. con 
una rebC\ia del 25 por 100. De resultar desierta esta 
segunda, se señala para la tercera subasta el día 
30 de abril, a las diez horas, sin sujeción a tipo; 
tedas eUas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de San Juan. número 
6. de Terne!. 

Condiciones: Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo y pudiendo nace!se 
el remate en calidad de ceder a terceros sólo por 
parte del ejecutante. Desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas· por 
escrito. en pliego cerrado, en las condiciones deter
minadas en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. El ejecutante podrá tomar parte 
en dichas subastas y mejorar las posturas que 'Se 
hicieren, sin necesidad de consignar el depósito pre
venido. Los autos y la certificación del Registro. 
en su caso. se encuentran de manifiesto en Secre
taria, en donde podrán ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. Las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes. sin destinar a su extinción el precio 
del remate. entendiendo que todo licitador las acepta 
Y Queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, caso de existir. Que los bienes salen a subasta 
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sin suplir previamente la presentación de los titulos. 
Servirá de tipo para las subastas el del avalúo peri
cial. Sirviendo este edicto de notificación del seña
lamiento a los demandados. de no poder ser halla
dos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda de tres plantas y falsa. que se destina, 
la planta baja a local o garaje; la primera y segunda 
a vivienda; y la tercera a granero; sita en Alfambra 
(Ternel), calle San AntOJüo, número 40, de una "
superficie útil la planta baja a derecha de 65 metros 
cuadrados; el de la vivienda de primera planta super
ficie construida de 149,67 metros cuadrados y útil 
de 119,78 metros cuadrados; el de la vivienda de 
la planta segunda una superficie construida de 
14~.67 metros cuadrados y superficie útil de 119,78 
metros cuadrados. Y una superticie útil la planta 
baja a la izquierda de 70 metros cuadrados. 

Avalúo pericial 16.312.320 pesetas .. 
2. Vehículo Seat 124, matricula TE-6219-A. 

Valorado en 25.000 pesetas. 
3. Vehículo fur¡!:oneta mixta Citron C·15D, 

matricula TB-4I 96·F. Valorada en 580.000 pesetas. 
4. Vehículo Nissan Patrol furgoneta mixta, 

matricula TE-0608·E. Valorado en 600.000 pesetas. 
5. Furgoneta mixta Citron .C-15D, matrícula 

TE-9743-E. Valorada en 460.000 """'tas. 

Dado en Teruel a 13 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Rivera Blasco.-La 
Secretaria.-78.76l. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00239/1994, instado por la Caja Rural de Toledo, 
contra «Lanas Meneses, Sociedad Anónima», he 
acordado la celebración de la primera, pública subas
ta, para .el próximo día I de marzo de 1996, a 
las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, se señala eLdia' 27 de marzo 
de 1996, a las trece horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se sefiala el dla 22 de abril de 
1996, a las trece horas de su mafiana, con todas 
las demás condíciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
90.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao ViZcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercera.-Que el ramate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta. oficinas 
Banco Bilbao Vizcaya y clave anterionnente citada, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
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apartado 2, aco~pañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como has
,tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien -objeto de subasta: 

Urbana.-Un solar en ténnino de Toledo. en el 
polígono industrial de Toledo, constituido por la 
parcela 74 de la segunda fase del mismo, zona A. 
Ocupa una superficie de 5.433 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, Plásticos del Tajo; sur, caile de 
servicios de poligono de Toledo, paralela a avenida 
que separa de la zona residencial del mismo: este, 
don Julián de los Reyes Rodriguez; y oeste, resto 
de la fmca matriz. 

Sobre la finca descrita se esta construyendo la 
siguiente edificación. 

Edificio compuesto de planta baja y planta alta 
integrada cada una de ellas de lo siguiente: 

Planta baja, consta de 5U parte frontal del portal 
de entrada, vestuarios, comedor y cuartos de, aseo, 
Que en total ocupa una superficie útil de 110',20 
metros cuadrados y al fondo de estas edificaciones 
una nave industria1 que ocupa una superficie útil 
de 315,85 metros cuadrados. 

Planta alta, consta en su parte frontal de dos des
pachos, sala de juntas y aseos para ambos sexos, 
ocupa una superficie útil de 110,20 metros cua
drados. 

El acceso a esta planta se hace a través de una 
escalera que arranca d~l portal situado en planta 
baja. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Toledo,' al tomo 969, libro 461, folio 
117, fmca número 32.020, inscripción quinta. 

Valorada en la suma de 90.000.000 de pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los' demandados, por razones de eco
nomia procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener IQ.88l' con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 18 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-143. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Luis AntOl"Jo Gallego Otero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Torrejón de 
Ardoz, 

Hace saber: Que segun lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 60/94, promovido por la Caja de Ahorros y Mon· 
te de Piedad de Madrid, representado por el Pro
curador señor Osset Rambaud. contra 18 fmca pro
piedad de don Juan M. Navio Rodriguez y doña 
Garmen Lozano Garrido, se anuncia por el presente 
la venta en publica subasta de la fmca hipotecada 
por término de veinte dias bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varia'i subastas. habiéJ;ldose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras subastas. según 
autorita la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 19 de febrero, y hora 
de las diez, por el tipo de 2.600.000 pesetas pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
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foona, el dia 18 de marzo, a la misma hora y sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el dia 
19 de abriL a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
significándose que si la postura fuer.e inferior al tipo 
de la segunda se suspenderá la aprobación del rema
te a los fmes y plazo previstos en la regla 12. adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio" número 14, expediente 
2340-O000-18~60-94. Deberá presentarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pqsturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los de~ 
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo pr~vistos en la re
gla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en S_ecretaria, ehtendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámene5 anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lbs acepta y queda subrogado en la respon
~bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dél remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también pQw-an reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la suba<tta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 
Novena.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Si.-va el presente edicto de notificación 
a los deudores de los seña1amientos de las subastas 
y sus condic!mes. cumpüendo así con lo dispuesto 
por la regla t.a del articulo '131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
torma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca en Torrejón de Ardoz, calle Hilados, blo
que 18, casa 31, escalera derecha, hoy calle Cir
cunvalación. número 4. 131. Piso octavo, letra B, 
situado en la planta décima de orden de construc
ción. Ocupa una superficie construida de 113 metros 
56 decimetros cuadrados, distribuidos en diferentes 
dependenclRS y terraza. Linda: Al frente, pasillo. 
piso letra e, de esta misma planta y patio de luces; 
derecha entrando, piso letra A. de esta misma planta 
del edificio número 30; izquierda, piso letra A, de 
esta misma planta, y fondo, terreno destinado a 
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zona ajardinada, dejado de la fin<.'a de ptocedenda. 
Le corresponde una cuota o participación en el valor 
total del edificio, elementos comunes y gastos 
del 0,637 por 100. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al folio 208. 
tomo 2.270 generaL fmea número 18.771. inscrip
ción tercera, libro 265 de Torrejón. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 17 de noviembre 
de 1995.-EI Juez, Luis Antonio Gallego Otero.·-El 
Secretario.-7S.878. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en virtud de 10 
dispuesto en auto 342/1994, a instancia de la elija 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador señor Osset, contra don 
Miguel A Saavedra Abada y otra, acuerda, como 
ampliación al edicto publicado con fecha 9 de octu
bre de 1995. modificar las fechas de las subastas. 
siendo la primera subasta el S·de febrero de 1996. 
a las diez horas. la segunda el día 6 'de marzo 
de 1996, a la misma hora. y la tercera el 12 de 
abril de 1996, a la misma hora. manteniéndose ínte
gramente el resto del texto del anterior edicto a 
que se hace referencia. . 

Dado en Torrejón de Ardoz el 2 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-142. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijas, 

Hago saber: Que ert'autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado Con el número 192/95, 
iniciado a instancia de la «Caja Rural·de Toledo. 
Sociedad Cooperativa de Crédito •• representada por 
el Procurador don Juan-l. Esca10nilla Garcia-Patos, 
contra don Félix Rodríguez del Castillo y otros. 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria 'por la cantidad de 29.630.849 pesetas, se 
ha dictado providencia en que se acuerda sacar a 
pública subasta la fmca que luego se relacionará 
señalándose. como fecha para la primera subasta 
el día 29 del próximo mes de febrero de 1996. 
para el caso de quedar desierta la primera subasta 
la segunda tendrá lugar el día 28 del próximo mes 
de marzo de 19~6. con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; para el caso de resultar desier
ta la segunda subasta, la tercera tendrá lugar sin 
sujeción a tipo el dia 30 de abril de 1996. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
. de este Juzgado, sito en el Callejón del Aire. sin 

número, de esta yiHa, a las once de la mailana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que lue~ se indicara, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudi.éndose hacer posturas por escrito en plil? 
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación establecido 
o acompanando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 4332000018192-95, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.--Que los autos y certifi..::adones a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estiuttn de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsist~ntes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en la calle de San Miguel, número 
17, en el ténnino de Escalona, de una superficie 
de 579 metros cuadrados. de los que corresponden 
200 metros cuadrados a la edificación y el resto 
a corral. Inscrito al tomo 488, libro 23, folio 85, 
fmcanúmero 1.721. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
47.238.750 pesetas. 

Extensivo el presente edicto además. para notificar 
a los demandados don Félix Rodríguez del Castillo 
y doña Mercedes Rodríguez BorrelL que se encuen~ 
tran en desconocido paradero, las fechas de los seña
lamientos de las subastas. 

Dado en Torrijas a 7 de diciembre de 1995.-El 
S~retario. Guillenno Váz.qucz Ariño.-144. 

TRUJILLO 

l:.'dicto 

En virtud de lo acordado en Provid.encia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Trujillo, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
número 149/95, seguido a instancias del Banco Cen
tral Hispanoamericano, representado por la ProcuM 
radora doña Isabel Morano Masa, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, ~ saca 
a pública subasta, por primera vez, la fmca que 
luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuZgado, sito en Trujillo, plaza Mayor, sin 
número, el dia 5 de marzo, a las once horas, pre
viniéndose a los licitadores de las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.640,000 
pesetas, fijado en la escritt¡.ra de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad, 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de condiciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimeu, 
de Trujillo, cuenta número 1179.000.18.14~.95, el 
20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las cert>icaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articull) 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de wanifiestl en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiénL!ose que todo licitador 
acepta como bastante la tituladón aportada. 

Cuarta--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ,el 
rematante los acepta y queda' subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 2 de abril, a las once 
horas. para la que servirá de tipo· el 75 por 100 
de la valoración; celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el dia 2 de mayo, a las dnce horas, sin 
sujeción a tipo .. 

Bien objeto de subasta 

A) Parcela de terreno dedicada a regadío, al 
sitio Esparragal. en térmíno municipal de Miajadas. 
con Una superficie de 4 hectáreas 20 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Norte. camino que la separa de la 
parcela número 23; sur, camino general tlúme-
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ro 1; este. camino que la separa del rio A1collarin: 
y oeste, camino que la separa de la parcela número 
23. Está cruzada de norte a sur por la acequia 
XVIII-f-7. Inscrita al tomo 861. libro 224, folía 50, 
lmca número 23.097. 

Dado en Trujillo a 18 de diciembre de t995.-El 
Juez.-La Secretarla.-17. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistnl
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia. 

Hago saber. Que en autos de ejecutivo -otros 
títulos- número 00342/1995, promovidos por don 
Carlos Francisco Diaz Marco, en nombre del «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
don Javier Uhden' Layron. se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta 10 siguiente: 

Nuda propiedad de la vivienda &ita en Valencia, 
calle del Convento Jerusalén. número 6, en el piso 
segundo de la derecha mirando a la fachada. puerta 
3, de una superficie de lOO metros cuadrados. Ins· 
erita en' el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7. al tomo 2.294, libro 743, folio 175, fmca 
numero 56.505-1, valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 5.250.000 pesetas. 

Se han señalado Jos dias 12 de marzo, 16 de 
abril y 14 de mayo de 1996. a las doce horas de 
su mañana, para la primera, segunda y tercera subas
ta. o al día siguiente cuando por causa imputable 
a la parte actora no pudiere celebrarse en el día 
señalado; sirviendo de tipo la valoración del bien 
en primera, la rebaja de125 por 100 de tal valoración 
en la segunda y celebrando la tercera sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consígnar en la cuen
ta número 4441 del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónirmu (Urbana, calle: Colón, número 39). 
cap indicación del número y año del procedimiento, 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el fC<sguardo que se 
facilite para ser admitidos como tales y Cuando en 
su celebración el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las postul1l5 podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un ten;ero. en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/92. de 30 de abril, y ceder el 
remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposicion 
de los licitadores que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gmvámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate • 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Se hace constar que el bien mueble consta depo
sitado según constancia en autos. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los ejecutados para el caso de no ser habidos, 
de todo el contenido del presente edicto. 

Dado en Valencia a 4 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Marti
neZ.-EI Secretarlo.-49-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantía número 160/9.1. pro
moVidos por el Procurador don Emilio Sanz Osset. 
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en nombro y representación de «Industrias Quí.micas 
Argos, Sociedad Anóni.rna», contra ((Lauro Agraria. 
Sociedad Limitada», don José Castellano Asensio, 
don Vicente Zurriaga Rodilla, don Francisco Zurria· 
ga Rodilla, don Francisco Miguel Martí Ribes y 
don Ellas Mareilla López, sobre reclamación de 
20.700.881 pesetas, en concepto de principal. más 
otras 5.000.000 de pesetas provisionalmente cal
culadas para intereses y costas, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. y término de 
veinte días, los inmuebles que se describirán. 

La subasta se celebrará el próximo día 14 de 
mayo de 1996. a las diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. en la cuenta corriente número 
4484000-17, de la avengia 21, del «Banco Bilbao 
VIZcaya. Sociedad Anónima~, sita en la calle Colón, 
número 39. de esta ciudad. aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo seftalado para 
la subasta, asi como que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, y que sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a,un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley as1 como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
entendiéndose que los licitadores aceptan como has

,tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la-responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Se har-c constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 25 de junio de 1996. 
a las diez horas, oon rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta~ sin sujeción a tipo, tendrá· lugar 
en el mismo sitio antes indicado, el día 23 de julio 
de 1996, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto. para que 
sirva de notificación a los demandados «Lauro Agra
ria, Sociedad Limitada», don José Castellano Asen
sio, don Vicente Zurriaga Rodilla, don Francisco 
Zurriaga Rodilla, don Francisco Marti y don Ellas' 
Marcilla, del lugar, dia y' hora sefialados para el 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes propiedad de don José Castellano ÁSensio: 

l. _Lote primero: Urbana garaje sita en Liria, 
calle Miguel Pérez, número 2, de 242 Illetros cua
drados construidos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Liria. al tomo 931, libro 276, folio 
47. finea número 30.370. 

Valor: 900.000 pesetas. 
2. Lote segundo: Urbana sita en Liria, calle 

Miguel Adriá Cantó, número 2, sexta, de lO3.96 
metros cuadtados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lma, al tomo 931. libro 276. folio 62, 
finca número 30.377. 

Valor: 6.485.000 pesetas. 
3. Lote tercero: Rústica sita en Liria, partida 

Pla de Rascaña. de 1 hectárea 35 áreas 64 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria. 
al tomo 1.226. libro 375. folio 118, Tmea núm~ro 
38.722. 

Valor: 1.485.000 pesetas. 

Se hac,e ('.cnstar que dichas subastas se celebro:ill 
a instancias de la Procuradora doña Elena Gil Bayo. 
en la representación que ostenta de la Clija de 
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Ahorros de Valeqcia, Castellón y Alicante. y como 
demandante en la tercerta de mejor derecho segUida 
'en este Juzgaqo bajo el número 918/94. y todo 
ello, según sentencia, ya ¡mne, estimando las pre
tensiones de la pane actora (Bancaja). por lo que 
la citada Procuradora (señora Gil Bayo) se encuentra 
facultada para las solicitudes efectuadas. 

Dado en Valencia a 12 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria. Pilar Riera Pérez.-54-58. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00556/1995, instado por la Caja de Ahorros de 
Valencia, Castell6n '! Alicante, contra la entidad 
~V-30 de Gestión ltlln'~biliaria, Sociedad Limitada». 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y en su caso. por segunda y por 
tercera vez, por ténruno de veinte días. las fmeas 
hipotecadas que al ¡mal se describen. formando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
seftalado el próximo día 9 de abril de 1996. a las 
once cuarenta y cinco horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; para la segunda subasta el 
próximo dia 30 de abril de 1996. a las nueve Cua
renta y cinco horas; y para la tercera subasta el 
próximo dia 21 de mayo de 1996. a las diez horas, 
arq.bas en el mismo lugar, si alguna de ellas se sus
pendiera por causas de fuerza mayor. se celebrara 
en el siguiente dia o sucesivos dias hábiles, a la 
misma hora, si persistiere el impedimento; con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda.. el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulkción; y que las cargas, o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones de este Jux.gado. sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad AnÓnimlU. urbanl). de la calle 
Colón. número 39, nümel'O de cuem€\. 4.448, una 
cantidad igual por lo meflOS, al 20 per 100 del 
tipo sefialado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda subast.'l; sin cuyo requisito no 
S\!rán admitidos. devolviendose acto seguido del 
remate. excepto la 4ue corresponda al rematante 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimietar lo previsto en la 
regla 7." párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipoteca..ria (modificado por Ley 
J 9/1986 de 14 de mayo 4(Qoletin Oficial del Estadcw 
de 20 de mayo de 1986) ~e entenderá que caso 
de no ser posible la notific:.ción personal al deudor 
respecto al lugar. ella y hora del remate, queda aquél 
suficientemente entemdo Oí¡: tales paniculares con 
la publicación del preliente edictD, 

·Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Descripción: Número 10. Depar
tamento en tercera planta alta" diáfano, sin distri
bución interior. destinado a oficinas, con dos puertas 
de acceso al rellano de la escalera Una situada 
a la derecha, según se sale del ascensor. y otra frente 
al hueco de la escalera de subida;, tiene, además, 
acceso a tmvés del montacargas de subida a las 
plantas altas. Ambas puertas estan señaladas con 
el número 3. Está dotado de dos aseos y dos ven
tanales en su parte posterior, recayentes al patio 
de luces y vistas común a este edificio y al número 
35 de la calle Colón y número 11 de la de Perez 
Bayer. Ocupa 182 metros 32 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, plaza del Pintor Pinazo. a la que 
da fachada e interiormente,' el hueco de la escalera 
y del montacargas de subida a las plantas altas; 
derecha mirando a tal fachada. linde general del 
edificio (osea, edificio número 35 de la calle Colón 
y número II de la calle Perez Bayer); y fondo, 
linde genera.I del edificio (o sea. patio de luces y 
vistas común a este edificio y al indicado que lleva 
el número 35 de 13. calle Colón y número 11 de 
la de Pérez Bayer). Forma parte del edificio sito 
en Valencia, número 2 de policía de la plaza del 
Pintor Pinazo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3. al tomo 1.362. libro 117 de Mar, folio 
39. fmca registral número 3.944-N, inscripción deci
moséptima. 

Dicha tinca quedó hipotecada, -tasándose para su 
primera subasta en la cantidad de 43.200.000 pese
tas. 

Lote segundo.-Descripción: Número 38. Local 
en primera planta de sótano, destinado a plaza de 
aparcamiento de vehículos automóviles, sefialado 
con el número 38. Ocupa la superficie aproximada 
de 12 metros 46 decímetros cuadrados. Linderos: 
Frente, VÍa común de circulación interior; derecha 
entrando, plaza número 37; izqwerda, pared del 
fondo del inmueble; y fondo, paced lateral derecha 
del inmueble. Forma parte del edificio sito en Valen
cia. con fachada a la calle Colón, nUmero 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3, al tomo 1.351, libro 91 de Ruzafa pri
mera. folio 90. finca registral número 3.870, ins
cripción sexta. 

Dicha fmca quedó hipotecada, tasándose para su 
primera subasta en la cantidad de 2.700.000 pesetas. 

Lote tercero.-Descripción: Número 39. Local en 
primera planta de sótano. destinado a plaza de apar
camiento de vehículos automóviles. seftalado con 
el número 39. Ocupa la superficie aproximada de 
9 metros 70 decimetros cuadrados. Linderos: Fren
te. vía común de circulación interior; derecha entran
do. pared del fondo del inmueble; izquierda, plaza 
número 40: y fondo, pared lat~!"<ll izquierda del 
inmueble. Forma parte del edillcio situ en Valencia, 
con fachada a la calle Colón. numero 12. 

Inscrita en el Registro di! la Propiedad de Valencia 
nÚl".;.ero 3. al tomo 1.351, libro 91 de Ruzafa pri
mera, foJio 92. fmca registra! número 3.871-N. ins
cripción sexta. 

Dicha fmC8 qUf=dó hipotecada, tasándose para su 
primera subasta en la cantidad de 2. '250.000 pesetas. 

Lote cuarto.-Descripción: Número 40. Local en 
primera planta de sótano, destinado a plaza de apar
canú~i1to de vehículos automóviles, señalado con 
el número 40. Ocupa la superficie aproximada de 
6 metros 87 decimetros cuadrados. Linderos: Fren
te, via común de circulación interior, derecha entran
do, plaza 'número 39; izquierda, plaza número 41; 
Y fondo. pared lateral izquierda del inmueble. Forma 
parte del edificio sito en Vahmcia, con fachada a 
la calle Colón, número 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3. al tomo 1.351, libro 91 de Ruzafa pri
mec<t, tblio 94. fmea registral número 3.872-N, ins
~l~pcion sexta. 

Dicha tillea quedó hipotecada, tasandQse para su 
primera subasta en la cantidad de 2.250.000 pesetas. 

Lote qllinto.-DescripciÓu; Número 51. Local en 
primt"ra planta alta, i7..quierda, destinado a usos 
c0merciale&, puerta número 2. Se compone de una 
nave. oon tfI:lTam al tbndo, Mide la superficie de 
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192 metros y la terraza 53 metros 46 decímetros 
c~dos. ambas aproximadas. Linderos: Frente, 
izQllierda miranto a la fachada y fondo. los generales 
del inmueble; y derecha, el otro local de la misma 
planta, rellano de planta y ccija de ascensor y esca
lera. Fonna parte del edificio sito en Valencia. con 
fachada a la calle Colón. número 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3, al tomo 1.351. libro 91 de Ruzafa pri
mera, folio 89. fmea registral número 3.88J..N. ins
cripción séptima. 

Dicha finca quedó hipotecada, tasándose para su 
primera subasta en la cantidad de 46.800.000 -pese-. 
taso 

Lote sexto.-Descripción: Número 32. Local en 
primera planta baja del edificio número 49 de le 
caDe de cunera. en Sueca. Tiene una superficie de 
127 metros y 12 decímetros cuadrados. sin distri
bución interior. Linda. mirando desde la plaza de 
Colón: Frente. dicha plaza: derecha entrando. con 
el departamento número 33 y en parte con la caDe 
Patilots, a la que tiene salida independiente sobre 
un pasillo situado al fondo: izquierda, con el depar~ 
tamento número 31 de la C~a de Ahorros de Valen~ 
da; y fondo, con la casa número 128 de la calle 
Patilots. Forma parte del edificio sito en, ~ueca, calle 
de Cullera, número 49, con fachada también a la 
plaza de Colón y a la calle de Patilots. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.577, libro 842 de Sueca, folio 162. f11lCfl 
registra! número 46.311. inscripción décima, 

Dicha fmca quedó hipotecada, tasándose para su 
primera subasta en la cantidad de 6.300.000 pesetas, 

Dado en Valencia a 15 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-99. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrcz, Magistrado-Juez 
Acta1. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Valencia. 

Por el presente, hago saber: Que en este 1uzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo -letras de cam
bio-. número 0489/92, promovidos por «Menhir 
Leasifls. Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora M. Victoria Mora Crovetto. contra 
doña Maria Gloria Gimeno L1orens, don José Bolu
da Daras. doña Asunción Juá.rez luanes y don Alfre
do Boluda Daras, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera véz y 
término de veinte días, los bienes qUe a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se ha acordado, 
el dia 12 de febrero de 1996, a las diez cincuenta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrad el siguiente dia, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o la- misma hora, y 
en sucesivos dlas si se repitiere o persistiere ta11mpe
dimento, con las condiciones esrftblecidas en los 
articulos 1.499 y siguitentes de la Ley de Enjui
ciamiento C~vil y -las siguientes, debiendo depositar 
los postores, el 50 por 100 del tipo. mediante su 
ingreso en la cuenta corriente número 44~9 del 
Banco -Bilbao Vizeaya,'Urbana, Colón, núrhero 39, 
que este Juzgado tiene abierta, sin que se admitan 
postor' alguno que no aporte el correspOndiénte res
guardo de ingreso, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los titulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberá.."l CQnfonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los. mismos, sin destina.~ n su extin
ción el precio del remate. 
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Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta, con reb~a del 25 por 100, 
del dia 11 de marzo de 1996, a las diez cincuenta 
horas; y para la tercera subasta, sin sWeciÓD a tipo. 
el dia 9 de abril de 1996, a las diez cincuenta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Un 10 por 100 del solar. calle J. de la 
Cierva. sin número, con una superficie de 84,73 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
al tomo 1.547, libro 231 de Alginet, folio 106, finca 
número 11.496. inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 348.000 pese,tas. 
Cuatro--cuarenta y ocho avas partes indivisas de 

la discoteca Partida Almaguer, superficie 71-2 metros 
cuadrados. (Total_ parcela: 17.060 metros cUadra
dos). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.248. libro 183 de Benifayo. folio 125. 
fmea número 14.804. inscripción tercera. 

Valomda a efectos de subasta en 5.960.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 19 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-luez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario,-51-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Dona Maria Teresa Román de la Cuesta Galdiz. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Vallalodid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía con el número 563/92 a instancia 
de «Texaco Petrolera. Sociedad Anónima» contra 
don Rafael Rincón Martinez sobre pago de can
tidades, en el que a instancia de la parte ejecutante 
y en periodo de ejecución de sentencia, se sacan 
a la venta en pública subasta por, término de veinte 
días. los bienes embargados, que después se reseñan 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado -el día 8 de febrero, a las trece 
horas de la mañana. 

S'egundo:-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo refe
rencia 4631-0000-15·563-92. una cantidad por.Jo 
menos, del 20 por 100 efectivo dél valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ni tampoco se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceraS partes 
de la tasación: 

Tercero.-Desde el anundo hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando junto; a aquél el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto la consignación antes, indicada, 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto do remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec-

_ tos que las que se realicen en dicho-acto. 
CUarto.-Para e1.supuesto de que no existiere pos

tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el día 8 de marzo. a las trece 

• horas de la mañana. 
Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos

tores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeciÓD a tipo, fljAndose el dia 8 de abril, a 
las trece horas de la mañana, con las mismas' con
diciones establecidas anterorm:ente. y si en ésta se 
ofreciere POstura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda. se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.507. de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta el siguiente dia 
hábil. 

Séptimo.-Que la certificación de cargas del Regis
tro, está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada. que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titulas de pfQpiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; ,y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y, queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI presente edicto servirá de notificación 
del señalamiento de las subastas al demandado don 
Rafael Rincón Martinez en caso de ignorado para
dero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Mitad proindivisa de Urbana. 
Número 1 de orden. Local comercial situado en 
la planta baja de la casa en Valladolid, con dos 
portales de entrada, uno por la calle Panaderos, 
número 59 y otro por la calle Nogal, número L 
Tiene una superficie construida de 332 metros 95 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, por donde tie
ne su entrada, por la calle Panaderos. a la que tiene 
un _hueco abierto; derecha entrando. por la calle 
Nogal.,a la que tiene ocho huecos abiertos; izquierda. 
con portal de la casa en la calle Panaderos y fmca 
de don Ricardo Moratinos; y al fondo. con casa 
de don Lino Merino o calle Nogal. Dentro de este 
local se encuentra enclavado el portal número 1 
de la caJle Nogal. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Valladolid, al tomo 2.049, folio 
82, fmca número 29.739. 

Tasada pericialmente a objeto de subasta en 
23.529.885 pesetas. 

Lote número 2.-Mitad proindivisa de urbana. 
Número 5 de orden. Entreplanta de la casa en Valla
dolid, con dos portales de entrada, uno por la calle 
Panaderos. número 59 y otro por la calle Nogal, 
número 1. Tiene una superficie construida de 16 
metros 88 decimetros cuadrados. Linda: Frente, por 
donde tiene su entrada. con la.caja de escalera del 
portal número I de la calle No88I; derecha entrando, 
con patio de la comunidad; izquierda, con otro patio 
de comunidad; y al fondo. con fmea de don Ricardo 
Moratinos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valladolid. al tomo 2.049. folio 90, 
finca número 29.747. 

Tasada pericialmente a objeto de subasta en 
675.200 pesetas. 

Lote número 3.-Terreno en planta baja situado 
al fondo a la izquierda de la edificación en Valla
dolid. en la avenida de Santander, número 46. con 
acceso por la calle Enrique Lon. Mide 139,50 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Valladolid, al tomo 711, folio 
95. fmca número 23.321. inscripción primera. 

Urbana: Terreno situado al fondo a la izquierda 
de la edificiación en la planta baja de la edificación 
en Valladolid, en la avenida de Sanander. número 
46. Mide 90 metros cuadrados. Tiene su acceso 
a través del patio de luces. Inscrita al tomo 711, 
folio 116. fmea número 23.343, inscripción primera. 

Tasadas pericialmente a objeto de subasta en 
2,835.000 pesetas. 

Lote número 4.-Urbana. Hotel, sito en esta cju~ 
dad de Valladolid, calle de la Luna. número 41, 
antes barrio de la Esperanza, vulgo Farolam en la 
calle Tercera, número¡ 35 y 37, Costa de 2 pisos 
con 12 habitaciones cada uno de ellos, con edi
ficación en )a parte de atrás o accesoria. Cercano 
al edificio hotel con patio y jardín que rodean las 
cuatro fachadas con pozo de aguas claras y dulces. 
Contiene además el citado hotel bodega y palomar 
y se halla cercado su perimetro ('..en verja de hierro 
y pilares de ladrillo. Ocupa una superficie toda la 
fmca de 362 metros 50 decimetros cuadrados. Lin
da: Por la derecha entrando, o sea, mediodia. con 
terrenos pertenecientes a la via férrea; por la izquier
da o norte, con casa de don Bonifacio.· Bombin 
Mariscal; por accesorio, o sea, oriente, corral de 
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la casa de don Argimiro Santos; y de frente o ponien
te, con dicha calle. Inscrita.. en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Valladolid, al tomo 2.039, 
libro 34, folio 12, Ímea número 2.589. 

Tasada pericialmente a objeto de subasta en 
6.000.000 de pesetas. 

Lote número 5.-Nuda propiedad de una sexta 
parte indivisa de urbana. Piso bajo izquierda. de 
la casa en Madrid, calle General Pintos, número 
46, situado en la planta baja a la izquierda entrando 
al portal. Se compone de vestíbulo. cuatro habi· 
taciones, cocina. cuarto de baño y dos annarios 
empotrados. Linda: Por su frente, con la calle del 
General Pintos, a la que tiene 'tres huecos; derecha, 
con portal y caja de escalera por donde tiene su 
entrada; izquierda. con la medianería de la fmea 
Pelegrin Izaguirre; y fondo, con patio al que tiene 
dos huecos y una puerta de entrada. Ocupa una 
superticie aproximada de 59 metros 50 decímetros 
cuadrados. Este piso tiene derecho al uso del patio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 34 
de Madrid, al tomo 864. folio 120. fmca número 
3.996. antes número 4.382, folio 150, tomo 61. 
libró 68. 

Tasado pericialmente a objeto de subasta en 
1.029.367 pesetas. 

Lote número 6.-Urbana. Parcela de terreno en 
el ténnino municipal- de Hornillos de Eresma, en 
la urbanización de la Luz. señalada con el numero 
123. Mide 1.250 metros cuadrados. Linda: Por el 
frente y 'pOr la derecha, con calle de la urbanización; 
izquierda, con calle que la separa de la parcela núme
ro 122; y fondo. parcela número 112. Inscrito al 
tomo 1.878, libro 44, fmea número 3.839 del Regil>~ 
tro de la Propiedad de Obnedo (Valladolid). 

Tasada pericialmente a objeto de subasta en 
3.125.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 15 de diciembre de 
1995.-La Magistrada·Juez. Mapa Teresa Román de 
la Cuesta Galdiz.-La Secretaria.-78.728. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez Titular del 
Juzgado de Primera Instancia c:: Instrucción númc· 
ro 2 de Vélez-Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
30/94 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley HipoW;aria a ins-- . 
tancia de la Caja Postal de Ahorros representada 
por el Procurador seftor Díaz Jiménez frente a doi\a 
Francisca Romero Jurado en cuyos au~ se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera. SegDll

da y tercera consecutivas. del bien ruí"lOU'cado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la c·j~bración 
de la primera subasta el d1a 12 de febrero de 199t"
para la segunda el dia 20 de marzo de 1996 y 
para la tercera el dia 22 de abril de 1996. todas 
eUas a sus diez horas, las que se ,celebrarán (I,n la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. con las VN'u 
venciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se· adtr.itirá 
postura a1guna que no cubra- la totalidad del tipo 
de subasta En la segunda subasta, el tipo soá dI! 1 
75 por lOO del de la primera subasta. La tc:rcetlll 
subasta.e celebrará. sin SQjcción -a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar part:~ en 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por J 

menos de las cantidades tipo de cada subasta. Ci¡.Hl 

anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado; núm~fO 3.006 
del «Banco Bilbao VlZC8ya, Sociedad Anónima:.. 
haciéndose constar necesariamente el ntÍ1I1ero y ,ano 
del procedimiento de la subasta en la que se d~sea 
participar. no aceptándose dinerf) o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podn\n participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta ..... En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse (JP8turaS por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
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de' la coIisignació~ de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretarta 
del Juzgado. 

Quinta ...... Los autos y las certificaciones del Regis.
tro a que se refiere la regal4.&. estarán de manifieSto 
en la s,ecretaria de este Juzgado. donde podran ser 
exawioooos por todos aquellos que quieran parti
cipar ('o la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las respbnsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora) de los señalamientos de las subastas, 
SU'i condiCiones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 7. fI del articulo 131 de 
la Ley,Hipotecaria. caso de que la notificación inten~ 
-tada personal resultare negativa. 

Séptima.-8i por fuerza mayor o causas ajenas 
al Jw.gado nO' pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente d1a hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda numero 190. Residencia El 
Limonar. Vivienda número 190, tipo A. del ténnino 
municipal de V~lez·Málaga. Ocupa una superficie 
construida de 138,54 metros cuadrados. 

Tipo: Señalado en la escritura de hipoteca a efecto 
de subasta el de 15.200.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 30 de octubre de. 
1995.-El Juez. Pedro Maria Gómez Sánchez.-El 
Secretario, Antonio J. mana Conde.-39. 

VERA 

Edicto 

Dof!.a Maria Isabel Carrillo Sáez. Juez del JU7..gf';J? 
de P¡ime-ra Instancia número 1 de Vera, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi CfI.Il!:O 
bajo el número 48/1993. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Juan Cae· 
los López Ruiz. en númbre y ~presentación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra don Heinz Johann Purucker y flrans Europe 
Golf Bstates, Sociedad Anónima», con domicilio 
en La Pilica, Turre (Almeria). habiéndose acordado. 
por providencia de esta fecha, sacar a pública subas· 
ta y por ténnino de veinte días, el bien embargado 
como de la propiedad de la parte demandada que, 
con su réspectiva valoración. se describe al fuml, 
Y a tal efecto se publica para conocimiento de lo~ 
posibles licitadores: 

Primeto.-Que se ha señalado para ]a primera 
HI~asta el d1a 2 de febrero de 1996, a las catorce 
~ '"Iras; para la segunda, en el supuesto de quedar 
d ,~ierta la primera. el dia 8 de marzo de 1996, 
a las catorce horas, y para la tercera, eri caso de 
q.-,.e.dar desierta la segunda, el dta 19 de abril 
(\:: 1996, a las catorce horas. y en la Sala de AudienA 

cías de este Juzgado. 
S,egumlo.-Servirá de tipo para la subasta la can· 

H!~d de 7.640.000 pesetas en que pericialmente 
ha gidc tasada la fmea. 

Tercero -No se admitirán posturas que no cultr~ 
lar; do!. terceras partes de su avalúo. 

Desd..., la publicación de este edicto hasta su cele
f.raci6n podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jur:t.o· a aquel. el importe de la consignación a q;_)C 
~'e refiere el articulo 1.500 de la Ley de EnjW(·ld
miento Civil o acompañando el resg-.mrdo de haberla 
hecho en el establCl-imiento destinado al efecto. 

Cnarto.-Para tomar parte en la subasta debe-ráH 
los: licitadores consigmir. previamente, en el esf...
bledmiento destinado al efectO', una cantidad i{;ual. 
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por lo, menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bíen que' sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. salvo el derecho del 
actor de 'concurrir a la subasta sin hacer este dep6-
!<itt"'. 

Qu¡nw.-Los titulos de propiedad de dicha finca, 
suplido~ por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlo,'I 108 que quieran tomar parte en la subasta, 
entendlimdose que todo licitador los acepta como 
bastante. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pre~erentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsahihdad de los mismos, sin destinarse a su extin
dón el precio del remate. 

Sexto.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de tos pos. 
toros que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
d~ subasta. las Cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella, le serán 
di::YIl.ell&s excepto la que corresponda al mejor pos
tor; aoc quedará. en su caso, a cuenta y como parte 
d~l precio total del remate. 

Séptlmo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante. que ejercitare esta facultad. habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
prop;o' Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asist.enda del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
tod:l' ello,previo o simultAneamente al pago del resto 
del preció) del remate. 

Octavo.--Debiéndose estar. en todo lo demás, a 
lo d¡_c;¡p!.l~sto en la Ley de Bnjuiciamiento Civil y 
den' á .. h;';Uos It:gaJe:s de pertinente aplicación. 

Bien a subastar 

~~(astica.-Parte de la hacienda denominada «El 
1; 'Ob.ab, situada en la jurisdicción de Sierra Cabrera 
y pago de Mófar, término municipal de Turre, con 
ana superficie de 98 hectáreas 91 áreas 25 ceo
tilÍ'reas, todo de terreno de secano e inculto. La 
Rambla del Pocico cruza esta fmea en linea ondu· 
¡8d~j. en dirección sensiblemente de norte a sur, 
\ellien¿'..l el trozo de levante Wla superficie de 55 
hiXtáteas 20 áreas 50 centiáreas. y el trozo de 
poniente" 43 hectáreas 70 áreas 75 centi8reas. Linda 
toda la fmea: Norte, el trozo de su matriz; sur. 
fincas «Cabrera» y «La Cerca», de don José Caparrós 
S2.nchez; levante. finca «La Cerca». de don José 
Caparros Sénchez, y fmea ... Cabrera" y poniente. 
fmea «Cabrera» y el «Cortijo Colorado». 

En la actualidad, dé las 98 hectáreas 91 áreas 
25 et:;ntiá..reas que dicha fmea tenia, sólo le quedan. 
al pereceI. y según nota del Registro. 95 hectáreas 
56 áreas 78 centiáreas. Esto se debe. a que dentro 
de su petimetro y en distintas partes de la fmca 
~e han practicado segregaciones (ventas de pequeñas 
n"rcelas) para la construcc..ión de viviendas. una por 
parcela (en total trece), y la suma en metros de 
l." suboodichas parcela$. hacen una medida de 3 
hectáreas 34 áreas 47 centiáreas. Hoy, y por diversos 
_motivos. la fmea en cuestión podía haberse par. 
cei~Ó'J casi en su totalidad. pero al no haberse satis
fe<.mo los impuestos reglamentarios en su momento 
oportuuo. ha vuelto a quedar calificada de rústica. 
C0.l'O.,) tal y por ser toda ella de.secano (erial, pastos 
y montuosa), su valor en pesetas por heclárea seria 
d:t 80.000. que multipltcado por las hectáreas que 
qUtd:m. h~cen un total de 7.640.000 pesetas. Esta 
e«. -r.. tinca número 10.646 del Registro de la Pro-
pi",J.ad d~ Vera. . 

'O~do en Vera a 14 de diciembre de 1995.-La 
Ú,t!2~ Ma!ia Isabel Carrillo Sáez.-El Secreta
~ú.·-1.2{j3. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

i~U y.:!tu.1 de lo acordado en prmidencia dictada 
eve .el JuZ2ado de Pr:imera Instancia número 2 de 
<;-:.tr ,.-.Ha_ can e.;¡,ta fe--cha. en el pTOcedhniento Judici~ 
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sumario del articUlo 131 de la Ley ffipotecaria 
número 378/94 seguido a instancia del «Banco Exte
rior de España. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria Carmen Solé Esteve 
contra don José Escofet Ferrando y, doña Maria 
Cristina Zuazua Batlle en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se sacan a 'publica 
subasta por primera vez las siguientes fmeas: 

A) Urbana número 33.-Vivienda puerta segun
da de la planta quinta del edificio sito en Vtlafranca 
del Penedés. calle Juan XXIIl, número 4. TIene 
una superficie útil de 79 metros 65 decimetros cua
drados. Se compone de varias habitaciones y ser
vicios. Linda: Frente. acceso común, patio de luces. 
vivienda puerta primera de la misma planta y hueco 
ascensor; derecha saliendo. con la vivienda puerta 
tercera de la misma planta; izquierda. con vertical 
de la «Cooperativa Industrial Construcciones GüeL 
Socciedad Cooperativa»; y fondo, con vertical de 
la calle de situación. 

Le corresponde un COf':fidente geIlf':ml del 4,80 
por 100 y uno particular del 5,60 por 100. 

Inscrita e el Registro de la Propiedad de C3U 

villa, al tomo 794, libro 302 de V1lafranca del Piene
dés, folio 165, fmca número 13.810, inscripción 
segunda. 

B) Urbana número 8.-Aparcamiento rreñaladc 
con el número 8 de la planta sótano del edificio 
sito en Vtlafranca del Penedés, calle Juan XXUI, 
número 4. Tiene una superficie útil de 8 metro;S. 
97 decímetros cuadrados. Linda: Frente, zor.a de 
acceso y maniobrds; derecha saliendo, con zona de 
acceso y maniobl"'as y parte con el aparcamiento 
número 7; izquieraa. con el. aiJarcamiento llvruefO 
10 y parte con zona de acceso y mani{)bfa~: y j , ,'~Q, 
con depó3ito d" agua. 

Coeficiente general de 1 por! OO. Coefkiet¡h 
ticular del 7 por 100. 
- Inscrita e el Registro de la Propiedad de e:!>U\ 
villa, al tomo 794, libro 302 de Vilafranca del Pene~ 
des, folio 90, fInca número' 13.760, insclipciol1 
segunda. 

C) Urbana número 7.-Aparcamieuto setialado 
con el número 7 de la planta sótano del _edificiQ 
sito en Vilafranca del Penedés, ealle luan XX1U, 
número 4 .• Tiene una superficie útil de 2 metros 
64 decímetros cuadrados. Linda: Frente e izquieea 
saliendo, con zona de acceso y,maniobras: derecha 
saliendo. 'con el depósito de agua; y fondo. con 
el aparcamiento número 8. 

Coeficiente general del 0,1 por 100. Coeficiente 
particular del I por 100. 

Jnscrita e el Registro d~ la Propiedad de f:.:.W 
villa. a1 tomo 794, libro 302 de Vilafranca del Pene
dés, folio 87, finca número 13.758, inscripción 
segunda. 

El remate t~ndrá lugar en la Sala de Al,lJlendas 
de este Juzgado, sito en la plaza. Penedés número 
3, primero, el día 29 de ~bril próximo, a las -c.,n¡;e 
horas. preyiniéndose a los licitadores: 

Pri.'11ero.·-El tipo de subasta de el de 14.904.000 
pesetas para la fmea A); para id rmca B) 1.069.00(.. 
pesetas y para la finca C) 634.000 pesetas, tijad06 
en la escritura de préstamo, co adnlltitndnse }lO!,;. 

turas quo no cubran dichas cantidé1des. 
Segundo.-Que para tOIlUlr parte en la suba!ota, 

deberan collsiglÍar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 2(} 
por 100 de dichas cantid2des, 5111 cuyo requisito 
no ser.!n admitidos. 

Tercero.·-Que los autos y 185 ceruficadones n c;.¡e 
se refiere la regla 4.- del artículo J 31 de id I,,;y 
Hipotecaria. estarán de mardfiesto en la SecretaMa 
de este Juzgado, entendiéndose que todo l\citador 
acepta como bastante la nt'J.ladón aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y grava.'11eneS antenores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del bctor, 
continU3rán subsistentes, er.tenrJiéndose que el 
rematante los aeepta y queda subrogado en la res
ponsabiJídad de los mismos, ~in destinarse II su e)."tin
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 24 ,de mayo proximo. 
I!" las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 18 de junio próximo, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 4 de diciembre 
de 1995.-La Juez.-La Secretaria.-78.768. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado\ de Primera Instancia núme
ro 3 de Vtlafranca, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el número 290/95, instado por la «Banca Cátalana. 
Sociedad Anónima», contra don Joaquín Monzón 
Jimenez y dooa Joaquina Jíménez Abril. se ha acor
dado la celebración de la primera subasta pUblica, 
para el día 12 de marzo de 1996, a las diez hotas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
dándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de la fmca, fijada a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturdS Que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente· en 
la caenta de consignaciones de este Juzgado riúmero 
~ono-OOOO-18--0290-95 de la entidad Banco Bilbao 
'l17.caya, una cantidad' igual por lo menos. a' 20 
!Jor 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
:>:.0 cuyo requisito no serán admitidos. 

1'ercero.-Que el remate podrá hacerse t"n calidad 
Gt' (~eder a terceros. 

·;'llarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
:'>u (. debraci6n, podrán hacerse posturas por escrit.o 
t:n la 10nna que· estabIe.ce la regla 14.' del articu.lo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los. autes (y la 
ccIti1k:ación registral) están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y I~s 
preferentes sin las hubieran continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
¡~at el día 10 de abril de 1996, a las diez horas. 
simendo de tipo el 75 por 100 del de la prime!;{: 
}' si üunpoco lo hbiere en la segunda tendrá tuga 
la tercera, el dia 7 de mayo de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. Asimismo y a los efecto·· 
del párrafo fmal de la regla 7. a del artiC-<l!o 1.3 J 
dn la Ley Hipotecaria. por medio del pn·sl!nt~ " 
para, en su caso. se notifica a los deudores, la a' 
bración de las mencionadas subastas (y si hay hlt " 
El los actuales titulares de la fmca) y p.'lm 01 .-:etC 

C·! resultar negativas, sirva la publicación c,.,l p"1 -:' 
sente edicto. de notificación en forma, 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en el término municipal de S11!.n ~uj"t.m 
de Mediana. partida de Riu; de superficie 90 met,.os 
20 decimetros cuadrados, compuesta de pJenta ha.!? 
solamente. edificada sobre un solar de mperlície 
176 metros 25 decímetros cuadrados. 

Jnscripción: Registro de la Propiedad de Vilaf'r3J1~ 
ca del Penedes, al tomo 536, libro 14 de San QÜir.tin 
de Mediona. folio 77 vuelto, fmca núrr.oro 9-::<. 
inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 7.258.598 pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 13 de dicien:hre 
de 19.'~5.-La Secretaria.-58. 
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VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edict(J 

Don Jesús Souto Herrero'!., Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Villanueva de la 
Serena (Badajoz), 

Hace saber: Que en virtud de resolución dictada 
en el dia de la fecha, por el señor Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de esta ciudad en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 26/95, a 'instancia del 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Maria del Pilar 
Muñoz Fernández. contra don Fermín Femández 
Treja Tena y otros (ver al fmal), en reclamación 
de préstamo con garantía hipotecaria, se sacan a 
pública subasta por primera vez y por término de 
veinte dias. las fincas Que al fmal se describen. 

La primcra subasta. tendrá lugar el día 23 de 
febrero de 1996. a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sita en el Palacio 
de Justicia, calle Vrriato, número l. de esta ciudad. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 81.520.816 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar previamente por los licitadores en Ía cuen
ta número.) 038600018002695, del Banco Bilbao 
VlZcaya, sucursal de esta ciudad, el 20- por 100 
del tipo de subasta. presentando en el acto el corres
pondiente recibo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los ~fectos de titulación 
de las fmeas. ' 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabjJfdad 
y que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Qu1.nta.-Las Tlo:4uras podJ'án hacerse a calidad 
dt: ceder el remate a un terct"w. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta Sll celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en 'pliego cerrado. acompañando junto a 
aquél el fe¡,gUardo de, haber efectuado la consig
nadón en d Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 
del lipa. 

Para ,,1 ca30 de que no hubiere postores en la 
primem su'oasta, se señala para la segunda, el día 
1.7 de m~tl'Zó de 1996, a las diez treinta horas. en 
el mim'o Llgar, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
riel Que :~i--:-v:io de tipo para la primera. 

A faH.:.: de postores en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta, el día 26 de abril 
~e ¡~)96, a las diez ,treinta horas, en igual lugar, 
::m ~'.!Jec_;.ón a tipo. 

Bienes objeto de subastá 

l. Urbana.-Parcela número 284. Parcela dedi
'ndn. a edificar el bloque f de viviendas ubicada 
~' la zona residencial Los Pinos. de Villanueva de 
'1. ';;cn"na. Ocupa una superficie de 960 metros cua
""",ddos. Linda: rrente y derecha. tinca descrita CODlf) 
1 ;to c~e la fmca registra! nUmero 27.818, por la 
l .... ~ '. iene su acceso; izquierda y fondo, pan;ela nUme
o 291. Cuota de reparto en el coste de urbanización: 
,:¡,p~ 156 por lOO. Inscripción: Tomo 895, libro 377. 
follo 66, finca número 28.103. Tasada para subasta 
(;~ 40. í60.408 pesetas. 

2, Urbana.-Parcela número 285. Parcela dedi
cada a edüicar el bloque 8 de viviendas ubicada 
-en la '!:úna residencial Los Pinos, de Villanueva de 
la Serena. Ocupa una superficie de 960 metros roa
dr&.dos. Linda: Frente. derecha e izquierda, finca 
descrita como resto de la tinca registral número 
27.818. por la que tiene su acceso; y fondo. parcela 
número 29 l. Cuota de reparto en el coste de la 
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urbanización: 4.85156 por 100. Inscripción: Tomo 
895, libro 377. folio 67, fmca número 28.104. Tasa· 
da para subasta en 40.760.408 pesetas. 

Con la publicación del presente edicto se notifica 
a 103 demandados la providencia de señalamiento 
de las subastas a: Don Fennin Femández-Trejo 
Tena, .:laña Ana Maria Sánchez Miguel don Elias 
Sánchez Alarc6n. doña Francisca Miguel Carreña, 
don Joaquin Sánchez Miguel. doña Maria de las 
Cruces Hurtado Garcia. don Ellas Sánchez Miguel, 
dofta Maria del Carmen Fernández-Trejo Tena, don 
Benj'amin Izquierdo Santiago. doña Maria Gloria 
Blázquez González, don José Maria Caro Cons
tantino, doña Juana Mateos Montero, don Manuel 
Caro Mateos. doña Maria de los Angeles Sánchez 
Miguel, don Andrés Bustos Coronado. doña Mer
cedes Rabanal Sosa. doña Inmaculada Caro Mateos, 
don Andrés Bustos Rabanal y doña María de las 
Mercedes Bustos Rabanal. 

Dado en Vtllanueva de la Serena a 21 de diciembre 
de 1995.-EI Juez, Jesús Souto Herreros.-EI Secre
tario.-78.7l2. 

VlLLARREAL 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Montañés Saborit, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de VillarreaL 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
Y bajo el número 14/95 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Jesús Rive
ra Huidobro en nombre y representación de la Caixa 
Galicia contra don José Pascual Quemacades Cabe
do y esposa a los efectos del articulo 144 del Regla
mento Hipotecario en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
los ruenes embargados a la parte demandada y que 
después se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo dia.4 de marzo, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el fijado en el 
avalúo de los bienes subastados. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación. debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya, cuenta 
número, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anterionnente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del JUZ8ado. debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos. y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-$e reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligadon. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 28 de marzo de 1996, a Jas doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el d1a 25 de abril de 1996. y hora 
de las doce. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él. este edicto servirá 
igualmente de notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda del tipo A. de la quinta 
planta en alto sita en Villarreal. avenida del Teniente 
Coronel Torrente. hoy avenida Francisco Tárrega. 
número 28. con una supert1cie construida de 112.32 
metros cuadrados y útil de 140.31 metros cuadrados. 
distribuida interionnente. Linda: Frente, aires de 
dicha avenida de su situación; derecha, la vivienda 
de la misma planta y en parte elementos comunes; 
izquierda, don Manuel Carca Pitarcha; y fondo, aires 
del patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VllIarreal 
número 1. Inscrita el libro 556, tomo 889, folio 
149. fmca nÍlmero 51.884. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
2. Urbana.-Una vigésima parte indivisa del sóta

no número -l. o sea, la plaza de BanUe número 
1 del sótano número 1 del edificio sito en la ciudad 
de VllIarreal, avenida Teniente Coronel Torrente, 
hoy avenida Francisco Tárrega, sin número. Linda: 
Frente. subsuelo a la avenida Francisco Tárrega; 
derecha, izquierda y fondo, subsuelo de la fmca 
de donde procede. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Villarreal número 1, al libro 592, folio 136. finca 
número 51.873. 

Valorada en 600.000 pe~etas. 
3. "Urbana.-Una qtitad indivisa de la nuda pro

piedad del local comercial situado en la planta baja 
del edificio sito en la ciudad de Villarreal, calle del 
Cordón, número 30, esquina a la calle Chilches, 
se compone de una sola nave y ocupa una superficie 
construida de 265.33 metros cuadrados. está dotado 
de despacho y dos semcios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal," al libro 566, tomo 887. folio 148. 
fmca número 52.754. -

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
4. Urbana.-La nuda propiedad de la casa habi

tación sita en Villarrea1, calle Ermi~. número 57, 
con una superficie de 82.08 metros cuadrados con 
una fachada de 3 metros de ancha por 22.80 metros 
de larga. 
. Inscrita en el Juzgado de Villarreal número 1, 

al libro 797. folio 152. fmea número 47.634. ins
cripción tercera. 

Valorada en 2.052.000 pesetas. 

Dado en Villarreal a 9 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria, María Magdalena Montañés 
Saborit-78.779. 

XATlVA 

Edicto 

Doña María Angeles Oliveira Gil Juez del Juzgado 
de Plimera Instancia número 1 de Xátiva y su 
partido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 55/95. 
sobre proceditniento judicial sumario del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Eladio Garcia Salom 
en il0mbre y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Ontenient, plaza de Santo 
Domingo, número 24. de Xátiva contra «Inmobi
liaria Tortosa Cuesta, Sociedad Limitada~. domi
ciliada en Moneada, calle Luisa Vives, número 23, 
bajO y don Néstor Tortosa Cu¿sta, domiciliado en 
Moixent, calle La Cadena, número 19. séptimo, se 
ha acordado en resolución de esta fecha proceder 
11 la :robasta pública, por primera vez y tennino 
de veinte días. del bien especialmente hipotecado 
que a continuación se dirá. señalándose a tales fmes 
el d1a 4 de marzo de 1996, a las once homs, ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el que se indica en el lote, no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Se~-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.- están de ma.,ifiesto 
en l2. Secretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quéda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadore:s. deberán consignar previamente en el Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidaQ igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado en la forma que determina la 
regla 14." 

Quinta.-Las posturas' podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a unt ercero, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Yen prevención de que no hubiera postor 
en la primera subasta, se señala el día i de abril 
de 1996. a las once horas. para el remate de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De igual fonna se señala 
el día 2 de mayo de 1996. a las once horas, paca 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. para el supues· 
to de que no hubiere postores en la segunda. 

Séptima.-El presente edicto servirá de tlotifica
ción de las sub~tas a los demandados. para el caso 
de que aquella' no pueda series practicada persa
nanmente. 

Bien objeto de subasta 

1. Lote valorado en 5.160.000 pesetas. Ayun
tamiento de Mogente número 1. Local comercial 
ubicado en planta semisótano del edificio situado 
en la villa de Mogente, calle Valencia. sin número. 
Tiene la superficie útil de 111 metros 35 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el frente, calle en proyecto. 
sin número; por el fondo. con la fmea que segui
damente se describe destinada a estacionamiento 
de vehículos; por la izquierda entrando, con el mis
mo local y con el zaguán y hueco de escaleras del 
edificio por donde tiene su entrada; y por la derecha 
entrando. con doña Maria Bañó Mico. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, tomo 
448, libr.o 75 folio 214, finca número 7.623, ins
cripción primera. Forma propiedad horizontal del 
ediftcio sito en Mogente, calle Valencia. sin número. 
con fachada a calle en proyecto. sin número, hoy 
calles Piscina en la que le corresponde el número 
4 de policia y Campo de Fútbol en la que le corres
ponde el número 1 de policía Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Enguera, al tomo 440, libro 
73. folio.! 17. fmca número 7.540. inscripción segun
da. 

Dado en Xétiv:a a 9 de noviembre de 1995.·-La 
Juez, Maria Angeles Oliveira Gi1.-EI Secreta
rio.-78.764. 


